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A D V E R T E N C I A . 

E l libro que desde hoy ¿jasa á ser del dmrdnio 'público 
se conserva manuscrito desde v.na fecha no conocida, lien 
t/ue i'emota, en el archivo municipal de Leon, ignorándose 
cómo tan preciado códice vino aparar al depósito documen
tal de un 2meblo con cuya historia no tiene la más mínima 
'relación. E l docto J). Pascual de Gayangos Jvé el primero 
que fijé en él su escrutadora v inteligente mirada en una de 
las varias expediciones que, 'para adquirir exacto conocí-
miento de la riqueza cientifica y literaria que encierran-
nuestros Archivos y Bibliotecas, hizo años hápor las pro
vincias del Noroeste el ilustrado billióf lo. Este 'renombra
do orientalista, años adelante, siendo Director general de 
Instmccion pública, comunicó la noticia- del hallazgo albi-
lliotecario de Ja provincial legionense, D. Ramon Alvarez 
de la Braña, quien, sin pérdida de tiempo, se enteró de la 
existencia del manuscrito y de su argumento, publican-do en 
la Revista de Archivos Bibliotecas y Museos, mm . 1, cor-
resptondiente al dia 31 de Julio de 1883. ?¿« articulo en que 
encarecia su importancia y la necesidad de darle cuan to antes 
á conocer. No tardó en ser aj)rovechad<t esta luminosa especie, 
jmes la Comisión de exáinen de las cuestiones de limites, so
metidas al arbitraje de S. M. el Rey de líspañapor las Re
públicas de Colombia y Venezuela, solicitó el manuscrito, á 
fin de utilizar los dalos que pudiesen interesar á h mas 
equiialka solución en el juicio arbitral en que se hallaba á 
la sazón ocupada. Dos meses jjróximamente tuvo en su j)o-
der la citada Comisión el códice de qm se trata (8 de Marzo 
á 12 de Mayo de 1884;, estudiándole y copiando la parte 
que hacia á su propósito. Preludios eran estos de que el 
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manuscrito m lialia de contimiar por mucho tiempo cu la 
oiscuridad en que desde su origen yaciera, pites dimügacla 
la noticia de su importancia surgió, como era natural, en
tre las personas eruditas el deseo de que tan in teresante l i 
bro se diese á la estampa en la primera coi/untura favora
ble. La anhelada ocasión ka unido á ofrecerla el cuarto 
Centenario del descubrimiento de America que, habiendo de 
solemnizarse con una Exposición en que figuren objetos ibe
ro americanos, entre los cuales se comprenden los manus
critos referentes al Nuevo Mundo, anteriores á la segunda 
mitad del siglo XV11, la Comisión jn-ovincial de Leon, en
cargada de promover el concurso cã expresado Certamen, 
acordó en 23 de Abr i l de 1891 llevar á él el citado manus -
cHío, si, como era de esperar de su ilustración, el Ayunta • 
miento de la capital, su propietario, venia en ello. Y para 
facilitar el conocimiento ele esta obra histórica, de verdade
ra oportunidad en el momento p/resente, acordó asimismo 
imprimirla,, si la Excma. Diputación provincial se presta-
la â sufragar los gastos. Uno y otro hubo de obtenerse f e 
lizmente de las levantadas miras de ambas Corporaciones 
populares; y hé aquí explicada la causee de la edición que 
se ofrece al público, conforme en un todo con el original, si 
se exceptúa únicamente la puntuación, en la cual no era 
posible seguir al autor, sin hacer la obra de difícil lectura. 
Acompañan fotolitografías del escudo de armas del Orden 
de Predicadores, de la efigie de San Jacin to y del mapa, ex -
p>licativo del viaje, láminas con que aparece ilustrado el 
manuscrito. Vé seguida de algún os apêndices que con lien en: 
Indicaciones Geográficas, Apuntes Biográficos, Vocabula
rio y Noticias de Historia Natural, para más fácil inteli
gencia del texto. 

E l códice que se ha dado á la estampa es la primera 
parte de la Relación del descubrimiento del rio Apure hasta 
su ingreso en el Orinoco, siendo muy de sentir que se haya 
•perdido la segunda, la cual debia comprender el regreso 
hasta el rio Sanio Domingo y su puerto de San Francisco 



en las Mijaguas. Consta de 255 hojas sin la portada, es
critas de la propia mano del autor en papel de Mío, siendo 
su tamaño 4 . ° español. Su disposición es la siguiente: una 
hoja en blanco, otra con el escudo de armas del Orden do
minicano, dos en blanco, otra con la imagen de San Jacin
to, una en blanco, resto de otra que filé corlada y, á juzgar 
por los colores que ostenta y la manera con pie están pues
tos, tal vez contiivo v.n mapa que complementaria el colocado 
al final y que á todas Mees es deficiente; una hoja en blanco, 
la portada, las 255 hojas de texto, numeradas, dos y el cor
te de otra en bianco, la que contiene el mapa, y por conclu
sion otras tres en blanco; haciendo caso omiso del corte de 
otras cuatro entre los folios 68 y 69, 83 y 84, 199 y 200, 
207 y 208 respectivamente, porque no hallándose interrum
pida la numeración es de presumir se cortasen en el acto 
mismo de la escritura, á causa de alguno de los michos ac
cidentes á que está espuesto este género de labor. 

A la hora presente en que todas las personas eruditas, 
cuyo criterio no está viciado por la pasión, reconocen la im
periosa necesidad de rehacer nuestra historia colonial, ma
liciosamente desfigurada por el espíritu sectario y antiespa
ñol, la publicación de este libro que registra hechos glorio
sísimos, en gran manera honrosos para la Nación Españo
la, no puede menos de ser por extremo oportuna, toda vez 
que allega importantes materiales para realizar aquella obra 
reparadora y verdaderamente patriótica. Civilizar á los i n 
dios de Tierra Firme, sacándolos de la grosera ignorancia 
en que estalan sumidos, tanto en el orden religioso, como en 
el moral y social, y proporcionarles las ventajas de que dis
frutan los pueblos cultos que se hallan iluminados por los 
refulgentes esplendores de la fe católica; M aqui los fines 
que se propuso el gobernador y capitán general de la ciudad 
del Espíritu Santo de la Grita, Mérida y las demás de su 
gobierno, D . Francisco Martinez de Espinosa, hábilmente 
secundado por el intrépido capitán Miguel de Ochogavia y 
por el celo religioso de Fr. Jacinto de Carvajal. Dignos son 
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estos insignes mimes de eterno lauro, porque lejos de jiro -
ceder á k realización de tan árdua empresa á g%úsa de des
añudados conquistadores, se condujeron mas lien como m i 
sioneros cristianos, desplegando tal espíritu de caridad, que 
les atrajo fácilmente la sumisión y amistad de las numero
sas y reacias naciones que poblaban los inmensos llanos re
gados por los caudalosos rios Apmrey Orinoco. 

E l estilo de la obra no se ajusta inaclio á las reglas de 
buena literatura; pero no debe hacerse de esto un cargo 
al autor, ¡Jorque confiesa, no con modestia afectada, sino 
con noble ingenuidad, que carece en absoluto de las dotes 
de escritor, y que solamente por complacer á los amigos que 
querían tener una relación detallada de tan interesante via
je, tomó la pluma para escribirla en calidad de testigo, en 
la forma qrie le fué posible, dedicándosela, como en pago de 
liaber concebido tan provechosa idea, al gobernador y capi
tán general D . Francisco Martinez de Espinosa. Pero esta 
circunstancia, si no alcanza gran consideración al libro co • 
mo producción literaria, no le priva en lo mas mínimo del 
alto concepto que merece como monumento histórico, q%ie el 
valor de las obras de este género no tanto se ha de apreciar 
por la mayor ó menor conveniencia con los cánones de la 
estética, cuanto por el grado de exactitud con que reflejen la 
terdad, de la cual no en vano se dice luz la Historia. Y 
en el caso presente fuerza es confesar que á la fiel narra
ción del autor y testigo dan mayor relieve el candor y sen
cillez con que está hecha, sin que empezcan la pesadez y 

prolijidad que á veces se echan de ver para que alcance en
tre tos hombres de vasta y sólida instrucción mayor precio 
y estima que la mas atildada producción de segunda mano. 
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JORNADAS NAUTICAS, 
CONTINUADAS POR E L C A P P I T A N 

MIGUEL DE OGHO&iüIA, 
vezitto y enconmendero 

de la muy celebrada ciudad de Barinas, governa^ion de la muy noble çiudad de Herida,, 
en el descubrimiento que Meo de el jelebrado 

R I O 'D EE A P Ú R EE . 
luedianlc 

las cappltnlaoioncg que hito y admiti» cu el real nombre 
«1 señor governador y cappitan general de el gorierno dicho-

por el Rey nuestro señor, que Dios guarde, 
que lo es el señor don 

%m,j&M.Çk§Q® M-^RT'SMMM BIS ESFJKOSSAj 
a cuyo notiinisBimo sujeto 

le dedica y consagra el descubrimiento da el dicho rio de Apúre, 
en frasse humilde y estremeño estilo, 

cou el mappa e yndicaçion de rios que entran en el esplayado como altiuo 
rio de Orinoco hasta su yngreso en el mar, 

que beue las aguas de todos; 

F R A Y J A Q Í K T H O D E CA RUA<S ILL , 

DE E L BORDEN DE PREDICADORES, 

E S T E AÑO D E 1648 
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A L SEÑOR DON FRANÇISCO DE ESPINOSSA, 
governador y cappitan general. 

DECIMA. 

Si Espinossa á produçido 
en un montero una rossa, 
rossa á ssido un Espinossa 
que de Espinossa á venido: 
para su govierno á ssido 
ángel de paz }r consuelo, 
siendo también su desvelo 
librado en el descubrir 
a Apúre para biuir, 
si em Barinas, en un çielo. 





\ L SEÑOR GOVERN VDOR V CAPPITAN G E N E R A L 

D O N F R A N C I S C O M A R T I N E Z D E E S P I N O S S A . 

Soneto. 

Héroe yllustre y çelebre Espinossa, 
honrra de España, si gloria de Castilla, 
contemplo en nos la flor de marauilla, 
fiel aromma fragrante de la rossa: 
fue vna empressa, señor, miraculossa, 
pues rinde vuestra fama, como humilla 
al bárbaro gentil, con la quadrilla 
que surca christales de corriente vndossa. 
Las Ninphas bellas, Nereydas y Tritones 
sus lauros os previenen a porfia, 
por su dueño os acclaman y rinden vasallaje, 
el mismo os ofreçen yndicas naçiones 
que aplauden ya al grande Ochogavia 
y haçen de obedesçeros omenaje: 

no padezca ya vltraje 
aquesta misserable y triste jente, 
pues á humillado al Rey su altiua frente. 





AL SEÑOR (¡OTERSIDOR Y ÜPPITÁÜ OESERIL 

DON FRÀNÇISCO MARTINEZ D E ESPINOSSA, 
EL CAPPITAN 

M I O l ' K L D E O O H O G A U I A , 
DESCUBRIDOR r R I M E R O 

DE EL CELEBRADO RIO DE APURE. 

SONETO. 

Vine, uicle, venci y bueluo muy glorioso 
de auer visto a Orinoco, surcado sus christales, 
mirando en la Cantabria sus umbrales 
y de Guayana el puerto, muy goçosso. 
Vençi dificultades victoriosso 
en dias veintidós, y aun no cabales; 
reduçe a glorias ya todos sus males 
mi ejerçito corto, si grande y ualerosso, 
de Apúre las puertas abriendo y franqueando 
el pasaje a Orinoco, Guarico y Oabruta, 
veçina a la Cantabria deseada, 
encrespados olajes quebrantando 
ún temer a escollo ni enrriscada gruta: 
con que ó dado fin, señor, a mi jornada, 

y por tan admirada 
le doy a Dios las graçias y la gloria, 
si a vos el parabién de mi victoria. 





DEDICATORIA 

A L SEÑOR GOVERNADOR Y CAPPITAN GENERAL DON 

FRANÇISCO MARTINEZ DE ESPINOSSA, QUE LE D E 

DICA Y CONSAGRA FRAY JAÇINTHO DE OARUAJAL, 

OE EL ORDEN DE PREDICADORES, SU AFIÇIONÂDO CA

PELLAN Y HUMILDE SIERUO EN EL SEÑOR Y EN EL 

DESEA SALUD. 

B'altara, señor, al atributo de la justiçia dis-
tributiua, cuya definiçion es darle a su legitimo 
dueño lo que es próprio suio, sino le restituyera a 
vmd al hijo de sus contiuuados desvelos y muy 
discreto advertir, librados este y aquellos en el 
descubrimiento de el çelebrado rio de Apáre, y 
proçediera también yngrato a los fauores y hon-
rras que é reçebido de la franqueça y liberalidad 
de su mano, que repetidas veçes besso, si soliçi-
tara mi cuy dado linteles de agenas puertas para 
constituirle en braços diferentes, quando no pue
de vmd menos que reconosçerle y abraçarle por 
suio, y como tal, deui ofreçerle su amparo, va
liéndole la sombra y braços fuertes de su muy 
calificada nobleça, con que se a3terniçaran las me
morias de hijo y padre, quedándo muy aplaudidos 
sus nombres en los presentes como venideros si
glos con la calificaçion de muy gloriossos. 

Hijo legitimo de sus advertidos discursos y 
continuados desvelos es, señor Governador, el 



10 

descubrimiento de los çelebrados rios de Apure y 
Orinoco, disppuesto y ordenado assi por parte de 
vmd, si descubierto el uno y otro ya por el cap 
pitan Miguel de Ochogauia, veçino y encommen-
dero, como hijo de la applaudida como çelebrada 
çiudad de Barinas, y no la menor del govierno de 
vmd, constitujda en los extremos de aqueste 
nueuo reyno de Granada y su Real audiençia de 
Sancta Fé, que festiua aplaude lo dulçe de su 
proçeder y lo suave de su govierno tan xpiano, 
con approvaçion continua de lo que en el á obra
do con tanta justificaçion vmd, a cuio nobilíssi
mo subjeto obedesçio puntual como a Governador 
suio el cappitan Miguel de Ochogavia, y executo, 
actiuo las hordenes de su cappitan general, que 
siéndolo vmd de este govierno emmeritensse á 
estado muy atento al consuelo, vtil y paz de to
do el, con el cariño y agasajo de legitimo padre 
suio, que agradesçido a los fauores y honrras que 
vmd le á hecho y haçe, aspira al mayor luçimien-
to de vmd, y a sus mas cresçidos asçenssos, deui-
dos a su muy calificada nobleça, çelebradas par
tes, aventajados méritos, antiguos servicios, que 
su muy noble cassa de Espinossa á hecho a sus 
Reyes y señores nuestros, que atentos a su muy 
prístina fidelidad, les án hecho merçedes aven
tajadas, y siempre les constituyen y ponen en los 
puestos y lugares preeminentes, que tan mereçi-
dos tienen, como lo á hecho nro supperior mo-
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narcha con vmd, atento a sus muy luçidos méri
tos y seruiçios, haçiendole merçed de constituir
le en este tan luçido govierno emeritensse, espe-
rançandole para mayores plaças y mas aventaja
dos puestos. 

De este descubrimiento de dichos rios por 
vmd disppuesto, y que ejecuto biçarro, franco y 
liberal el cappitan Miguel de Ochogauia, empreña 
diendo riesgos, façilitando inconvenientes, atre
pellando peligros, quebrantando altíuos como en
crespados olajes, subjeto a las inclemencias çéles^ 
tes, domesticando immensidades de yndios, quo^ 
rum non est numerus, como diçe David, haçiendo Psai.s».. 
junta y collection de naçiones varias, con derra
mamiento de su sangre misma (de que fui testigo); 
descubriendo caminos para que, saliendo de su 
jentilidad jentio tanto, venga en conosçimiento y 
creençia de nra sancta y catholica fé; reduçiendo 
a la paz y obediençia de nro supperior monárcha, 
nro Rey y señor (que Dios guarde) creçidissimas 
tropas de yndios, a los quales en el Real nombre 
reçibio el cappitan Miguel de Gchogauia, estilán
dolo mismo con las naçiones carinas que se expla
yan y dominan las marjenes dé el altivo como ar̂ -
roganté Orinoco, desde el raudal de los Adoles 
hasta su yugreso en el mar que insaçiable beue 
las aguas de todos, explayándose tanto lo difusso 
de su boca que de una a otra punta de ella se nu
meran sesenta leguas; en cuio medio de ella están 
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situadas las yslas que en mi mappa yndico, como 
en el se vera, y muy pobladas todas de yndios ar
uacas y carmes, cuyo general de aquestos es don 
Martin Maguare, el qual maneja un arma de fue
go con destreça: videle muy galán con galas muy 
luçidas assi al nro como al vsso suio, y muy ami
go nro, como jouial con todos, el qual con su ca-
riua esquadra, compuesta de çien gandules, nos 
acompaño hasta el rio de Araúco, con las tropas 
que de españoles siguieron al general y señor don 
Martin de Mendoça Lahoz y Berrio, governador 
y cappitan general de la Guayana y sus prouinçias, 
el qual ostento con nossotros todo lo biçarro, 
galante y amorosso a que le ynclina su agiganta
da nobleça, haçiendonos compañía hasta el dicho 

Guiyana. rio Araúco, que limita las jurisdicçiones de Gua
yana y Barinas la yllustre, siguiendo a su gene
ral y governador parte de los soldados que tiene 
en los presidios de Guayana e ysla de la Trinidad, 
.con los yndios que a fuer de valientes soldados unos, 
y otros de muy diestras bogas, nos siguieron a la 
buelta ya de nro descubrimiento, muy gustossos. 

De los que dejamos reduçidos a la paz y amis
tad nra en el descubrimiento de nro celebrado rio 
de Apure, e yndios pue habitan y assisten en las 
marjenes de el altiuo Orinoco, de naçiones Cari-
aaSy Auriuires, Araúcas, Paramas y de otras 
muchas, venían en escuadrones muy creçidos a pe

ei General de los dime forvorossos el agua de el baptismo, a que 
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acudi con presteça por la priessa impotteíiá que carívwyaignnoí 

me dauan lo uno, y lo otro esperançado de âssis- G ^ n t ™ *11 

tirles, como los tales me pedían ad ifWteéin ejn 
pressençia de el Real todo, para la énsefiança de 
sus pequeñuelos hijos, como para la doctrina de 
los ya adultos gandules y sus partes mayores; 
porque di multiplicadas graçias a nro divino y 
soberano Dios, por su buen çelo y dispossiçion 
Christiana, veriflcandd en la mudança suia la que 
obra la diestra de nro Dios exçelso, con que re
peti continuadas veçes lo que el Real Profeta Da-
uid, intra me ipssum, que hcec fuit mutatio deccterce i6. 
Dei ecccelsi; si bien me lastima y lloro con lagri
mas de sangre ei auer uerificado y uisto propriis 
meis oculis lo que Xpo nro bien ynsinuo por San 
Math. 9. que messis quidem multa, Operarn au- Math. 9. 

tem pauci. . .. ' 
Ciento y çinco naçiones yndicas tengo nume- 100 y con u na-

, . • oion Guayana 106. 

radas sin la naçion guayana, coñ que son por to- * 
das 106; de aquestas é visto muchas, de las demás 
tengo notiçias evidentes, pero ninguna de aques
tas á uisto en las poblaçiones de las biuiendas su
yas, ni por las marjenes de Apure y Orinoco, que 
a fuer de muy copiosos y repetidos hormigueros 
las passean continuos, no án visto saçerdotes, que 
son los obreros que án de cooperar en tan creçi-
das miesses de jentio tanto y tan diverso (hablo 
en la diferençia de lenguas y naçiones) como se 
explaya por las marjenes dichas, fuera de las que 
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se espaçian y pasean por las muy espaçiosas ça-
uanas y dilatados campos de ambos ríos, sin los 
que tienen su mansion en las yslas situadas en la 
boca de Orinoco, y los que asisten en la del Ta-
uaco y Granada, como en los demás rios que el 
grande Orinoco beue. 

Y es çierto que si la xpiandad de nro gran 
monarcha y sin igual Philippo el quarto y grande 
(Rey y señor nro) tuviera alcançe de la uerdad 
mia, mandara al Señor Arçobispo de este nuevo 
reyno de Granada que soliçitara su cuydado en 
que ocuparan las margenes de Apúre saçerdotes, 
como al Señor Obispo de Puerto Rico, que remi
tiera los mismos à las- de el explayado Orinoco, 
adonde é visto perdiciones de almas sin número, 
tan a las puertas de cassa, como dicen. 

Con cuia mission de ministros escusaran los 
yndios cari ves la continuaçion de matar yndios 
de naçiones oppuestas a la suya, y de comer car-
nQ humana (aunque no lo ó visto) si bien me cons
ta que los matan, y el para que dire en el pro
gresso de mi tratadilló: llaman los cariues a los 
yndios que matan ytotos, y van en su busca y a 
la caça de ellos como nossotros a la de venados; y 
se escusaran también otras naçiones de desperdi^ 
çios próprios con detrimento de sus almas. 

É venido en conosçimiento de lo aqui expre
sado con el descubrimiento en que me é hallado 
de dichos rios y çommunicaçion de naçiones tan-
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tas, y permita la divina bondad que resulte en 
seruiçio de las dos majestades, diuina y humana. 

De todo lo qual, señor Governador, se le de-
ue la gloria a Dios de lo hasta aqui obrado, y a 
vmd las deuidas graçias por auer emprendido y 
sacado a luz acçion tan gloriossa; de que deue es
tar esperançado de aventajados premios de ambas 
majestades que án de retornarle sus cuydadosos 
discursos con creçes muy aventajadas m utroque, 
es a saber, en lo spiritual y temporal. 

Ultra de lo insinuado, á servido el descubri
miento de el esplayado rio de Apure con el de Ori
noco para la íaçil communicacion, commerçio i 
tratos entre aquestos dos goviernos de la illustre 
Merida y çelebrada Barinas, con el de la Guayâ-
na, Cantabria e isla de la Trinidad, y ambos eon 
los goviernos de la Margarita, Oumana, Cumaná-
goto, Nueva Barçelona, Salinas de Araya, Cara
cas, Governaçion de Veneçuela, Paya y Llanos de 
San Sebastian, con mas brevedad y façilidad de 
viaje de el que se haçe al nueuo reyno de Grana
da por los rios de Meta y Caçanare, cuias aguas 
de ambos juntos beue el arrogante Orinoco, por 
el qual desde la ysla de la Trinidad hasta Gua
yan a y desde aquesta rio arriba a la Cantabria, 
desde adonde entrando por el rio de la Pórtugue-
ssa, en el qual entra uno de los tres braços de 
Apúre y juntos en Orinoco, o seguir este arriba 
em busca de el braço por el qual entramos, y 
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venirse rio arriba de Apure em busca por el bra
ço dicho de la boca de el rio de Sancto Domingo, 
dejando el puerto de San Jaçintho a la diextrn 
mano, por el qual se vienen las piraguas con velas 

Puerto de san hasta aMcarlas en el puerto de San Françisco, 
TFrangisco. unajor- - n i n f 

saaa de Barinnas. media legua de un paraje que llaman las Mija-
guas, y una jornada corta desde aquestas a la çiu-
dad famosa ya de Barinas. 

El mismo uiaje pueden emprender los tra
tantes y mercaderes que vienen de España a la 
Trinidad y Guayana, y traer sus haçiendas para 
la çelebraçion de sas mas creçidos empleos em 
Barinas, desde adonde y puerto de San Françisco 
en las Mijaguas se puede yr i nauegar rio abajo 

lo días. a la Guayana en diez dias, como ya se á experi
mentado con la buelta que hiçieron los soldados 
y bogas que vinieron en nra compañía. 

Todo lo qual de bueno y conveniente al ser*-
uiçio de las majestades diuina y humana á graft'-
jeado, Señor, los continuos desvelos y advertidos 
discurssos de vmd, tan saçonados como bien lo
grados, pues coa ojos de piadossissimo padre á 
mirado los augmentos y creçes de su emeritense 
govierno, y aspirado a los luçimientos de sus çiu-
dades y provinçias, las quales la grandeça de nro 
exçelso monarcha y sin ygual Philippo, rey y se
ñor nro, el grande (que multipplicados siglos nos 
bina), para su mas creçido logro á puesto en sus 
muy confidentes manos. 
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En las mismas, Señor, pongo este hijo de sus 
desvelos, como mayorazgo de sus repetidos discur
sos, ordenados al descubrimiento dicho, que quando 
se ostente altiuo por hijo de tal padre sera para su 
mayor augmento y mas creçida gloria suia. E yo 
la tendré por auer seruido a vmd en nombre de 
mi sagrada religion de Predicadores, en el de aques
ta sancta prouinçia de San Antonino de el nueuo 
reyno de Granada, y en el del muy religiosso con
vento de San Viçente de la muy noble çiudad de 
Merida, quedando de parte mia reconosçiendo hu
milde obligaciones próprias, y ofreçiendole a vmd, 
junto con mi tratadillo presente, mi mappa y 
delineaçion de los rios de Apúre y Orinoco, con 
sus puertos y çiudades de la Nueua Cantabria, 
Guayana e ysla de la Trinidad, con la del Taua-
co, Granada y Bocas de los Dragos, con la yndi-
caçion también de la grande como çelebrada la
guna de Caranaca, cuios repetidos éccos án cla
moreado no solo en los dilatados reynos e yndia-
nas prouincias, sino en las mas descubiertas pla-
ças y ocultos rincones de nra dulçe España, que le 
doy tan regalado nombre a ymitaçion de Virgilio virguius it* 
que dijo dulcís amor patria?, por las muy eviden
tes que tengo notiçias y ay de sus opimos como 
preçiossisimos thessoros, cuio descubrimiento, sin 
darles alcançe, án causado desperdiçios de haçien-
das y uidas. 

Consagróle, señor Governador, también el 



18 

tratadillo de el descubrimiento de los rios que é 
ynsinuado (em prossa humilde por estremeña) y 
subçessos de mi uiaje, y con el nueuos desseos de 
•seruir a vmd, a cuia noble persona nro Señor 
guarde con la salud y creçes de gusto que desea, 
y constituya en los auentajados puestos que me-
reçe, y a su diuina majestad le supplico. 

En la Nueua Cantabria y margen de Orino
co, dia primero de la Resurrecçion de el Señor y 
21 de Abril de 1647. _ 

Besa la mano de vmd su mas aficionado 
Capellán y ú e r a o . = F r a y Jacintho de Caruajal. 



A L C A P P I TAN 

w m m * i t i i i i i i f i â , 

DEÇIMA. 

Si el grande Philippo viera 
el valor j ualentia 
de el famosso Ocliogauia, 
grandes merçedes le Mçiera, 
titulo al punto le diera 
de muy grande cappitan, 
y a los soldados que van 
con el por sus compañeros 
los armara cavalleros 
con abitos de San Juan. 
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SONETO. 

Temor pudo ymprimir en Prometheo 
Oaucassos ençimados, paralelos 
en protho-perspectiuas a los çielos, 
amagando nutriçio Lilibeo, 
arreçifes çelando en ocçijeo 
¿que pauor no engendrara entre reçelos 
Palinuro? ymitando a los desvelos, 
tremulo en lineas de el tridente oegeo, 
si dulçe Loris se mostro, y falaçia 
deleznable y risueña, y las Driades 
caracoles mintieron en los rumbos; 
Jaçintho es um prodigio que se espaçia, 
con que portentos son, Amadriades 
de lo felice en tumbas y en los tumbos. 

De el sarjento Alonso de Padilla, 
vegino de la (jelebrada Barinas. 
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D E E L C A P P I T A N DON J U A N J A R A Q U E M A D A , 

Maesse de Campo de la, ysla de la Trinidad, 

A L CAPPITAN MIGUEL DE OCHOGAUIA, 
COLON DE A P U R E . 

DEÇIMA. 

Vn cappitan çelebrado 
por el primero Colon 
de Apure, renta y tusson 
su valor le á granjeado; 
pues a su costa á lleuado 
la luçida compañía 
que a Miguel de Ochogauia 
le siguió de buena gana 
hasta llegar a Guayana, 
hecha un Argos noche y dia. 
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DE E L SARJENTO 

DEÇIMA. 

Grammatiçando entre tanto 
que esta en muda, un estornin, 
teme con su mal latin 
acompañar vuestro canto; 
y lo que le causa espanto, 
si admiración advertida 
o exornación que se mida 
con el estornino y cisne, 
es que cantays siendo çisne 
para viuir nueua vida. 
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AL PRUDENTE, DISCRETO Y ADVERTIDO LECTOR salu-
tem in iJno semper, FRAY JAÇINTHO DE CAR

VAJAL, DE EL HORDEN DE PREDICADORES, SU 

CAPELLAN Y SIERUO EN XPO, NRO B I E N . 

Quando con los ojos de el alma contemplo, y 
miro con los de el cuerpo, lector mio, lás exçè-
llençias y grandeças de la uerdadera amistad, me 
reduzgo a que goça y tiene um preçiossissimo the-
ssoro, si muy rico, aquel que á mereçido tener un 
leal confidente y uerdadero amigo. 

Si bien de esta uerdad nos haçe sabidorés el 
Spiritu Sancto en el Ecclesiastico y capp. & di- Eclesiast. Cap. 6. 

çiendo assi: est amicus fidelis protectio fortis, qui 
autem invenit illmn, invenit thessaurum, y tanto 
que amico fideli, nulla est comparatio, por ser 
amicus fidelis medicamentum vitce et inmortalitatis, 
porque si amicus permanserit ficeus, erit Ubi qua-
ssi cocequalis, et in domesticis tuis fíducialiter aget. 
Pero ¿quis est hic et laudabimus eum? Porque ve
mos algunos, que a fuer de amigos, se uisten y 
librean como camaleones según los1 tiempoá, assi 
nos lo diçe el Spiritu Sancto: est amicus secundum LOCO citato. 

tempus, et non permanebit in die tribulationis, y 
por tales amigos simulates dijo un poeta aduerti-
do los ssyguientes versos: cum fueris félioe ifáftA* posetta ciuiaam. 

tos numerabis amicos, témpora si nubilla fuerint, 
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solus oris, j al fin hablando el Diuino Spiritu de 
los amigos de este porte concluie diçiendo lo si-

Eciissiast. cap. luiente: est amicus solius menses, non nermanebit 
ut supra. 0 . . 

in die necesitatis, por faltarles el conosçimiento de 
la exçellençia y grandeça que trae consigo la fiel 
y verdadera amistad, de quien hablando Tullio, 

Tuiuus, de vera en el tratado que hiço de ella, diçe assi: amicitia 
Amiciua. abseMes adsunt, egentes abundant, et quod difici-

llius est, mortui uhiunt, que para encomios de 
una verdadera amistad nonplus ultra. 

De lo qual se sigue d quanto se deue çele-
brar y estimar una amistad verdadera y firme, y 
amigos que lo son con las condiçiones dichas, 

Mathei, so. omtie aurum in comparatione illorum arena est eoci-
gua, advirtiendo que multisimt voccati, paucivero 
electi; y assi quedara a election de los bien aduer-
tidos lo que án de haçer de amigos próprios 
para çelebrarlos con la deuida estimaçion y apre-
çios deuidos a la buena urbanidad y cortessia cor
respondiente, con preçissa obligaçion a una estable, 
firme y verdadera amistad; y a los que no la tu
vieren, contemplarlos a longe, ad virtiendo el axio-

Phiiosoph. quídam de un phylosopho que diçe, ita amiciim ha
beas ut inimicum tmcm esse putes^ y assi secretum 
meum michi, secretum meum michi, repetiçion 

Esaiecap.84. que haçe el Propheta Esaias, c. 24, con que con-
. . _. cluio con esta parte diçiendo: que sat est mmtiasse, 

et intelligentipauca. 
Confieso, lector mio, que contemplo a todos 
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por amigos mios y los califico por buenos, por
que non est meum ahijarles resabios de malos 
aunque tal uez lo indiquen sus obras con appa-
riençias de malas, porque como diçe nro gran 
patriarclia j padre san Agustín, agüelo mio, en 
su rregla etiam si malla videantur, bona suspicen- D. Aug. m Re-
tur, por no ser justo el dar lugar a que nra inclina- g,lla' 
çion se explaye a presumir lo peor, aunque sea 
próprio de ella el haçerlo assi, como nos lo yn-
sinua nro gran padre S. Agustin, diçiendo: que Itaa Aug.. 
inclinatio nra semper tendü in mallum. 

A Laçaro, hermano de Martha y Maria le 
llamo xpo nro bien amigo, por San Juan, ha-
çiendole también amigo de sus sagrados disçipu-
los, como dijo, Lazarus amicus noster, etc. Con Joann. d i . 

este titulo y dulçe nombre de amigo regalo a Ju
das en el huerto quando le dijo, amice ¿ad quid Math. cap. as. 
venisíi? en ocasión que yuan a prenderle cum fus-
tibus et armis. Con que a ymitaçion de xpo nro 
bien que a los buenos por buenos, y los malos 
por serlo los çelebremos por nuestros amigos y 
los califiquemos con tan dulçe nombre, y assi nos 
mando que ut sicut ego feci ita et vos fuciatis, con joannisc.s. 

que calificando a todos por amigos mios viene a 
ser imusquisque per se en la estimaçion mia alter 
ego. 

Si el amigo es bueno, todo lo que de suio es 
bueno es apeteçible, pues sabemos ya que omne 
bonum, appetibile est ratione boni; si el amigo es' 
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malo ya no se le deue en leyes de mundo darle 
nombre de amigo, porque uiene a ser rations malt 
enemigo y muy dañosso; pero conforme á la diui-
na ley, aunque sea enemigo declarado auemos de 
amarle, assi nos lo manda el Redenptor denras al-

Mntii. es. mas, xpo nro bien, por S. Math, diligite inimicos 
vestros, benefacite his qui oderunt vos, orate jiro 
persequentibus et calumniantibus uos. 

Y porque el íimor que al enemigo se pue
de tener no es en una manera sola, podremos 
ver el como á de ser esto, si occurrimos a lo que 

D.Thom.a.' 2ae. la sagrada Theolugia nos enseña. Nró doctor an-
q.ís.mt. 6. geiico y padre sancto Thomas dice: que puede 

ser el amor que se suele tener al enemigo en una 
de tres maneras, o quererlo y amarlo por ser ma
lo, o por ser hombre como yo, o por solo Dios; y 

Eaaem quasstione, en la misma question nos enseña ser grauissimo 
art'í!' pecado amar al malo por sola su maldad, porque 

aquesto repugna a la charidad: el segundo modo, 
qtie es amar al enemigo por ser hombre como yo 
y de mi naturaleza, esto es de neçesidad de la mis
ma charidad, de suerte que el que ama a Dios y a 
su proximo no deue excluir de el amor de el pro
ximo a su enemigo, para que assi cumpla con el 

' diligite inimicos vestros: el terçero modo como 
el enemigo puede ser amado, es quando lo ama
mos expeçialmente con particular mouimiento de 
amor inleañoT que le tengamos al tal; mascóme 
esta dfleeçion sea la superabundante, por el con-
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siguiente nadie esta obligado si no es a la segun
da, en la qual se advei'tira que no solo estamos 
obligados a aquel querer y voluntad que al pro
ximo de ordinario tenemos, sino también devemos 
mostrar las señales de amor y dilecçion que eom-
munmente mostramos a los que bien queremos, 
so pena que en dejando de vsar de este termino es 
cossa clara quererse ntra voluntad mostrar ven-
gatiua, según lo da a entender nro padre sancto 
Thomas en la misma question y articulo nono. ita D. xiiom. oa-

Todo lo qual queda comprovado assi con lo emq''ar' 
dicho, como con lo que Dios mando en el Leuitico 
y cappitulo diez y nueue, en el qual hablando con 
cada uno de nossotros diçe assi: non quceres ultio- i.euiticic. 19. 

nem, et non eris memor ityurice ciuium tuorum, 
y en el cappitulo veynte y çinco de los Proverbios 
se nos manda expressamente que si esurierit ini- Proverb¡orumc.25 

micus tuus ciba illum, et si sitit da i l l i potum. Y 
la razan de mandarse esto es por perteneceçer a la 
perfecçion de la charidad usar de estas buenas 
obras, con las quales el hombre no solo se rrecata 
de ser vençido de el mismo pecado, lo qual es 
gran seruiçio a Dios, pues es vençer al enemigo 
de el mismo Dios y no ser tranfuga ni huidico al 
maldito vando, sino que también cumplimos lo 
que Dios quiere; de la qual victoria sacamos dos 
cossas, la una que el que era enemigo de Dios se 
buelue al bando de los escojidos, y la otra que 
ganamos grande gloria, fama y alabança con Dios 
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y con el mundo en haçer una obra tan yllustre y 
de tan grande valor como es el ejecutar lo que 
Dios nos manda, es a saber, el diligüe inimicos ves-
tros. 

A ningunos eos parte mea çelebro por tales, 
antes bien a todos los considero amigos mios, y 
muchos de los de mi agrado me pidieron que su-
ppuesta mi determinaçion librada en acompañar 
al cappitan Miguel de Ochogauia, Colon primero 
y descubridor de el çelebrado rio de Apúre y de 
el arrogante Orinoco, hiçiese una delineaçion o 
mappa, assi de aquestos dos rios como de los de-
mas que le entran hasta entregarse al mar que 
beue los christales de todos insaçiable. Va con 
una indicaçion que ynsinua los puertos y çiudades 
de la Nueva Cantabria y Guayana,yslas de la T r i 
nidad, Tauaco, Granada, Bocas de los Dragos, 
con las yslas que abraçan los formidables labios 
que ostenta la boca horrible de el esplayado Ori
noco; con mas un tratadillo de nro uiaje en desa
bonada prossa, como humilde, por no ser capaz 
de ostentarse altiuo mi estremeño lenguaje: am
bas cossas, es a saber: mappa y tratado, á ejecuta
do mi amor con toda verdad, porque me preçio 
de obseruar los preçeptos de mis amigos, çele-
brando por mi gloria la ejecuçion de sus manda
tos; y si bien lo uno y otro á ocurrido al amparo 
y sagrado de el señor governador y cappitan gene
ral don Françisco Martinez de Espinossa, a cuio 
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fauor aspiran como al de su próprio dueño, po
dran diuertirse, lector mio, no con çelebraçion 
suia, sino donayrando de mi desengaçada prossa, 
si bien çierta, verdadera y sin lisonja. 

En vez de cappitulos é reduçido el viaje nro 
a jornadas náuticas, que continuo intrépido y ua-
liente con los demás de su séquito el cappitan M i 
guel de Ochogauia, nueuo Alçides, si Colon pri
mero de el çelebrado rio de Apúre, que como tal y 
tam biçarro enuistio intrépido por parajes nunca 
hasta agora conosçidos ni uistos de españoles, tan
to que los veçinos y moradores de la Nueva Can
tabria, ostentando admiraçiones, nos contempla-
uan phantasmas, reduçiendo nro uiaje y descubri
miento a milagrosso, de el qual le án resultado 
aeternos lauros al señor governador y cappitan ge
neral don Françisco Martinez de Bspinossa, como 
a prinçipal ájente de aqueste descubrimiento!, con 
el qual á seruido muy gloriosso a las magestades 
diuina y humana; y con mucho luçimiento el ca
ppitan Miguel de Ochogauia, que á engrandesçido 
su dulçe patria y çelebrada ciudad de Barinas, la 
qual deue y puede gloriarse por madre de tal hijo 
que á sabido honrrarla y hecho con su ualor y bi-
çarria que in omnem ter ram se çelebre con titule 
y renombre de muy gloriossa; é yo lo estare dum 
uttam egero por auer salido para estas partes de 
las Yndias, enriqueçidas en lo ecclesiastico con 
innumerables thessoros de uirtud, religion, sanc-

6 
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tidad y letras, y en lo secular de tan calificada no-
l)leça en sujetos digníssimos todos de muy grandes 
prinçipados, como las señoras mujeres suias, por 
la uirtud que ostentan, honestidad que aplauden, 
charidad que en todas luçe, bondad i xpiandad 
que ad invicem en ellas resplandeçe y campea, 
muy mereçedoras de que las matronas romanas 
les reconozcan vasallaje y trybuten parias, con 
rreconosçimientos de lo mucho que mereçen é 
yo pudiera publicar, por lo mucho selecto, bueno y 
callificado que é experimentado y uisto en las par
tes de las Yndias que é habitado. 

Biuere gloriosso, pues, por auer dejado mi 
convento yllustre de san Pablo de Seuilla, aque
lla ciudad, mi prouinçia Bethica y dulçe patria Es
tremadura, y auer uenido a estas partes, adonde 
junto con auer seruido a mi religion en la conti-
nuaçion de pulpito y obediençias, en que me á 
ocupado, é seruido a su magestad (Dios le guarde) 
en la ysla de Sancto Domingo de cappellan en su 
presidio el tiempo que fueron presidentes los se
ñores don Antonio Ossorio y don Diego Gomez 
de Rojas y Sandoual (que ya goçan de gloria); 
con cuio hijo, que lo fue don Jerónimo de Rojas 
y Sandoual, general de aquellos mares, sali al 
mar, y en tres pressas que se hiçieron en diferen
tes tiempos se metieron en el puerto veynte y sie
te naos de enemigos, seruiçio considerable a su 
magestad, pues sin los quintos de las pressas que-
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daron los bajeles en su rreal seruiçio: al mismo 
acudi en Cartagena con titulo de cappellan ma
yor de las galeras que esfcauan al cuydado de el 
general suio, Martin de Vadillo, y para ejerçer el 
dicho offiçio me llamaron del rio de la Hacha, 
adonde era prior de Mollidas-estas; e yo ya en 
Marequitta vino el señor presidente don Martin 
de Saavedra y Guzman, presiden te:'de Santa Fé, 
a la uisita de las minas de plata a los Reales de 
Sancta Ana y Lajas, en tiempo que auia estado 
en la çiudacl de Marequita 14 años, y me lleuo <i 
Sancta Fé por confessor suio. Vine a la çiudad de 
la yllustre Barinas a predicar, y entre en una 
jornada a los Llanos, ofreçiosse este año de 47 el 
descubrimiento de Apure, y acompañe a su cappi-
tan Miguel de Ochogauia, con titulo de cappellan 
de el campo, por orden y mandato del señor go
vernador y cappitan general don Françisco Mar
tínez de Espinossa; y los suçessos de el, prudente 
lector mio, sabrás en mis jornadas náuticas. 

Todo lo qual lo ó rreduçido a gloria, por 
averme ocupado en el seruiçio de las magestades 
diuina y humana, no faltando alientos, aunque 
con mucha edad, para nuevos descubrimientos, 
que por la experiençia que tengo me consta que 
rrestan los de la gran Manoa y Dorado de la 
uanda de Guayana y de la otra parte de Orinoco; 
y de la otra vanda de Apúre haçia los Llanos que 
están entre los rios de Metta y Chineruco, esta ia 
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fíutre los rios ds laguna de Caranaca, euios descubrimientos serán 

SítoL^Í^ymportantissimos al seruiçio de Dios y al de níõ 
ífunadecaranaca. j^ey j geñor, j resultara al señor governador que 

los descubriere muy creçida gloria. 
Para mi lo sera grande, Angel de mi guarda 

y lector mio, si suplieres lo difusso de mi prologo 
y mereçiere goçar de el titulo y renombre de 
amigo tuyo, en rretorno de lo qual te çelebrare 
yo por dueño mio, y supplicare a nro Señor te 
me guarde años nestoreos y communique los the-
ssoros de su diuina graçia, amen. 

Valeas, amantissime mi in Xpo dno, et mi-
llia millium viuas, tuus in dno semper, 

FRATER JAÇINTHUS A CARVAJAL. 
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D E E L CAPPITAN 

D O N X P T O V A L D E V E R A , 
MAESSE DE CAMPO Y THENIENTE DE GOVERNADOR 

Y CAPPITAN GENERAL 

DE I.A ÇIUDAD DE GuAYANA Y SU GoVIERNO, 

AL CAPPITAN 

MIGUEL DE OCHOGAUIA, 
D E S C U B R I D O R PRIMERO D E A P U R E . 

DEÇIMA. 

Quien se dispusso a tocar 
de Guayana los umbrales 
y a quebrantar los christales 
de Orinoco, a su pessar, 
bien lo puedo çelebrar 
por aver sido el primero 
que á seguido el derrotero 
de Apure, no conosçido; 
este Ochogauia á ssido, 
si oappitan, marinero. 
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DE E L CAPPITAN 

DON JUAN PACHECO OUIÑOMS Y VILORIA, 
VEZINO DE LA YSLA MARGARITA Y ASSISTENTE EN LA 

ÇIUDAD DE GUAYANA, 

AL CAPPITAN 

M i a i J E L D E OCHOGrAXTIA., 
descubridor primero de el gelebrado rio Apúre. 

DEÇIMA. 

Bien quisiera çelebrar 
de Miguel de Ochogavia 
la dulçura y melodia 
en su deçir y su obrar: 
de mi parte é de callar, 
pues da gritos lo que á obrado 
qual cappitan çelebrado, 
con embidia de el parlero 
que por no ser cauallero 
como villano á hablado. 
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DE El CAPPITAN 

P E D R O D E P A D I L L A , 
SARJEN'TO M A r O R Y A L C A L D E HORDIKARIÔ D E L A ÇW0XD-

m G ü A Y A N A , 

AL COLON PRIMERO 
Y DESCUBRIDOR D E E L GELEBRADO RIO D E A P Ú R B . 

Son e/o. 

Los limites de Apure dilatando 
cumpliendo su propuesta, y sin agüero 
descubriendo y domando con su azero 
de el rebelde jentil la fuerça y mando; 
el bárbaro desorden conçertando 
de el altiuo Orinoco el Colon primero, 
y el primero de Apure, y Cessar muy guerrero, 
si Vlises con prudençia aconsejando. 

Miguel de Ochogauia, fama y gloria 
de Barinas y reino, si rremoto 
¡peregrina haçafial hiço quanto digo: 
honrre la edad futura su memoria; 
rijase la presente por su voto 
y tendrán guerra y paz, premio y castigo: 

hablo qual testigo, 
y como tal en eí ó contemplado 
un grande cappitan y gran soldado. 
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D E F R A Y JAÇINTO D E C A R V A J A L , 
DE EL HORDEN DE PREDICADORES. 

Soneto. 

Ya descubrió al Apúre ¡acción muy deseadal 
con blando Marte y con Minerua, Apolo, 
Miguel de Ochogauia; porque a el solo 
la potestad de el çielo le fue dada: 
queda Barinas ya muy mejorada, 
goçossos mucho el uno y otro polo, 
Neptuno alegre, Jupiter y Eolo 
que dieron passo i fuerça a su jornada. 

Llego su obrar al punto de el deseo, 
pues a barbaros yndios le á humillado 
al gran Philippo quarto y sin segundo, 
y de el la fama levanto un thropheo 
que en Guayana y Cantabria esta fixado, 
y le acclaman por sol de un nueuo mundo. 
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ADVERTENCIA AL DISCRETO Y PRUDENTE LECTOR. 

Espaçiandosse algunos soldados al marjen de 
el arrogante Orinocco, y combidados de vna som
bra a que le brindauan las esplayadas ramas de 
una çeyua altiua, guarneçida de encarnadas flores 
en rraçimos, como de ladinejos, aves en su ydio-
ma, cuios gorjeos dulçes y contrapuntos suaues 
les motivauan a su paçiíica mansion, y a çelebrar 
en ella su náutico viaje y pasaje amorosso que les 
auian hecho los çelebrados rios de Apúre y Ori
nocco, con el de Arauco y Ninphas con las Nerey-
das y Tritones de todos, y no poco vfano el gran
de y venerable Neptuno, finjieron tres pesetas que 
alli se hallaron el applaudirles con los sonetos y 
deçimas que se siguen, haçiendo cada uno el suio, 
no para que se uiese en ellos, mas que el agrades-
çimiento suio al buen agasajo y hospedaje que de 
ellos auemos todos resçibido, pidiéndome a mi que 
escusando sus nombres los entregase a mi pluma 
para que, donayrando con lo demás que por si á 
obrado, no queden ellos sin parte en la burlesca 
trisca; y para que se de prinçipio a ella desde 
luego te los ofresco, lector mio, en nombre de los 
tres, que son los que se siguen y veras. 
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E L YA DESCUBIERTO ¥ CONOSGIDO RIO DE APÚRE, 

AL EXPLAYADO COMO ARROGANTE Y ALTIUO ORINOCO. 

Soneto. 

Mi gran padre Orinoco, yo é traydo 
a vuestros fuertes braços biçarra compañía, 
su cappitan yllustre Miguel de Ochogauia 
que mirar nuestras playas á querido; 
el ser amigo nuestro á pretendido, 
y en mis christales yo con alegria 
applaudi su ualor y ualentia, 
por la gloria que en nerle yo é tenido. 

Un ángel, si Espinossa, le á embiado 
á hacer nuestras paçes, porque intenta 
sus creçes y las nuestras con un trato 
que en Guayana y Barinas se á pactado 
en compras de tauacos y en su uenta, 
con que se goçara de gran barato. 
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RESPONDE EL A C C L A M A O O ORINOCO 

A L ÇELEBRADO APÜRE COX EÍ, SONETO SIGUIENTE. 

Apure amigo, mis Ninphas se án holgado, 
Nereydas y Tritones a porfia, 
la uenida çelebran de nro Ochogauia 
y en plaças de christal sus cañas án jugado, 
en uez de alcançias con perlas se án tirado 
ostentando biçarras su alegria, . 
y acclamando el valor y valentía 
de un segundo Cortes que a verlas á llegado: 
amor de su Espinossa le á traydo, 
peligros y trabajos padesçiendo, 
a los quales su amor reduçe a flores; 
y pues por tus christales A venido 
deves estar, mi Apure, presumiendo 
que ya es Ochogavia mis amores. 
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DE E L VENERABLE \ GRAN NEPTUNO, 

A Q U I E N L A A N T I G Ü E D A D J E N T I U C A 

ÇELEBRO P O R E L I I N I U E R S A L D l O S D E L A S AGUAS r 

AL CAPPITAN 

MIGUEL DE 0CH0GAV1A. 

Soneto. 

Lauros é preuenido, cappitan famossor 
y mi aquatil tridente é ofresçido 
a tu valor yllustre, y muy devido 
por biçarro, valiente y valerosso: 
al çelebrado Apúre por undosso 
envestiste galante, si bien no conosçido 
de ningún español, y tu ás beuido 
las aguas de Orinoco y suias victoriosso. 

Ya es tuio Apúre, tuyo mi Orinoco, 
tuias mis Ninphas, tuios mis Tritones, 
mis Nereydas son tuias, con mi pesquería, 
tuyo mi ymperio, quant© rijo y toco, 
tuyas son ya mis yndicas naciones, 
pues yo me é rendido al grande Ochogavia, 
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DE EL RIO ARAUCO, 

Q U E PREÇUnTADO E N U I S T E L A S P L A Y A S 

D E E L VA D E S C U B I E R T O COMO ÇELEBRADO R I O D E A l ' Ú R E , 

A SU DESCUBRIDOR PRIMERO. 

DEÇIMA. 

Por mis llanos é corrido 
la posta, solo a mirar 
quien á podido surcar 
mis christales atrevido; 
pues nunca jamas á auido 
español que aya mirado 
lo que biçarro á hollado 
con su yllustre compañía 
el famosso Ochogauia 
que su nombre á seterniçado. 
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DE DON PHELIPPE COLON, 
VEÇINO DE LA YSLA DE L A M A R G A R I T A , 

AL AUTOR DEL MAPPA, 

Y CAPPITA.N 

y V l l G U E L D E p C H O G A U I A , 

Dos DEÇIMAS. 

Proçedeis tan advertido 
en el mappa que aveis hecho, 
Jaçintho, que honrra y prouecho 
Barinas á conseguido; 
porque el hijo que á ofresçido 
para ser descubridor 
de Apúre y su poblador 
hasta Orinoco á llegado 
y a Guayana, y granjeado 
ser de ellos conquistador. 

Conque no avra que notar 
de parte de el embidiosso 
lo que el tal por pereçosso 
á dejado de alcançar, 
y si aspirare a mirar 
lo que Ochogauia á obrado 
con rraçon sera embidiado 
de todo murmurador, 
por la gloria y el honor 
que galante á granjeado. 
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L A S N I N P H A S Y NEREYDAS 

0 U K PÔR DULÇES A L V J i R G U E S SüIOS 

ÇELEBRAN L A S MARJKNES DE L O S RIOS APÚRE Y ORINOCO, 

A S U ADONIS Y D E S C U B R I D O R . 

DEÇIMA. 

Ya podemos çelebrar 
las glorias que nos á dado 
vn Adonis que á yntentado 
nuestros christales surcar, 
Colon primero en pissar 
puertos nunca conosçidos 
de españoles atrevidos, 
solo Ocliogauia á sido 
quien tal gloria a conseguido 
con sus soldados luçidos. 
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A L SE Ñ OR G O V E R N A D O R Y C A P P I T A N G E N E R A L 

DON FRANÇISCO M A R T I N E Z DE ESPINOSSA, 
E L A T J O T O r t -

DECIMA. 

Deseos, mappa y jornadas, 
mi señor Governador, 
le consagro a su valor 
porque luzgan bien logradas, 
y mirandosse amparadas 
a sombra de su nobleça 
publicaran la grandeça 
de su legitimo dueño, 
y buscaran nueuo empeño 
para su mayor fineça. 
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JORNADA P R I M E R A , 
EN LA QUAL DA PRINÇIPIO EL SEÑOR GOVERNADOR 

Y CAPPITAN GENERAL A LA VISITA DE SU GO-

VIERNO. 

EDUÇIDO a un Argos vigilante el monarcha 
mayor de el orbe todo, que siéndolo el accla-

mado por el quarto de los gioriossissimos Philippos, 
anteçessores suyos, reyes y señores nros, que her-
mosseados ya con telas de gloria goçan de la ester
na, viene a ser el primero en grandeça y magos
tad, pues la que ostenta la deydad humana de 
Pliilippo quarto y grande, rey y señor nuestro 
(que Dios guarde) se aventaja a quantas los pre
sentes siglos çelebran por muy grandes, siendo 
muy pequeñas em parangón de la philipica gran
deça y sin ygual magostad. 

Reduçido, pues, nuestro exçelsso monarcha 
a un perspicaçissimo linçe, mira attento a la exal-
taçiondenra sancta fe catholica, como tan defen-
ssor suio, al augmento, creçes y obediençia de 
nra sancta, militante y madre yglessia, a la ex-
tirpaçion de las herejías que la ynfestan y fauto-r 
res suios, a la veneraçion devida a nro muy sanc-
to padre, viccario de Xpo, subçessor de san Pedro 
y pontifiçe summo, al amparo de las biudas y con-
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suelo de huérfanos, al fomento de las sagradas 
Religiones, edifiçios y fabricas de templos sanctos, 
a la paz de sus fieles vassallos, y finalmente a la 
conseruaçion de sus muy dilatados reynos y ex
playadas prouinçias; para cuios regimines y go-
viernos á hecho electiones de muy confidentes y 
leales vassallos suyos y ministros que aspiren solo 
al seruiçio de ambas magestades, diuina y humana; 
como lo á hecho, atentíssimo y mui observante 
en todo, el señor don Françisco Martinez de Es-
pinossa, cuya muy callificada ncbleça, çelebradas 
partes y repetidos seruiçios le án granjeado el ser 
governador y cappitan general de la muy noble y 
leal çiudad de Merida, la çelebrada de Barinas y de 
las demás çiudades y provinçias de su govierno, 
de el qual le á hecho su magestad merçed, espe-
rançandole para mayores puestos y asçenssos mas 
creçidos, devidos a su mucha xpiandad y buen çe-
lo, como tan confidente y mui leal ministro de 
monarcha tan grande, que se digno de que vinie
ra a seruirle en el govierno dicho tam beneméri
ta persona, que entro en el con muy applaudido 
luçimiento, assi de galas y joyas como de caudal 
muy creçido, con que ostento asaz bien el offiçio 
que venia a exerçer de governador y cappitan 
general de sujetos tan calificados y nobles, como 
los á visto y experimentado en todo el govierno 
suio, cuia lealtad y obediençia a su rey y señor 
tiene mereçida la merçed que su magestad le á 
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hecho en darle un governador tal, que á granjea
do titulo y renombre de piadosissimo padre con 
todos los de su govierno y de cada uno em par
ticular. 

Conclusas las diligençias neçessarias para el 
usso de su officio y cumplir con el conforme las 
ohligaçiones que le yncumben, dispusso el vissi-
tar su govierno, dando prinçipio a la vissita de el 
desde la çiudad de Barinas que plaçentera le espe-
raua con el reçebimiento amorosso y regalado 
agasajo que siempre acostumbra, á hecho y haçe 
a los governadores suios, lleuada de su lealtad y 
obediençia a su rey y ministros, y em particular 
al pressente, a quien acclamo por su vniuersal re
medio, con cuya acclamaçion proçedio muy ad
vertida, pues á hecho experiençia del buen logro 
que tuuo su esperanza. 

Dispuesta la jornada de el señor Governador 
para la çiudad de Barinas, que sera la primera de 
aquesta rrelaçion de el descubrimiento y tratadi-
11o de Apúre, salió de la çiudad noble de Merida 
con los de su séquito i gente de seruiçio en prose-
cuçion de su uiaje, en el qual y possadas adonde 
âs noches le forçaua a haçerlas le applaudieron los 

vezinos de çiudad dicha, que afectan magnánimos 
a ostentárseles agradesçidos; si bien dando vista a 
las çimas y cumbres empinadas de los paramos 
hiço experiençia de lo rígido y escabrosso de su 
escarcha e ymportuno como repetido yelo, asistí-
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do de muy subtiles como frigidissimos vientos, 
acompañados de unas penossissimas gamas y re
petidas como muy continuas pluuias, cuyas lagri
mas ya que no ostentan el ser orientales perlas, 
afectan el ser muy ardientes, como ençendidas 
brassas de un actiuo fuego, que para resistençia 
suia, ya que no en todo, en parte neçessito de vssar 
ropaje doble, aprouecliandosse de el remedio mis
mo los demás de su compañía y seruiçio. 

Con desseos de alejarse de tan yncomodos 
aluergues abiuaron la espuela, con que le fue fa-
çil el transito de el rio de Aracay, como el assçen-
so de la primera como empinada cuesta que la 
hacen inacçesible sus muy profundos como cule
breados çanjones, mediando en ellos preçipiçios 
de muy esspaçiosas como deleznables fajas, con 
que se ostentan sus passos y caminos muy peli-
grossos, causando horror grande los repetidos ca-
daueres que se miran de caualgaduras que se pre
cipitan y despeñan, con desperdiçios de haçiendas 
y riesgos grandes de las uidas de los passajeros 
que los trajinan y continúan; contemplándose ya 
sobre empinadissimas cumbres y çimas de las 
questas como en profundíssimos valles, señorea
dos estos de tan altiuas y soberuias quebradas, 
que lo rápido y preçipitado de ellas amenaçan 
riesgos de haçiendas y uidas, tan altiuas y sober
uias que no se preçian de franquear sus marjenes 
a los pasajeros, sino con peligros grandes de to-



65 
dos, afectando una entre aquestas a que la çele-
bren con el titulo y renombre de muy bellaca, de-
viendo calificar con el mismo nombre el camino 
todo, por lo escabrosso suio y rígido de el; assi 
por las empinadas cuestas como por las profundi
dades y preçipiçios de sus quebradas, tan horribles 
que causan pauor a los pressumidos de mas alien
to y animo, y tal uez desfalleçen estos por lo fu-
riosso i rrajado de sus quebradas, euias preçipi-
tadas corrientes, siruiendoles sus creçidas piedras 
de regañones colmillos se los muestran al tinas a 
los ualidos y ualientes, con que en tiempos de plu-
uias les hacen amaynar las velas de su brio a los 
que hiçarros se consideran de mayor esfuerço, 
faltándoles el serlo en las deleznables cuestas de 
Chiquinbuy al Potrero, pues soliçitando deuoçio-
nes y aspirando a esclamaçiones devotas endulçan 
sus labios con la regalada pronunçiaçion de el 
Credo, forçados de el temor que conçiben. 

Auíendo passado ya el señor Gouernador los 
riesgos y peligros que é insinuado, dio uista a los 
dominicos christales que le dieron passo para la 
çiudad çelebrada de Barinas, cuios cortessanos ve-
çinos, con amorossos, aplaussos, llegaron a besar 
su mano con repetiçion de plaçemes y parabienes 
a la deseada venida a su çiudad de su Governador 
y Cappitan general que, como tan galante y cor-
tessano, a todos se le ostento muy plaçentero. 

Dejando por popa, como dicen, los marjenes 
10 



m 
del dominico rio, se le oppusso un pantano muy 
espaçiosso que media entre aquellos y la empina
da cuesta vezina a la dudad, que sino peligrosso, 
enfadosso mucho, por lo continuado y profundo 
de sus lodos, quanto fulminando ruynas y grani-
çando peligros la cuesta contigua a el, por su 
empinado copete y deleznable suyo; en cuyo me
dio de ella vido el reçien venido señor a lo res
tante de la çiudad toda, que hiço alarde de nuevos 
parabienes, assi de parte de los señores ecclesias-
ticos, como de los de su cabildo y restante de la 
çiudad toda; quedando la miliçia de ella disponien
do un muy vistosso como conçertado alarde, go
vernado com bélica destreça y militar orden por 
el sarjento mayor, que lo es el cappitan don Alon-
sso de Osmas Rellano y Sanabria, alguaçil mayor 
también de la ciudad dicha, resguardada con el 
fomento de su cuy dado; no faltando a la acçion 
presente el sarjento Alonso de Padilla que, por 
averio sido continuo en el pressidio de Cartajena y 
ussado los demás offlçios millitares, proçedio muy 
actiuo y diextro en la miliçia de este dia, en el 
qual, saliendo de las goteras en forma bellica con 
su marcha, oceupando sus puestos cappitan y al
férez y ejerçiendo sus offlçios sarjento y cabo de 
escuadra, y al orden todos de el mayor sarjento, 
luego que dieron vista a su Cappitan gene
ral le applaudieron con rrepetidas salvas, respon
diéndose unas a otras sus armas de fuego, que 
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suspenssas, la hiço el alférez con el reboleo de su-
ynsignia a la bellica vsança, y batiendo su vande-
ra ayroso a su Cap pitan general por tres veces, 
bõlaio el rostro el escuadrón a la ciudad, y lleuan-
do la vanguardia, se encamino con el orden bellico 
que vssa en su marcha al palaçio preuenido de 
el cabildo noble de la famossa ciudad de Barinas, 
adonde tomando asiento el señor Governador y 
Cappitan general, le rrepitieron de nueuo su obe
diencia y cortessia todos, y con sus saluas repeti
das la milicia que, aspirando a guarneçer su cuer
po de guarda, le ordeno su Cappitan general y 
Governador se reürassen a sus alojamientos, que
dándose en el suio reconosçiendo la obediençia y 
fidelidad de tan honrrados como nobles vezinos, y 
dando treguas al cansançio como admiraçiones a 
su jornada que por tan penossa no le sera muy 
fácil el encommendarla al oluido, como ni io las 
que me resta haçer, si bien por agua, siendo aques
ta la primera de mi tratadillo humilde, a que dare 
fin soliçitando alientos para mi segunda jornada. 
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JORNADA SEGUNDA, 
QUE INDICA LA QUE HIÇO EL SEÑOR GOVERNADOR Y 

CAPPITAN GENERAL A LOS LLANOS Y HATO DE EL 

BIAESSE DE CAMPO THOMAS GOMEZ DE PEDROSSA 

QUANDO LOS YNDIOS GU AMONTE YES, CONSSTANDOLE 

LA UENIDA DE EL SEÑOR GOVERNADOR A LA ÇIUDAD 

DICHA, SALIERON A DARLE LA PAZ QUE ADMITIO EN 

EL REAL NOMBRE. 

STENTANDO agTadesçimientos el señor Go
vernador y Cappitan general a los señores 

eclesiásticos y a los de el cabildo y çiudad de Ba-
rinas, por el amorosso resçibimiento con que se 
çelebro la uenida suia a ella, y regraçiando pla-
çentero lo cuydadosso y diestro en el manejo de 
armas en su miliçia, advertida y desçiplinada con 
militar destreça asaz bien por su mayor sárjente 
y oflçiales, y admirando la bondad, fidelidad y 
amor de la çiudad toda; se lastimo de uer con 
quanto afán, trabajos, riesgos y peligros de sus v i 
das como con desperdiçios de sus haçiendas viuen 
todos, y muertes de cavalgaduras en el trajin y sa
ca de sus tavacos, desde las messas de Moromoy e 
Luray a los paramos, cuio rígido de ellos y aspe-
reça de caminos, como ó insinuado en mi primera 
jornada y nos diçe la experiençia a todos, y ex
perimentado el señor Governador que, lleuado de 
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la experiencia suia como deseosso de rremediar 
ynconvenientes tantos y pennalidades tan ynsufri-
bles con riesgos y peligros que hasta agora no án 
podido escusarse, se dejo enuistir de unos prolon
gados discurssos y repetidos desvelos el señor go
vernador y cappitan general don Françisco Mar
tinez de Espinossa, hallando en su discreto adver
tir la contemplaçion suia el advertido reparo en lo 
atras referido, como en los exçesiuos gastos de fle
tes en la saca de sus haçiendas, que son en efecti-
ua plata doble, y los que se causan desde los para
mos hasta los puertos de Gibraltar, adonde no se 
le escusan riesgos de ynçendios o de enemigos que 
suelen ynfestarlos, como ya emos uisto lo uno y 
otro, con daños creçidissimos de sus dueños que 
aun al pressente clamorian sus perdidas. 

Hallo en el xpiano pecho de el señor Gouer 
nador, con la consideraron passada, la presente 
que es el ser aquel puerto de Gibraltar tan sujeto 
a enfermedades varias y em particular a calentu
ras y ardentíssimas fiebres y causones, de tal ma
nera que non est qui se aòsconãat a calore illo-

pxaim. i*. rum, como hablando de el sol diçe David; y si por 
buena suerte suia escappan dela muerte, no de el 
deseado logro de sus haçiendas y caudales, por los 
exçesiuos gastos que se causan en el puerto dicho 
que, siendo tanto en tiempo de que goçan salud los 
tratantes y mercaderes, en los tiempos de las en
fermedades suias, son como exçesiuos, multipplica-
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dos; de manera que, mirándose pobres, se contem
plan ricos de repetidas fiebres por meses y aun 
continuados años, con'que vienen a tener los ve-
çinos de Harinas muy cortos y desaçonados logros 
de las haçiendas suias, sin que les valgan sus des
velos, librados con continuaçion cuydadossa en 
las lauores de sus tauacos, contentándose a mas 
no poder con mediçinar sus achaques, con un 
vestir muy ordinario y un moderado sustento, 
verificándose en todos y en cada vno la sentençia 
que fulmino nro diuino y soberano Dios contra 
nro universal padre Adan, de que in suãore vtdtus Gen.O.-J. 

fui vesceris jiam tuo; de adonde les resulta a los 
labradores de el tauaco abundar en empeños, y tal 
vez por faltarles el tiempo no poder satisfaçer a 
sus acreedores con las cortas cosechas de sus ta
uacos, de adonde les ressulta la cortedad de sus 
caudales, creciendo mucho en ellos los tratantes y 
mercaderes; si bien en tiempos tales neçesitan de 
paçiençia en sus cobranças por la cortedad en que 
contemplo a los barinnensses vecinos, por hallar
se en ocasiones tales impossibilitados en sus bue
nos desseos, que siempre los án acompañado con 
obras muy esplendidas y magnificas, por ser pró
prio de los biçarros criollos el ostentarlas ga
llardos. 

A todo lo qual atendiendo el señor Governa
dor, a fuer de solicito padre suyo y cuydadosso de • 
el bien y creçes de todos, dio lugar a que sus dis-
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tos, desvelos repetidos, librados estos y aquellos en 
la consideraçion siguiente: sy por ventura para 
vadear los inconvenientes y ahogos que en este 
discurso breue se án expresado, es a saber, pena
lidades de paramos, peligt-os de caminos, riesgos 
de empinadas cuestas, assiduos preçipiçios y des
peñaderos, ruinas a que amenaçan sus preçipitados 
rios y quebradas, enfados de pantanos, rigurussos 
volcanes, muertes de cavalgaduras despeñadas, 
perdidas de haçiendas y vidas, como todo se á ex
perimentado en el trajin de aquestos tan arresga-
dos como peligrosos caminos que se continúan 
desde la çiudad noble de Merida y puertos de Gi
braltar a esta ciudad de Barinas que tantas creçes 
y augmentes de maravedisses le á dado a los ave-
res reales de su magestad, como adelante dire mas 
difuso; si por ventura, pues, convendrá el haçer 
repetidas diligençias para que se logre y haga el 
descubrimiento de el çelebrado rio de Apúre o no. 

Fluctuando en el mar de los discursos dichos, 
como envestido de los olajes de sus desvelos pró
prios estaua el señor governador y cappitan ge
neral don Francisco de Bspinossa, si cuidadosso 
también de su vissita, quando timo avisso de que 
avia salido de los Llanos vna tropa de yndios 
gandules y guamonteyes, soliçitando su persona 
noble para darle la paz y subordinarse a su orden, 
disponiendo de sus personas y de los demás de la 
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pargialidad suya y chusma, en la qual se compre-
henden sus mujeres y hijos, siendo de aquestos 
un creçido numero; y por no atreverse dichos 
yndios guamonteyes el llegar a Barinas, por no 
auer uenido a ella e ignorar el camino, salie
ron al Hato que tiene en los Llanos de esta çiu-
dad el cappitan Thomas Gomez de Pedrossa, su 
maesse de campo, cuio mayordomo dio avisso a 
su dueño, y este al señor Governador y su Ca
ppitan general, el qual le dio al dicho maesse de 
campo orden de que se partiesse al punto y los 
regalasse y entretuviese hasta que se dispusiesse 
la jornada de el señor Governador al dicho Hato 
con toda breuedad, pues con la misma dio aquel 
dia prinçipio a su jornada, e yo fin a la pressente 
mia soliçitandole agrados, como fuerças a mi 
aliento para tenerle en la terçera jornada mia, a 
que doy prençipio. 





lo 

JORNADA TERÇERA, 
QUE YNDICA LA QUE HAÇE EL SEÑOR GOVERNADOR AL 

HATO DE EL MAESSE DE CAMPO THOMAS GOMEZ DE 

PEDROSSA EM BUSCA DE LOS YNDIOS GUAMONTEYES 

PARA REÇEBIRLOS DE PAZ, QUE BUSCAN, Y SE A D 

MITEN A ELLA EN NOMBRE DE SU MAJESTAD REAL 

(QUE DIOS GUARDE.) 

QUE EL mismo día que tuuo avisso el señor 
Governador de la llegada de los yndios al 

Hato del maesse de campo Thomas Gomez, dio 
prinçipio a la jornada suia en- busca de el e yn-~ 
dios guamonteyes, que con esta presteça aspira 
al seruiçio de las dos magestades: fueronle acom
pañando en su jornada los señores Pedro de Ve- sesor padre redro 

lasco, vicario de la ciudad, commisario de la sane- de ia§radád, com-
, T , i i i - i i r • i i v i misario dela S a n c -

ta Cruçada, patron del hospital de çiudad dicha y tacrusada,ratron 

beneficiado de la yglessia de san Pedro,y el maes- ̂ ¿ " ^ 
tro Jaçintho Duran de la Parra, beneflçiado y cu- ggf̂ de0ŝ  pedro-y 

ra digníssimo de la mavor yglessia, e yo por há-seaor íadre maeS_ 
0 " « ' 0 ' . r tro Jàgmtho Duran 

uerme ordenado fuesse a esta acción en compañía deia Parr»,curay 
Ijenefflgiado de la 

suia, queejerçi muy gustosso, assi por obedeçer- ciudad dicha, e yo. 

le como para uer la dispossiçion de dichos indios 
en orden a abraçar nra sancta fe y paz que soliçi-
tauan voluntarios: assistiole también al señor Go
vernador lo mas granado y selecto de la çiudad, 
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no faltando en nro uiaje un escriuano real y ac-
tiuo para los instrumentos neçessarios. 

Dimos fin a la jornada nra a la media noche 
de aquel mismo dia, y encomendándonos lo rres-
tante de ella en los braços de el sueño, nos le 
alimentaron al reir de el alna alternados choros 
de dulçes voçes que, siendo alegres pajarillos los 
dueños de ellas, ío fueron también de las suspen
siones de todos, causándonos agrados lo suaue de 
sus contrapuntos y lo regalado de sus gorjeos, 
hasta que saliendo Phebo por las puertas de su 
oriente con su boemio de grana, guarneçido con 
franjones de escarchado oro, nos motiuo a mi a 
que dijesse missa, que me encomendo dijesse el 
señor Governador en haçimiento de graçias por 
la uenida de los guamonteyes indios en busca 
de la paz, y por sus buenos açiertos en el seruiçio 
de las magestades diuina y humana, y a los de-
mas que la oysen para el buen logro de nra acçion 
y jornada, en la qual vimos cumplidos nros de
seos en lo reguçijado y alegre que contemplamos 
en los guamonteyes yndios, los quales llenos de 
alboroços, risueños y estilando las çeremonias de 
su usso ofreçieron la paz a el señor Governador 
muy obedientes, çifiendole paños primorossos y 
muy subtiles, estilo vssado en las çelebraçiones de 
sus paçes. La de todos reçiuio el señor Governa
dor en nombre de su magestad, dándoselo a en
tender assi por un ynterprete de su naçion mis-
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ma y lenguaje, de que se rreguçijaron a su modo, 
dando prinçipio entre ellos a sus juegos, danças, 
aretos y bay les, çelebrando la amistad y paçes 
suias con los blancos, que assi llaman a los espa- Biancosieañaman 

i . t i . los ynâios a los es-

ñoles, ynsmuando con el interprete que estañan pañoles, 

ya buenos sus coraçones con los blancos, y que 
auian de venir a Harinas a seruirles, como lo án 
hecho y haçen, de que soy testigo. 

Muy plaçenteros quedamos todos y dando 
graçias a nro Señor por lo bien que auian abra
çado la paz estos gentiles y que ynsinuauan el 
querer ser xpianos, pues por serlo y nros amigos 
auian venido de parajes remotos en busca de el 
señor Governador que repetia diziendo:potens est 
deus qui ex lapidibus istis suscitauit filios Abrahce. 

Remunero a los indios el señor Governador 
en rretorno de los paños que le çifieron en indi-
caçion y señal de paz, machetes grandes, cuchi
llos pequeños, hachas, tasises, çintas, quentas; 
para sus mujeres, alfileres, agujas y otros resca
tes que entre ellos se çelebran; con que muy re-
guçijados y alegres se rretiraron a sus ramadas a 
disponer un nouillo o dos que tenían ahumados o 
tostados a fuego lento para el sustento de aquel 
dia, con las beuidas de su vsso de que uenian pre-
uenidos, dejando muchas en el camino para su 
buelta. -

El señor Governador con los de su séquito la 
dimos a nro aluergue, en el qual nos esperauan 
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las messas con el adorno y asseo de su dueño, y 
con la opulençia de saçonadissimos regalos que 
estila lo magnifico y liberal del raaesse de campo 
Thomas Gomez de Pedrossa, que lo estimo el 
tiempo que goçamos de los campos elisseos de su 
Hato. En el mismo passauan los yndios muy ale
gres, devertiendose en los festines, juegos y dan
ças a la usança suia, y con musicas entretenidas 
que nos ministrauan gustos, si muy mas creçidos 
con la atençion que yndicauan al reçarles yo las 
oraçiones, cuia expedita pronunçiaçion de todos 
era mui clara i pareçida en su lenguaje al ydio-
ma nro. A reçar los llamaua las tardes que ocu
pamos aquel paraje, a que acudian soliçitos como 
obedientes a lo que les ordenaua; de adonde re
sulto el pedir, assi por señas indicatiuas de su gus
to como por el interprete, que me fuera con ellos 
i que me harian una cassa mui grande para que 
los enseñase a reçar a ellos i a sus hijos, cuios 
buenos desseos querrá nro buen Dios que se le lo
gren, e yo de satisfacçion cumplida a los mios. De 
los assientos de paz que se dieron assi de parte 
de los gandules e yndios guamonteyes, como de 
la del señor Governador y nra, vuo instrumentos 
juridicos, enlosquales obro nro escriuano real, con 
las çircunstançias y requisitos neçessarios que 
ymportavan a los ojos de su magestad en su Real 
Consejo de Yndias. 

En los dias que los yndios guamonteyes 



assistieron a nra compañía en el paraje dicho, 
con el deseo que el señor governador y cappi-
tan general don Françisco Martinez de Espinossa 
á tenido siempre para que in dies magis cresça inàmmagu:cada 

en sus augmentes la çelebrada çiudad de Bari-
nas, de que se logre y salga a luz el descubrimien
to de el çelebrado rio de Apure, aprouechandose 
de el ynterprete y lengua soliçito notiçias de el 
dicho rio, las quales, a mi ver, le dieron los yn-
dios muy a satisfacçion de su agrado, con que les 
mando soliçitassen su buelta y uiniessen todos a 
haçer sus cassas y roças al margen de él rio de 
Boccono, para que acudiessen a las facçiones ser
viles que se ofresçieran em Barinas, y los veçi-
nos suios çelebren sus ventas y compras en los 
géneros que tuuieren assi de mayçes, pescado, 
çera, miel y carne de monte, con que se yntrodu-
çira el trato entre los yndios guamonteyes y es
pañoles. 

Quedando de este acuerdo los embio a sus 
aluergues con preuenidos matalotajes el señor 
Governador que gusto que en presençia suia se 
les repartiessen a todos por yguales partes, ultra 
de los rescates que dije arriba, maiz, carne y sal 
que es el mayor thessoro suio, con que reyterando 
la obediençia y paz al señor Governador y despe
diéndose de nossotros a la usança suia dio prinçi-
pio a su buelta para sus alvergues com plaçente-
ras algaçaras, prometiendo el darla com breve-
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dad al mismo Hato con abundançia de miel de 
abejas, de que abundan sus montañas, adonde los 
bolui a ver yo segunda y tercera venida que hi-
çieron. 

Despedidos los yndios muy alegres, lo queda
mos todos y mucho mas el señor Governador por 
auer logrado su jornada tan en seruiçio de Dios y 
su rreyy señor, a cuios seruiçios solo aspira; con 
que con tan gloriossa acçion dispusso su buelta 
con los de el séquito suio, y después de auer re-
graçiado al maesse de campo el regaladíssimo 
hospedaje que a todos nos hiço, a la çiudad de 
Barinas, en la qual prosiguiendo su uissita con
cluiré yo con mi jornada, disponiéndome para la 
que se sigue. 
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JORNADA QUARTA, 
EN LA QUAL SE PROSIGUE EL COMENÇADO YXTENTO. 

UY próprio es de una mui calificada nobleça 
el ostentarse agradesçida a qualquiera rega-

o que se le haçe por pequeño que sea: muy gran
des fueron los que le soliçito el cuydado amorosso 
de el cappitan y maesse de campo Thomas Gomez 
de Pedrossa en su Hato al señor Governador, co
mo los que impensadamente le preuino a nra buel-
ta en la vega suia el señor vicario y commisario 
Pedro de Velasco, que, si admirados de todos los 
que goçamos de tan ajigantados fauores, aplaude 
agradesçido estos y aquellos el señor Governador, 
admirando lo biçarro y galante de los dos sujetos 
tan del agrado suio, siéndolo también los prinçi-
pales veçinos de la çiudad de Barinas, desde adon
de conclussa su uisita, muy a gusto de la madre y ciudad ̂ $¡¡0». 
hijos, y dejándolos a todos muy en paz, acçion 
propria de su nobleça j xpiand zelo, y de que tan
to las magestades diuina y humana se siruen, 
dispusso la buelta suia para la muy noble çiu
dad de Merida, emprendiendo las muy peligro-
ssas jornadas que ya la uez primera avia experi
mentado, y, si bien entre sus labios la rrepetiçion 
de el Credo, fue servido nro buen Dios de que sin 
riesgos ni peligros çelebrase la buelta suya a la 

12 
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çiudad noble de Merida, como a su propria cassa 
•el regalo que acostumbra, que, si bien goçandole en 
•ella muy creçido, le envistieron nueuos alientos 
para ejecutar el descubrimiento de el çelebrado 
rio de Apure, sobre que se auian fundado sus con
tinuos desvelos y repetidos discursos, çimentando 
aquestos sobre las notiçias que le dieron y rela
ciones que le hiçieron los yndios guamonteyes, 
nros amigos, y sobre los rigurosísimos como 
muy peligrossos caminos de Barinas; y para la 
ejecuçion perfecta de el descubrimiento de el rio 
de Apure dispusso y proueyo lo siguiente: 

Don Frangisco Martínez de Espinossa, Governador y Ca-
ppitan General de la giudad de el Spiritu Sancto, de 
la Grita, Merida y las demás de su govierno, por el 
Rey nro señor, et c.3 

Por quanto por aucto que provei en nueve de 
Junio de este pressente año expresse que, hallán
dome en la çiudad de Barinas de este govierno el 
año passado de mili seysçientos y quarenta y çin-
eo 'años, se mainifestaron çierto numero de yndios 
de naçion guamonteyes que avian salido de su na
tural a tratar de reduçirse a nra sancta fe catlioli-
ca y religion xpiana, y dar la obediençia, a que 
acudi a fomentar la determinaron de estos yndios 
agasajándolos, y ofreçi por medio de ynterpretes, 
en nombre de su magestad, su real amparo y otras 
commodidades y seguros para alentarlos a dicha 
reducçion, y los dichos yndios manifestaron tener 
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sus asientos y habitaçiones, sus familias j parçia-
lidades a las riberas de el rio que llaman de Apú-
re y Carare, jurisdiction y comarca de dicha çiu-
dad de Barinas, y que se junta con otro rio espa— 
çiosso que se haçe nauegable hasta llegar al puer
to de la Guayana, por cuias riberas ay muchas-
naçiones de yndios en gran numero pobladas, y n -
fieles, mucha summa de ganados vaccunos y gran
des commodidades de tierras fértiles y abundan
tes; por lo qual y en consideraron que de la re-
ducçion, paçificaçion y allanamiento y descubri
miento de el dicho rio y su nauegaçion se sigue 
seruiçio a Dios, uro señor, y a su magestad, en la 
dilataçion de la fe en tanto numero de gentiles, y 
augmento de el real patrimonio, trato y commer-
çio y otros utiles mui considerables para los va-
ssallos, y descubrir una navegaçion por dicha 
parte y segura, y que, tocando la salida de dichos 
rios en dichos puertos de Guayana, se reconosçia 
hallarse desembocados y en altura para nauegar 
a los reynos de España con façilidad y sin riesgos 
de tantos enemigos, y tener muy grandes aproue-
chamientos en la cantidad y numero de dicho ga
nado y otras conveniençias, mande reçibir ynfor-
maçion de dicha vtilidad, y que se dijesse de las 
notiçias y relaçiones que tuviesen los testigos de 
lo referido, y el medio que seria conveniente para 
conseguirlo, y lo demás que les pareçiesse, para 
que fecho se tomasse resolnçion. 
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En cuia conformidad se rresçibio dicha yn-

formaçion con numero de testigos, quienes • mani
festaron las largas y çiertas notiçias de dicho rio, 
numero de yndios y ganados, fertilidad de tierras 
y prouinçias y otras çircunstançias conçernientes 
al yntento, y que la persona que pudiera con com-
modidad acudir al dicho descubrimiento, naue-
gaçion y paçificaçion, era la de el cappitan Mi
guel de Ochogauia, vezino de la dicha çiudad de 
Barinas, por las experiençias que tenia y otras 
partes neçessarias para conseguir la acçion tan de 
¡el seruiçio de Dios, nro señor, y de su magestad. 

Y por mi visto mande que de todo lo fecho y 
actuado y dicha ynformaçion se diesse traslado a 
EVançisco de Vscategui Reolid, theniente de el se
ñor fiscal de su magestad de la real audiençia de 
este reyno, que, aviendosele notificado, por peti-
çion dijo: 

Seria conveniente al seruiçio de Dios, nro se
ñor, y de su magestad, se hiçiese dicho descubri
miento, paçificaçion y allanamiento, por las vali
dades que de ellos se siguen, y que seria conve
niente se hiçiesse cargo de ella el dicho cappi
tan Miguel de Ochogauia, como persona que auia 
entrado en dichos rios, y reduçido muchos yndios 
a la ley de graçia, de que se á seguido seruiçio a 
su magestad y bien común a este govierno, y que 
se deuia haçer elecçion de su persona, y en deter-
minaçion de ello y assiento que se tomasse se le 
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diesse traslado para que pudiesse deçir lo conve
niente al real seruiçio. 

De que mande dar traslado al dicho cappi-
tan Miguel de Ochogauia que, habiéndosele noti
ficado, dio por respuesta le estava prehihido no 
poder entrar en la dicha çiudad de Barinas, por 
sentençia que contra el avia pronunçiado don An
tonio de Silua y Mendoça, gouernador que avia 
sido de esta provinçia, en caussa criminal que 
contra el sussodicho se auia fulminado, por tiempo 
de seis años, y que la dicha facçion no podia con
seguirse por si, si no era asistiendo en dicha çiu
dad y su comarca, donde tenia su haçienda, de 
donde era fuerça valerse para conducçion de gen
te y otras cossas neçessarias que requerían su 
assistençia en dicha parte, y propusso otras cossas 
en orden a lo dicho, y pidió determinaçion; a que 
mande que, conveniendo en el assiento que hiçiesse 
en seruiçio de su magestad en la occasion pre
ssente, en su real nombre se le alçaria dicho des
tierro, y que, sin embargo al dicho ympedimento, 
expressase el assiento que podia tomar, en cuya 
conformidad pressente el escripto siguiente: 

El cappitan Miguel de Ochogauia, vezino de Petir¡ion de capil

la çiudad de Barinas, en la caussa de el descubrí-tulaeion' 
miento de los rios Àpúre y Oarare, producçion y 
paçificaçion de los yndios que sus riberas habitan, 
en la mejor forma que aya lugar, y en conformi
dad de un aucto por vmd proveydo, por el qual 



manda me disponga al haçer dicha facçion, sin em
bargo de el ympedimento que tengo allegado para 
no poder entrar en dicha çiudad de Barinas, con
forme a la senlençia que en çierta causa criminal 
contra mi pronunçio el governador don Antonio 
de Silua j Mendoça, siéndolo de esta prouinçia, y 
auiendoseme notificado dicho aucto por vmd pro-
yeydo, mediante al qual me alça y quita el dicho 
destierro para poder haçer dicha facçion, la qual 
desde luego me ofrezco a haçerla, açeptando co
mo açepto el alçamiento de destierro, y por ser 
assi que en dicho descubrimiento de los dichos 
rios y nauegaçion por ellos hasta la Guayana, re-
ducçion y allanamyento de los dichos yndios que 
en la riberas de los dichos rios están, á de ser ne-
çessario conduçir mas de çien hombres, sin yndios 
cargueros, canoas y bogas para ello, peltrechos 
de guerra, bastimintos y otras muchas cosas ne-
çessarias, en las quales se á de gastar gran canti -
dad de dinero, y auiendo de ser todo a mi costa, 
como desde luego me ofrezco a haçerlo, por ser 
como es la materia al seruiçio de Dios, nro señor, 
y de su magestad, augmentes en su real auer, vt i l 
y prouecho de todos los vezinos de este govierno, 
como de las demás çiudades çircunueçinas a el, 
mediante auer gastado gran cantidad de haçienda 
en las occasiones que se án ofrescido en seruiçio de 
su magestad, como fue el año de treynta y seis, 

«o en que entre a mi costa con ochenta hombres en 
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los dichos rios, y en diferentes prouincias çircun-
ueçinas, de las quales saque mas de quinientas al- 500 
mas que oy están en el conosçimiento a la ley de 
graçia, encommendados en diferentes personas de 
este govierno y de el de Veneçuela, ademas de el 
seruiçio que le hiçe a su magestad en la ynvassion 
de la laguna de Maracayuo, en que accudi perso
nalmente al puerto de Gibraltar, jurisdicçion de 
este govierno, llevando a mi costa treynta ynfan- 30 
tes con todos los pertrechos neçessarios, y susten
tándolos todo lo que duro dicha guerra, mas 
tiempo de dos meses desde el dia que sali de la 
çiudad de Barinas a dicho puerto por caminos tan 
ásperos. 

Ademas que en otras muchas occasiones en 
que le é seruido de alférez, cappitan de ynfanteria 
y otros muchos offíçios assi en la paz como en la 
guerra, sin que hasta oy aya tenido remuneraçion 
de muchos costos y gastos, y de los muchos ser-
uiçios en que mis padres y abuelos le án seruido 
en las conquistas de Barinas, Pedrala, Pamplona 
y Merida, mediante a los quales se á de seruir 
vmd, en nombre de su magestad, remunerarme en 
parte los dichos seruiçios en esta occassion y en la 
manera siguiente: 

1 Primeramente que en el puerto que fundase 
para dicha nauegaçion pueda tener y tenga bode
gas y aduanas en que entren y se recojan los taua-
cos, corambre y demás mercaderías que vuieren 
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de bajar por el dicho río, y se me á de pagar por 
cada terçio de los que se nauegaren de entrada y 

Quatro reales por salida quatro reales, como se haçe en el puerto de 
cadatereio. Qcaña, que es de cappitulaçion a los herederos del 

que le descubrió, y esto á de ser para siempre, 
continuado para mi y mis herederos y quien vuie-
re mi derecho y causa en qualquiera manera. 

2 Asssimismo, que aviendo reduçido los yn-
diosy paçificadolos, los que assi por mi caussa se 
paçiflcaren en dicha facçion, como en lo que ade
lante paçificare, se me án de encommendar a mi 
por tres vidas, conforme a las çedulas de la subçe-
ssion en las tierras reçien conquistadas, la terçia 
parte de los yndios que por mi caussa, soliçitud 
y cuydado fueren reduçidos a nra sancta fe catho-
lica, y los demás yndios que assi se redujeren y 
allanaren pueda yo haçer apuntamiento de ellos a 
los soldados que commigo entraren, los quales 
ayan de pressentarse ante vmd con dicho apunta
miento, para que de ello's se le de encommienda 
en forma, y de essa manera puedan acudir a dicha 
facçion mediante el premio. 

3 Lo otro que dado casso que los dichos yn
dios sean tan contumaçes, rebeldes y traydores, 
que con los medios suaues de toda paz y dándoles 
a entender algo del cognosçimiento de nra fe, obe-
diençia a nro rey y señor natural, no se reduzgan, 
mas antes yendo de malos a peores obliguen sus 
acçiones al castigo, pueda yo en tal casso casti-
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cassos en que delinquieren conforme a leyes mili
tares y a las demás de su magostad, y sacar los 
agressores, perpetradores, cabeças y amotinadores 
de la parte o partes que conviniere hasta que se 
consiga dicho descubrimiento, reducçion, paçiíica-
çion y allanamiento. 

4 Lo otro que allanada dicha tierra, mediante 
a que en ella ay grande summa de ganado vaccuno, 
se me aya de señalar lo que paresçiere convenien
te, para que pueda yo applicarle por bienes pró
prios mios y de mis herederos y subçessores, de 
tal manera que si se sacare tantas mili resses 
por quenta de su magestad o de otro qualquier 
particular, en dichas cantidades aya de tener yo la 
prorrata que paresçiere conveniente, para ayuda a 
tan creçidos gastos, cuia parte desde luego pido se
me señale. 

5 Lo otro que allanada dicha tierra, si pobla
ren vno o mas pueblos de españoles, para quando 
subçeda vmd, en nombre de su magestad, me con-
çeda titulo de alcalde mayor y justiçia mayor de 
los que fueren por tres vidas, la mia y la de dos 
subçessores legítimos o como los nombrare y lla
mare, por scriptura, testamento o en otra forma, 
y entonçes señalarme la quantidad que paresçiere 
conveniente que se me á de pagar de sueldo de los 
derechos y approuechamientos que en qualquiera 
manera tuviere su magestad, y que solo aya de es-

13 
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tar subjeto a vmd j sus subçessores, para quien 
se án de otorgar las appeilaçiones que se hiçieren, 
y no para otro juez, y que pueda señalar los tér
minos convenientes, sin perjuicio de terçero. 

6 Item que se me á de dar titulo y nombra
miento de cappitan a guerra, para que en dicha 
ciudad de Barinas y las demás de su govierno 
pueda tender vandera y conduçir jente, con una 
o mas compañías, las que fueren neçessarias para 
dicha facçion, nombrando para ello los offiç.iales 
neçessarios, como son alférez, sargentos, cabos de 
escuadra y los demás que fueren neçessarios, y 
mediante a que muchas ciudades de este govierno, 
como son Merida y Barinas, ay muchas persso-
nas bajas, mestiços, mulatos, grifos, saltaatras e 
yndios libres, pueda a los tales lleuarlos a la di
cha facçion, pagándoles su trabajo y sueldo que 
conforme al estilo que se á tenido en las pagas de 
las entradas que se án hecho, y que se me den 
todos los yndios cargueros que uviere menester, 
pagándoles y haçiendoles buen tratamiento. 

7 Y assimismo se á de mandar a todas las 
justiçias de este govierno no me pongan estorbo 
ni ympedimento en dicha facçion, mas antes me 
den el fauor neçessario para que lo dicho se con
siga. 

A vmd pido y supplico admitta esta mi peti-
çion y me conçeda lo que en ella pido, en nom
bre de su magestad y por conveniençia de su 
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real seruiçio, dándome toda la plena jurisdiçion j 
facultad que para su mejor deliberaçion, execu-
çiony cumplimiento fuere neçessario, en que re-
çibire md. 

8 Otrossi se me á de conçeder que todos y 
qualesquiera bajeles en que se vuiere de nauegar 
dicho rio para la saca de dichos fructos án de ser 
mios y puestos por mi orden, y sin ella ninguna 
persona pueda tener dichos bajeles, los quales des
de luego me obligo a tener en la cantidad y con 
el avio que fuere neçessario, sin que aya falta en 
esto.—Miguel de Ochogauia. 

De que mande dar traslado al dicho the-
niente de el señor fiscal, quien por petiçion dijo: 
que mediante ser dichas cappitulaçiones y lo en 
ellas contenido tan de el seruiçio de Dios, nro se
ñor, propagaçion de nra sancta fe catholica, aug
mento de la real corona, vtilidad y creçes en su 
real auer, y prouecho a sus vasallos, se le deuia 
conçeder al dicho cappitan Miguel de Ochogauia 
lo pedido y cappitulado, o lo que mas bien pa-
resçiere, sin que fuesse em perjuiçio de su mages-
tad, y em particular en la prorrata de el numero 
de el ganado que pidió se le señalasse, y fecho y 
de lo demás que se conçediesse se le diesse trasla
do para allegar y pedir lo que conviniesse al ser
uiçio de su magestad: todo lo qual por mi uisto 
provey el aucto de el thenor siguiente: 

En la çiudad de Merida a veynte y çinco Auct». 
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de Junio de mili y seiscientos y quarenta y seis 
años el señor don Francisco Martínez de Espino-
ssa, governador y cappitan general en esta pro-
uinçia por su magestud, aviendo visto los auctos 
que se án formado sobre las conveniençias y v t i -
les que se siguen de el descubrimiento de el ri0 
que llaman de Apure y Sarare, que tiene vnion y 
correspondencia con otro rio que sale a los puer
tos de la governaçion de Guayana, allanamiento y 
paçificaçion de los yndios que habitan en las ribe
ras y marjenes de el dicho rio, de apellidos gua-
monteyes, jiraharas, ajaguas, bateas, Impones y 
otomacos y otras naçiones diferentes y jentiles, 
y visto la capitularon que para este descubri
miento y paçificaçion á fecho el cappitan Miguel 
de Ochogauia, vezino de la çiudad de Barinas, de 
este govierno, mercedes que para ello pide se le 
conceden, y lo que çerca de esto tiene dicho y 

Frangisc&doveca- alegado Françisco de Uscategui Reolid, theniente 
tegui Reolid, the- , 1 D 
niant» deFíeeai de de el señor fiscal de la real audiencia de este nueuo 
la Real Avdienoia . , 

dsSanotaFé. reino; y amendo uisto y considerado las causas, 
motiuos y atendençias que conmueven y occasio-
nan a la ressoluçion de esta materia, y que se án 
reconosçido ser tan de el seruiçio de Dios, nro se
ñor, y de su magestad, augmento en su real pa-

• trimonio, propagaçion de la sancta fe catholica, 
bien general de los vassallos, y otros buenos efec
tos que se esperan y pueden originarse de esta 
empressa, muy vtiles y convenientes a todos esta-
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dos, en descubrimientos de prouinçias tan vtiles, 
dilatadas, fértiles y abundantes, como ynsinuán 
en la ynformaçion que sobre esto se reçibio, y que 
se á conferido y tratado con personas de creençia, 
conçiençia y experiençia, a que su md á atendido 
con expeçial cuidado y çelo de el bien spiritual y 
temporal de ambas republicas, española e yndia, 
que es lo que su magestad tanto encarga por sus 
çedulas reales: toma ressoluçion y assienta con 
el dicho cappitan Miguel de Ochogauia, en nom
bre de su magestad y en uirtud de sus reales po
deres, la entrada, paçificaçion y allanamiento y 
descubrimiento en la manera que yra declarada 
en cada cappitulo de que haçe md en la manera 
siguiente, y se haçe por via de cappitulaçion o 
por la que mejor aya lugar de derecho. 

1 Por quanto la facçion pressente se reconos-
çe ser tan de el seruiçio de Dios, nro sefior, de su 
magestad, augmento de su real patrimonio y bien 
general qué se libra en los efectos, y estos los á 
de obrar por su persona el dicho cappitan Miguel 
de Ochogauia, y para que no tenga ympedimento 
respecto de el destierro en que esta comprehendido 
y priuaçion que por el tiene de entrar en la çiu-
dad de Barinas y su jurisdiçion, en nombre de su 
magestad se le alça el dicho destierro y se le con-
çede libertad para que en dicha çiudad y demás 
de este govierno pueda entrar a tratar y conferir, 
disponer y ordenar las materias que ocurrieren 
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para la buena direcçion de dicha facçion, sin que 
ninguna justiçia mayor ni ordinaria lo estorue ni 
ympida, con las penas y aperçebimientos que se 
dirá en el despacho que se diere para la ejecuçion 
y cumplimiento de lo referido. 

2 Yten se le conçede al dicho cappitan Miguel 
de Ochogauia, que en el puerto que descubriere y 
assentare, que á de ser en la comarca y jurisdi-
çiondeeste govierno, parte commoda y apacible 
con nombre próprio, y pueda tener y tenga bode
gas y aduana competentes, capaçes, con seguri
dad, guarda y custodia, y repparadas de tal mane
ra que no cause averias en las mercadurías que 
de ellas entraren, porque todo á de correr por su 
qufenta y riesgo en lo que fuere de buena guardia 
y custodia, teniéndolas con el aperçibo y apresto 
necessário, y por raçon de este cuy dado lleue el 
dicho cappitan Miguel de Ochogauia, por cada 

por cada tersio dos terçio que tenga çinco arrobas de pesso, dos rea-
dos reales. 

les sençillos de derechos, y respectivamente de to
das las demais mercadurías que entraren y salie
ren por dicho puerto, y de esta md pueda goçar 
y goçe el susodicho por tres vidas, la suya y las 
dos, las personas que el susodicho nombrare por 
instrumento o testamento o en otra qualquiera 
manera, y acabadas estas vidas quede libre el di
cho puerto por raçon de este derecho, que se lo 
án de pagar los dueños de dichas mercadurías. 

3 Yten se le ordena y conçede al dicho cappi-
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tan Miguel de Ochogauia que de el numero de 
yndios que paçificare y allanare en esta entrada 
y facçion lleue y tenga por encomienda la quarta 
parte por tres vidas, la suia y las dos de sus sub-
çessores y herederos legitimes, conforme las leyes 
de la subçession, conformándose con lo disppuesto 
por çedulas y ordenanças de su magestad que ha
blan y están despachadas sobre nueuos descubri
mientos, y el demás numero de yndios que que
dare después de sacada la dicha quarta parte, los 
pueda apuntar en los ministros y offiçiales y sol
dados que le acompañaren en esta facçion, gra
duándolos conforme vuieren seruido, para que a 
los tales se les despachen titules de md por via 
de encomienda de dichos yndios, que los puedan 
obtener por tres vidas, conforme a las çedulas de 
dichos nueuos descubrimientos, y para ello ocu
rran con dichos apuntamientos ante su md o sub^ 
çessores, para que se le de a los tales los despâ  
chos neçessarios. 

4 Yten se le ordena al dicho cappitan Miguel 
de Ochogauia, y con el a los demás ministros y 
offiçiales que le acompañaren, que el allanamien
to y paçificaçion que se vuiere de haçer de dichos 
yndios, sus parçialidades y familias, se haga con 
todos los mejores medios de paz, atraymiento y 
agasajo que ser pueda, sin ofenderlos en manera 
alguna; y subçediendo que dichos yndios o algu
nos de ellos muevan guerra en tal manera que 
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quieran ser offenssores, se les amonestara y re
querirá las veçes que pareçieren convenientes a la 
paz y concordia, amonestándolos que no los án de 
haçer ni causar daño ni perjuiçio, y que solo den 
lã obediençia a su magestad, como a señor y rey 
natural, y persistiendo dichos yndios en dicha 
offenssa, y siendo contumaçes y rebeldes, proçeda 
a castigo contra los motores, como lo permite la 
guerra y como quien á de tener la cossa pressen
te, procurando siempre todos los medios de paz y 
que con ella den la obediençia a su magestad. 

5 Ytem que de la cantidad de ganado va-
ccuno que condujere en esta entrada y facçion 
aya de llenar y lleue su magestad el quinto de 
todo el ganado de dicha conducçion, conforme al 
estilo y platica que sobre esta rraçon se á obser
vado, y de el demás ganado que quedare, sacado 
el quinto dicho, se haga dos partes, y la una lle
ve para si el dicho cappitan Miguel de Ochogauia 
y la otra la reparta entre los ministros y offiçia-
les y soldados que le acompañaron, distribuien-
dolo como a quien le constara de los méritos y 
trabajo de cada uno, para que sean bienes pró
prios de los referidos. 

6 Ytem se le conçede al dicho cappitan M i 
guel de Ochogauia pueda poblar uno o mas pue
blos de españoles, en nombre de su magestad, con 
los hombres que le paresçiere convenir, em parte 
comm'oda y apaçible, y les señale términos y j u -



risdiçiones, formando sus assientos, señalando a 
los que se vuieren de aveçindar solares y qua
dras para sus viuiendas, en tal manera que dicha 
poblaçion se haga con puliçia, dando asiento en 
primero lugar para la fabrica de las yglesias, 
carçeles y hospital en la forma hordinaria, los 
quales pueblos y gente de su habitaçion los pue
da regir y governar el dicho cappitan Miguel de 
Ochogauia en todas las materias de justiçia, en 
çivil criminal y caussas de officio como a pedi-
miento de partes, con poderio y jurisdiçion de 
juez ordinario, y los tales pueblos, sus ueçinos y 
moradores y demás personas que en ellos occu-
rrieren án de ser subjetos y subordinados, como 
desde luego para entonçes y desde entonçes para 
agora los subjeta y subordina a la jurisdiçion de 
su magestad y de los demás señores governadores 
y cappitanes generales que por tiempo fueren de 
este govierno, como lo están las demás çiudades 
de el al pressente, para millitar, disponer y or
denar lo que sea conveniente al seruiçio de su 
magestad y destribuçion de su real justiçia, sin 
que en ningún tiempo ni per ninguna causa ni 
acçidente que subçeda se pueda ygnouar ni yg-
noue contra esto en manera alguna, y en lo que 
pide se le conçeda ser alcalde mayor de dichos 
pueblos por tres uidas, la suya y la de dos sub-
çessores que nombrare, como se contiene en su 
pedimiento, se rremite al rey, ni o señor, en su 

14 
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rreal consejo de yndias, para que se sirua de man
dar lo que fuere de su rreal seruiçio en orden al 
dicho pedimiento, y el ejerçer, rejir y governar 
dichos pueblos que assi poblare con la dicha j u -
risdiçion ordinaria sea y se entienda por el tiem
po que fuere voluntad de su magestad y su real 
consejo de yndias, y de quenta a su magestad y 
subçessores de dichas poblaçiones, para que se 
acuda a lo demás que fuere neçessario para su 
buen regimen y permanençia con el cuydado y 
desvelo que se requiere. 

7 Ytem se le conçede al dicho cappitan M i 
guel de Ochogauia el offiçio de cappitan a guerra 
para dicha facçion y entrada, con toda la facul
tad y jurisdiçion annexa y conçerniente al dicho 
offiçio, preeminençias, exempçiones y libertades 
perteneçientes y sin limitaçion, y como tal cappi
tan a guerra en todas las çiudades, pueblos y j u -
risdiçiones de este govierno conduzga gente, 
tienda vanderas en una o mas compañias, nombre 
offiçiales, como son alférez, sarjentos, ayudantes, 
cabos de escuadra y los demás offiçios que sean 
neçessarios para la buena direcçion de dicha en
trada, y dichos offiçiales y demás soldados y todo 
el terçio que condujere para lo dicho le obedes-
can, respecten como a su cabeça y obseruen las 
hordenes que diere en todos los actos millitares, 
a usança de guerra, y los pueda punir y castigar, 
conforme los delictos en que delinquieren, y para 
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dicha entrada llene los mulatos, grifos, saltaatras, 
yndios libres, mestiços y otros vagos, pagando a 
los tales su trabajo y sueldo, conforme al estilo 
que se á tenido en otras entradas, y para esta se 
le mandaran dar yndios cargueros, preçediendo 
dicha paga, para los efectos que los pide. 

8 Ytem se le conçede al susodicho que res
pecto a las costas y gastos que á de tener en la 
dicha entrada, descubrimiento y paçificaçion re
ferida, que son causas que an obligado a conçe-
der lo anteçedente, que solo el cappitan Miguel de 
Ochogauia dicho pueda tener y tenga los vaje-
les, ¡canoas, piraguas, barquetas y barquetonas 
que fueren neçesarias para la navegaçion del di
cho rio, y si otras personas quisieren tener los di
chos bajeles, canoas, piraguas, barquetas y bar-
quetones, aya de ser y sea con su consentimiento 
y no en otra manera, con pena de perdidos y las 
demás que se ympusieren, y el susodicho, respec
to a esta md, tenga pertrechados dichos bajeles y 
en numero competente, de manera que no aya fal
ta en el trajin y commerçio de los que entraren 
y salieren por dicho puerto. 

9 Todo lo qual se guarde y cumpla con el di
cho cappitan Miguel de Ochogauia, quien preçissa-
mente tenga obligaçion de acabar este descubri
miento, allanamiento y paçificaçion en todo el 
año de mili seysçientos y quarenta y siete ynclu-
siue, y traer ante su md raçon y testimonio de 
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todo lo obrado y hecho en el descubrimiento y 
navegaçion de el dicho rio y su salida, con distin-
çion, quenta y raçon, para que se verifique el 
cumplimiento de esta cappitulaçion, y de no ha-
çerlo, desde luego sea nulla y da por ninguna y 
de ningún valor ni efecto lo assi asentado y ca-
ppitulado. 

Y para que desde luego comiençe a obrar se 
le despache el recado neçessario desta cappitula
çion, assiento y merçed que se le conçede en 
nombre de su magestad, para que conste en los 
lugares de este govierno adonde occurriere el 
dicho cappitan Miguel de Ochogauia para obrar
en sus efectos, con las penas y aperçebimientos 
convenientes para que se le de todo fauor y ayu
da en lo que la vuiere menester, ynsertando en el 
dicho despacho este aucto. 

Y el dicho cappitan Miguel de Ochogauia 
tenga obligaçion, dentro de çinco años contados 
desde el dia de la fecha de este, a traer conflrma-
çion de su magestad y real consejo de yndias de 
este assiento, cappitulaçion y merçedes que en 
ella se le conçeden, para lo qual y lo que se offre-
çiere en dicho real consejo de letigio con su 
fiscal real para conseguir los efectos de dicha con-
firmaçion en todas ynstançias remitta poder bas
tante, con aperçebimiento que si lo uno y O t r o 
dejare de haçer, se proçedera contra el susodicho 
a ygnovaçion de dichas merçedes, y assi lo pro-
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veyo, mando y Armo D. Françisco Martinez de 
Bspinossa, ante mi Diego Ximenes, escriuano dé 
su magostad. 

En la çiudad de Merida a veynte y cinco de Notiacasionaitue-
niente de Fiscal de 

Jimnio de mili seysçientos y quarenta y seis años, ia reai Audiencia 

yo el escriuano de su magostad notifique todo lo 
contenido en el aucto de susso a Françisco de Us-
categui Reolid, theniente de el señor fiscal real de 
la real audiençia de este nueuo reyno de Grana
da, testigos el bachiller don Alonso de Messa y 
Cabrera, de que doy fe.—Diego Ximenes, escri
uano de su magostad. 

En la çiudad de Merida a veynte y seis de Ju- Notificasíon aica-

nio de mili seisçientos y quarenta y seis años, yo ochoeau¡áeuel de 
el escriuano de su magestad notifique el aucto y 
cappitulos que en el se expresan de esta otra par
te al cappitan Miguel de Ochogauia, siendo testigo 
solo Xpoval Garcia, y de ello doy fe.—Diego X i 
menes, escriuano de su magestad. 

En cuya conformidad mande despachar el Aucto ae <.•; • >: 
. . . . Governador y cap-

presente para que el dicho cappitan Miguel de pitan general. 

Ochogauia, en orden al assiento que con el se á 
tomado sobre el descubrimiento de el dicho rio de 
Apure y Garare, su nauegaçion y puerto, allana
miento y paçificaçion de los indios de su rribera, 
naçiones y provinçias, conducçion de ganado y 
todo lo demás que se contiene en dicha cappitula-
çion, vea el aucto susso ynserto, clausulas y con-
diçiones, merçedes que en nombre de su magestad 
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se le conçeden, j lo guarde y cumpla en los gra
vámenes y circunstancias que en el se le ponen, 
sin ynnouar en su thenor y forma, y usse de el 
poder y commission y jurisdiçion que se le conçede 
en todos los lugares y jurisdiçiones de este go-
uierno, según y en la forma que va expeçificado 
en cada cappitulo de el dicho assiento, sin que le 
falte cossa alguna, y por el presente mando a los 
cabildos, justiçias mayores y hordinarias de todas 
las çiudades, villas y lugares de este govierno, y 
con ellos a todas y qualesquiera perssonas de qual-
quiera estado, calidad y condición que sean de 
las partes referidas, adonde el dicho cappitan M i 
guel de Ochogauia concurriere con este despacho, 
assi para el todo de el como em partes, no le pon
gan estorvo ni impedimento, y le dejen libremen
te vssar de todos los efectos que se contienen en 
lo que se á conçedido de dicha cappitulaçion, sin 
que le falte cossa alguna, y le den todo el fauor y 
ayuda que les pidiere y vuiere menester para la 
execuçion y cumplimiento de esta facçion, como 
tan del serviçio de la divina magestad y del de la 
real de nros rey y señor, y los unos y los otros lo 
cumplan so penna de quinientos pessos para la 
cammara de su magestad, y gastos de justiçia de por 
mitad, en que desde luego sin otro aperçebimien-
to doy por condemnado al que hiçiere lo contra
rio, y de que proçedere con los rigores, appremio, 
prission y secrestes de bienes que conviniere pa-
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ra la buena ejecuçion de la rreal justiçia, y como 
contra ynobedientes y rebeldes. 

Y el dicho cappitan Miguel de Ochogauia en 
los actos millitares y soldados que á de conduçir 
para esta facción, ministros que nombrare para 
ella, vsse y ejerça en todo el tiempo neçessario y 
competente el offiçio de cappitan a guerra, con 
la potestad y poderio, exempçiones y libertades 
annexas y conçernientes al dicho officio, y dichos 
ministros, offiçiales y soldados y demás perssonas 
de dicha conduçion le obedescan, respecten y aca
ten como a su cabeça y supperior, so las pennas 
en que yncurren los que haçen lo contrario, que 
ejecutara el dicho cappitan Miguel de Ochogauia 
en los rebeldes, ommissos y contumaçes, a usan
ça de guerra. Y a todos los de esta conduçion se 
les guarde las exempçiones, libertades, prehemmi-
nençias e immunidades que por çedulas de su ma
gostad les esta conçedido, y so las pennas de las 
que tratan en orden a la miliçia. Fecho en la çiu-
dad. de Merida a veynte y ocho de Junnio de mili 
seisçientos y quarenta y çinco años.—D. Francis
co Martínez de Espinossa.—Por mandado de el 
señor Governador y Cappitan general, Diego X i -
menez, escriuano de su magostad. 

En cumplimiento de todo lo aqui referido 
dispusso el cappitan Miguel de Ochogauia su buel-
ta a la çiudad de Barinas, dando prinçipio a su 
jornada desde la muy noble de Merida, como yo 
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fin a la mia tan difussa, si bien offrezco el çefiir-
me en las que restan, como lo dirá la que se sigue 
y las demás que me llaman, para cuia prossecu-
çion en la quinta que se sigue pediré a mi Mor-
pheo algún descansso y desahogo. 
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JORNADA QUINTA, 
QUE YNSINUA LA QUE HIÇO EL CAPPITAN M l G U E L DE 

OCHOGAUIA DESDE LA NOBLE ÇIUDÁD DE MERIDÀ 

PARA LA DE LA MUY ÇELEBRADA BARINAS, PATRIA 

SUIA, OBTEMPERANDO EL HÔRDEN QUE LE DIO E L 

SEÑOR GOUERNADOR Y CAPPITAN GENERAL DON 

FRANÇISCO MARTÍNEZ DE ESPINOSSA PARA LA EJE-

CUÇION Y DEUIDO CUMPLIMIENTO DE SUS CAPPITU-

LAÇIONES QUE EN EL REAL NOMBRE ADMITIO EL D I 

CHO SEÑOR GOVERNADOR Y CAPPITAN GENERAL. 

c u D i E N D o a sus obligaçiones próprias y a las 
heredadas de sus antepassados nobles, titu-

o y renombre que les da su magestad (Dios le 
guarde) a los conquistadores todos, el cappitan 
Miguel de Ochogauia, como tan leal vasallo de su 
magestad y obediente a sus ministros, se dispusso 
actiuo a obedesçer a su governador, y como obe
diente a obseruar las ordenes de su.cappitan gene
ral, que siéndolo de este govierno el señor don 
Françisco Martinez de Espinossa le mando ejecu
tase puntual las cappitulaçiones suias que prén
sente ante su md, el qual las confirmo en el real 
nombre, por ser tan del seruiçio de Dios nro señor 
y de el de su magestad real el descubrimiento de 
el çelebrado rio de Apúre a que se offreçio el di
cho cappitan Miguel de Ochogauia descubrirlo a 

15 
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su costa j expenssas, con las condiçiones expressa
das en las cappitulaçiones que atras quedan refe
ridas, para cuya ejecuçion se partió de la çiudad 
de Merida para la de Barinas, en la qual era 
fuerça que hiçiesse presentaçion de la commission 
que traya, por la prohibiçion que tenia de el yn-
gresso y assistençia suia en ella, y assi le fue ne-
çesario haçer presentaçion de la commission suia, 
conçedida en el real nombre por el señor gover
nador y cappitan general don Françisco Martínez 
de Espinossa, ante las justiçias adonde llegasse, y 

cappitan Eieucte- assi la presento ante el cappitan Eleucterio Go-
rio, alcalde Uordi- . T . , i i i i v 
nariode ia ciudad mez de Velasco, alcalde nordinario por su mages-
deBamas. ^ en ^ çiudad dicha y en la forma siguiente: 

En la çiudad de Barinas en treynta y un dias 
de el mes de Julio de mili seisçientos y quarenta 
y seis años ante mi el cappitan Eleucterio Gomez 
de Velasco, alcalde hordinario por su magestad en 
ella,paresçio pressente el cappitan Miguel de Ocho-
gauia, veçino de esta dicha çiudad, y pressente la 
commission despachada por el señor governador y 
cappitan general don Françisco Martinez de Es
pinossa, y auiendola leydo de verbo ad verbum, y 
oydo y entendido lo contenido en ella y la facul
tad que en ella le da el dicho señor governador, 
la obedesçi en la forma hordinaria, y en su cum
plimiento digo: que vide la dicha commission y 
facultad que en ella le da el dicho señor governa
dor que en todo aquello que á lugar de derecho 
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estoy presto de darle todo fauor y ayuda que en 
tal casso se rrequiere, y para mayor abundamien
to mando se copie un tanto de dicha commission 
en el libro de el cabildo de esta çiudad. Y passo 
ante mi por defecto de escriuano con testigos que Testig-os. 

lo fueron pressentes el commissario Pedro de Ve-
lasco, commissario de la sancta Cruçada y don 
Miguel de Cevallos y Estrada y Pedro de Vargas, 
veçinos y estantes en esta çiudad.—Eleucterio 
G-omez de Velasco.—T.0 Pedro de Velasco.—T.0 
Pedro de Vargas Machuca.—T.0 don Miguel de 
Zevallos y Estrada. 

En el dicho dia mes y año yo el cappitan Notiflcagia» de ei 
^ J . Alcalde ante testi-

Eleucterio Gomez de Velasco, alcalde hordinario, sos. 
par defecto de escriuano notifique el obedesçi-
miento de esta commission al cappitan Miguel de 
Ochogauia, testigos el commissario Pedro de Ve
lasco y don Miguel de Zevallos Estrada.—Eleuc
terio Gomez de Velasco.—T.0 Pedro de Velasco. 
—T.0 don Miguel de Zeuallos Estrada. 

Todo lo qual concluso tan a satisfacçion su
ya dispusso el cappitan Miguel de Ochogauia el 
retiro al aluergue que le esperaua plaçentero, que 
siendo el de su habitaçion le prometia abraços co
mo plaçemes a la buelta de su dulçe patria y que
rida madre Barinas, que ya le deseaua, si bien 
aun no tenia enjutas sus lagrimas por el senti
miento que le auia causado la avsençia de tan 
buen hijo, que tan querido en su patria como en 
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la ajena á sido sienpre el cappitan Miguel de Ocho-
gauia, pues en la propria y agena le çelebran como 
aplaude su jornada, a la qual dio prinçipio cuida-
dosso, como yo fin a la mia presente, si bien pre-
uiniendome para la sexta que me llama. 

I 
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JORNADA S E X T A , 
EN LA QUAL SE DISPONE E L CAPPITAN M l G U E L DE O C H O -

GAVIA PARA LA QUE Á DE HAÇEB PRIMERA Y NAU

TICA EN EL DESCUBRIMIENTO QUE ESTA A CARGO 

SUIO DE EL ÇELEBRADO RIO DE APURE HASTA EL 

YNGRESSO DE EL EXPLAYADO COMO ALTIUO Y ARRO

GANTE RIO DE ORINOCO. 

o turbo al biçarro brio y alentado animo de 
el galante cappitan Miguel de Ochogavia el 

tropel de confussiones hijas de sus muy creçidos 
cuydados, que por ser tan diversos pudieran des-
quadernar la capaçidad mayor y diuertir al mas 
luçido yngenio, porque la fabrica de bajeles, alis
to de soldados, soliçitud do armas y muniçiones, 
prevençiones de matalotajes, compras de petacas, 
junta de cavalgaduras, aprestos de cossas neçessa-
rias, el captar beneuolençias de voluntades oppues-
tas y haçer collection i junta de ánimos diverssos, 
como de hijos de madres muchas; y lo qjue mas 
valiente se le opponia era el ignorar la çerteça de 
su jornada y fin de ella, pues auia de emprender 
las suias por yncognitos parajes, a los quales no 
auia hollado española planta, ni tener mas noti-
çias que el contemplar los marjenes de dichos rios, 
habitados de ymmenssidades de naçiones yndicas 
que por muy guerreras defendían valientes sus 
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desmantelados aluergues y ranclmelos pajiços, 
opponiendose arriscados a la valentía y español 
brio, como avia experimentado varias veçes en 

Guasavaras na- las guaçavaras y peleas continuas, de que eran 
man los indios á , •• - i i i T T I H 
sus peleas. asaz testigos sm tachas los explendidos llanos y 

espaçiossas çavanas que altivas se explayan des
de la otra vanda del rio de Apure hasta aveçin-
darse a las plateadas minas del Pirú y rico çerro 
de Potossi. Antes bien con advertida agençia, 
valor biçarro, animo liberal y desahogo grande 
abraço valerosso lo que tantas cossas a gritos le 
pedian, y dio prinçipio a ellas y a cada una cuy-
dadoso, sin perdonar a costos ni a gastos, sin los 
quales no puede luçir acçion que goçe de el tiiulo 
de bien lograda. 

Saliólo tanto la de el cappitan Miguel de 
Ochogavia que lo gloriosso de ella llamo a las 
puertas de la embidia que raviossa aspiro al des
doro de tan calificada empressa y jornada que á 
luçido en seruiçio de las magestades divina y hu
mana; pero, quedando frustado su ynfernal ynten
to, dio prinçipio el cappitan Miguel de Ochogavia 
al obrar suio en la forma siguiente, que fae: le
vantar y enarbolar vandera propria suya y mui 
luçida si costossa, señalando el cuerpo de guardia 
en las cassas de su habitaçion y morada; preve
nir offiçiales y maestros de carpintería para la fa
brica de sus bajeles y canoas, a que acudieron di
ligentes nuestros guamonteyes yndios, los quales, 
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obtemperando el horden que el señor governador 
y cappitan general les dio, se poblaron y aveçin-
daron a las marjenes de el rio de Bocono, çercano 
a la çiudad de Barinas, adonde acuden a las fac-
çiones que en ella se ofreçen, y siruen a quien les 
acude con su paga, como la tuvieron de el dicho 
cappitan Miguel de Ochogauia que los llamo para 
ayuda a las labores de sus bajeles: dio prinçipio a 
la lista de los soldados y assiento de sus plagas 
debajo de su vandera: hiço apprestos de armas de 
fuego, no solo bastantes sino que le sobraron: soli-
çito quantidad creçida de muniçiones, poluora, 
valas, cuerda, sayos de algodón, escaupiles, al
pargates, plomo em pella y algodón torçido y en 
coppos en quantidad muy grande, veynte y tres 
cargas de viscocho, caçaue, çeçinas, carne salada, 
siendo las petacas de el uiscocho quintaleñas, quan
tidad de petacas de caçave, sal tanta que se bol-
uio sobrada mucha, aunque se le repartia a los 
yndios que nos sallan de paz en adorotes de qua
tro y çinco almudes cada vno, abundançia de que
sos, mochilas de harina de trigo y de maiz, rega
los de dulçes varios, cacao molido en massa 
mucho y mochilas de el en grano, con quantidad 
de açúcar, dos petacas de machetes grandes de 
Fregenal, cuchillos, carniçeros, cuchillería hordi-
naria, botijas de vinagre de Castilla, botijuelas de 
açeyte, uino, rolletes de çera y blanca labrada 
para deçir missa, con todo el ornamento entero pa-
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ra la çelebraçion de ella, y todo en quantidad muy 
creçida, como un creçidissimo toldo capaz y muy 
sobrado para quel campo todo se aluergasse en el 
en tiempo de pluvias y aguaçeros, petacas de 
quentas diferentes y rescates sin numero çierto 
de menudençias de que vssan los yndios, como 
son: espejos, peynes, agujas grandes y pequeñas, 
topos, alfileres, listones, çintas blancas y dé va
rios matiçes, colonias, chumbes, hachas de asta 
rrica, hachuelas pequeñas, corales, juguetes de 
vidrios de colores diferentes, tasisses, covas, har-
pones, ançuelos para sus pesquerías, fisgas y pu
yas con sus lengüetas, sombreros y lienço, cami-
ssetas, mantas de lana, y para que no solo faltasse 
sino que sobrara todo preuino el cappitan Miguel 
de Ochogavia para los contingentes de guerra lo 
siguiente: jaringa o gayetana, mediçinas varias, 
vnguentos, azeyte de cabima, toda espeçeria, nue-
zes moscadas, romero, alguçema, ajos, con mu
chedumbre de hilas preparadas, paños limpios 
reduçidos a vendas, lançetas y agujas con sus he
bras de seda para apuntar heridas, y para el re
galo de los enfermos, cajas de conservas varias, 
rosquetes, vizcochüelos, viscochos dulces y con 
los mismos harina de maiz, cariaco molida, jamo
nes, y se escusso el íleuar miel de abejas por la 
mucha que se saca de arboles, si bien se lleuo de 
cañas, de todo lo qual se lleuo de parte de el cap-
pitan Miguel de Ochogavia quantidad tanta y con 
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tanta abundançia que una requa muy creçida de 
mulas hizo llevando cargas al marjen de Apúre, 
que después le llame el puerto de san Jaçintho, 
muchos viajes, y fueron bien menester para el 
acarreo de matalotaje tanto, de el qual vino a so
brar mucha parte a nra buelta, y fuera mas cre
çida la sobra suya si no nos retardáramos en el 
descubrimiento dicho y uiaje seis meses, passando 
de aquestos el cappitan dos de ellos en la Guayana, 
sobrara mucho. 

De todo lo dicho se vera el matalotaje tan 
copiosso, abundante y luçido, y quanto lo anduuo 
el cappitan Miguel de Ochogavia en los apprestos 
y dispossiçiones de la jornada suya, en la qual dio 
por logrados y bien sus exçessivos gastos, por 
aver sido en seruiçio grande de nro buBn Dios, en 
el de nro rey y sseñor y en la obseruaçion que tu
vo en las ordenes que le dio su governador y cap-
pitan general el señor don Françisco Martinez de 
Bspinossa, el qual estara atento para la remune-
raçion de tan grandiosissima acçion y jornada tan 
gloriossa, con que dare yo fin a la mia para soliçi-
tar cuydadosso los soldados que me án de acom
pañar en la séptima que se sigue. 
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JORNADA SEPTIMA, 
QUE YNSINUA E L NUMERO DE SOLDADOS QUE SE Í N 

CONDUÇIDO PARA ELLA, EL NUMERO DE BAJELES 

QUE SE ÁN LABRADO Y APRESTOS DE GUERRA QUE 

SE ÁN PREVENIDO PARA LA EJECUÇION DE EL DES

CUBRIMIENTO DE APURE Y ALTIUO RIO DE ORINOCO. 

UANDO la voladora fama que, como diçe Vir- utvirgiims 

giliõ, Volatjwr aera magnum, publique con 
lenguas de sonora trompa suya el descubrimiento 
de el çelebrado rio de Appure con el de el arro
gante y altiuo Orinoco en la supperior corte de 
nro mayor monarcha y en las demás çiudades de 
nra España y en las mas applavdidas de la Evro-
pa; que vn hijo de la çiudad de Barinnas, yntrepi-
do, valerosso, biçarro y valiente emprendió una 
empressa tan digna de seternos lauros en fauor de 
el descubridor suyo, que siéndolo en la dispossi-
çion suya el señor governador y cappitan general 
don Françisco Martinez de Espinossa, si en los 
efectos el cappitan Miguel de Ochogavia con tan 
corto numero de soldados como veremos, si dig
níssimos de muy creçidos como aventajados pre
mios todos ad invicem, seria muy pusible que en 
la philipica corte y demás çiudades çelebres de 
España con las applaudidas de la Europa a una 
toz dijessen todos lo que Natanael le dijo por san 
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Joane.i. Juan c. i . a Philippo quando le hiço aqüeste sa-
bidor de lo siguiente a Nathanael: quem scripssit 
Moisses in lege, et prophetce, invenimus, Jessum 
filium Joseph a Nazareth. E t dixit ei Nathanael ¿a 
Nazareth potest aliquiâ boni esse? Dicit ei Philip-* 
pus, veni et vide. De Barinas, çiudad constituyda en 
los estremos y remates de el Nueuo Reyno de Gra
nada, y que desde ella se da prinçipio a los llanos 
de Guanaguanare y san Sebastian, çiudades de la 
governaçion de Veneçuela, y se explayan hasta 
la Nueva Cantabria, de el govierno de Guayana, 
situadas ambas çiudades en las margenes de Ori
noco, hasta adonde se explayan los llanos dichos: 
de Barinas, cuio corto numero de cassas pajiças, 
fuera de la yglessia mayor y dos que las adornan 
techos de tejas, la una de el cappitan don Alonso 
de Osma Rellano y Sanabria, alguaçil mayor y 
mayor sarjento de çiudad dicha, y la otra de los 
herederos de el cappitan Juan Rodriguez de Oli-
uençia, que sea en gloria, todas las demás osten
tan la cortedad suia, si bien ymita a las dos pri
meras las del maesse de campo Thomas Gomez de 
Pedrossa. 

De esta çiudad barinensse, pues, podia salir 
algo de bueno ¿a Nazaret potest aliquid boni esse? 
De Nazareth salió Jessus hijo de Joseph, y para 
que lo veas diçe Philippo a Natanael veni et vide. 
De Barinas, digo yo agora a los que assi en los 
reinos de España como en los de las yndias todas 
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dijeren y preguntaren ¿de Barinas puede salir y 
auer en ella alguna cossa de bueno? ¿A Nazareth 
potest aliquid boni esse? A los que Mçieren la pre
gunta dicha les dire lo que Philippo le dijo a Na-
thanael veni et vide, ven y mira. 

Ven preguntador curioso a la çiudad de Ba
rinas y veras que ella sola á acreçentado los ave-
res reales y dado mas derechos a su Magestad que 
todo el Nuevo Reino de Granada junto, pues desde 
el año de 26 hasta el de 36 le á dado de derechos 
al Rey nro señor tresçientos y sesenta quentos de 
maravedisses que, reduçidos a ducados de a onçe 
reales cada vno, y teniendo cada ducado tresçien- soo y eo quentos ae 

. . . . maravedisses, que 
tos y setenta y çinco maravedís, montan nueve-montannueuesien-

, , , -n i J Tv / tos y setenta mili 

çientos y setenta muí ducados. ¿Diraseme agora a ducados. 

Nazareth potest aliquid boni esse? ¿De Barinas pue
de aver salido ni auer alguna cossa buena? Veni 
et vide, ven y veras le rrespondere yo al que y mi-
tare a Nathanael en lo que diçe de Nazareth, ven 
y ueras lo que la çiudad de Bariuas le á ymporta-
do a las creçes y augmentes de los averes reales de 
su Magestad desde los años que é apuntado 26 
hasta 36, y a estos podras juntar lo que le avra 
valido a la real haçienda desde el año de 36 hasta el 
de quarenta y ocho, que escriuo mi náutico uiaje. 
¿Responderme án que como verificare lo dicho? Y 
respondo: que el cappitan don Alonsso de Osma 
Rollano y Sanabria, en uirtud de el poder que 
tuuo de el Consulado de la contrataçion de Seuilla 
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y commerçio suio el año mismo que se le jmpusso 
el tributo de cuatro reales a cada libra de tauaco, 
y defendiendo esta çiudad y sus haçiendas de ta
uaco dicho, embargado en esta ocasión que se le 
auia imppuesto el tributo dicho, saco a luz el 
auerle ymportado a su Magestad solo de la entra
da de el tauaco de Harinas en la çiudad de Seui-
11a desde los referidos años la quantidad de los 
300 y 60 quentos de maravedisses. Todo lo qual 
sacco el dicho cappitan don Alonso de Osma en 
limpio de las tablas mayores y menores de yndias, 
almojarifazgos, averia real, aduana y aduanilla de 
la çiudad de Seuilla, y consta lo dicho de los auc-
tos que están en el Consejo de haçienda de su Ma
gestad que, atendiendo a lo aqui ynsinuado, se le 
quito el nueuo derecho de los quatro reales que se 
le auia ympuesto en cada libra de tauaco de Ba-
rinas, de adonde, como de Nazareth salió Jessus 
hijo de Joseph, servatis seruanâis, y fue hallado 
quern scripssü Moisses in lege, et Prophetce, inve-
nimus, Jessum filium Joseph a Nazareth, seruatts 
seruanâis, como é dicho salió, y fue hallado de par
te de el señor Governador y Cappitan general el 
cappitan Miguel de Ochogavia que yntrepido, a 
fuer de tan esforçado y valeroso, dio prinçipio y 
fin con prudentíssimos medios al descubrimiento 
de dichos rios a costa suya y expenssas, como se 
á uisto en las preuençiones, aprestos bellicos y 
creçidos matalotajes que quedan atras ynsinuados, 
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y con el corto numero de soldados, prodijiossa ha-
çafia si arresto grande, que se alistaron al marjen 
de Apúre y puerto a quien llame el de san Jaçin-
tho, pressentes cappitan y escriuano de el campo 
que alisto y dio testimonio de la lista de ellos que 
contiene y abraça los siguientes: 

El capellán de el campo, fray Jaçintho de Car^ 
vajal, de el horden de Predicadores. 

E l cappitan a guerra y descubridor de Apú
re, Miguel de Ochogauia, que lo fue de el ejercito. 

Alferez, Juan Vela. 
Sárjente, Pedro Biltres. 
Cabo de escuadra, Pedro Freile Araña. 
Seccretario o escriuano de el campo, Xpoval 

Fernandez Espada. 

SOLDADOS. 

El cappitan Pedro de Lares y Cordova. 
El cappitan Bartolome Diaz de Quiñones. 
El alférez Julian de Gaviria. 
E l alférez Xpoval Bejarano. 
El alférez Diego Fernandez Madroñeró. 
Marcos Fernandez Madroñeró y Escorcha. 
Gabriel de Medina Jaramillo. 
Estevan Fernandez Cerméño. 

• Pedro Centeno Sela. 
Clemente Rodriguez. 
Agustín Ramirez de Andrada. 
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Migue! Niño. 
Sebastian Diortega. 
Juan Paschual de Cayçedo. 
Pablo Celada. 
Gregorio de Hinojossa. 
Juan Flores de Cordova. 
Pedro Moreno. 
Sebastian de Antillano. 
Thomas Caquetio. 
Dionissio de Escorcha.—26 

Y a los soldados que les faltauan armas les 
dio el cappitan Miguel de Ochogauia las que avian 
menester j pedian: a unos escopetas j mosquetes, 
a otros lanças, espadas y rodelas, y finalmente a 
todos las muniçiones de valas, cuerda, poluora, 
postas y su sayo de armas o escaupil a cada vno, 
como tanbien sus garnieles o bolsas de cordovan, 
nueuas y bordadas con primorosos romanos de se
da, para que cada soldado guardase sus valas y 
conservasse las cargas de pólvora; diligençias y 
prevençiones todas que deve prevenir un buen 

Don Bernardorde cappitan y aduertido, como lo ynsinua don Ber-
VargasensuMilli- " ^ • J 

eiayndica. nardo de Vargas y Machuca en su Miliçia yn-
diana. 

No solo proçedio con los soldados suios libe
ral el cappitan Miguel de Ochogauia en la rrepar-
tiçion de armas que hiço, conforme cada soldado 
neçessitaua, sino que proçedio magnánimo en sup-
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plir y remediar las íieçessidades próprias que ca
da uno le repressentaua, ya dándoles ropa, sus
tento y plata para el remedio de las mujeres y 
hijos que dejauan, como vistiéndolos y dándoles 
alpargates en la quantidad que le pedia su gusto 
a cada vno, lienço de la tierra, ruanes i jerguetas, 
proçediendo muy plaçentero e yndicando rostro 
alegre y jouial en las satisfacçionés y pagas de 
deudas que por algunos de los suyos hiço para 
mas applaudirles y que prosiguieran gustossos en 
su uiaje; para cuio seruiçio de todos en el lleuo 
dos esclauos varones, una esolaua y una yndia, 
con siete bajeles o canoas que avia preuenido el 
cuydado suyo para su náutica jornada, con que 
dare yo descanso a la pluma en la presente para 
que con alientos nuevos prosiga la siguiente. 

n 
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JORNADA OCTAUA, 
EN LA QUAL DA EL CAPPITAN MLGUEL DE OCHOGAULA 

ORDEN A LOS SOLDADOS SUIOS PARA QUE SE APRES

TEN Y SE JUNTEN EN EL H A T O DE DON NLCCULAS 

MANRIQUE DE LIBERONA, SITUADO AL MARJEN DE 

EL RIO DE SANCTO DOMINGO, CUYOS CRISTALES LE 

SIRUEN DE ALG1TIFAS A LAS YA ACABADAS CANOAS 

QUE NOS ESPERAN PARA DAR PRINÇIPIO A NUESTRO 

NAUTICO VIAJE, COMO YÒ A M I JORNADA. 

AGNA magno constant. Nunca mucho costo 
poco diçe un axioma latino, y aviendo yn-

trepido y biçarro el cappitan Miguel de Ochoga-
uia emprendido mucho, tanto en el descubrimien
to de los rios Apure y Orinoco, en cuyos márje-
nes era forçosso encontrar con muchas yndicas 
naçiones y opponerse a muchos riesgos y pe
ligros muchos, y assi neçessito de muy mu
chos, muchos, de mucha soliçitud y cuydado, de 
muy muchos gastos para los muchos matalotajes 
que previno, para las muchas armas que compro, 
para las muchas muniçiones de que abundo siem
pre la compañía suya, para que no le faltassen 
muchos rescates, para que Ueuados de sus intere
sses los muchos yndios que encontrassen saliesen 
plaçenteros a dar la paz que su Magostad preten
de y a la que aspiran el señor governador y cap-
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pitan general don Françisco Martinez de Espinos-
sa y el cappitan Miguel de Ochogauia, que como 
ostento magníficos gastos en los aprestos bellicos 
tan copiossos, abundantes y cumplidos hiço exem
plares alardes de su capaçidad grande y paçiençia 
mucha en muchas occassiones. 

Auiendose llegado las de dar prinçipios al 
náutico viaje, remittidas las cargas de todo lo ne-
çessario para el al marjen de Apure, entregadas 
las Canoas a las dominicas corrientes, juntos los 
soldados que quedan yndicados en la lista de 
atras y preuenidas caualgaduras para todos con 
los neçessarios aprestos, dio orden el cappitan pa-

A 10 da Febrero de ra que a los diez dias de el mes de Febrero de es-
mianos. ê a~o (jô seysçientos y quarenta y siete com-

pareçiessen todos en el Hato de don Niculas Man
rique de Liberona, situado al margen de el rio de 
Sancto Domingo, adonde como é dicho estauan 
las canoas esperando el uernos para darnos plaçe-
mes y proseguir ellas la sequela del rio dicho que, 
deseosso de satisfaçer en parte la sed de su aman
te Apure, se desliçaua tardo por no aguijarle sus 
pereçossas corrientes, ni averie remitido sus acti-
uas espuelas las plañideras nuues. 

Auiame prevenido el cappitan Miguel de 
Ochogavia desde que de la noble çiudad de Meri
da llego a esta con la determinaron dicha, y por
que me lo mando assi el señor governador y cap-
pitan general don Françisco Martinez de Espinos-
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sa, a cuja nobleça y bondad aspiran seruir agra
dos mios, si bien me tiran también a la sequela de 
la acçion pressente por ser tan del seruiçio de las 
magestades divina y humana; y assi me dispusse 
a yrle acompañando con titulo de cappellan suio, 
llenando conmigo como tal el recaudo neçessario 
para el sancto sacrifiçio de la Missa, con manual 
mejicano, a que acudió liberal en el empréstito 
suio el señor liçençiado Pedro de Velasco, bene-
fiçiado de la yglessia de san Pedro en çiudad di
cha de Barinas, patron del hospital suyo, vicario 
y commissario de la sancta Cruçada en ella y su 
partido, con hostias hechas, y para ellas en lo de 
alante saçonada harina con preuençion para ha-
çerlas. 

Sali de la çiudad de Barinas con la preven-
çion que me fue pussible al acto mio a siete dias A siete aias de Fe-

de Febrero de 47 y dia de san Romualdo abbad, 
de quien reçaba aquel dia: llegue temprano al in
dicado paraje, y el siguiente dia siguió mis passos 
el cap pitan Miguel de Ochogauia, y los de ambos 
los demás soldados, si bien se rretardaron algunos 
de ellos pocos dias; hallamos en el Hato dicho muy 
saçonado hospedaje que hauia disppuesto el dueño 
suio con muy preuenidos regalos en fauor nuestro; 
fuesse juntando la troppa de soldados, y juntos los 
diuidio en dos el cappitan para que con la una se 
marchasse por tierra em busca de nro Apúre, y 
en esta cappitan e yo; y con la otra tropa se en-
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caminassen los bajeles o canoas por el rio abajo 
de Sancto Domingo, para cuio auio señalo el cap-
pitan nueve soldados, un yndio ladino y diez i 
ocho guamonteyes amigos nros, como é dicho, 
que ayudaron cuydadossos * a la fabrica de las ca
noas, -que como diestros en la labor de ellas fueron 
muy importantes, como en la boga de ellas en la 
ocasión pressente. 

E i cappitan Pedro Señalosse por cabo de esta troppa al cappi-
de Lares y Cordo- , - , , 
va, cabo de ge&te tan Pedro de Lares y Cordoua, por su mucha ex-
y canoas el rrio . . . . . . . . 
auajo de sancto periençia que tiene en náuticos viajes, assi por los 
Domingo. ^ & ]HjSpa£a en bajeles y navios de porte, 

como em piraguas a la Trinidad, Margarita, Cu-
mana y Cumanagoto, y repetidas veçes a las Sali
nas de Araya en seruiçio de su Magestad con muy 
luçidos y valientes açiertos, como en la disposi-
çion de cossas de govierno, siendo su uoto en 
ellas todas el primero por mas çierto, callificado 
y uerdadero y que mas se ajusta con la rraçon y 
justiçia, como se á experimentado y lo verifica en 
todas ocasiones su uerdad mucha, de que se preçia 
y deue gloriarse, como deuemos todos çelebrarle 
por sujeto mereçedor de muy aventajados puestos. 

Ocupando el de cabo de las canoas y gente 
de su cuy dado, embarcado el matalotaje, armas de 
sus soldados, mochilas y comidillas de los yndios, 
con quantidad de carne salada y fresca que en el 
Hato se hiço y otros menajes y apparatos neces
sários que con mas commodidad podian yr en los 
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bajeles que en cargas por tierra, hiçieron su uiaje 
por agua en busca de Apúre y Oarare, rios que ya 
uienen y corren juntos en busca de la boca de 
Sancto Domingo que, altiuo al ingresso suio, se 
regala en los apureños braços. 

Salió, pues, el cappitan Pedro de Lares y 
Cordova en prosecuçion de su viaje dominico, de 
el Hato y nra compañía martes y doce de Pebre- Martes 12 de Fe-

^ r . Tjrerode47. 

ro, que prosiguiéndole con dicha compañía por 
agua dimos prinçipio al nuestro por tierra aquel 
mismo dia, el qual nos indico buenos subçessos en 
nuestra empressa por lo fauorable que nos fue y 
fueron los demás, ofreçiendonos las nuues quitaso
les, con muy regaladas briças las çabanas que, co
mo aquestas, se ostentaron prodigas en sus caças, 
montessinas carnes y saçonadissimas terneras y 
uenados: no proçedieron menos liberales los hobos 
y otros arboles muchos, ofreçiendonos su miel de 
abejas en abundançia, como las quebradas y çan-
jones sus pescados, con que nos y vamos contem
plando, sino en los jardines de Chipre ni elisseos 
campos, en la tierra de promission, que assi la 
llamo por la muchedumbre de miel y abundançia 
de leche, de que se saçonauan regaladíssimas na
tas y con licor dulçe, pequeñuelos quesitos y gran
des frescos: que todo este rregalo tan estimable 
nos offreçio liberal el ressiduo de un hato de ga
nado vaccuno que a sus herederos dejo el cappitan cappitanJuanRo-

Juan Rodriguez ele Olivençia, tan. charitatiuo y gi"8™58 de 0huen" 
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bueno para su republica y pobres qne le án gran
jeado immarçessibles coronas de gloria seterna que 
ya goça, con que refresque repetidas veçes mi me
moria con aquel butyrum et mel de el propheta 

Esay. o.7. Esayas, y di graçias a nro buen Dios que le pusso 
en tan explayadas çabanas al peceador yngrato 
manjares tan opíparos y regalos tantos. 

Entre Barinas y Apure media este Hato, y 
passado el nos emboscamos en una montaña que, 
aunque no muy creçida la arboleda suya, era y es 
según la oppinion que todos tienen y la fama diçe 
un continuado colmenar y emjambres de abejas; 
páes en cada uno de por si se sacan y hallan mu
chos de ellos, y entre aquestos arboles muchos que 
por el corte de hacha, machete o cuchillo sale 
ocupándolo una espadaña de leche que para los 
yndios y rustico gentio es commestible, haçiendo 
un conpuesto de la miel y leche que le ofreçen 
francos para su rregalo y sustento. 

Todo el camino se nos ostento risueño y afa
ble, y los de nro séquito lo passaron plaçenteros, 
sin çiniphes ni mosquitos en nras dormidas, pas
sando las noches y los dias con los aplaussos, re
galos y gustos que é ynsinuado, hasta que a los 

i*. diez y ocho de este dimos uista a nro çelebrado rio 
de Apúre, con que tuvimos todos creçidos logros en 
nuestros deseos, y no pocos yo de concluir mi jor
nada, soliçitando alientos y descansso para la si
guiente que me espera. 
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JORNADA NONA, 
QUE YNSINUA LAS DIUERSSIONES DE LOS SOLDADOS HAS

TA QUE VINO EM BUSCA NTRA EL CAPPITAN PEDRO 

DE LARES Y CORDOUA RIO ABAJO DE SANCTO DO

MINGO HASTA EL INGRESSO SUIO EN EL DE APÚRE, 

POR EL QUAL LLEGO A A BICAR LOS BAJELES DE SU 

CARGO A NRO PUERTO, A QUIEN LLAMO EL DÉ 

SAN JAÇINTHO Y DARE SIEMPRE ESTE NOMBRE DE 

AQUI ADELANTE. 

A 
VEYNTE dias de el mes j dicho año y a noche 
y dia de Sancta Olalla, v. y ra. llegaron a 

nro puerto de S. Jaçintho las canoas, auiendo sa
lido martes 12 de Febrero de el Hato dicho, pre-
çediendo repetidas y alegres salvas de una y otra 
parte, y aproandolas a tierra se repitieron plaçe-
mes, si bien contristado el cappitan Pedro de La
res y compañeros por no auer podido traerse en 
compañía de las demás una canoa que por ser de 
mayor porte, mucho mas que las otras, no fue po
sible nauegarla, assi por los bancos de arena que 
se le opponian, restingas prolongadas de piedras 
que estoruavan, bajíos continuados que ympedian 
a la nauegaçion que, auiendola continuado con 
tarda boga y lento passo por lo dicho, desesperan
ço a cabo y soldados el ver una muy prolongada 

18 
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çeiua o árbol que con el explayo de sus prolonga
das ramas y gruesso de su tronco señoreava al 
rio de vno a otro marjen su traviessa, con que, 
ostentándose una espaçiossa como segura puente, 
franqueaua el passo a los aruacas, çambos, monos, 
micos y demás saluajes y animales siluestres que 
dominan las riberas dominicas, con que de tal 
suerte ympidio el pasaje de la mayor canoa, que 
no valieron traças del cabo, valentia de soldados 
ni fuerças de bogas; les forço a todos el dejarla 
por lo impossibilitado de su pasaje, y contemplan
do su poco o ningún logro en su trabajo mucho; 
prosiguieron su via y, según el ynforme que me 
hiço y relaçion que me dio el cappitan Pedro de 
Lares, a cuio cuydado remitió el mio el çierto in
forme de su nauegaçion y progressos rio abajo de 
Sancto Domingo, hallóse la delantera canoa en 
una muy rápida corriente çaçobrada, si no le va
liera el esfuerço y alientos biçarros de los solda
dos todos y la biçarria gallarda de sus valientes 
bogas que a fuerça de braços la sacaron de el pe
ligro, si bien no se le escapo el biscocho sin mo
jarse, que fue no pequeña perdida, ausentes de los 
de tierra. 

Otra y aun mayor se le ofreçio a las canoas 
todas con la oferta que impenssada le hiço la buel-
ta de vna punta con una muy prolongada restinga, 
que por falta de la neçessaria corriente y sobra 
de piedras corrieron riesgo. Todas las deuoçiones 
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de todos les ualieron para que, saliendo de aqueste 
peligro, se le ensanchasen los pechos, alegrassen 
los coraçones, y plaçenteros todos çelebrasen fes-
tiuos su buena suerte qne les ôffreçio al rio expla
yado y con sobrado fondo para buques mayores, 
y con pescado tanto por aquel paraje y sitio, que 
de cachamas, sardinetas, dentones y cardumes de 
otros diferentes pescados pudieran cargarse naos 
de la yndia, si bien con la diligençia moderada 
de las bogas yndicas que, haçiendo de las palan
cas de su boga incultos arpones y fisgas, hiçieron 
una muy abundante pescha, con que la náutica tro
pa quedo muy satisfecha dé pescado, como preue-
nida de sacuçes saçonadissimos que les vario el son peces assados 

gusto como ministro regalo a todos; y si bien se non.6 hojas d<! 

le opponian a las dominicas corrientes atravessa
dos de uno a otro marjen arboles de grandeça 
mucha, no le ympossibilitaron a los bajeles su pa
saje; pero nauegadas dos leguas les saltearon unos 
prolongados bajios, causados de empinados bancos 
de arena, siguiéndoles a estos explayadas restin
gas de muy creçidas piedras que, si se ostentauan 
risueños sus cristales entre las guijas suias, moti
vaban a penas y amenaçauan con peligrosos ries
gos a los afligidos nautas que, mirándose en tan 
poco fondo como en el de una quarta, neçessitaron 
de profundar a fuerça de braços las corrientes y 
bajios para vadear un tan peligrosso empeño como 
en que todos se vian, y a pique de perder los baje-
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les en los quales estriuaban los buenos açiertos de 
el començado viaje; pero forcejando con la pe-
drescossa corriente fue neçessario atravessar los 
bajeles para que, ayudados de la fuerça de ella, los 
pudiessen librar de el peligro que les instava; por
que naçia de el arenisco banco tan preçipitada cor-
i'iente y tan rápida, que el que ganaua el bajel pa
ra governarle se tenia por muy lijero y valiente; 
porque se yva encaminando lo rápido de su cor
riente a unas rumaçones de arboles muy crecidos 
y espessos que, atravessados con las fuerças de las 
continuas creçientes de el rio, se contemplauan 
muy empinadas y encrespadas sierras por sus en-
çimadas cumbres, que tales paresçia la muche
dumbre de arboles que arrancauan las inundaçio-
nes de sus natiuos sitios y arrumauan haçia este 
peligrosso paraje, baçiendo fondable mucho lo im-
petuosso de sus corrientes. 

Aspiro a haçer alarde de el valor suio un solda
do ualiente, si alférez reformado, su nombre Diego 
Fernandez Escorcha y Madroñero, queriendo ga
nar un bajel para governarle: fue neçessario y 
com presteça governarle a el, por no auerle dado 
la corriente rápida lugar para señorearse de el 
bajel, ni al obrar de sus deseos, con que se vieron 
bajel y soldado sobre un árbol muy gruesso que 
le encaminaua a lo rápido de el rio, y por aquella 
parte profundíssimo como muy preçipitado, sin 
esperança de su vida por lo dicho, como por la 
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multitud de caimanes que hechos Argos le ynsi-
nuauan sus trompas muy atentos para ejecutar 
sus tarascadas en un tam biçarro como valiente 
sujeto, de cuias aflicçiones próprias como de las 
lastimas de los compañeros suios le sacaron seys 
yndios guamonteyes, amigos nros y valientes bo
gas, a repetidos ruegos de el cappitan Pedro de 
Lares y Oordoua, cabo muy vigilante de su es
quadra y en el obrar suio cuydadosso, como en las 
acçiones bellicas muy atento, por cuyas persua
siones, poniéndose ellos a peligros grandes, le sa
caron yllesso de el que le amenaçava con applau-
didos reguçijos de el cappitan y soldados, alcan-
çandole a el el todo de ellos. 

Por ser ya tai'de aquel dia miércoles çele- Miércoles, 

bra ron su noche plaçenteros y dando graçias a 
nro Señor por auer librado a uno de sus compa
ñeros de la ympensada muerte que le amenaçaua 
pocas horas antes: las de la noche passaron rega
lados assi con pescados diferentes en su çena, 
como con los fauores que el sueño a todos hiço, 
que, sobreviniendo sobre cansançio tanto, le die
ron todos muy alegre acojida y regalado albergue, 
hasta que al reyr de el alua y jueves le apresuraron Jueves, 

su via los gorjeos dulçes de los ruiseñores, turpia-
res y calandrias, anunçiandole a breue rato de su 
nauegaçion el yngresso de un caño en el rio que 
seguían, que, aunque no muy abundante en sus cor
rientes, aguijaron las del rio dominico que abra-
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ço alegre los cristales de el çanjon de Obispos, que 
assi le nombran al que en la ocasión presente 
ofreçio su corta ayuda por la punta que diçen de 
los Guanavanos. 

Fue este dia la jornada corta por la muche
dumbre de bajios, nauegandosse dos leguas hasta 
haçer noche, en la qual todos en su çena goçaron 
de regalados como diferentes pescados, de los qua-
les preuinieron sus sacuçes para el siguiente dia j 

viernes. viernes que, aprouechandose de sus palancas y ca
naletes nros guamonteyes bogas, dieron prinçipio 
a su uiaje, en cuio discurso hallaron a las bueltas 
de el rio, muy juntas y caracoleadas, y a cada buel-
ta dos o tres bancos de arena con pedragossas res
tingas, si bien de aquestas se aprouecharon los yn-
dios bogas para sus pescas y regalo, como para el 
de los soldados que, haçiendo noche este dia, se 

sacado. preuinieron el siguiente y sábado para la ejecu-
çion de su uiaje, en el qual se nauego poco por los 
bancos de arena y restingas que se le opusieron a 
su priessa: soliçitaron descanso y sueño todos la 
noche de este dia que la tuuieron abundante de 
pescado, con que se recobraron para la sequela de 

Domingo. su uia el siguiente domingo que, cortejado con los 
applaussos dulçes de los pajarillos alegres, se le 
ostento muy apaçible a nros nautas que, dando 
prinçipio a sus continuadas diversiones, se halla
ron tan faltos de agua como con abundançia d* 
bancos de arena y restingas en cada buelta de el rio 
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que inirauan, tanto que en solas dos de ellas se 
profundaron y Mçieron muchas canas a fuerça de 
braços para que las canoas hallasen paso franco 
en las dominicas corrientes que no como guzma-
nas proçedieron en la ocassion presente, en la qual 
se contemplauan soldados y bogas muy rendidos, 
enflaqueçidas sus fuerças con la que todos haçian, 
atumorados los pechos con el continuo tiro ajor
ro de los bajeles, por la falta de aguas y sobra de 
priessa que tenían por llegar al puerto adonde 
los compañeros les esperauan cuydadossos, ha
llándose ellos norte sur con los caharos, arboles Este nómbrela dan 

. , , , . i T T . i i a unos empinados 
situados en el camino que va ai Hato de los me- arboles, en ios qua-

, 1 • j T T-> i • l63 unos cregidos 
ñores de el cappitan Juan Rodríguez, que sea en pájaros que se iia-

i • man Caharos, ver-
Dxui i a . deg y 00iorados en 

Nauegado aqueste dia como sus cuadras, se l̂ v™¿̂ ll™s 
hallaron çercados de bajios y restingas nros ba
jeles a las tres de la tarde que, por no ser pusi-
ble aguantar lo grande de la canoa San Miguel, 
dispusso el cappitan Pedro de Lares y Cordoua el 
dejarla, si bien con sobrado sentimiento suio, por 
la falta que avia de haçernos a todos, y tenerla de 
bajeles, em particular de aqueste porte, la venta
ja que haçia a los demás. 

Con esta resoluçion de dejar la canoa, como 
se hiço, la tomo el cappitan de haçer noche y soli-
çitar todos el descanso suio de que neçesitauan para 
prosseguir su uia el siguiente lunes, en el qual, so- Lunes, 

liçitando el alua la fuga de su sueño a todos con 
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repetido» gorjeos y dulçes contrapuntos de las 
aueçillas alegres que continuas asisten a su real 
capilla, a fuer de próprios músicos de ella, boluie-
ron a su repetida tarea cabo y soldados, acudien
do al ejerçiçio suio las bogas y, sin repetir mucho 
las suias, se vieron angustiados con rrepetidos tro-
pieços y continuados estorvos de bajios, bancos de 
arena y restingas, que soliçito deuoto el cappi-
tan Pedro de Lares el fauor diuino y, ofreçiendole 
a nro padre San Raymundo de Peñafor vn no-
uenario de missas que yo dije, hizo Dios, nro bien, 
ostentaçion de sus hordinarias marauillas por yn-
terçession del sancto y diuino Raymundo, gloria 
de nra sagrada religion de Predicadores, pues es
tando rancheados la noche de este dia, el soldado 
que haçia el quarto de la modorra, al rendirlo ya 
y estando el de el alua occapando el puesto suio, 
a pocos paseos començo a dar boçes diçiendo: que 
nos lleua el rio las canoas, soldados, que se nos 
huien las canoas rio abajo; a que acudió la gente 
toda con presteça, y aunque con mucha, se lleva-
uá ya el agua dos canoas: viose patente ser obra 
de nro divino Dios aquesta, pues llegado el dia y 

Martes, martes, vieron cabo y soldados muy mas de media 
vara de agua que llevava el rio mas de la que an
tes tenia quando llegaron a el a ranchearse aque
lla noche, por que publico a gritos el cappitan y 
cabo Pedro de Lares y Cordoua, que por ynterçe-

sán Bajmunío, de ssion y méritos de el gloriosso San Raymundo 
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avia Dios augmentado las aguas de el rio, aviendo el borden de Predi-
T ! n • cadores. 

mas de dos meses que no llouia. 
Con la abundançia de aguas que ya llevaua 

el rio se nauegaron este dia mas de ocho leguas, 
según me ynformaron cabo y soldados, en cuya 
prosecuçion de viaje se uido abundançia de pesca
do con la misma de miel de abejas: opacas som
bras, musicas suaues de pajarillos alegres, todo 
les iua por junto ministrando glorias muy creçi-
das a los soldados y cabo, hasta que a las çinco de 
la tarde les salteo un aguaçero muy grande, y 
aquella noche mosquitos tantos que unos ni otros 
no pudieron valerse, porque imsomnes y açotados 
amaneçieron todos el siguiente dia. 

En el qaal y miércoles se enbarcaron, y a po- Miércoles, 

cas bueltas el rrio abajo se les aparto um braçuelo 
de el haçia la parte de el Paguey, y dos leguas 
mas abajo se le diuidio otro haçia el paraje mis
mo, y quatro leguas nauegadas entro en dicho rio 
dominico de la parte de el Paguey otro con bar
rancas altas y muy tendidas playas, y grande mu
cho para originarse de los braçuelos dichos, si pe
queño para ser el rio de el Paguey: conjeturasse EI rio aei paguey 

- ^ 1 1 i v i i • • i T es roayor iue el de 

de que a los dos braçuelos dichos se le ajunta ai- sanctoDomingo, i 
. i • i Í> T • i i i media entre Bari-

gun estero o manantial y toman el no de las bar- nas j-pedraea. 

raneas dichas y que entra en el dominico. 
Desde la boca y barrancas de aqueste rio, del 

qual no ay çerteça si es o no el Paguey, aunque no 
lo es en la opinion mia, hasta el deseado Apure 19 
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ay tres leguas poco mas o menos, todo explayado, 
y por esta raçon con bajíos continuados hasta el 
apureño yngresso, y media legua antes de su en
trada media una pequeñuela ysla, en cuyas juntas 

gg hallo el cappitan y cabo una cruz 88, y poco mas 
3 abajo un caluario con tres que pusso el sarjento 

Pedro Biltres, a quien se dio orden para que soli-
çitasse el uer si encontiaua a la náutica troppa y 
cabo de ella, y por no auerle dado vista yndico 
aquel puesto con las dichas cruçes, y en el papel 
de arena, si de arena puede averio durable, rotu-

passar atajo, lo la ynscripçion siguiente, que deçia: passar aba
j o . Fue esta yndicaçion la estrella que el cappitan 
y cabo siguió Apúre abajo y, nauegadas dos le-

¡¡g guas por el dicho rio de Apúre, hallo otra cruz 
passar. con otro rotulo que deçia: passar-, y aunque ya 

noche siguió el cabo y cappitan Pedro de Lares y 
Oordoua su rrumbo y borden que se le dava em 
papel tam poco estable, y dos leguas mas abajo de 
adonde le hallo dio uista al campo que le esperaba, 
el qual y cappitan Miguel de Ochogauia le rreçi-
bieron y a los soldados suyos con los júbilos y ale
grias que era justo, y repetidas salvas que ynsinue 
al prinçipio de mi jornada y presente, que encom-
mendare al silençio, como suspension a mi pluma 
para que prosiga alentada la siguiente jornada. 
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JORNADA DEÇIMA, 

E N LA QUAL SE DA PRINÇIPIO A NTRA NAUEGAÇION Y 

DESCUBRIMIENTO DE EL ÇELEBRADO RIO DE APÚRE, 

QUE BIÇARRO Y GALANTE EMPRENDE, CON SUS V E Y N -

TE Y SEIS SOLDADOS, REDUÇIDOS A OTROS TANTOS ÇI^-

DES EN LO INTREPIDO Y VALIENTE, GOMO A UNOS 

ALEXANDROS EN LÔ LIBERAL Y FRANCO SUIO, EL 

CAPPITAN A GUERRA M l G U E L DE OcHOGAVIA, V E -

ZINO Y ENCOMMENDERO DE LA ÇIUDAD DE BAEINAS, 

ESTE AÑO DE 1647. 

ui nauigant mare narrant pericula ejus di- «coiesiastici oap. 

çe el Ecclesiastico, c. 43, y a el cappitan 
Pedro de Lares y Oordoua, por la relaçion que a 
mi me ama hecho quando por cabo de la dominica 
tropa vino rio abajo, y a cuydado suio el porte de 
canoas, a nro puerto, nos hiço relaçion de la na-
uègaçion suya y padesçidos trabajos con los peli
gros en que repetidas veçes se contemplo en los 
dominicos christales, si bien nosso tros no tuvimos 
ningunos que ynsinuarle, aunque venimos por tier
ra y soledad adonde, como ni en la çiudad ni ma
res, no faltan, como diçe el maestro de los predica
dores Pablo en la 2.a a los Ohorinthios y cap. 11, Sscundíe ad Co-

periculis in ciuitate, periculis in solituãine, pericu- nnth'cap'II' 
lis in mari: no quiero ynssinuar que los ay in fa l -
ssis fratrihus, pues lo diçe el divino Pablo que lo 
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sabe mejor, periculis in falssis fratribus, si bien 
por cossa tan sabida la passo en silençio. 

En este passamos nro uiaje que por la soledad 
hiçimos, en el qual no auiendo padesçido trabajos 
ni offreçidossenos peligros, antes bien compades-
çidos nossotros de los padesçidos suios, nos applau-
dieron plaçenteros con multiplicados plaçemes por 
el que aviamos hecho por tierra y soledad de si
tios, assi sin peligros como con sobrados gustos de 
todos, hasta que llegamos a explayar la uista por 
lo espaçiosso y ancho de nuestro çelebrado como 
desseado rio de Apure desde el puerto suio, a 
quien ya avia llamado yo i puesto el nombre de el 

Puerto de San Ja- puerto de San Jaçintho, assi por el nombre de Ja-
cintho, en el mar- • , T . , , . . 

JendeApúre. çintho que yiidignamente goço a su diurna som
bra, como por soliçitar la devoçion mia su fauor y 
amparo, y honrrarme con el sagrado abito suio que 
le dio de su diuina mano nro gran patriarcha y 
padre Sancto Domingo, fundador de la yllustre y 
nobilíssima como sagrada religion nuestra de Pre
dicadores, con divinos anunçios de que avia de 
goçar de un hijo tal que honrrasse a su divino pa
dre como a su religion sagrada. 

De padre y hijo, pues este, el diuino Jaçin
tho, mi querido hermano, si bien no merezco ser
lo, y aquel, nro gran patriarcha y padre Sancto 

patronea de n7o Domingo, é hecho elección y la misma nro cappi-
nautico_viaj6 de * j i j f 
Apúre, nro padre tan y campo todo para que nos fauorezcan, am-
Sto. Domingo y S. TI i T 
jasintho. paren y libren de peligros en nra nauegaçion nau-
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tica e ynçierta por el grande rio de Apúre, que 
emprendemos, pues se libra, y sabe la diuina bon
dad de nro divino Dios que lo entiendo y pressum-
mo assi, muy en seruiçio grande de las magesta-
des diuina y humana, a que solo aspiran el señor 
governador y cappitan general don Françisco EI señor don Fran-

Martinez de Espinossa, cappitan a guerra Miguel ISPLOTS* Tover! 
de Ochogauia, el campo todo e yo, esperançados ^weytalgiS 
de nros buenos subçesos, feliçidad de uiajey buel-^ua^a*'p^^ 
ta de todos a la celebrada ciudad de Barinas ylle-siasdeBU>v.Lerno 

. . por el Rey, nro se-
SOS y sm riesgos ni peligros por tan yncogmtos aor, que D¡OS nos 

parajes; todo lo qual, mediante el favor diuino, eiíruBrde" 
de la sacratíssima Reyna de los Angeles y Virgen 
sanctissima de el Rossario, Madre y Señora nra, y 
mis gloriossisimos sanctos padre y hermano, es
te mi diuino Jaçintho y aquel, mi gran padre y 
gloriosísimo patriarcha Sancto Domingo, que son 
las estrellas rutilantes y resplandeçientes que nos 
án de guiar y auemos de seguir: que sean estre
llas nos lo diçe el propheta Daniel, cap. 12, por nanieuscap. 12. 

dos raçones, que son por maestros que enseñan y 
por justos y sanctos que son. Verlo emos en el 
lugar çitado, adonde hallaremos las siguientes pa
labras: gut autem docti fuerint fulgebunt quasi es
plendor firmamenii, el qui ad justitiam erudiunt 
muitos quassi stellce in perpetuas ceternitates; es
trellas mi gran padre S. Domingo y mi diuino Ja
çintho por maestros que enseñan y predicadores 
de la evangélica ley; estrellas por lo que tienen 
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también de sanctos y justos: hágase rreparo en lo 
sapientise c.3. que la Sabiduría ynsinua, cap. 3, fulgébunt just i , 

et tanquam scintittce in arundineto discurrent; es
trella mi diuino patriarclia, como lo significa la 
de su frente, de la qual diçe el reçado deste dia, 

in ejus vita. stclla micaus in fronte parvul i ; estrella mi diui
no polaco j Jaçintho por la que tuuo con Dios y 
su Madre, pues tuuo en sus manos a hijo y madre: 

ojo a ias manos de ojo a ellas y veremos al mismo Dios sacramenta-
Jaqintho divino. , , . , , . . . , 

do en su diéxtra, como en la siniestra suya a la 
sacratissima Reyna de los Angeles y Virgen sanc-
tissima del Rossario, Madre y Señora nra, que l i -

Libra de ios Tana-bro de los tártaros en Cracouia al mismo Dios 
ros mi divino Ja-
eintho a DÍOS sa- sacramentado y a su Madre santíssima, pasando-
cramentado y a s u , . . . , , • . 

Madre santíssima, los a pie enjuto por el proíundissimo y ancho no 
Boristhenes, como consta de su uida milagrossa y 

In vita ipssius di- U n a de las lecçiones de su reçado que diçe: alabas-
m Hyasmthi. trinam et ingent íponderis •figuram beatissimce R e -

gince cceli (sic ipssa in ea jubente) ne tartarorum 
Chiouiam invadentiwm ludibriis exponeretur, a 
Chiouia Cracouiam usque cilra laborem suis m a -
nibus detullit, per Boristhenem rajndissimum qua
si per siccum iens, et impressa sua vestigia derelin-
quens. Ter siccis pedibus ingentes et periculossos 
fluuios transsiuit, facto prius signo crucis ian-
quam nauta. Super aquas fluminis stans veluti 
super terram cum demone luctatus est. 

sapient, cap. 3. Y si nos diçe la Sabiduría, d 3, que justo-
rum animce in manu Dei stmt, que las almas de 
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los justos están en las manos de Dios, aqui vere
mos a Dios y a su Madre en las manos de Jaçin-
tho; pues si todo nro bien esta en sus manos y de 
ellas y de Jaçintho pende el buen açierto de nra 
nauegaçion, bien podremos prometernos en ella 
luçidissimo logro, pues lleuamos en nra conserua-
çion y guarda a nro gran patriarcha i padre sanc-
to Domingo, mi diuino Jaçintho, la Reyna de los 
Angeles y prinçessa de los çielos Maria, señora 
nra, y finalmente al mismo Dios, y siendo assi 
¿quis contra nos? Y con amparo tal ¿por qué no 
auemos de emprender el surcar las aguas de Apú-
re y suppeditar al altiuo Orinoco y rendir altiuos 
indicas naçiones, poniéndolas debajo el yugo dela 
real obediençia, y bivan de aqui adelante debajo de 
el de la diuina? Pues lleuamos en fauor nro tan 
ynuençibles cappitanes que nos libraran de las rá
pidas corrientes y altiuos olajes de los rios Apúre 
y Orinoco, de las nuues de flechas yndicas, de los 
riesgos de tigeres, piccaduras de culebras vene-
nossas, de la hambre que tal uez saltea a los ejer-
çitos en jornadas i de otros riesgos e impensados 
peligros, y finalmente nos bolueran yllesos a nro 
puerto: que por las raçones dichas, cuio difusso de 
ellas y parentessis largos supplico se me supplan, 
le pusse y llame el puerto de San Jaçintho, para 
que nos ualiesse su amparo y enriqueçiesse a to
dos con las piedras preçiossissimas de jaçintos que 
hermossean sus manos diuinas, como uemos que 



Canticorum cap. 5. están y tiene manus ejus plence Jacinthis, quales 
estauan las de el Diuino Esposso en los Cantares, 
con que les paresçera a los bien advertidos adver
tida mi election, para el buen açierto de todos, de 
valedores tan jigantes. 

La noche misma, pues, que el cappitan Pedro 
de Lares y Cordoua, cabo de la tropa de soldados y 
bogas que auian encaminado las canoas el rio aba
jo de Sancto Domingo, llego a nro puerto de San 

sideFebrero. Jaçintho, situado en el marjen de Apure, a 21 de 
Febrero, y auiendo preçedido las cortessias y ale
gre reçibimiento que atras é insinuado, dio nues
tro cappitan, que assi le llamare de aqui adelante 
por serlo de todos e ya mio por divina election, el 
siguiente borden: Que en los bajeles pasasen a la 
otra vanda de el rio los soldados neçessarios con 
prevenidos matalotajes y la sal que ymportasse pa
ra preuenir quantidad de çeçinas y salada carne que 
saçonocuriosso, comodiestro en desjarretar ganado, 
y tanto que en una sola si continuada carrera de ca-

sebastian de Anti-vallo desjarretaua 20, 30 y mas resses, Sebastian 
de Antillano, soldado de nra compañía; para cuio 
efecto fue prevenido nro cappitan assi de cavallos 
muchos y lijeros como de afiladas desjarretaderas, 
instrumentos de que se valen en los hatos para el 
sustento suio de carne. 

Fue por cabo de la jente que passo a la otra 
Alferez Xpoual Ba-

vanda del rio el alférez Bejarano, soldado adverti-
jarano.cabo. do y cursado en jornadas indicas como arriscado 
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e n las acçiones bellicas, que por serlo siguió en 
esta jornada muy gustosso a nro cappitan, el qual 
en el ynterin que se obraua e n la facçion dicha 
mando que le previniessen caualgaduras para el 
siguiente dia, y c o n otra tropa de soldados retro-
çedio en busca del rio Bocono, e n cuias margenes, 
c o m o ya é dicho, están poblados los yndios gua-
monteyes, amigos nros, desde adonde, remitiendo 
las caualgaduras por tierra, bajo en busca de nro Baj0 n~0 cm)iUm 

puerto por el rio abajo de Bocono tres baieles que c- tresoanoas de 
x 1 ^ 1 nros Guamonteyes 
le ofreçieron nros guamonteyes con las bogas ne- amigos por ei rio 

. , . l i , • i aljajo de Boccono 

yessanas para la c o n a a c i ó n de los tres bajeles y 
para los demás que qucdauan en el puerto n r o de 
San Jaçintlio. 

En este los soldados que quedaron, e n el yn
terin que n r o cappitan tardo e n el viaje dicho, se 
diuertian e n el ejerçer tiros a blancos con sus 
armas de fuego vnos, otros en correr venados y 
buscar miel de abejas, de que abundan aquellos 
parajes todos, y quales e n rrepetidas peschas, c o 
m o otros e n preuenir sus armas y acommodar 
sus rropas y e n el saçono de sus petacas. 

Librosse la diuersion mia e n el atrauessar a 
Apure y assistirles a los compañeros para uer la 
laba y saçono de la carne que c o n presteça y as-
seo se saçono muy abundante: halle alli c o n creçi-
do aliento a los compañeros que afectaron libera
les mi regalo y çelebraron goçossos mi uisila, 
agradesçiendome plaçenteros la t'rauiessa de Apu

so 
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re, por haçerlay complaçerme de averíos hallado 
a todos con salad robusta. 

Preuinome el cabo cavallos cuydadosso para 
que en compañía suya y otros compañeros saliése
mos aquella tarde a espaçiar la uista; y uenida la 
ocasión de la ejecución suya me la arrebataron lo 
espaçiosso y difusso de sus alegres campos, que 
me contemplaua en los elisseos de Virgilio, me-
diendo en lo dilatado de sus çauanas tropas de ve
nados y ganado vacuno tan multiplicadas, que les 
seruian de luçimiento sin ygual, y tanto que como 
en un terssp rostro de vna muy luçida dama afec
ta lindeças un lunar, y tal uez con artifiçio de la 
que soliçita hermossuras, assi represser) tauan mu
chos a lonje los bultos del ganado que negreguea-
uan. En lo prolongado de las çauanas que mire y 
vi que luçian hermosissimas, como arrebataua la 
atençion la dulçe musica de los pajarillos alegres 
que, siruiendoles de albergues las floridas ramas y 
uerdes pimpollos de unas explayadas como empi
nadas çeyuas y hobos, constitu3rdos estos y aque
llas en unas eminençias que a manos compussie-
ron las troppas immenssas de yndios caquetios que 
se rretiraron por estos llanos quando la uenida de 

coro fueia prime-los españoles primeros tomaron tierra en Coro, 
ra giudad que se . , , . , „ , 

powoenlasYndias çiudad primera de las yndias, y fueron a poblar con 
su caçique el gran Manaure la laguna de Cara-
naca, adondo oy assisten los desçendientes de es
tos, según la opinion cierta de los mas vaquianos 
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que con çerteza grande assi lo afirman por la tra-
diçion que de sus antepassados án tenido. Yndica-
ron las matas dichas lindeça y hermossura tanta, 
acreçentada aquesta con el continuo sopplo de las 
briças, que me contemple en el Retiro çelebre de 
nro gran monarcha, si ya n o por lo apaçible suio 
en los jardines de Chippre, lastimándome de que 
barbaros yndios sean señores de sitios y parajes 
tan alegres. 

Boluimonos al nro, y a la buelta repare en dos 
tiros que con vala rassa hiçieron dos soldados a 
distançia larga: vno ejecuto el alférez Julian de Aiforez jiuiau 

G . . ,. -i . . Gavina, 
a u i n a en u n üguere que al punto cayo e x a n i m e , 

cuia hermosura de piel dominica con matiçes blan
cos y negros me remittio al rancho, como tam
bién trajo al mismo Juan Flores de Cordova un Juan Flores 

pato real, muerto al buelo con sola la uala; tiros Conioua' 
que çelebraron mucho los soldados todos, como yo 
la immensidad de miel de abejas que vi y se saco 
en aquellas çauanas el tiempo que les assisti y 
duro la faena de la carne y çeçinas que, saçonadas 
estas y aquella con el acomodado temple de el or
dinario sol y repetidas briças, dispusso el cabo 
nra buelta al real y puerto de San Jaçintho, adonde 
auia llegado ya nro cappitan que dispusso luego el 
passar a vernos a tiempo que en el gruesso tronco 
de vna çeyva acabaua yo de haçer una muy 
creçida cruz, constituyendo debajo de ella el nom
bre mio con la yndicaçion del dia y año y nom -



1 

148 

bre de el cappitan, para que ynsinuasse la çerte-
ça de nra assistençia en aquel puesto que, deján
dole todos nos entregamos al rio de Apúre, dán
donos paso para nra buelta a nro puerto de San 
Jaçintho, adonde el siguiente dia se reitero la lis
ta de soldados y armas con esfuerços de los offiçia-
ies del campo, que se continuaron en la jornada 
hasta nra buelta de ella y llegada al puerto de 
San Francisco, el rio arriba de Sancto Domingo, 

jomada «óptima los que se verán en la primera lista de mi septi-
y Iojaa68y60. ^ jorna¿a a f0jas seseI1ta y och0 y nUBUC. 

Preuenidas canoas y bogas, embarcada la 
petaqueria de matalotajes, dispuestas las armas, 
repartidas muniçiones y cuerda, con creçido nu
mero de valas a cada soldado y bolsas para la 
guarda de ellas, con los pares de alpargates que 
cada vno quisso, y reconosçiendo sus sayos de ar
mas y escaupiles, prestas sus lanças, a punto las 
espadas y rodelas, todo lo qual dispuesto y muy a 
punto, previne a todos se preparasen para confes-
sarse los que tuvieran devoçion de haçerlo antes 
de embarcarse, porque mediante el diuino fauor 
aviamos de dar prinçipio a nra jornada Apúre 
abajo el siguiente dia que era el de Carnesto-
llendas, martes, dia en el qual reçauamos de nro 
padre Sancto Domingo, y 5 de Março de 1847, con 
que, dando fin a la jornada pressente, me dispondré 
yo para la que avernos de haçer, como mi pluma a 
la que se sigue. 
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JORNADA UNDEÇIMA 

T PRIMERA DE NRA NAVEGAÇIOX POR EL ÇELEBRADO RIO 

DE APÚRE, DIA, MES Y AÑO DICHOS PARA GLORIA 

V HONRRA DE XRO DIUINO Y SOBER ANNO DLOS, 

SERUIÇIO DE LA PHILIPPICA Y REAL GRANDEÇA DE 

EL REY NRO SEÑOR (QUE LA MAGESTAD DIVINA 

GUARDE) Y FINALMENTE PARA LA EJECUÇION DE EL 

HORDEX QUE A NRO CAPPITAN DIO EL SEÑOR GO

VERNADOR Y CAPPITAN GENERAL DON FRANÇISCO 

MARTÍNEZ DE ESPIXOSSA. 

UYDADOSOS de nra navegaçion y náutica jor
nada nos hallo el alua muy rissueña, que 

prestando atençion a los dulçes contrapuntos y 
continuados gorjeos de sus parleras avecillas, quiso 
que ahuientando nro sueño a su ymitaçion, y en el 
ynterin que la posta rendia el quarto suio nos di-
uirtiesse la rregalada musica a que nos combidaua 
con anunçios de buen pasaje en el discurso de 
nrajornada. 

La nuestra se preuino de nuevo con embar
car el menaje y residuo de alhajas que auian 
quedado fuera de las canoas la tarde antes, que de 
ellas y portátiles camas se uieron todos çafos, 
quedando solo el ornamento para el sancto sacri-
fiçio de la Missa que la ofreçi por nro buen viaje 
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e yntençion de todos a mi gloriosíssimo padre 
san Jaçintho, de cuya sanctidad hiço eleeçion la 
devoçion mia, con pareçer de cappitan y compa
ñeros para el buen açierto y feliçidad de uiaje, 
siruiendonos en el de soliçito piloto, y para que 
nos valiesse su amparo, poniéndonos todos en sus 
jaçinthinas manos tan poderosas que en la diestra 
suya vemos a aquel qmm cosli cappere non pote-
rant, y en su siniestra a la que trajo al Omnipo
tente en su vientre sanctissimo,conçebido por obra 

•in simboiofuioí. de el Spiritu Sancto, qui conceptus est de Spiritit 
Sancto, natus ees Marta Virgine, conçebida sin 
peccado original. Pues si el diuino Jaçintho tiene 
en sus manos al mismo Dios y a su Sanctissima 
Madre, a fuer de tam poderosso también lo sera 
para librarnos a nossotros de la furia de los yn -
dios, riesgos y peligros de los apureños olajes, 
como libro en sus braços a Dios mismo y a su 
Madre de los tártaros, passando enrriqueçido con 
tan divinas joyas por el altiuo y furiosso rio de 

RiüBomthenesen Boristhenes, en las prouinçias de Cracovia y par-
cracovm. ^es fe ej Septentrión, con que nos podemos prome

ter buenos prinçipios, açertados medios y giorio-
sissimos fines con el patroçinio y ayuda de patro
no tal. 

Luego, pues, que di fin al sancto sacrifiçio de 
la Missa, se dio prinçipio al prevenido almuerço, 
y después de el mando nro cappitan que las caual-
gaduras todas con las sillas de cavaileria y demás 



151 

apparejos se boluiesen a la çiudad de Barinas, las 
suias al Hato de el maesse de campo Thomas Go
mez de Pedrossa, y los demás soldados encamina
ron las suias a las personas de su mas devoçion: 
çelebrada la despedida de los que se boluian y de 
los que quedauan con tiernos y amorossos senti
mientos, y dándose el buen viaje multiplicadas 
veçes, ellos se vinieron y nossotros nos enbarca-
mos. Repitiendo yo el procedamus in pace de que Eociesia in proce

la Yglessia nra madre vssa en las proçessiones alB10nil>U5-
prinçipio de ellas, nos arronjamos presurossos en 
las canoas, y ellas y nossotros a los braços de el 
altiuo Apure, y en el nombre de la Sanctissima 
Trinidad, Padre, Hijo y Spiritu Sancto aspiramos 
a soliçitar devotos los atributos de las tres diuinas 
personas, que siendo el de el ^Eterno Padre el de 
su omnipotençia, el de el Hijo su sabiduría, pues 
están en el los thessoros de ella abscondidos, como 
diçe el maestro de los predicadores y diuino Pablo 
hablando de la de Xpo in quo sunt omnes thessau- Ad Collosensse!) 
r i sapientice et sciential absconâiti, el de el Spiritu c-2-
Sancto su diuino amor y graçia. 

Aspirauamos, pues, a que el ^Eterno Padre 
nos communicasse su poder diuino para tenerle 
sobre las rapidíssimas comentes de Apúre, a cuia 
dispossiçion nos aviamos entregado y de las in
dicas naçiones que a punto de guerra nos espera-
van,pues desde el segundo dia de nra embarcaçion 
nos fueron preçediendo fuegos por la una y otra 
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uanda de el rio por la popa de nros bajeles, que 
eran según la opinion de vaquianos auissos que se 
dauan vnos a otros de nro uiaje. Pediamosle tam
bién a su preçiosso Hijo nos communicasse su sa
biduría para governamos, de suerte que goçando 
todos de paz, como la uuo y entre todos tuuimos 
por la disposiçion buena de nro cappitan, de que le 
di a nro Señor ynflnitas graçias, tuuiessemos bue
nos y saçonados logros en la nauegaçion nra, tan 
ynçierta como peligrossa. Y finalmente, aspiraua-
mos a que el Diuino Spiritu nos communicasse los 
thessoros de su diuina graçia para no offenderle ni 
desseruirle con nuestras acçiones, antes bien por 
la bondad divina proçedieron nros soldados todos 
mas como religiossos aduertidos que como solda
dos estragados, pues es próprio de alguuos neçios 
que libran la valentia suia en multiplicar jura
mentos y notos en ofensa grande de la magostad 
divina y en daños próprios suios, pues como diçe 

Koclesiastisi cap. el Spiritu Sancto por el Ecclesiastico, omnis j u -
23. 

rans in toto apeccato non purgabitur, y luego in
mediatamente diçe: vir multum j u r a m implebi-
fiir iniquitate, et non disceãet a domo illiusplaga. 
De nada de aquesto Mçieron experiençia los sol
dados nros por auer sido el proçeder de todos 
muy como de angeles, a ymitaçion de nro cap-
pitan que proçedio como tal en el progresso 
de nro náutico viaje, efectos todos causados por 
nros valedores que lo son nro gram patriarcha y 
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mi gran padre Sancto Domingo y mi querido her
mano i padre San Jaçintho, que assíduos soliçitan 
nro amparo y fauor con las tres diuinas personas 
de la Sanctisima Trinidad, Padre, Hijo y Spiritn 
Sancto, para que el Padre nos communique su 
poder divino, el Hijo su sabiduría y el Spiritu 
Sancto su amor y graçia, aquel para que todos 
nos amemos en Dios y esta para que no le offen-
damos y nos saluemos, siendo la suflçiente que es
ta en los sanctos, como diçe nro padre Sancto 
Thomas y doctor angélico en varios lagares y con 
el toda la escuela theologica, que reduçe la gra
çia a quatro difcrençias de ella en el modo si
guiente: ly gra i ia summitur quadrupliciter, scilicet AD^ÍCUS -¡ocio» 

f/ratia effluens quce est in Deo, gratia suffiei em 'Í^Í^ VAR"S 

qiue est in Sanctis, gratia abundam quce est in 
ap-postolis et gratia excelens quce est in Maria . Pa
t i o res diuinos experimentamos en el discurso de 
el nro desde que nos entregamos en los braços de 
nuestro çelebrado rio de Appúre, que plaçentero 
nos reçibio en ellos y muy rissueños sus chrysta
les nos indicaron lo apaçible de sus vegas y vis-
tosso de sus marjenes, por donde a manadas se 
esplayuan tropas de ganado vacuno y se mira-
van los juguetonçillos retoços de los terneritos 
tiernos, entre los quales se entretenían manadas 
de venados, siruiendoles de diversiones sus ordi
narios escarçeos, arrebatándonos la atençion cho
ros y uandadas de alegres pajarillos hermosseados 

21 
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con matiçes varios hermosseauan los ¡pimpollos 
uerdes de las mas arrogantes como empinadas 
çeyuas, desde adonde çelebrando nra uista, admi
rando nro paisaje y acreçentando parabienes con 
sus dulces musicas, los dieron reguçijados a la ve
nida nra por su dilatado aluergue y regalado 
Apure. 

El qual con sus amorossas corrientes nos en
camino a una playa con dos oras antes de la no
che, en la qual dispusso nro cappitan passasemos 

J ornada 1.* por On ella la primera de nra náutica jornada, martes 
CMestonendlsdy de Oamestollendas y çinco de el mes de Março y 
5deMarSod9164T afio ^ m e d i s p 0 n ( i r e y 0 j d a n d o fin a 

la pressente, para la que se sigue. 
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JORNADA DUODEÇIMA 
Y SEGUNDA NAVTICA POR EL RIO DE APÚRE, EN LA 

QUAL SE YNSINUA UN HALLAZGO DE MAIZ Y OTRAS 

COSSAS EN SU PRIMERA PLAYA LA TARDE QUE A 

ELLA LLEGAMOS. 

ON d o s o r a s de s o l l l e g a m o s a a p r o a r n u e s 

t r o s b a j e l e s e n l a p l a y a d i c h a , e n l a q u a l 

d i s p u s i e r o n l o s s o l d a d o s sus r a n c l i o s c o n t o d a c o m -

m o d i d a d , y a s s e g u r a d a s l a s c a n o a s , d i s p u e s t o s l o s 

q u a r t o s de p r i m a , m o d o r r a y a l v a c o n m a s v i 

g i a y c u y d a d o q u e h a s t a a g o r a se a u i a t e n i d o , p o r 

y r desde e s t a r a n c h e r í a e n t r a n d o y a e n t r e y n d i o s 

d e g u e r r a , d i s p u s s e q u e se e r i g i e s s e n c r u z y a l t a r 

p a r a e l s i g u i e n t e d i a d e ç i r M i s s a , b e n d i j e a g u a y 

p a l m a s p a r a q u e se s a ç o n a s s e l a ç e n i ç a p a r a e l 

e m p l e o de e l l a e n n r a s f r e n t e s su s e ñ a l a d o d i a q u e 

e r a e l s i g u i e n t e ; y s u ç e d i o q u e l a m i s m a t a r d e , s a 

l i e n d o l a j e n t e de s e r u i ç i o a s o l i ç i t a r l e ñ a p a r a l o s 

r a n c h o s , h a l l o e n t r e v n a s m a t a s de a l i s s o s , de q u e 

e s t a u a n g u a r n e ç i d o s sus m a r j e n e s y l a p l a y a t o d a , 

q u a n t i d a d de m a i z c a r i a c o , u n o d e s g r a n a d o , c o m o Maiz cariaco ha
llado a la prime-

o t r o c o n sus t u ç a s y h o j a s , y e l u n o y o t r o c o n s - ra jomada, des-
. . de la qual nos fue 

t i t u y d o e n u n o s c a f i i ç o s de canas b r a u a s , s i p r o - tributando Apúre 
, , . j •• i - i i sus esquilmos en 
l o n g a d a s p o r p a r e j o c o m o m u y t e j i d a s , y j u n t o s l o s rf!Conossimientode 

e x t r e m o s y a m a r r a d o s c o n c r i s n e j a s de d a m a h a - suuasaiiaje am-o 
*/ 0 cappitan y su v&ui-

g u a s , q u e s o n c o r t e ç a s de a r b o l e s , v e n í a n a c o n s e r - sia. 
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Oiiirnalda». 

15(5 

uarse en estos cafiiços a dos y a tres fanegas en 
each uno, tejidos los extremos o puntas de ambas 
partes con la misma damahagua. 

Halláronse también muchas guirnaldas teji
das con primores tales y tan subtiles que causa
ron admiraçion los primores suios, porque su teji
do era de una cucuyea tan subtil que quasi repe
tia a ymperçeptible, guarneçido con plumería de 
matiçes varios y con figuras demoniacas y roma
nos al usso yndico, y tales que pudieran lucir en
tre las mayores galas de la philipicca corte. 

Hallóse quantidad de macanas labradas con 
curiosidad grande, y entre otros trastes, muche
dumbre de loça curiosissima, }' vidriada la peque
ña con perfecçion tanta que pudiera aprender de 
sus lindeças la que se labra en la China, como de 
las mucuras, embaques, cagúelas y otras vasijas 
la que se obra en Estremoz, no supponiendo con 
aquestas lo terso y saçonado de las alcarraças de 
Seuilla. Tienen reservada aquesta loca para la çe-
lebraçion de sus assiduos combites y borracheras, 
como las guirnaldas y macanas para sus bayles, 
aretos y fiestas, si el mayz para sus ordinarias chi
chas, maçatos y otras beuidas de que vssan, de 
cuyas curiosidades se aprouecharon los soldados, 
como del maíz de que lastraron las canoas y les 
duro el uiaje todo hasta la Cantabria, si bien la 
quantidad mucha de matalotajes que nro cappitan 
lleuava, no dio lugar al consummo de el, y assi le 



157 

llenaron con lo demás, mas por tropheo que por 
neçessidad, pues no la auia ni jamas la uuo, de que 
doy a nro buen Dios las gracias, como los deuidos 
agradesçiraientos a nro cappitan que tan liberal i 
franco procedió con la jente de el séquito suyo y 
que pendia de su cuydado, aunque se le siguiera a Much0 intoros «o 
1 1 ^ 1 0 lo sig-mera a los 
todos ynteres mucho, si llegaran con las dichas soldados si d«spa-

clmran el hallazgo 

alhajas a Harinas. suio a Bariims. 

Y preguntando yo la causa por que se occul-
taron em playa tan escueta y sola curiosidades 
tantas, satisfiçieron los mas vaquianos a mi pre
gunta, diçiendo: que cada naçion yndica de por si 
estila el continuar las pescherias suias en los ue-
ranos todos, para la qual previenen el matalotaje 
de su vsso, llenándose consigo lo mas preçiosso de 
sus alhajas y menaje, y que auiendo salido alguna 
con la prehençion dicha a su pesca se diuertio 
desde aquella playa por el yngresso de algún çan-
jon o caño, y llenándose el matalotaje neçessario 
para los dias que se rretardasen en su pescha, re-
seruaron para la buelta suya en aquella playa el 
que é dicho y hallaron los soldados y demás sir-
uientes: a unos y otros salteo la noche, çelebrando 
como admirando tan repentino hallazgo y soliçita
ren el sueño a pausas por lo que pedia assi el pa
raje adonde nos hallauamos, si bien las uelas muy 
CLiydadossas y uigilantes en sus quartos. Llegóse el 
de el alua a dar repetidos golpes al de el suio, 
acompañada de su continua guarda, que siéndolo 
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pajarillos cherriadores era fuerça el alimentarles 
a todos el sueño, que libres ya de el acudió cada 
uno a la faena de su cuydado: yo me acoste con 
el de confessar algunos que me auian preuenido 
para resçebir al Señor el dia sancto de çeniça, que 

Miércoles de eem- lo era el pressente ya y seis de Março, y ejerçido 
"ay 9 mi offiçio yo y los confessados sus desseos, se lle

go la hora de el deçir la Missa, si bien antes se 
çelebro de parte mia aquel recuerdo biuo que nos 
haçe la Yglesia sancta y madre nuestra, para que 
vengamos en conosçimiento verdadero de lo que 
somos y en lo que avernos de parar, dándonos con 
la çeniça por los ojos y diçiendonos a cada uno 

-per se aquel pultis est et in jmlverem reverteris, 
Gennasis cap. 3. sentençia que fulmino en el Genessis nro diuino 

Dios contra el primero hombre, si padre de nos-
sotros todos, que por culpa suia estamos yncurssos 
en la sentençia que a el se le dio. 

Acabada la Missa nos dispossimos a dejar la 
PlayadeelSocorro Playa dic]:la> a quien llame la de el SoCOlTO, por el 

que en ella hallaron los soldados, y embarcando 
camas y trastes proseguimos rio abajo nra jorna-

Miercoles de çeni- da, miércoles de çeniça y seis de el que va corrien-
oayedeMargo. ^ diu^tiendonos todos con lo apaçible de arbo

ledas que se esplayauan por sus margenes, las 
diferençias de pájaros que las ocupauan, como 
tropas de animales diuersos que passeavan sus 
espaçiossas como, dilatadas playas. En una de 
aquestas nos rancheamos temprano, que por abi-
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car en ella nuestras canoas aquella tarde y ser 
víspera de nro padre Sancto Thomas de Aquino Playa de sto.tho-

la llame de su nombre: çelebrosse ÍÍFa dormida™¡^™0'™ 
en ella aquella noche haçia la uanda de los llanos 
de Apure, j por los de Guanaguanare, continuados 
con los que corren haçia la çiudad de Barinas, des
cubrimos tres grandes fuegos, que son con que los 
yndios se dan auissos çiertos de las nouedades que 
tienen: discursose por ellos que si bien no auia-
mos dado alcançe con nra uista a ninguno de los 
yndios que continúan aquellas playas, era çierto 
el auernos visto ellos; y por esta rraçon dauan 
auissos a los yndios que se esplayauan el rio aba
jo y llanos de la una y otra vanda de el, con los 
fuegos dichos. 

Amaneçionos jueues segundo dia de quaresma, jueves ideei mes 

dia de nrõ padre Sancto Thomas y siete de Março, ¿ £ ^ ¡ £ ¡ B ¿ Z 

y después de aver nauegado media legua rio abajo xnomas. 

dimos de ymprouiso al doblar una punta con una 
muy prolongada ranchería de yndios quaquaros, Yndios quaquaros 

con su chusma: danle este nombre a las yndias y 
niños, que reduçida a numero çierto occuparian 
el de quinientas almas, ella y los gandules, que 
assi llaman a los yndios de pelea. 

Huyeron todos sin que el temple de sus ar
cos les valiesse, y por çelebrar su fuga con mas 
presteça dejaron sus canoas aproadas en tierra, 
occupando todos la ynculta espessura de los mas 
çerrados arcabucos. De las canoas que dejaron 
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aprouecharon las de mayores buques, con que de 
alli para abajo fue la gente con mas desahogo: 
algunas de aquestas canoas, de que se aprouecha-
uan los yndios quaquaros, se conosçieron auer si
do de el cappitan Juan Gomez de la Chicca, con 
algunas rodelas que les hallaron, o por mejor de-
çir dejaron los yndios en el retiro suio. 

Aproamos nras canoas temprano aquella tar-
zanjoudeeicana-de en una playa veçina al çanjon de el Canalete, 
lete, en quien entra -, i i , • i i i i i i T r i 

eieanjondeiasva- el qual beue los cristales de el de las Vaccas, y los 
rdoApúre0quenva-de ambos juntos ynsaçiable el çelebrado Apúre. 
mos navegado. •gn uüa slls ^ - y ^ Veçina al çanjon dicho, he-

çimos noche y antes que lo obscuro y lóbrego de 
aquesta nos salteara, hallamos fresco rastro de 
tres yndios que poco antes avian passeado el 
puesto de nra ranchería, desde la qual hiço repa
ro mi aduertir en una tropa de ganado vaccuno 
que bajaua a beuer al marjen de Apúre, y pre
guntándole a algunos vaquianos que si aquel ga
nado proçedia de las çavanas de Guanaguanare 3r 
hatos que están poblados en ellas, me respondie-

EÍ cappitan Aion- ron que no, sino que era proçedido de un hato de 
sso de Velasco, de . 

IOS primeros con- e í que se le alço al cappitan Alonsso de Uelasco, 
uiiiiT Grita, Merí- conquistador de aquesta tierra, Villa, Grita y Me-
efia ei'primOTo en rida, y uno de los primeros pobladores de la çiudad 
íhenien"sttóade Barinas, la uieja que diçen, que auia poblado 
Tm îe conSy enlre los rios del Ayuca y Boccouo, entre cuyas 
ressebidesumano çauanas média quantidad grande de el, y se ex-
muy cregidos fauo- 4 a o • ' */ 
res, como limosnas playa por las inarjenes de Appúre abajo muy 
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creçido numero, cuya acçion le perteneçe a los ios pobres todos, 
herederos de el dicho cappitan Alonsso de Velas- p̂ reverdfalrode 
co, que ya goça de la bienaventurança. supatna. 

Viernes y ocho de el presente, aviendo esta- viernes8delprss. 
do la noche antes en cuydadossa vigia por elsente-
rastro de los tres yndios que dije atras aviamos 
visto, salimos de el çanjon de el Canalete, y ha-
uiendo nauegado aqueste dia seis leguas fuymos a6jeg.Uílg. 
haçer noche a una ysla que antes le Uamavan la 
de la Mata Redonda, e yo le llame la ysla de la ysia doL conçep-
Oonfiepçion de la Virgen Sanctisima, sin pecado eion Ae la vire'en 
original conçebida. 

Salimos de aquesta ysla sábado y nueue del sábado y a. 
pressente, y a breue espaçio de nra nauegaçion 
encontramos con otra ysla a quien llame la de YsiadeSSgeaora 
nra Señora de el Pilar de Zaragoça, patrona de la de el pnar a? Za~ 

0 1 x ragoga. 
çiudad de Barinas, que çelebra su fiesta muy go-̂  
çossa el dia de su Natiuidad sanctissima. 

Passada aquesta ysla, cuio diestro lado nos 
dio saçonado pasaje, que prosseguiendole todos 
muy plaçenteros nos enuistio por proa de nros ba
jeles un tan recio y fuerte golpe de repentina 
briça, que acotando las aguas se encrespo sus 
olages con altiuez tanta que, estorvando in totum 
nra via, y no sin conosçidos riesgos y evidentes 
peligros, neçessitaron de reparos los bajeles en 
partes muy diverssas repartidos, aguardando a que 
abonançasse el tiempo para el progresso de nra na -
negación, a que dimos principio con el sosiego de 
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las aguas, y a trecho breue nos salió al enquentro 
Ysiacio sta. Justa u n a J8^ a quien llame la de Sancta Justa y Ru-
y Rufina. fina> eil CUya punta hallamos aproada la canoa de 

nro cappitan que esperaua a las nuestras, auien-
dose resguardado alli la suia de el temporal pas
sado. 

3 togosde Apüre. Repartesse el rio en este paraje por tres bra
ços, y dejando los dos de la diestra mano segui
mos el de la siniestra y correspondiente a la tier
ra firme de Guanaguanare y Barinas, y poco des
pués dimos con un derramadero que se encamina-
ua haçia la dicha tierra firme. 

Después de auer nauegado según el dicta-
men de los mas advertidos dimos con otra ysla, a 

Ysiadesan Juan quien llame-la de San Juan Evangelista. A esta 
Evangelista. -, , , , , . , 

ysla abraçauan dos bracos, y heçimos elecçion 
de el derecho dejando el izquierdo que ama
mos seguido hasta alli y dejadole por aver ha
llado en el poco fondo y auer muchos bancos 
de arena, y assi neçessitamos de mudar rumbo. 
En la sequela de nro diestro braço poco mas de 
media legua mas abajo se nos oppusso otra ysla, 

Ysia de sancta y el nombre que le di fue el de Sancta Olalla; y 
siguiendo el braço derecho de ella vimos que por 
este avian entrado juntos ya los dos que arriba 
dije y aviamos dejado a nra diestra. Temprano 
fuymos a haçer noche este dia de el sábado pri-

Ysia de ias paio- mero de quaresma a una ysla a quien llame la 
mas' de las Palomas, por dos que en ella se hallaron y 
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me dieron, que fui criando en la canoa muy man-
ssas, j tanto que se venían a comer a mi mano, y 
por estar algo Ia mia diestra enfadada con la plu
ma quise soliçitarle agrades, como dispossiçion 
para la que se sigue. 
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JORNADA TERÇIA DEÇIMA, 
EN LA QUAL SE PROSIGUE CON EL DESCUBRIMIENTO DE 

EL ÇELEBRADO RIO DE APÚRE. 

ALIMOS de la ysla de las Palomas el primero Domingo i de qm-

domingo de quaresma y a diez dias de el que resma y 10 de Mar
eo. 

va corriendo, después de aver dicho Missa y pro
nosticándonos feliçes subçessos, dándonos aâ in -
uicem el buen uiaje, y auiendole seguido dos con
tinuas leguas fuimos orilleando a una ysla que le 
llame de San Joseph, y tendría de largo seis le- Ysia ae s. Joseph, 

guas, y es la primera de las que se contiguan rio 
ahajo; el qual se diuide passada aquesta ysla de 
San Joseph en dos braços y ambos muy nauega-
bles: el braço izquierdo se encamina haçia la Por-
tuguessa, rio que baja de las çavanas de Guana-
guanare y no buelue a abraçarse con el rio de 
Apúre; el braço derecho va mirando a los exten
didos canpos y explayadas çauanas de la otra 
vanda del Apúre: por este braço derecho y cor
respondiente a les llanos dichos encaminamos la 
navegaçioh nra. Al fin y remate de aquesta ysla 
de San Joseph se diuide el rio todo en tres bra
ços, y se dio prinçipio a la mayor ysla, a quien lia- Ysla ae 8san Fran 
me de San Françisco, a contemplación de el señor p800 t̂i9ne Ae 

= 7 r * largo 40 leguas. 

governador y cappitan general don Françisco 
Martinez de Espinossa: prolongasse continuada 
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rio abajo quarenta leguas, y en esta misma ysla 
tuvimos la noche de el domingo I de quaresma 
con muy cuydadosa guarda por los continuos fue
gos que le preçedian a las proas de nros bajeles. 
Celebravanse nras rancherías con dos oras de sol 
cada tarde, porque los soldados se diuirtiessen en 
sus pescherias, los soldados con sus guárales y 
anzuelos y los yndios bogas con sus fisgas, tra
yendo aquestos muy a punto sus arcos y flechas, 
de que se aprouechan también en facçiones tan de 
su agrado y en fauor de el real todo, a quien rega-
lauan con abundançia de pescados diferentes, qua-
les son: sardinatas, dentones, cachamas, paçiones, 
palometas, boquichicos, caharos y carines, y otros 
muchos pescados diversos con tanta abundançia 
que la auia en el real todo de este genero que qua
si fastidiana a los mas afectos a el, si bien los çe-
lebravan mucho algunos soldados y jente de ser-
uiçio, que después de auer goçado todos de el buen 
logro de su pescha con regalo nro, nos entrega
mos a los braços de el sueño y al cuydado vigi
lante de las postas que reduçidas todas a unos Ar
gos, ostentavan serlo juntas y cada una de por si 
en el quarto de su desvelo y cuydado. 

Con mas quietud de lo que la presunçion nra 
nos prometia experimentamos el silençio de la 
noche, hasta que el alua y sus músicos, estos con 
sus dulçes gorjeos como ella con sus plateadas 
trenças, siruiendo de amorossos rebenques, apre-
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suraron nra priessa al dejar las camas, y puestos 
em pie todos, dispusso nro cappitan a que se son
dasen los dos braços de el rio para haçer elecçion 
del que fuesse mas capaz para la nauegaçion nra. 
La diligençia se hiço puntual y advertida y se ha
llo poco fondo en el siniestro braço, con que dis
pusso a que siguiésemos el diestro y correspon
diente a los llanos de la otra vanda de Apure, de 
el qual braço se desliça el terçero que, como ya é 
dicho, va en busca de el rio del de la Portu-
guessa y ambos de el esplayado Orinoco, como 
después vimos. Por este braço derecho encami
namos nra via lunes onçe, y a breue espaçio se Lunes n. 
nos oppusieron unos bajios y bancos de arena, que 
se neçessito de que a fuerça de braços se encami-
nassen a la madre legitima de las corrientes al
gunas canoas que encallaron, con que por el es
paçio de el dia todo nos fueron muy favorables las 
corrientes, hasta que a nra hordinaria ora aproa
mos las canoas en una espaçiossa playa de la ysla 
grande que y vamos orilleando. En ella passamos la 
noche muy saçonada, y al reyr de el alva y mar- Mattegl2 
tes 12 de el presente se continuo nra boga, si 
bien no penossa por el ayuda que nos ministrauan 
las corrientes, validas mucho por aquel paraje, 
quando en lo mas silençiosso de ella oymos los 
ladridos de un perro al marjen de el rio corres
pondiente a los llanos y a nra mano diestra, que 
continuo en la rrepetiçion de ellos nos motiuo a 
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que las canoas con priessa que la ocassion pedia 
soliçitassen su busca. 

Hallamos la rranclieria sin gente por el re
tiro que avia hecho toda ella: halláronse muchos 

Emboques que ha-embaques^ que son unas ollas muy grandes y de 
STdVagm^ymas. hocas anchas, llenos de pescado cozido, mucha 

quantidad de maiz cariaco, muchos ouillos de pr i -
morosso hilo de algodón, ymmenssas madejuelas 
de cabuya delgada y torçida, muy pareçida a la 
guita de España e hilo de a carreto, muchiias te
jidas, paños de lienço tejidos com primores, arcos 
muy primorossos con muchos maços de fiechas, 
cataures y manaures muy labrados, mavres que 
son a fuer de faxas mujeriles muy curiossas por 
extremo, chonchonos de que vssan en sus peschas, 
mucho agy y pájaros, y entre aquestos una garça 
tan manssa que la lleue en mi canoa siempre, y 
aunque suelta no salia de ella sino era quando nos 
rancheauamos, y entonçes andaua pescando entre 
las canoas por el marjen de el rio, y conclussa su 
pescha se boluia al bajel sin apremio. Hallóse mu
cha y luçidissima loça, embaques nueuos i grandes 
que le seruian para el saçono de sus pescados, 
mucuras muy pintadas y nuevas, mucho aji,y en el 
marjen del rrio dos canoas de muy creçidos bu
ques: de estas se aprouecharon los soldados para 
su mejor avio, si bien el cappitan mando que se le 
dejasen tres pequeñas por las dos, para que no le h i -
çiessen falta las dos que se lleuauan a sus peschas 
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y nauegaçiones, porque al fia las canoas son las. Son lag CM(m ,asi 
postas s uias con que corren lo explayado de el i™¡*s Ae 108 yn' 
rio, y de ellas se valen para el yngresso suio en los 
çanjones, caños, esteros y çienegas, como diuersas 
aeçes ui. 

Tenían constituida la ranchería suia en una 
montaña empinada, guarneçida de muy frondos-
sos como creçidos arboles, cuyos pimpollos y ra
mas tendidas se abraça van con tan repetidos la
ços que no permitían que los rayos de el sol baña
sen lo ynterior de la' ranchería suta, con cuias 
oppacas sombras,bañadas de una continuada briça, 
se ostentaua la ranchería toda un amenissimo • 
Aranjuez o Pardo muy regalado, y aunque situa
da al marjen de el rio sobre una barranca muy al-
tiua, lo espesso de el arcabuco contiguado a ella 
no permitia registros de ágenos ojos, y para apro-
ueeharse de el agua de el rio para su vsso tenían 
profundados a trechos unos hoyos para el seguro 
de sus plantas al bajar al rio y subir, reforçados 
vnos bejucos para valerse con las manos y asegu
rar sus desçenssos y asçenssos aun en los mas pe-
queñuelos niños. 

Avia muchissimos fogones ocupados todos 
con sus embaques de pescado, que yndicauan muy 
creçido numero de yndico jentio, y daualo a en
tender assi una muy continuada si prolongada ro
ça, preuenida ya para la siembra de sus mayçes, 
cortados en ella arboles de grandeça summa, cu-

23 
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ios troncos tan gruessos que admirauan, y entre 
aquestos repare en dos que quatro hombres juntos 
dadas las manos no pudieran abraçarles, y siendo 
esto lo menos hiço reparo mi aduertir en lo mas, 
y era que para cortarlos les seruian de achas 
unas piedras con el corte pareçido al de nuestro 
español usso: de aquestas traje algunas, y suspen
dían la mas advertida atençion. 

Halle en la ranchería de que voy hablando 
un çercado muy redondo, capaz para mas de 600 
almas, guarneçido a lo primorosso con cañas 
muy sub tiles, formando de las mismas unas labo
res muy uistossas, y entre aquestas, demoniacas fi
guras representatiuas de sus ydolos que reveren-
çian por diosses: lo alto de la çerca en espherica 
figura muy niuelada representaua ser de dos esta
dos y por la esterior parte muy cubierta, de suer
te que no pudieran registrarse los ejerçiçios en 
que se divertian los que ocupauan lo ynterior de 
ella, limpia como un christal la superfiçie suya, y 
la puerta de pequenez tal que neçesite yo de yn-
clinarme mucho para su yngresso, y dentro ya 
me admiraron las çircunstançias que en ella v i y 
contemple. 

Lleue al interprete commigo, y dentro de 
aquel çirco que tanto me admiraua le persuadi a 
que me ynsinuase la repressentaçion çierta de 
aquel puesto, y me respondió que en el no entra-
van las mugeres ni guarichas, estas son como 
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entre nossotros dcmçellas, J que solo le ocuppauan 
los gandules, ya é dicho que este nombre dan a 
los yndios de pelea, en sus fiestas y aretos, assi 
diçen quando án de consultar con el demonio sus 
guerras y peleas que tienen entre si unas naçiones 
con otras por sus peschas y otros acçidentes que 
le sobrevienen. 

Vssan para sus musicas en los bailes que çe-
lebran de unas guaduas o montessinas cañas huec-
cas, de la grosiçie de una muñeca, unas mas y 
otras menos, a fuer de las gaytas çamoranas que 
uemos en nra España, agujereadas por la ynfe-
rior parte y en la supperior una pluma guarneçi-
da con çera, que de esta como de miel de abejas 
ay abundancia mucha, con que a su moda forman 
una conçertada mussica con sus tenores, bajos, 
tiples y tevçerillas, mudando cadençias como di-
ferençias en sus bayles que, si bien no allí por la 
fuga que hiçieron, en otras varias partes los é vis
to con mucha diuersion mia, en los quales sin 
çessar passan ynsomnes la noche entera,. en la 
qual las yndias en los fogones snios no tienen 
quietud, porque les están previniendo beuidas a 
sus maridos, hijos o hermanos, que para que se 
las lleuen al çercado preuiene cada rancho dos o 
tres gandules, conforme es la parçialidad cjue cada 
una tiene de gente en el çirco dicho, en el qual vi 
unas ropas grandes, cuios tejidos eran muy uistos-
sos, con vm prolongado heruajey mui tupido que 
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llegándoles a las plantas de los pies los extremos 
de ellas, rematándose a fuer de fluecos o rrapa-
çejos, conponian la supperior parte de la cabeça 
con unas figuras de tigueres, de leones y otros 
animales, variadas estas con matiçes negros j co
lorados que llaman bija j onoto, y de aqueste tra
je yo unas massas, reduçidas a bollos y a pelotas, 
de que me é apro aechado para yndicaçion de al
gunas partes en el tratadillo pressente. Finalmen
te, no halle mejor ynforme en la pressente ranche
ría, porque antes que nras plantas la hcllassen ya 
se auia toda retirado. No diligençio nro cappitan 
el hallazgo de alguna jente de ella, porque no iua-
mos soliçitando la conquista suia, sino su reduc-
çion a la paz y a que abraçassen nra sancta y ca-
tholica fe, que era el prinçipal fin de nra jornada. 

Por la loça, trastes y alhajas yndicas que se 
hallaron y dispossiçion de roça para la siembra de 
sus mayçes se presumió que ocupauan yndios 
ajaguas aquella tan espaçiossa como bien dispues
ta ranchería, en la qual nos pareçio çelebr^r la 
noche muy en vela, si bien nos preuino çena sa-
çonada la muchedumbre de el pescado que en ella 
hallamos.. 
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JORNADA NAUTICA Y QUARTA DEÇIMÀ, 

EN LA QUAL SE PROSIGUE NRO YNTENTO, LIBRADO EN 

EL DESCUBRIMIENTO DE EL ÇELEBRADO RIO DE 

APÚRE. 

ALIMOS de la ranchería que é ynsinuado de los 
ajaguas, según la oppinion de los vaquianos, 

miércoles y treçe de este raes, j dia de San Lean- Miércoles y w. 

dro, sancto arçobispo de Seuilla que llena de 
júbilos le ostenta festejos este dia, y navegada 
una legua vimos que el braço que iuamos si
guiendo se diuidia en dos, dando prinçipio a la 
diuision suya el paraje mismo en el qual diez años 
antes se auian ahogado dos soldados que lo eran 
de el cappitan mismo que lo es agora nro, el qual 
auia entrado por la uanda de los llanos, y querien
do por el braço dicho atrauessar a la ysla grande, ^ 
por la notiçia mucha que tenia de gente que la 
habitaua, le cuppo la suerte desdichada de su 
ahogo a los dos soldados dichos: llamauasse el 
uno Juan de Ortega y criollo de Barinas, a cu-
ios padres conosçi, y tanto que su padre, llamado 
Françisco de Ortega que oy biue, vino conmigo 
de España en un nauio, y era despenssero en el; 
criollo el otro de la çiudad de Sanctiago dé Leon 
en Caracas, su nombre Juan de Vtrilla: hiçe que 
se juntassen los bajeles todos en el paraje de su 
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desdicha y ahogo, preuineles de que les encom-
mendassen a nro Señor, y ofreçiendoles yo unas 
vísperas de difunctos que antes con el auisso que 
tuue yua rreçando, y en presençia de todos sus 
responssos. Proseguimos la uia, hallando en ella a 
breue trecho una ysla entre el braço de nra na-
uegaçion y la de San Françisco; páreselo prolon-

ysia ae sancta gacIa J ancha,y la llame de Sancta Elena: dejando-
Eiena. p0r p0pa y orilleando por la siniestra mano la 

ysla grande de San Françisco, y nauegadas dos 
Yaiadesta.catiia-^eSuas nos ministro agrados otra ysla, a quien 11a-
lina.v.yM. m e ¡ a sancta Cathalina, mártir; y ostentóse 

aquesta ysla tam biçarra y galante como altiua, 
por lo empinado de su arboleda, cuias ramas y 
pinpollos les seruian de atriles a la inmensidad 
de choros que pajarillos músicos componían, que 
como arrebatauan atençiones regalauan la uista 
sus matiçes, con rrepresentaçiones de finíssimas 
esmeraldas lo verde de sus alissos y çeyuas. 

u. Contigua a la passada se nos represento otra 
teTsus^ompaae- ysla' a (luien llame la de Sancta Vrsula y sus onçe 
™sJsons911111 uir_ mil vírgenes y compañeras, por soliçitar mi cuy-

dado sus fauor y amparo en todas occasiones y 
em particular en la pressente, por no tener çerteça 
de nra nauegaçion y sernos tan yncognitos como 
ynçiertos los parajes en que nos contemplauamos-

Halle a esta ysla con el asseo y lindeça que 
la passada, y ostentando ambas un jardín de Chi
pre, si malogrado por el señorío que en ellas tiene 
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tarn bárbaro gentio y sin conosçimiento de nra 
sancta y catholica fe. 

Admirando, pues, su tan desaçonada fertilidad 
y liermossura, combidados de lo rutilante y res
plandecente de la luna, y no poco de un blando 
çefiro, regalado y fresco que nos regalaua, como 
de la profundidad de aguas de nro braço que nos 
encaminaua con alentada priessa por la mayor 
comente, acompañada esta por ambos marjenes 
de arboledas que lo frondosso suio me motiuava a 
contemplarme en lo apaçible de la alameda de 
Seuilla, o que nauegauamos por Guadalquiuir en 
sus enrramados barquillos la noche de el reguçi-
jado y alegre San Juan, faltando solo lo dulçe y 
suaue de la musica que en semejantes noches so
bra, si bien supplieron esta la que nos dieron noc
turnas aves y tigueres con sus horribles brami
dos que repetidos por uno y otro marjen de. el 
rio nos seguiaü al olor de la yndica jente de nras 
bogas, que por aquellas playas de la grande ysla 
y llanos le sirue el gentío yndico de su hordinario 
sustento, y están çevados en los misserables yn-
dios, de manera que se á uisto el sacarlos aunque 
estén en medio de españoles muchos, como lo 
yndican multiplicadas experiençias que de aques
ta verdad se án hecho. Nauegada gran parte de 
la noche, passamos lo rrestante de ella cuydados-
sos, por pedirlo assi la compañía que nos auian 
hecho los passados tigueres, y por si acasso vuies-
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se otros tan comedidos que quisieran darnos la 
bienvenida nra a su legitimo aluergue que con
tinuos le asisten y passean en manadas. A gritos 
de enfadossas guacharacas, si a dulçes gorjeos 
también de regaladas philomenas, despertamos 

Jueves y i4 deste, jueues j catorçe de este, y al ir a nros bajeles vi 
cabeça seca de un una cabeça seca de un vagre, que assimilava a la 
raTa^eimlTor"de ™ g^nde nouillo en lo ancho y grande de ella, 
nomino. qUe causso espanto a los que la vieron y em par

ticular a mi que nunca auia visto grandeça ygual 
de pescado. 

Salimos, pues, el dicho dia, y dimos de impro-
visso con una ranchería que la componian tres 

indios guamonte- naçiones, una de guamonteyes, otra de amayuas 
indiosamayvas. y la terçera de yndios guayparas, que luago que 
Indios guayparas. • . i 

nos sintieron se arronjaron con sus chusmas a 
una esplayada si fondable çienega adonde tenian 
sus bajeles que apoderándose de ellos se rretira-
ron con priessa, sin que a ninguno se le pudiera 
dar alcanço, dejándose en la rrancheria que te
nian muy espaciossa y prolongada sus pobres 
menajes y trasteçillos, si bien yndicaua el habi
tarla muy creçido numero déjente. A l marjen de 
el rio y çerca de la ranchería dicha se hallo un 

cayman de 20 pies cayman que los yndios avian acabado de matar, 
que causando asombros la grandeça suya le mi 
dieron por su curiosida algunos de los soldados, y 
hallaron que tenia fuera de la cabeça y cola 
veynte y cinco pies de largo, bestia a mi enten-
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der tan desaforada que aunque vide muchos 
siendo prior en el rio de la Hacha, assi en los es
teros que median entre el dicho rio y el pueblo 
de la Nueva Salamanca de la Ramada, y en la 
çienega de Sancta Martha, como en el rio gran
de de la Magdalena, a ninguno vi de la grandeça 
de aqueste en los indicados parajes. 

Media legua mas abajo de la ranchería de el 
cayman dicho se nos represento con la lindeça y 
hermosseo que las passadas una ysla, a quien le 
di nombre de nra Señora i Maria de Gracia, pa- Ysia aesta. María 

ra que nos alcançe, si madre de ella, la efluente ll9Gl'asia. 

de su preçiosissimo hijo, Dios y Señor nro, o ella 
nos communique la excellente suia, como diçe 
nro doctor angélico y padre Sancto Thomas, hon- Diuus Thomas va

ra y gloria de nra yllustre y sagrada religion .de 1'ml0Sls-
Predicadores, para que demos alcançe y fin glo-
riosso en seruiçio suio a nro náutico viaje que* 
prosiguiéndole aproamos nros bajeles y saltamos 
en tierra en una muy espaçiossa playa, veçina a 
una çeja de arboles que naturaleza produjo en 
ella para admiraçion, como también para regalo 
de quien llegasse a goçar sus sombras, todos por 
igual muy parejos, abraçandose las ramas unas 
con otras, pendientes de ellas y sus pimpollos ale
gres pajarillos que con sus dulçes gorjeos, suaues 
contrapuntos y matiçes varios conuierten en una 
primavera alegre aquel paraje, haçiendole a la 
uista saçonadissimos platos, como a la atención 
s uspenssiones repetidas. 

24 
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Entre aquestos tan admirativos arboles que 
a porfla nos combidauan pródigos con los quita
soles de sus explayadas ramas, guarneçidas con 
sus ochauadas hojas que por su finissimo uerde 
se ostentauan presumptuossas esmeraldas j tam 
preçiossas como altiuas, pues con lo optusso de 
ellas no dieron lugar a que los phebeos rayos v i -
sitassen lo opacco de sus dilatadas sombras que 
por tan galantes y presumidas hiçieron resis-
tençias continuas a las penetrantes flechas que 
Phebo despedia de su fogosso arco. 

Entre los arboles luçidissimos que é ynsi-
nuado contemplamos uno tan hermosso, altiuo y 
arrogante, quanto franco y liberal en offreçernos 
espejado su regalado aluergue, tan capaz que en 
el espaçio de su dilatada sombra pudiera alojarse 
un muy creçido ejerçito de armada gente, y go-
çar toda ella de commodidad mucha; y confiesso 
que luego que vi la que plaçentero nos ofreçia se 
me represento aquel admiratiuo árbol de quien va 

Ezequieüs c. si. hablando el propheta Ezequiel diçiendo assi: Ecce 
Assur quasi cedriis in Líbano, pulcher ramis et 
frondibus nemorossus, ecccelssusque allitudine, et 
inter condenssas frondes eleuatum est cacumen 
eius. Aquce nutrierunt ilium, abissus exaltauit 
ilium, propterea eleuata est altitudo eius super 
omnia ligna, et eleuati sunt rami eius, cumque ex-
tenãisset vmbram suam, in ramis eius fecerunt n i 
dos omnia volatilia cceli, et sub frondibus eius 
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genuerunt omnes bestice saltuum, et sub umbrácu
lo illius habitabat ccetus gentium plurimarum, 
Eratque pulcherrimus in magnitudine sua, et in 
dilatatione arbustorum suorum. No me explayo en 
las significaçiones de que abunda este admiratiuo 
árbol que Dios hiço y habla el propheta Ezequiel; 
pero me admiro de muchas propriedades que ha
llo en este, parecidas al que vi en el marjen de el 
çelebrado Apure y playa de la ysla mayor de San 
Françisco, de cuya grandeça y de los demás 
que la hermossean se vera lo oppimo, fértil y 
abundante de aquellos parajes, señoreados de çer-
r i l gente e yndicas naçiones que no aspiran a 
mas que al comedamus et bibamus, y a que nullum 
sit joratum, quod non pertranseat luxuria nostra, sapieutiíeca. 

sin que hayan dejado de ejecutar el coronemus nos 
rossis, pues siempre andan coronados los yndios 
con guirnaldas, si de flores algunas, las ordinarias 
son guarneçidos maures con plumas de varios co
lores y matiçes, como repetidas ueçes é yo uisto. 
El árbol, pues, que para ynsinuaçion de su belleça, 
lindeça y magnitud me á motiuado a mi difusso 
parentessis que é hecho, si bien proçediendo en 
mi decir muy corto por pedirlo assi mi priessa, Arbol de peregri-

era de una emminençia y cumbre altíssima, tron- mossura. 

co tan gruesso que no pudieran abraçarle seis 
hombres, y aqueste muy prolongado por parejo 
hasta la diuision de sus ramas, explayadas mucho 
aquestas y correspondientes a su emminençia y 
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altura, que juntas haçian un tejido por parejo sus 
hojas que, si bien muy menudas y trauiessas con 
el soplo de las continuas briças, se le opponian 
muy altiuas a los mas ardientes rayos de el sol; 
de fundamentos muy anchos desde el entono de 
sus ramas, formando desde aquestas um pam de 
açúcar, assimilando al çipres de España en el p i 
ramidal remate, si bien tiene aqueste mas buelo y 
se espacia mas que muchos de aquellos, y tan ca
paz su sombra que puede elojarse en ella un muy 
copiosso ejerçito, y no le parezca al discreto y 
prudente lector mio que ó çelebrado el árbol di
cho con encomios e hyperboles, poniendo el cre
dito mio al dictamen de çensuras varias, porque 
alliud est el oyrlo ó leerlo, et alliud est verlo pro-
pri is oculis, y é uisto tanto y tam peregrino en 
estas mis náuticas jornadas, que remito al silen-
çio mucho de lo que é visto y contemplado. 

Esta situado el árbol dicho, cuya siluestre 
fruta, si pequeña mucho, es comestible, y de ella 
se aprouechan los yndios que passean y lustran 
aquellas playas, si bien mas las vandadas de pa-
jarillos mussicos que le assisten, que agradesçidos 
al saçonado plato que le ofreçe y messa franca 
que le pone le retornan continuos agradesçimlen
tos con sus dulçes y regaladas musicas. 

Esta, pues, a cauallero este ajigantado árbol, 
assi de la espaçiosa playa como de su explayado 
Appure, y mirando a una espaçiosissima çavana 
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que aspira a rregistrar lo inculto y espesso de 
una montaña, cuya assistençia tiene en la ysla 
mayor de San Françisco, nro padre, que vamos 
orilleando por el siniestro lado, derjandoía desde 
la divission de los tres braços que dije arriba, si
guiendo el diestro por elecçion de los mas vaquia-
nos, con quien consulta nro cappitan, como tan 
advertido, para su mejor açierto, que á sido açer-
tadissima la sequela del diestro lado, ministrán
donos sobradas corrientes de cristales, para llegar, 
siendo Dios seruido, a los de el altiuo Orinoco. 

Llegóse la ocasión ya de ostentar yngratitudes 
con quien nos avia dado muy grato accogimiento 
y reçebidonos con dulçes musicas, si repetidas 
con cadençias y varios contrapuntos que al pare-
çer son muy ordinarios en sus renueuos y pimpo
llos de esmeraldas, en los quales músicos pajari-
Uos a millones y de diuersos matiçes entonan sus 
gorjeos y acordes chançonetas a su modo, respon
diéndose a ã invicem en su ydioma mismo, lastima
dos de su ausençia como admirados de el regalo 
que goçan naçionesyndias como barbaras, sin Dios, 
ley, ni obediençia a su legitimo señor y rey nro, 
que Dios guarde. Poblamos nras çuriaras ya tarde 
por la diuersion dicha, y a corto espaçio nos oc-
currio la noche, si preuenida con el farol rutilan
te como con las resplandeçientes luminarias de las 
compañeras suias que, siéndolo sus continuas es
trellas y luna, nos acompañaron en su mayor si-
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lençio alegres, y ayudados de las corrientes de 
nro diestro braço nos encamino a una ysla que 

YsiadeiasBendic-le llame la de las Bendictas Animas, porque ac
tas Animas de , . 

purg-atorio. tualmente le yua regando unas vísperas de dnunc-
tos. Dejamos por popa la ysla dicha, y prosiguiendo 
nra náutica jornada al punto de la media noche, 
que la passamos en una playa espaçiosa con la 
vigia y uela cuydadossa, por yrnos embosçando con 
tan corto numero de miliçia y bajeles por los pa
rajes y ppuestos de los riesgos mas evidentes y 
peligros mayores; en esta playa, pues, soliçite 
desahogos de mi cuydado, y me recobre de alientos 
para la prosecuçion de mi náutica jornada, con las 
demás que me restan, Deo propüiante. 

1 
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JORNADA QUINTA DEÇIMA, 

E N L A QUAL S E P R O S I G U E E L DISCURSO D E N R O N A V T I -

CO V I A J E . 

I E R N E S y quinçe de el que va corriendo nos viernes y isdeev 

amanesçio en la playa dicha, ahuientando-<1U9vaoor™nÍ0' 
nos el sueño y dándonos alegres alvoradas nros 
hordinarios clarines, en cuios redobles y repiques 
son muy diestras las parlerillas aveçuelas que 
ocupan los apureños margenes; y disponiendo 
nra via vimos que un creçido numero de jentio 
indico con su chusma avia occupado la tarde an
tes la playa de nra dormida, como lo indico el 
rastro fresco que hallamos en ella, de la qual sa
limos plaçeúteros, y nauegada una legua por nro 
diestro braço orilleamos una ysla, a quien llame 
San Clemente, porque lo fuesse el Sancto con nos- Ysia de s. ciemen-

sotros todos cuando ignorauamos nro rumbo 0' 
çierto. 

Media legua por bajo de esta ysla, orilleando 
siempre la mayor de San Françisco y dejándola al 
siniestro lado de nro rumbo, se nos ofreçio otra, í5 
y llame la ysla de San Pedro mártir, y el primero vsia de san Pedro 

. I T » i • * martyr, del Orden 

de nra sagrada rreligion de Predicadores que pa- de predicadores, 

desçio martirio en defensa de nra sancta fe, avien-
do preçedido el auer sido el ynquisidor primero, 
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en cuyo tiempo quemo a su mismo padre por he
reje. 

A un tiro de mosquete encontramos otra ysla, 
Ysla de la Magda- V llame la de la Magdalena, por lo áspero y altiuo 

de barrancas que yndicaba, acordándome de las 
que habito en Marsella y adonde reçibio continua
dos fauores de el çielo, si bien lo ynterior de la 
ysla era rrepressentatiuo de un campo de esme
raldas, por lo verde de su hervaje y hermosso de 
sus floridas arboledas, en cuio remate hallamos 

Yndios amayvas. una muy creçida ranchería de yndios amayuas 
que, aviendonos reconosçido a trecho largo, se 
rretiraron, y pudieran escussar el retiro suio a 
ser discursiuos, pues era el yntento de nro cappi-
tan el reduçirlos a buena paz, por el seguro de la 
nauegaçion por aquella parte, si fuere nro señor 
seruido de que para adelante se continue, que es 
a lo que el señor governador y cappitan general 
don Françisco Martinez de Espinossa aspira y nro 
cappitan Miguel de Ochogavia y soldados pre
tenden. 

Ymmedyata a esta ysla de la Magdalena se 
ofreçio contigua otra, a quien le di nombre de 

Ysiadesta.YsabeiSancta Ysabel. Passada aquesta un tiro de mos-
YsiadeganPaWo. quete vimos otra ysla, y la llame la de S a n Pa

blo, correspondientes las unas a las otras en su 
frescura y lindeça, y todas las dejauamos a la ma
no izquierda, correspondientes a la ysla grande 
de San Françisco, abraçando siempre nosotros el 
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diestro braço que corresponde a los llanos de 
Apure. 

Celebrando por el uno y otro marjen el uicoje 
nro y haçiendonosle muy entretenido musicas 
dulçes de pajarillos alegres, cuyos matiçes primo-
rossos nos causauan alegrias a la vista, como re-
galauan las atençiones de todos, motiuandonos a 
que le diessemos a nro buen Dios repetidas gra-
çias, por las que les auia dado a tales pajarillos 
para sus redobles dulçes y cadençias tan suaves, 
sirviéndonos de creçido aliuio en nuestro náutico 
viaje y en tan ynçierta como peligrossa jornada, 
vi en ella tantas diuersidades de pájaros y de tan 
varios matiçes y colores vestidos, que juntos re-
presentavan no una sino muchas primaveras y 
jardines diversos, por los quales dare permisso a 
mi pluma para que ella ynsinue algunos de los que 
mis ojos vieron, que son los siguientes, sí mussi-
cos: 

Ruy señores. Pájaros que se ÜÍ-

i urpiares. jenes e ySiM ev 
Calandrias de España, que por acá l l a m a n ^ " " ^ 

çentones, porque entonan otros tantos cantos, 
blanco y pardo sus libreas. 

Cochas, que son a fuer de españoles tordos, 
de un negro tan fino que pinta en morado. 

Babaguyes, de blanco, negro, colorado y 
uerde, pies y picos amarillos. 

Habubillas de España, con matiçes leonados, 
25 
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blancos, açules y uerdes, liemosseandolas unas 
coronas de plumas en su cabeça, y cada pluma de 
la corona siendo de los colores dichos tiene un 
espejuelo tornasolado que las liaçen vistosíssimas 
por estremo. 

Otros pajarillos, picos negros, cabeças açu
les, alas negras y pechos blancos. 

Otros dominicos, pechos blancos, alas y ca
beças negras y las colas variadas de negro y blan
co, y los extremos de aquestas y las alas açules. 

Otros, de açul, verde, amarillo y blanco. 
Otros, de amarillo y blanco el cuerpo, y las 

caudas encarnadas. 
Otros, de color rojo todo el cuerpo, que lla

man cardenales. 
Otros pajarillos vi muy pigmeos en sus cuer-

peçitos, si en su mussica y cantos muy jigantes, 
que a no auerlos uisto no pressumiera eran due
ños de tan abultadas como sonoras uoçes: a estos 
pajarillos y a otras immensidades de ellos le á 
puesto la Diuina Prouidençia messas francas y 
hecho saçonadissimos platos de siluestres frutillas, 
de que abundan las apureñas marjenes, como a 

Pájaros que se sus- otros pájaros de mas porte, de pescados en las 
tentan de pescados i T i . . _ 

playas y margenes de los nos, çanjones, canos, 
çienegas y pantanos, como en las lagunas de que 
abundan les llanos; y de estos pájaros ios mas co-
nosçidos son: 

Soldados, blancos en el color los estremos de 
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las alas, caudas y cabeças, con gran parte de 
sus pescueços negros; son de corpulençia muy 
grande. 

Pájaros flamencos, de color naranjado, en 
vandadas grandes que, juntas en las playas, 
pareçen manadas de ovejas mermas almagradas. 

Garças, pardas unas y otras dominicas, de 
blanco y negro, con garçotas de su color mismo 
vnas i otras, es a saber, blancas y pardas. 

Otras garças mas pequeñas, con sus garçotas 
conforme a los cuerpos suios. 

Patos reales, de corpulençias muy creçidas. 
Patos de maneras muchas y de diferentes 

nombres. 
Aguanieves, y otros muchos que, si bien los 

vi , ygnoro los nombres suios, aunque los yndios 
les am puesto los de el agrado suio. 

A estos la Prouidençia Di nina les tiene pre-
uenidos platos de pescados diuerssos, como a los # 
paujies que de aquestos unos son de piedra en sus 
cabeças, como otros de penachos. 

Pavas. 
Guacharacas. 
Codorniçes. 
Guacamayas. 
Caharos. 
Papagayos. 
Periquitos. 
Otros tan pequeñitos que representan unas 
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esmeralditas animadas: haçen de estos pajaritos 
appreçios muchos las damas de la Cantabria, 
Guayana y Trinidad, y assi los traen en sus en
crespados riços y copetes de sus cabeças. 

A las aues dichas les haçe la Prouidençia 
Diuina platos para sustento de ellas, de diversas 
frutas de el monte y otros granitos diferentes, 
como a las aves de rapiña de carnes varias y de 
los pajaritos y aveçillas que quedan ynsinuadas 
les liaçen platos a costa de sus vidas a las 

Aguilas reales. 
Buhos. 
Gauilanes. 
Jirifaltes. 
Primillas. 
Aletos. 
Valdiuias. 
Cernícalos y 
Zamuros. 
Si bien estos no desechan ripio, porque haçen 

a todo, assi a carne y pescado como a todo quanto 
se les ofreçe hallar, a todo haçen y todo comen. 

Muy en fauor nuestro hallamos a estos paja-
ros çamuros en nra jornada, porque eran los ex
ploradores de las rancherías de los yndios, o ya 
las tuviessen a los margenes de el rio, o ya la 
tierra adentro de los llanos, y es la rraçon que co
mo son tan voraçes y golossos andan sienpre so
bre los mismos yndios en sus peschas y caçerias, 
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como en sus ranchos y puestos adonde haçen no
che, o estén de assiento o no. 

Teníamos çerteça de que en la parte que ré-
boleavan y haçian por el ayre sus escarçeos era 
yndicaçion çierta de que por aquellas partes avia 
yndios, de cuyos residuos de pescados y demás 
cossas commestibles de su vsso comían los çamu-
ros dichos, y assi los acompañavan, y de hordina-
rio en daños de los yndios por las compañías que 
los tales pájaros les haçen, si en prouecho suio, 
en daños de los que los sustentan. Tienese ya es-
periençia de aquestas aves, que adonde están y 
assisten ay alguna cossa muerta, o bien sea ave o 
sea animal o hombre, y asi acudiendo adonde 
ellos asisten se descubre lo que hay muerto, sea lo 
uno o otro de lo que ó dicho, por auerle dado na-
turaleça conosçimiento tal y tan en útil suio. 

De la dulçura de musicas, de pescas abun
dantes, de la ynflnidad de bolatería, de las 
continuas caças, muchedumbre de varios ani
males, de ganado de çerda y baquiras que los 
montes produçen, de ynflnita miel de abejas, 
de mayçes, yucas, cañas dulçes, plátanos, con 
diuersidad de rrayçes y comestibles yeruas, 
con saçonadissimas frutas, de todo lo qual goçan 
y tienen los barbaros yndios que se explayan 
assi por los marjenes de Apúre, çanjones, este
ros y llanos de la otra van da de el, como en 
las yslas que é ynsinuado hasta aqui y demás 
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que quedan por descubrir; de todo lo qual, co
mo dicho tengo y uisto, son señores estos gen
tiles, con que se goça el demonio con tan abun
dantes cosechas de desdichadas almas, por falta 
de obreros que los reduzgan a nra sancta fe, como 
de conquistadores, a los quales les fuera façil 
el poblar las dichas yslas y marjenes de Apúre 
que vamos mirando j calificándolas todos por las 
mejores que se án descubierto en estas partes de 
las yndias todas, hallando en ellas capaçidad, 
bondad y agradesçimientos en sus siembras de 
granos, pues lo fueran de suerte que se convirtie
ran todas y cada una de por si en un Potossi 
riquíssimo, como en un Aranjuez o Retiro de 
San Jerónimo en la real y philippica corte, para 
regalo del estaçion y gusto, pues ayudara a lo 
uno y otro la bondad de las tierras y la immens-
sidad de naturales que a fuer de muy eopiossos 
hormigueros cruçan y passean los parajes dichos, 
y cultivan tierras tan fértiles y pingues, como en 
todo tan abundantes y agradesçidas que les so
bran a los naturales mayçes, yucas y lo demás 
commestible de rayçes, como v. g. cañas dulçes, 
plátanos, batatas, y ames y frutas diversas que, 
aunque montessinas, son de saçonadissimo gusto, 
y otras yernas de su usso y rayçes que conosçen^ 
todo lo qual soliçitan para el sustento y regalo de 
sus cuerpos y en tan conosçidos daños de sus al
mas, y es la rraçon, a mi uer, que podra deçir 
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cada uno de aquestos misserables lo que el otro 
enfermo a Xpo quando le pregunto vis sanus fierñ Joann.c. 

y respondióle el enfermo hominem non habeo: yta 
similiter acá, si yo entendiera su ydioma y cada 
uno el lenguaje nro, y le preguntara vis sanus 
f ierñ le fuera façil mucho el responderme homi
nem non habeo. 

¿Quieres yndio desdichado salir de esse biuir 
de bestia que traes y de aquese estrago de vida 
en que demoras con destruyçion de tu alma, en
tregada ya al demonio mismo? Responderme á 
à fortiori, no tengo hombre; hombre que a fuer 
de cura spiritual me enseñe y guie por el camino 
de mi saluaçion, ni hombre que me ampare a 
fuer de encommendero mio y me reduzga a la paz 
y conosçi miento de el mayor monarcha y rey, a 
que deviera atender nro gram Philippo quarto 
rey y señor nro que aspira a esto solo, y para 
la consecuçion de este fin embia de España a 
estas partes, a expenssas y costa suya y real 
patrimonio, obreros que, no consiguiendo el fin 
para que son embiados, se reduçen a un continuo 
padesçer, malogrando el yntento real, sin ejecutar 
el acto exercito para lo que vienen a estas tan 
romotas partes religiosos tantos; a que devie-
ran estar muy atentos los ministros suios, a 
cuio cargo y cuydado esta el representar la 
real persona, y como tales aspirar a la reduc-
çion de tantos millares de yndios, naçiones y 
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jentes, a las quales el demonio á reduçido a su 
gremio, sin memoria de que ay Dios, como lo 
ynsinua el Real Propheta David, hablando de ta-

psal. 9. les jentes: omnes gentes quce abliviscuntur Deum; 
que quiças y aun sin quiças están en poder de el 
demonio por descuydos y remisiones tales, de 
que se le á de pedir estrecha quenta en el divino 
tribunal. Passo en silençio el pensar mio, con-

joannise i . • tendandome con deçir que ego vox clamantis in 
deserto, sin cortar el hilo de nro viaje. 

sábado le de este. Este proseguimos sábado y diez y seis del 
que va corriendo, auiendo hecho noche en una 
playa de arreçifes viernes 15, haçiendonos repe
tidas salvas por el uno y otro marjen de el rio 
las parleras aves, continuas por el discurso de el, 
cuyas corrientes soliçitauan nra priessa y desseos 
de goçar las de el altiuo Orinoco, si una soberuia 
briça, embidiosa de nro bien, no enuistiera rebel
de las proas de nras curiaras, las quales, no pu-
diendo aguantar el embraveçido como encrespado 
olaje, fue forçosso el abicarlas a la playa mas 
veçina en la occasion presente y saltar en tierra. 
Puestos en ella, nos combidaron a sus cumbres 
unas soslayadas barrancas, desde cuyas çimas 
con rrepetidas admiraçiones çelebramos.ji^ para
je y sitio de una ranchería, alçada ya la gente de 
ella desde que tuvieron auissos con los repeti
dos fuegos qne siempre vinieron preçediendo a 
nras proas, y notiçias que les dieron los yndios 
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amayuas cle que yuan blancos a uisitar los lin
teles de sus aluergues pajiços y biuiendas, adon
de anehurossas podían assistir mas de quatro mill 
almas. Ceñíanla muy altos y esplayados arboles, 
cuyas ramas esparcidas unas entre otras se çenian 
por la supperior parte tan tupidas y obtussas, que 
le servían de un prolongado y ancliurosso pave-
llon que resistia a los ardientes y phebeos rayos, 
muy biçarros de día, como al roçio y lagrimas de 
la mas jugossa noche, oppuesto sin daños de los 
abitadores suios. Lo espejado y limpio de su 
assiento podía competir con el salon mas tersso 
y camarines asseados de las mas luçidas damas, 
antes bien aventajándose a estos las colgaduras y 
dosseles de esmeraldas que ynsinuan los uerdes 
ramos i hojas suias, cuyos pimpollos y virgultos 
son continuos atriles de aveçillas parleras y pa-r 
jarillos mussicos, en que se aventajan estas sil
vestres rancherías a los mas vistossos palaçios 
que luçen y campean en las çiudades que se le
vantan con el titulo y renombre de mas luçidas 
y populossas. Sytuada y constituyda estaua en bar-
rancossa eminençia, desde adonde goçauan de el 
fresco de la briça que continua soppla por aquel 
paraje y llanos de Apure los habitadores suios 
que dauan vista a lo explayado de el rio por la 
parte superior e ynferior de el muy espaçioso 
rio, y a la oppuesta vanda y sus marjenes, con 
los dilatados campos de su mano diextra, por 

20 
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donde yuamos enhilando nra via, y auiamos 
aproado nros bajeles por aquella parte. 

Sosegosse el tiempo, y prosiguiendo nro nau-
tico viaje se nos ofreçio una ysla, a quien llame la 

isiadesanctaYnesde Sancta Ynes. Fuymos navegando con la luna 
y muy gustossos y libres de calores como des
abridas y reçias briças, antes bien yuamos go-
çando de un amorosso y blando çefiro que minis-
traua muy crecidos regalos en el mayor silençio 
de la noche, y poco antes de la media suya nos 
salió por las proas de nras curiaras otra ysla 
por el diestro lado, a quien no pude quitarle el 

isia ae sanoto DO- nombre de nro gran patriarcha y padre Sane to Do-
miBg0' mingo, que se ostento galante y muy guzmana, 

assi en fauor nro como 'en lo luçido suio, osten
tando supperioridad a las que ya auiamos dejado 
por nras popas. A breue espaçio que por las nras 
quedava la guzmana encontramos otra ysla, y 

Ysia de san pheii- llámela de San Phelipe y Sanctiago. 
pe y sancuago. ^ u - a j-jQ^gn nr0 cuydadoso cappitan 

Miguel de Ocliogauia para que en la curiara mas 
ligera explorasse el rio, considerasse los passos de 
el y uiesse los ingressos de çanjones, esteros, des
aguaderos y rios que en el nro entrauan, y que 

caponan Bartolo- fuesse por cabo en ella el cappitan Bartolome 
me Diaz de Quino- ^ Quj£0neS) persona de la satisfacçion que 

todos los que militan saben, y a cuia bocea de 
fuego en sus manos se le rrinden las mas altane
ras aves y animales mas fieros que siéndolo los 
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voraçes y espejados tigueres, atrevidos leones, 
brauos toros y ponçofiosas sierpes, con culebras 
de grandeça estrafia, se le postran y rinden sus 
vidas al besso de sus çerteras valas. Ejerçiendo la 
acçion de su cuydado y uigilante dio alcançe a una 
canoylla de pescadores yndios que, junto con ofre-
çerle la paz en nombre de ellos y de los de la 
parçialidad suya, le ofreçieron quantidad creçida 
de pescados, con que a todos nos siruio de regalo 
grande lo sabrosso de ellos, y satisfecho a todos 
su abundançia se dispusso nro rancheo en una 
playa distante de la ysla de San Phelippe y Sanc-
tiago obra de una legua, adonde passamos muy 
gustossos lo rrestante de la noche de el sábado 
dicho, procurando resarçir con el sueño el traba
jo passado, como yo de el que é tenido en mi jor
nada, preuiniendole alientos a mi pluma para la 
que se sigue. 
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JORNADA NAUTICA Y S E X T A DEÇIMA, 
E N L A QUAL S E P R O S I G U E E L D E S C U B R I M I E N T O D E ApÚ-

R E POR E L C A P P I T A N M l G U E L D E O c H O G A U I A , C A P -

P I T A N A G U E R R A , D E S C U B R I D O R Y P O B L A D O R D E E L 

DICHO R I O . 

L aluorada dulçe que los pagueçillos de el 
alna y músicos suios nos dieron con sus re

galados gorjeos y mussicas suaves despertamos 
domingo segundo de quaresma y diez y siete de el DomiDgoaaequa-

que corre, y dispuesto lo neçessano para la missa 
que todos los compañeros oyeron devotos, y auien-
do confessado y reçebido el Sanctisimo en ella, 
que sea alabado para siempre, proseguimos nro 
náutico viaje, y nauegadas dos leguas descubri
mos un çanjon, y a un tiro de mosquete, en Una 
playa vezina a el por la parte diestra de los llanos, 
vide dos ramadas que los ajaguas yndios auiaii i^ios ajagruas. 

hecho para la çelebraçion de alguna de sus fiestas, 
bay les, are tos o borracheras, y avian' obrado en 
ellas con tanto asseo y primores, que no se yo 
que pudieran entre los mas curiossos españoles 
tener mas creçidos luçimientos de los que en ellas 
contemplo mi advertir, porque por la supperior 
parte las cubrian pauellones de una muy menuda 
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como creçida yerna, de la qual tejen los ropajes 
suios para sus bailes y fiestas: con aquestos se l i -
bravan de los phebeos rayos que se ostentan vigo-
rossos y ardientes en las arenossas playas; y por 
la ynferior parte, con la limpieça y mayor aliño 
que ymajinarse puede, y de dos en dos creçidos y 
gruessos troncos para la cuelga de sus amacas y 
chinchorros, pareçidos a los que suelen traerse 
de Nicaragua, de su vsso, asi de aquestos como 
de aquellas, y eran las ramadas dos, capaçes para 
la asistençia de mas de quatro mill yndios con su 
chusma, que assi llaman a las mujeres y hijos 
suios. 

Con alguna agua nos busco un çanjon que 
las çauanas y llanos de Apúre por la diestra ma
no le embiaron de socorro a nras curiaras, las 
quales con sus veloçes cursos les insinuaron agra-
desçimientos. Al yngresso de el çanjon dicho en 
el rio repare en otra explayada playa, y en ella 
assientos y ramadas muy tendidas, y contigua a la 
playa que é dicho otra, guarneçida de rramadas 
de la manera misma que las otras, haçiendo alar
des de las muchas naçiones yndicas que las pas-
sean y dominan. 

Contemplándolo espejado de sus playas, la 
elecçion de sus rancherías, las eminençias de sus 
puestos, constituydos en muy empinadas barran
cas, limpias, frescas y ayrossas, y que les seruian 
dê ouydadossas çentinelas, pues no se les podian 
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escapar de sus ojos assi gente como canoas, por 
occulta que aquella nauegue j por pequeñas que 
sean estas, admirávamos lo hermosso de sus mar
genes, pues las que bessa el rio por el uno y otro 
margen representan jardines muy uistossos, her-
mosseados con muy frondossas arboledas y bosca
jes, cuyas esparçidas ramas y hojas suias, agota
das de un blando çephiro, paresçe que quieren las 
unas a las otras darse abraços amorossos, si ya no 
se gallardean por verse reduçidas a sagrados se
guros de parlerillas aves que juntas componen 
una muy acorde mussica, con sus ternos de vozes 
muy cumplidos, no faltando sonoros contrabaxos, 
que aquestos lleuavan muy acordes unos paiari- _ . .t 
í 1 ^ « Pajaritos muy pe-
líos de color fusco y tam pequeños que desdice lo i"6508'd9 cantoa 

" •L x í muy abultados y 

pigmeo suyo de lo abultado y gruesso de sus vo- gruesso*, y 

çes y sonoros cantos: antes de verles los conside- yeniengruajeindi-
" i - i i i co so llaman vrioo-

re con corpulençias de abestruçes, causándome toa. 
admiraçion después que los vi la tenuidad suia. 

De aquestos milagros de naturaleza vimos 
continuados muchos mientras mas y va nra nave-
gaçion mas baja, assi en varios colores y matiçes 
de aves differentes como en la de animales diver-* 
ssos: estos en sus bramidos que causauan horror y 
espanto, como en los alegres pajarillos sus dqlçes 
redobles y gorjeos, creçidos gustos, cuya conti
nuidad yndicaua el darle plaçemes y repetidos 
parabienes a nro cappitan por auer pissado playas 
y margenes que nunca españolas plantas avian ho-
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liado, applaudiendo también la venida de los sol
dados suios que, como biçarros y valientes a ymi -
taçion de su biçarro y alentado cappitan, atrepe
llan ynconvenientes, rompen dificultades, empren
den riesgos sin temer peligros y haçen communi-
cables no conosçidas naciones, endulçando la na-
uegaçion de el çelebrado rio de Apure para mas 
façil oommunicaçion y trato con las çiudades de 
Guayana, ysla dela Trinidad y Nueua Cantabria, 
no communicadas hasta el descubrimiento pre
sente. 

Dos leguas avriamos nauegado rio abajo 
aqueste dia quando de improuisso dimos con um 
palenque muy fortalesçido con muy gruessos 
maderos, muy capaz para jugar sus armas quan-
tidad grande de yndios, que por ser las de su vs-
so flechas, para jugarlas a su saluo ofendiendo, 
sin reçebir daño, le tenian con rrepetidas trone
ras muy fortaleçido, Estaua situado en la emmi-
nençia de una muy peynada barranca, a caballe
ro de el rio, sin que por el pudieran assaltarle, 
aunque viniesse, multipplicaçion de canoas, con 
resguardos a sus espaldas de montañas muy es
pessas y çerradissimos arcabucos, y de manera 
que para la conquista suya no supponian al pare-
çer mio y de vaquianos nras armas de fuego, por 
lo profundo en que nos considerauamos en el 
marjen de el ryo y lo empinado de el palenque: 
los maderos que le fortalesçian eran cortados por 
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parejo, muy altos y gruessos, que argüían forta
leza grande y seguridad por su sitio para la 
defenssa de todos: estaua por la ynferior parte 
mui limpyo y sin estonios, que implicassen sus 
peleas en las ocassiones forçossas, que quando se 
les offresca el emprenderlas están muy seguros 
de sus buenos açiertos. 

Passado el palenque nos salteo la noche, 
y en seguimiento suio la belleça y hermosseo de 
la luna para desterrar las tinieblas y obscuridad 
de aquella en lo mas silençiosso suio, y sin el r i 
gor i fuerça de briças que desde las ocho de la 
mañana hasta las quatro de la tarde les siruen de 
remoras a nras curiaras, como a todos nosso tros 
de ynsufrible enfado, por imposibilitar nra naue-
gaçiony desseos; con que se dispusso de parte de 
nro cappitan que se continuasse nra uia con el 
hermosseo de la luna y mayor silençio de la no
che, y assi nos emos hallado mejorados con el 
nocturno silençio. 

Al de la noche media llegamos a la playa 
de los yndios tauagaes, cuio caçique se llama Caoique (i0 los ta. 
Guayra Panare, el qual dio luego la paz a nro ua8'aes,qU9 seUa" 

" 7 1 . m& Guayra Panara 

cappitan, el que en fe de el reçibo de ella le dio 
machetes, cuchillos, tassisses y quentas sin quen-
ta para su gente toda de gandules y chusma, y 
a el le uistio muy de gala, con que quedando 
agradesçido le hallamos firme en la amistad que 
dio y paz en las occassiones que se offreçieron. 

27 
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Passamos en compañía suya lo restante de la no
che, hasta que reguçijada el alva nos dio alvora
das alegres, a que acudieron aqui a sus ordinarias 

Lunes después de mussicas los pajeçillos sujos, lunes después de el 
«1 2 domingo de , , . , , . 

quaresma y is. segundo domingo de quaresma y diez y ocho de 
el pressente, y ordeno el cappitan que aqueste dia 
nos assistiessen yndios dichos para tomar len
gua de ellos de las demás naçiones que assis-
tian mas çercanas a nro rio, y que a fuer de ami
gos ya nos acompañassen hista tener nuevos 
encuentros con las naçiones que se nos offreçies-
se hallar de allí para ahajo, y como sabidores de 
sus lenguas les indicassen el buen trato y aga
sajo de nro cappitan, el qual no aspira a mas que 
a la reducçion de paz y amistad con todos, sin as
pirar a haçerles daño ni offenssas a ninguno. 

De la playa de los tavagaes partimos bajo 
ya el sol aquel dia lunes, llevándolos en nra 
compama, y para que emparejassen con nras cu
riaras les dio el cappitan tres para su mayor y 
mejor commodidad, porque las que trayan eran 
de muy corto buque y maltratadas, siendo las 
que se les dieron capaçes y acomodadas para los 
gandules y chusmas, y m$s que de el matalotaje 
y cosas commestibles que nras tres curiaras 
trayan no permitió el cappitan que se les sacas
se nada, sino que se quedasse en ellas para el 
sustento y regalo de los yndios, acçion muy 
Christiana y que yo applaudi esperançado de fe-
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liçissimos aciertos con acçiones tan cuerdas y ca
ritativas en nro cappitan. 

Salimos, pues, de el paraje dicho españoles e 
yndios a tiempo que con dos horas de sol dimos 
uista a otros dos palenques, guarneçidos con la 
fortaleza que los passados y en sitios yguales, des
de cuyas çimas y emminençias descubrían lo ex
playado y ancho de el rio, assi por la ssupperior 
como por la ynferior parte suia, con que se pro
metían seguridad çierta en los tiempos de la ha
bitaron suya en ellos. 

Apresurosenos la noche, y apresurando nra 
uia con el silençio suio, y a las quatro leguas de la 
nauegaçion nra dimos uista con lo espejado y cla
ro de la luna a dos caños que con alguna agua 
ayudaron a la de nro rio por la vanda izquierda, 
altiuos por uer adornadas sus marjenes con rre-
galadissimas arboledas que por no embidiar a las 
passadas en sus frondossas ramas y tejidos de 
pimpollos, hermoseados de varios matiçes de pa-
jarillos alegres, lo tenian todo, como el rio por la 
una y otra vanda, lleno de naçiones de yndios 
que son: cocoaymas, quaquaros, auijumas, gua- indioscocoaymas, 

yuas, guayparos, amayuas, barbacanas, ajaguas, mas^Iyvas^™-

puchicanaes, corocotos, guaranaes, garanoas, pa- ^ w n T ' a Y a l 

ranoas, aguaripias, guayraparas, guatapaymas, ™tu*ic^^' . 
tucunas, caruros, auriuyres, guayqueries, cha- naos.garanoas,pa. 

' ^ Í o «/ x ranoas,aguaripias. 
caracas, aruacos, tavarues, othomaccos, tiagues, guayraparas, gua-

tapaymas, tucu-
putivres, tauagaes. Las labranças de aquestas nas, cañaros, auri-
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\ires,iruayqueries,iiaçiones todas se prolongan y explaj*an de ma-
chaoaracas, aruac- , , , . , 
cos.tavarues.otuo-nera por la una vanda y otra de el no mas de 
macos,tiaguos, pu- , — , >• • i t . 

tivres.tavlgaes. 15 leguas contiguas, assi de majaes, plátanos 
muy prolongados, con mas espaçiossos cañavera
les de cañas dulçes, tauacales, batatales, arnevna-
les, y tan creçidas labranças todas que ynsinuan 
en las naçiones dichas tanta sobra de comidas y 
sustento, como entre todas ellas le vimos muy so
brado, que no es posible que la nèçessidad ni ham
bre visiten los linteles de sus pajiços aluergues, 
porque como sson de aquellos quorum deus ven

ter est no aspiran a mas que a soliçitar su ordi
nario plato y multiplicadas beuidas que de el 
maiz mucho que cojen saçonan a medida de sus 
gustos y tan sin medida en el usso de ellas, no 
cuydando de el venir suio, porque a planta pedis 

usque ad verticem cappitis andan desnudos y tan
to que sus pieles y en biuos queros resisten los 
soles, aguaceros y ayres, y passan las noches so
bre unas esterillas o pieles de animales diversos, 
si bien algunas naçiones de yndios, caçiques gra-
ues o cappitanes entre ellos se aprouechan para 
llamar el sueño de alguna» hamacas o chinchor
ros, y en particular vsan de estos y aquellas los 
yndics cariues, entre los quales se labra con pr i 
mores el uno y otro genero, y, o ya duerman los 
yndios todos o ya en pieles o ya en sus chinchor
ros o hamacas, á de tener cada vno vn pequeño 
fuegueçillo a las espaldas, por cuios fogones se 
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echa de ver el numero de yndios que cada ran
chería ocupa: comen poca carne y aquesta de 
monte; libran su hordinario sustento en pescado, 
sin perdonar babillas, caymanes, manatyes y cu- culebras gandes, 

lebraspor grandes que sean, y las ay en estos d9casar 
llanos de grandeça tanta que tienen lo gruesso de 
un buey muchas, y se tragan un venado entero, 
para cuya caça de aquestos se ocultan en los ca
minos de las aguadas, adonde al yr el uenado a 
beuer recojen el aliento las culebras y al passar 
el venado los babean, y bañándoles el baho de ellas 
los derriban sin poder mouerse, y por los pies los 
van engullendo con el saçono de sus bauas, hasta 
que llega su tragar a los cuernos, que para des
pegar aquestos se meten en pantanos las cule
bras, y alli se están hasta que con el çieno y agua 
se pudre el naçimiento de los cuernos y se les caen , 
y acaban de tragarse la cabeça de el uenado, y 
ni comen ni salen de los pantanos mientras dura 
el no caérseles los cuernos: llaman a estas cule
bras caçadoras. 

Son estos yndios de los llanos y los que se 
explayan por las margenes de Apure y Orinoco 
ydolatras, y assi se le han hallado entre sus 
trastes, en los rancheos que án hecho soldados en 
sus aluergues y rancherías, ydolos muchos de di
ferentes figuras, si bien todos son repressentati-
vos de demonios mismos, por donde se vera la 
fealdad de todos, de los quales é tenido muchos, 
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y parte de aquestos di al señor governador y 
cappitan general don Françisco Martinez de Espi-
nossa, que traje de la entrada que hiçe a los lla
nos el año de 1644. 

De todas las rancherías dichas se nos retiro 
la gente, dejándolas desiertas, temerossos de nras 
curiaras, con que tuuimos lugar de ver de espa-
çio lo espaçiosso de ellas y primorosso de sus 
cassas, hallando en estas y aquellas muchedum
bre de flechas y arcos, sin los que se llenaron de 
estos y de aquellas los fugitiuos yndios, por don
de se pressummio de parte nra, como se vido, la 
preuençion de armas de que siempre están aper-
çebidos, y ordeno la Diuina Prouidençia el retiro 
de todas las naçiones que é yndicado, porque, a 
no aver tenido nra pequeña armada el açierto 
bueno de su fuga, nos pudieran aver ynfestado 
desde sus palenques, constituydos en las emmi-
nençias y barrancas de el rio, que esta van acava-
llero de el. 

Soliçito el cuydadosso desvelo de nro cappi
tan vigilante el que hiçiessemos noche de el.pre-

22 sente lunes y 18 al margen de vna ysla, a quien 
isia de san Gabriel, llame la de San Gabriel, adonde por llegar 

_ muy tarde quebrantamos el sueño por espaçio 
breue, porque nos le ahuientaron los repetidos 
gorjeos y contrapuntos de los dulçes ruyseñores 
y otra muchedumbre de cherreadoras aueçillas, 
con que nos hallamos todos en la ysla dicha en 
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pie dia de San Joseph, esposso de la Sanctissima 
Virgen y Señora nra, martes y diez y nueve de Martes 19. 

Março de 47. Combidados de el refresco grande 
de pescado que hallamos en esta ysla, en la qual 
vimos vna ranchería por estremo grande, como 
lo yndicauan los vestigios de su innumerable gen
tío, que siruio de refresco grande a nra miliçia, 
bogas y demás gente de seruiçio, determino nro 
cappitan de que alli aguardásemos a que el rigor 
de las briçasy phebeos rayos mitigassen su furia: 
ya el sol bajo dejamos por popa la ysla dicha, y di
mos prinçipio a nro náutico uiaje, y a legua y me
dia se nos oppusso un prolongado arreçife y tan 
altiuo que aun no Uegauan las corrientes de 
Apure a bessar las guarniçiones de su fimbria, 
sobrepujando a sus cristales mas de seis varas de 
alto, abraçando su altiuez lo espaçiosso de el rio 
de un margen a otro, dando prinçipio su eminen-
çia y huelo desde la çavana correspondiente a 
los llanos y veçinos al rio por el diextro lado: dio-
nos lugar por el siniestro el desagüe de el rio 
todo, por el qual como por barra o rapidíssima ca
nal salieron de una en vna por contadero nras 
curiaras, no sin evidientes riesgos de sus rapidís
simas corrientes por muy acanaladas y juntas 
como también de peligros de las indicas naçiones 
que, si preuenidas nos esperaran en el paraje di 
cho, nos mataran a todos y se quedaran señores 
ellos de nros bajeles; pero permittio la bondad di-
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uina de nro Dios soberanno de que, no dándoles 
lugar a sus discurssos tan en daños nros, quedas-
sen todos çiegos, como nossotros libres de tan 
evidentes riesgos y conosçidos peligros, pues yua 
cada bajel por no poder dos juntos suppeditando 
el creçido hervaje de la çauana, correspondiente 
al siniestro lado. 

La immenssidad de rranclierias que vimos no 
puedo reduçirlas a numero, como ni el qua avra 
de yndios por las margenes de el braço que va
mos siguiendo, si bien siguiendo el dictamen de 

ArreSife orraudai los mas vaquianos hasta este prolongado arrecife, 
a quien los yndios llaman el raudal de Cancha-
na, a ymitaçion de otro que atrauiessa el ex
playado rio de Orinoco de uno a otro marjen, 

50.000 min yndios. a quien le dan el nombre dicho, avra cinquenta 
mill yndios con los que dominan y señorean los 

RioBiaaco.noNe- explayados llanos y margenes de los rios Blanco, 
gro, ganjon de el T . . 
Hierro, sanjon de JNegro, çanjon de el Hierro, el de Onchuna, el 
dTiMVacaa de las Vaccas, Canalete y rio de Chineruco: dis-
ÍioChinerueoa!ete' ^ara ^ raudal o aiTeçife dicho, rio abajo de la 

ysla de San Gabriel ü'es leguas. Dejamog por po
pas de nras curiaras esta aquatil sierra, y legua y 
media mas abajo nos recibió risueño el rio de 

Kiode Araneo. Arauco con quantidad creçida de christales que 
, plaçenteros abraçaron los de el çelebrado Apúre; 

y los unos y otros dieron passo franco a nros ba
jeles que abicamos en la oppuesta marjen de 
este rrio de Aravco con dos horas de sol, sobre 
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cuya barrancossa eminençia passamos la noche, 
y dando gracias ynñnitas a nro Señor por aver
nos librado de tan evidentes riesgos y peligros 
en que nos auia puesto el prolongado arreçife o 
raudal de Carichana, cuyo pasaje sobre las espa
dañas y çespedes de la çauana misma aviamos 
passado con tan creçidos riesgos de yndios, los 
quales fue seruido nro buen Dios que se divirtie-
ssen en sus pescherias, en la occasion pressente, si 
ya el miedo que a los españoles tienen no les 
motiuo a su retiro para tan creçido bien nuestro 
en el paraje dicho, pues descansaron mis compa
ñeros, e yo suspendí mi pluma, solicitándole nue-
uo corte para la jornada siguiente. 

28 
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JORNADA DEÇIMA SEPTIMA Y NAUTICA, 

EN LA QUAL SE PROSIGUE XRA EMBARCAÇION RIO DE 

APÚRE ABAJO, DESDE LA PLAYA OPPUESTA AL RIO 

DE ARAYCO. 

IERCOLES dia de San Gabriel Archangel y Miei.coll33 20 
veynte dias de el que va corriendo, dispu-

sso nro cappiían a guerra y descubridor de nro rio 
de Apure que aquel dia hiçiessemos alto en el pa
raje dicho, y que después de averse refrescado la 
compañía fuessen algunos soldados en compañía 
suia a la boca de el rio de Arauco, por auer en 
ella dispossiçion para la ejecuçion de su yntento, 
para que se fabricasse una balsa sobre tres curia
ras, las de mas buque, y que por parejo fuessen 
las mas largas y parejas, para que aquesta nos 
sirviessse de plaça de armas y palenque para el 
resguardo de la ¡compañía toda, por si acasso en 
lo restante de el rio y náutica jornada nra hasta 
el yngresso de el deseado rio de Orinoco, aspira
sen algunos yndios, que a fuer de troppas de hor
migas cruçan aquellas playas y parajes, como lo 
ynsinuan sus rancherías, cassas, palenques y la-
branças, a darnos alguna de las enuestidas que 
suelen. 

Ejecutóse la fabrica de la balsa, que salió 
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galante, luçida y muy capaz para la petaqueria y 
jente, circundándola con fuertes varas a fuer de 
palenque, y por el circuytu de ella guarneçida 
con las petacas todas, y entre aquestas, troneras 
para el juego de las bocas de fuego, y puestos muy 
capaçes por popa y proa para el gouierno de las 
bogas, que siendo aquestas doce por una parte y 
doçe por otra, se uino a formar un castillo roque
ro sobre los tres bajeles, que la grandeça y noue-
dad suia causso en los yndios como admiraçion, 
temor y miedo, por no auer visto jamas en Apú-
re bajel tan creçido ni de tan espaçiosso buque, ni 
tan guarneçido de jente y armas; traça que nos 
acarreo buen pasaje desde el rio de Arauco para 
abajo hasta dar vista al Orinoco. Procedió actiuo 

Gabriel a* Medina en Ia obra, fabrica y traça de la balssa Gabriel de 
jarammo. Medina Jaramillo, criollo de Tocayma, ciudad si

tuada entre Sancta F'e de Bogota y rio grande de 
la Magdalena, soldado tan de satisfacçion como el 
cappitan y Real todo experimento, pues nunca re-
husso acçion bellica que se offreçiesse, antes bien 
a fuer de comedido, ligero y ualiente era en las 
jornadas todas el primero, como sin segundo en 
su afabilidad y cortessias, partes todas que en fa-
uor de su persona le haçen digno de muy creçi-
dos premios, si de nidos a las creçes de su espliera 
por los repetidos seruiçios que a su Magestad 
(Dios le guarde) á hecho, sin que le acovardei! 
trabajos ni riesgos de la uida, que yntrepido á 
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emprendido valerosso; j aunque cassado ya en la 
çiudad de el Tucuyo, governaçion de Veneçuela, 
estoy çierto que quando qualquiera bellica acçion 
bessare los linteles de su aluergue non reccusabit 
laborem. 

En el tiempo que se ponia en la fabrica de la 
dicha balsa en la boca-dé el rio de Araucco, expla
yamos la uista por lo dilatado de campos muy éx-
paçiossos que descubrimos, si bien recojida pres
tamos atençion advertida a las cadençias dulçes 
dev alegres pajarillos que con sus varios matiçes 
hermosseauan los virgultos de unos cañañstolos, Arboles queprodu-

euios fructos siendo unos cañutos prolongados meSai'018' 

sirven de baynas a una mediçinal massa que, jun
ta con otros compuestos, ayuda mucho a la con-
seruaçion de la salud, como a la evacuaçion de 
humores pestilentes que la estragan. 

Amánsenos huydo la noche antes tres yndios 
bogas, dos puchicanaaes y barbacanas y uno 
amayva; a este y otro de aquellos dos boluio la 
çentinela al Real, adonde la noche antes se nos 
murió otro yndio boga de los guamonteyes ami
gos que lleuamos de los que acá en el rio de Bo-
cono quedauan ya de paz: originosele su muerte 
de aver comido una yuca braua, mas por golossina 
que por neçessidad, porque lo cuydadosso de nro 
cappitan preuenia el sustento de todos, assi solda
dos como bogas, con el amor y largueça de padre 
amorosso, sin que remedios muchos que cappitan 
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y soldados le hiçieron les valiessen respeto de ser 
Yuca braua, vene- el ueiieno de la yuca, braua tal que antes de las 
nossa, y tanto que . 

resienta quien ia vejiite y quatro horas rebienta el que la come, 
come' o a quien se la dan a comer con yntento de que 

muera. 
Falta grande hiçieron las dos bogas, pero su

pliéronla soldados j cappitan, a quien vi en ca-
missa j calçon blanco solos sin calçarse de, dia y 
de noche cassi todo el uiaje de el rio, rompiendo 
sus cristales con un canalete, y arrojándose al 
agua el primero quando las cariaras dauan en al
gunos bancos de arena o bajios, cumpliendo con la 
acçion de que voy hablando, y el obrando con las 
condiçiones de un perfecto y buen cappitan, como 

Don Bernardo áe diçe don Bernardo de Vargas en su Miliçia Yn-
Vargas en su Mí- J : „ „ „ 
lioia Yndiana. UldUcl. 

Hecha labalssa, traydaanro puerto, dispues
to nro uiaje, le hiçimos el mismo dia de San Ga
briel con doçe curiaras, tres que ocupaua la bal
ssa, ocho en que se rrepartio la miliçia y una cu
riara ligera que yua descubrieíido los passos de el 
rio y rancherías y darnos auisso de lo que de nue-
uo viesse y fuera subçediendo. Apenas señoreaua-
mos todos nras curiaras e yo el espaçiosso buque 
de nra balssa, que veloz cortaua los apureños 
christales, descubrimos por nras proas una pe-
quéña, si muy lijera canoylla que la encaminauan 
a nra armada dos indios, si bien luego que la dio 
uista çiaron y dieron su popa a nras proas, que 
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como fugi tina bolaua: salió la de nro alcançe en el 
suio com priesa tanta que com breuedad se apode
ro de ella y se la pressento a nro cappitan, que yo 
en compañía suya y en la balsa dicha ambos, re-
ppare en que la rrepressentaçion suya ostentava 
ayrosso la de Marte mismo en la ocassion que los 
indios haçian alardes de su miedo y temor; pero 
este soliçitamos se le quitasse con regalos que el 
cappitan le hiço, comestibles, machetes y rescates 
que le dio, soliçitando por todos caminos el ha-
çerle agrados, con que los indios, afables y quie
tos dieron por parte suya la paz a nro cappitan, 
que admitió y reçibio en nombre de su Magestad, 
preçediendo en las ocassiones tales las çeremonias 
y pressentes de su vsso, librándose los suios en 
çefiirle al cappitan cada uno de los yndios um pa
ño de algodón de los que entre ellos tejen, retor
nándoseles muy doblados en señal de paz: esta le 
embio a ofreçer nro cappitan al suyo o a su caçi- BttMale -0 cappi. 
que con los dos yndios, aue por la lengua que lle-tan̂ofresERLAPAZ 
Í •/ ' J. r o T. con ios dos ynmos 
ñauamos se hicieron capaces de nro yntento, losaSuoasi<i'ie'(iueso 

1 " llama Tavaccare. 

quales dieron la buelta muy alegres y nos dieron 
a entender que siguiessemos con algún espaçio 
nra via, hasta que ellos alia le diessen a su caçi-
que y cappitanes la rrelaçion çierta de nra y da, de 
la qual ya eran ellos sabidores; y a guissa de pe
lea nos esperaua la gente de aquella comarca toda, 
por auissos que les dieron los fuegos que siempre 
traymos a una uista por nras proas, y se los auian 
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traydo con el silençio de las noches los yndios que 
en las rancherías passadas se nos auian retirado. 
Hiçosse assi de su parte y la nra, según lo pacta
do, y dieron pressurossos los yndios la popa de su 
curiara a nras proas, que a passo lento y boga es-
paçiossa dimos de ymprovisso con vna ysla, a 

23. 

Ysiades Benito, quien llame de San Benito. Dejando por popa 
aquesta y contemplando la amenidad, frescura y 
lindeça de aquel paraje, en cuyo marjen de ei 

Aaidesteyjuevos. diextro lado aproamos nros bajeles a 21 deste y 
jueves, por no exçeder de lo pactado con los dos 
yndios que atras dije, amigos nros ya y qne avian 
y do a darle auiso a su caçique de nra llegada a 
sus tierras, se nos ofreçio otra ysla, a quien llame 

YaiadesanotaMo-la de Sancta Monicha. 
Veridicos proçedieron los yndios que acabo 

de deçir en el cumplimiento de la palabra que nos 
dieron, pues passada la ysla de Santa Monica ve
nían ya em busca nra, con que reçehimos todos 
muy creçidos gustos; acompañaron a estos admi-
raçiones grandes quando explayando nra vista 
por el uno y otro marjen de nro braço vimos 
rancherías multipplicadas y roças de sus labran-
çerias, tarn prolongadas que tengo por tiempo 
muy perdido el aspirar la reducçion de ellas a 
numero çierto por la impossibilidad que hallo, y 
assi no hare memoria de las que viere de aqui 
adelante, sino çertiflcar quedas pretéritas, pres
sentes y futuras, de que nos esperanza gentio 
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tanto, desde el rio de Arauco hasta el yngresso 
nro en el explayado Orinoco, queriendo nro buen 
Dios, en la opinion de todos los vaquianos, que 
siguo, se vienen a reduçir por la una y otra van-
da del rio y braço que seguimos en una ranche
ría, pueblo y labrança continuada de mas de doce 
leguas: hiçosse experiençia de aquesta verdad a 
letra vista aquella misma tarde y en las demás 
que fuimos nauegando; porque desde que los dos 
yndios boluieron a nros bajeles començamos a 
descubrir yndios tantos que desde lejos pareçian 
manadas muy creçidas de ovejas merinas alma
gradas, que de Castilla la Vieja vienen a inver
nar a las dehessas y campos de mi patria Extre
madura; y la rraçon que me motiva a darle 
aqueste nombre de merinas ovejas dire a su tiem
po. Boluieron, pues, los dos yndios, y de parte de 
su caçique y cappitanes le ofreçieron al nro los 
pressentes de su vsso, que si de valor poco entre 
nossotros, entre ellos son estimables y de apreçio 
mucho, quales son quite ros ensartados y redon- Quitoroyndico. 
deados con menuditos frustros cada sarta, a fuer 
de avalorios y otras quentecitas, conponiendo las 
de su gala y sacándolas muy cortadas como ho
radadas perlas de marítimos caracoles, y con los 
que çelebran sus rescates unos con otros, a los qua
les retorno el -cappitan muy magnánimo remitien
do a la vista de sus cappitanes y caçique los de 
mas estimaçion y apreçio. 

En compañía de nras curiaras yua la de los 
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dos yndios quando por proas de todas se nos op-
Ysia d/s. Ray-pusso una ysla que llame de San Raymundo, con 
mundo. ^ lindeça j frescura que las passadas, advirtiendo 

que assi esta como las demás yslas que avernos 
dejado por las popas de nros bajeles quedan al si
niestro lado de nra navegaçion, que siempre á 
continuado su via por la mano diestra, correspon
diente a los llanos por la otra vanda de Apure. 

Passada aquesta ysla descubrimos un espa-
çiosso y muy ancho plaçel de agua por el braço 
que yuamos siguiendo, y a una vista descubrimos 

Yndios amados en un tan creçido jentio de yndica miliçia, que si 
tan crecido numero , . , ,. . •. 
queparacadaespa-atrevidos nos accometiessen, avia para cada espa
ñol avia una escua- i • i i i i * 

draentarade eiios. lula muJ creçida esquadra de yndios; pero çe-
goles nro buen Dios, y fauoreçio nro buen yntento, 
encaminado al serviçio de las Majestades divina y 
humana, y al que siempre á tenido el señor go
vernador y cappitan general don Francisco Mar
tinez de Espinossa, y el que llena nro alentado 
caudillo y cappitan Miguel de Ochogavia, que 
abiuo en todos el cuydado para proçeder adverti
dos y estar alerta y con dobladas postas en nra 
guarda y cuydadossa vela. Fueron al passo de 
nras contemplaçiones nauegando las curiaras 
nras, y nos occurrio acompañado de algunos cap-
pitañes el prinçipal caçique en la suia, por ex
tremo biçarra, como el y los de su séquito lo ve-
nian, que para que conste su galanteo gallardo 
y sin ygual despejo me á de ser forçosso el abra-
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çar un difusso parentessis en la forma siguiente. 
Era de cuerpo ajigantado, y tanto que luego 

que le vi se me repressento la jentileça de Saul, 
de quien haçe memoria el primero libro de los 
Reyes y cappitulo nono, diçiendo que áb humero j Reglim.Cap. 

et surssum emminebat super omnempqpuhim, del
gado de çintura, formados con perfecçion grande 
muslos, piernas y pies, lindo rostro, nariz bien 
labrada, primorosso encaje de rostro, pequeña 
boca, ojos grandes y negros, la frente ancha y 
correspondiente a lo perfectissimo de el todo de 
el cuerpo suio y partes por parejo; el cabello tan 
creçido que yo mismo hiçe la experiençia y vi que 
se explayaua y tendia el gruesso maço de ellos por 
bajo de la çintura que traya guarneçida con un 
primorosso maure, tejido con hilos de varios colo
res y matiçes, con que ostentaua honestidad 
grande. Venia en biuos cueros, por no ussar nin
gún genero de ropaje ninguna de las naçiones que 
dominan los llanos de Apúre y passean los mar-
jen es suios y los de el arrogante Orinoco; traya en 
su cabeça una faxa de una yerua con qüe se tejen 
con todo lo subtil y primoroso que puede ymaji-
narse: estañan en la faja que ceñian su frente la
ços y embutidos de plumería varia en sus colores 
y matiçes, con que se venia a formar un uistossi-
simo pirámide, representatiuo de vna thyara pon-
tifiçia, hermosseada con vistossisimos ayrones y 
muy creçidos plumajes que, sacudidos de labriça, 
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augmentauan la gentileça de el galante caçique, el 
qual traya cuello y pulssos guarneçidos con muy 
repetidas bueltas de quitero, qne es su mayor ga
la: acreçentavale aquesta rúbeas poco las mejillas 

Bija es una massa ccn 1° encarnado de su matiz, que siéndolo la bi-
coiorad^sacMiia jaí â  niouer sus labios haçia demonstraron de 
do unasyeruasque rjequeñuelos frustros de christal en sus dientes, 
majadas y cogidas r ± 7 
a fuego lento, des- -porque dejo las perlas para lucimientos de las 
pues de ausr dado r n o >• * 
ayunos hemores, mas presumidas damas que reduçen a ellas lo pe-
exprimen el agua, I T , 
y de ia massa ha- queñuelo y blanco de sus menudos dientes, como 
gen la bija, redugi- , j i • - A 

da a planchas o bo-sus labios, a dos pedaços de colonias rojas. Acre-
«umayo^gaityia çentava la Mçarria suia un arrojadiço dardo que 
Juntarse efcuetlo gateado y terso de el le haçia vistosso, rematan-
de susVstas'op3^ ^0 ̂ a suPPer̂ or Punta vna española daga con dos 
leas ios yndios t o - u g s 0 antiguo, empatada con un menudo 

cordonçAllo, formado aqueste de un prolongado 
como reçio y fuerte heruaje, de que vssan para fac-
çiones tales, y entre las bueltas, plumas versi-
coloreas, cuios cambiantes tornasolados arrebata-
uan los ojos de todos; pendientes de el empate a 
trechos borlas de las mismas plumas, que assimi-
lavan a las que antiguamente vssauan los cappi-
tanes de ynfauteria en las ginetas suyas, para mas 
adorno de ellas y representaron de las plaças 
que en la miliçia occupavan; la madeja de cabe
llos muy creçidos, tirantes a color castaño, que 
hermosseava la rrobusta espalda de aqueste vale-
rosso como sin ygual caçique, yndicaua el serlo de 
muy creçido numero de yndios lo uno, y lo otro 
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ser señor de muchedumbre de cautiuos que le sir-
uen en sus labrançerias y roças, como entre nos-
sotros lo haçen las ajthiopissas naçiones, a fuer de 
esclauos de quien los compra, como vemos y la 
experiençia nos diçe. Cautiuanse unos a otros en 
tiempos de sus assíduas guerras y peleas que en
tre vnos y otros tienen en defenssa de sus ríos, 
çanjones, esteros y çienegas de que se aproue-
chan en sus continuas peschas, y también defen
diendo las tierras de sus siembras y labrançerias, 
y el que mas valentía ostenta en refriegas tales 
esse es el mas valido y el dueño y señor de mas 
creçido numero de cautiuos, y conforme es el que 
tiene, assi trae la cabellera; de adonde se sigue, 
según la rreçebida introducçion entre ellos, que 
nro ajigantado caçique lo avia andado en lo va
liente y espejado suio, en la multiplicacçion de 
cautivos próprios, como lo yndicava su arrogante 
y luçida cabellera.'Era su próprio nombre Tava-Eraeipropi.¡onom. 
care, su nación paranoa, y agregadosele al amparo bre de "0 casi<iue-
suio naçiones muchas que dominava, como era la care, 

naçion otomacca, siendo el de aquesta misma, la ta-
vagaya, la ajagua, la amayua, la corocota, la gua-
ravaya, la cocoayma, la guaypara, la aguaripia, y 
Analmente los yndios puchicanaes; de las quales 
parçialidades y naçiones era absoluto señor, si componían ias na-

, . , , - , . giones dichas tres 

ya no le doy nombre de emperador, nro biçarro, mm indios da Pe-

valiente y valerosso caçique Ta vacare, el cuallea"sinlachusma-
después de auer hecho alarde de su biçarria, da-
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dole la paz a nro cappitan, que reçibio en el real 
nombre, y retornados pressentes entre los dos, nos 
combido el caçique Ta vacare con el hospedaje de 
SÜ dilatada ranchería j muy creçida poblaçion, 
que escusandcsse nro cappitan por los acçidentes 
que pudieran ofreçerse y no asegurarnos de la 
nueua paz, respecto de la mucha jente que está
vamos mirando, que reduçida a çierto numero 

8000 yndios, y pues-llegaría a mas de tres mili yndios de guerra, que 
tos en arma espe-
randonosparadar-lo estauan preuenidos los carcajes de sus flechas, 
nos guacavare. j i i i TI 

templados sus arcos,estos y aquellas en sus manos, 
cargados de plumajes, en queros todos y desnu
dos, que no faltaua mas, según vimos, sino dis
parar su flechería a la primera algaçara y bocçe-
ria, como suelen en el tiempo y ocassiones de sus 
guerras. Advirtiendo, pues, el çelebrado caçique 
la determinaçion de nro cappitan le yndico por el 
ynterprete que occupassemos la oppuesta marjen 
de el rio, correspondiente a los llanos, estando la 
suya y su poblaçon ocuppando el lado siniestro. 
Encaminosse nra armada al diestro dicho, y 
aproamos los bajeles al marjen de los llanos, te
niendo a cauallero por ueçina nra una barranca 
que con descuydo cuydadosso occuparon doçe sol
dados nros con sus escopetas en las manos y va-
las em boca; siruieron de cuerpo de guarda a 
nros bajeles, retirándose algunos a nra balsa pa
ra mas seguridad de ella y quedándose en las 
demás curiaras las bogas suias con dos soldados 
armados para su mejor resguardo. 
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Retirosse el caçique Tavaccare con los cap-
pitanes suios a su pueblo, desde adonde, passada 
una hora, boluieron a nros bajeles plaçenteros, 
llenandosse el placel y lo explayado de el rio de 
canoas suyas, en tan creçido numero que ocultauan 
sus corrientes y no se descubrían en el sino yn-
dios y bajeles, veloçissimos estos, como feyssimos 
los yndios que ks ocupauan, bañados con los afey-
tes de sus bijas. Proçedio tan advertido nro ami
go el caçique Tavaccare, que la buelta que Mço a 
su pueblo, quando nossotros dimos prinçipio a nra 
boga para señorear el puesto de nra elecçion, fue 
en orden a mandar a la gente suya que viniessen 
todos a nros bajeles a prestarle la obediençia y 
darla a nro Rey y señor, y en su nombre a nro ca-
ppitan, y que ninguno se atreviesse a embarcarse 
con sus armas, que como ó dicho libran estos yn
dios las suias en arcos y riechas, antes bien le lie* 
uasen los pressentes que pudiessen, como se estila 
entre ellos quando algunas paçes se çelebran. 
Obedesçieron puntuales, y tantos vinieron que en
joyaron a nro cappitan con sartas de sus quiteros, 
que son las joyas de su mayor apreçio, çifiendole 
cada cappitan su paño de manos, siendo acçiones 
tales yndicaçion y muestras de la pactada y con
firmada paz entre ellos mismos; y ussando de la 
misma çeremonia con nro cappitan, el qual se 
contemplo confasso y pessar mucho por falta de 
ynterprete en ocassion que aquella muchedumbre 
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de yndios venia a ofreçerle la paz, porque el yn-
dio que los entendía y era lengua de nro cappitan 
era tavagay, y de los que venian en compañía nra 
desde que nos dieron la paz ellos y el cappitan a 
todos libertad; y viéndonos todos en la confussion 
misma, le dije a una muchacha ahijada mia que 
yua en mi seruiçio con otro muchacho pariente 
suyo, y que ambos saque de los llanos yo, baptiçe 
y pusse Oleos Sanctos, con que siendo ahijados 
mios goçan en mi compañía priuilegios de hijos, 
pues como a tales los trato y no de criados míos: 

Líame ai varón ja-llame al uaron Jaçintho, como a mi, y a la mu-
Qintho, por mi, y a - , . , , , . • • •, T 
ia muohaoha An- chacha Ana, goçando los dos de mi sobrenombre 
na, poraer nombre • i i i ^ • i ^ ^ 

de mi madre, que que, siendo el de Carvajal, me goço yo mucho de 
rteãtfe0stTmoqai Çt"6 ellos lo goçen, reconosçiendo que son mis ahi-
jTdoI?m0aSora'jados 6 J0 Varino suyo, si bien dirán con mas 

açierto padre de ambos y no amo, porque é afec
tado el ser para con ellos aquel y no aqueste, en 
su buen tratamiento y criança. 

Pregúntele, pues, a la muchacha dicha que 
si sabia y entendía la lengua de aquella naçion de 
el caçique, y si a el le entendia, y me dijo: que 
muy bien la sabia, y que aquel caçique era de su 
misma naçion de ella, y que también entendia las 
lenguas de las naçiones todas que alli esta van, con 
que nro cappitan y soldados reçibieron creçidissi-
mos gustos, e yo doblados mas que todos. 

Mando el cappitan nro que se hablassen los 
dos, y a los primeros lançes se reconosçieron por 



•MS 

225 

legítimos hermanos de padre y madre; con que a D..Annadecm-a-

bneltas de reçiprocos reguçijos no faltaron entre ^ U d i e S -

los dos reppetidas lagrimas, con admiraçion nra ̂ uo,ravaocare-
y espanto de los indios todos por ver a su caçique 
laccrimosso y tierno, si bien por otra parte muy 
reguçijados de uer em poder suyo y tierra própria 
la hermana de un caçique suyo, a quien contem-
plauan sino muerta, cantina y em poder de un 
comitre; pero quando la uieron vestida y con lu-
çimiento tanto, como se puede presumir de mi 
cuydado, pues en mi estimaçion, como é dicho, la 
celebro por hija propria mia, la desgonçauan a 
abraços, como la enriqueçian con sus joyas, que 
son sus chaquiras y cuentas, con regalos muchos 
de su vsso; todo lo qual nos dio la vida a todos, 
librándonos my ahijada de peligros que nos ins-
tavan, según la presunçion nra, aquella noche 
misma, en la qual nos hiço compañía el caçique 
y algunos cappitanes, a los quales todos regalo 
nro cappitan, y parlaron largo los hermanos que, Hablaron larg* ei 

como é dicho, lo era el caçique y mi ahijada. u ^Irmna 
Llena de fuegos la oppuesta vanda que ocu- D-" Anua de car 

pada toda ella tenian los yndios en multiplicadas Tajal 
tropas, diuertidas en sus musicas y cantos, çele-
brando en ellos la amistad nra con todos, como nos v — 
Io deçya nra ynterprete que de allí adelante nos 
siruio advertida y puntual en este ministerio, que 
íue el todo de nro remedio y bien de alli adelante, 
de que agradesçidos cappitan y soldados la çele-

. . so 
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braron desde entonçes con refuerços nueuos de el 
nombre de que antes goçaua, llamándola a bocea 

Doña Ai¡a de car- llena doña Ana de Carvajal, assi por hermana de el 
mayor caçique a quien los yndios todos prestauan 
obediençia como a mayor caçique de ellos, como 
también por el bien tan grande y auentajados 
açiertos que tuuimos y se nos siguieron, mediante 
la intelligençia que tuuo en el idioma y lenguaje 
de aquellas naçiones, las quales todas le reconos-
çian también a ella por muy principal, y como a 
tal rendian vasallaje y prestauan obediençia; cau
sando en mi admiraçion notable el dominio que 
sobre todos tenia y el ver con quanto señorío re
presentava el papel suyo, por hermana de el ma
yor imperante de aquella tierra, playas y llanos; 

jasintuo. ayudándole la buena suerte también a mi Jaçin-
tho, por hallar en la occasion presente y comedia 
a otro hermano suyo que corria plaça de prinçi-
pal caçique y cappitan, con que repressento el pa
pel suio, y le hiço actiuo y confidente muy en fa-
uor nro. A lo qual atendiendo yo emprendi un des-
açierto grande, que lo fue el deçirles a mis ahija
dos, o por mejor deçir a mis hijos: que si querían 
quedarse entre sus hermanos y parientes en sus 
tierras, que desde luego podían haçerlo con bene-
plaçito y liçencia mia, y que vltra de los vestidos 
y juguetes que tenían e yo les auia dado, les deja
ría todo lo que llevaua yo para el vsso de ellos, 
yntento mio mal paresçido a mis compañeros to-
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dos; pero proçedieron los dos muchachos tan finos 
que me rrespondieron juntos con rrepetidas lagri
mas, que reparando en ellas los hermanos suios 
y preguntándoles en la lengua suia la caussa, y 
haçiendoles sabidores de ella, me pidieron por los 
muchachos mismos, que mejor quedándose en mi 
compañía lo passarian que quedándose en la suia, 
pues eran ya como blancos mismos, y que ellos 
vendrían a uerles entre nossotros, y que tenían 
buenos sus coraçones, porque les auian dicho sus 
hermanos que eramos nossotros buenos y que yo 
los rcgalaua y quería como su próprio padre de 
ellos, y que assi no los dejasse entre ellos mis
mos; con que yndicaron el pessaries de la deter-
minaçion neçia mia, con que quedaron los mu
chachos muy contentos, e yo mas de uor la fideli
dad y amor de ellos, y el que ynsinuaron caçique casiqueTavamro 
y prinçipal yndio, hermano de Jaçintho, y demás 
parientes y naçiones, tenernos a nossotros todos 
por buenos, y em particular a mi, pues me pedían 
me quedasse entre ellos para enseñarles a sus h i 
jos, para lo qual me harían vna cassa muy gran
de, o que yrian adonde el cappitan grande, que 
assi llamauan al nro, quissiera llevarlos; todo lo 
qual, si bien se advierte, resulto de el buen açier-
to que mis muchachos tuvieron en el hallazgo de 
los hermanos suios, y en el entender las lenguas de 
el caçique mayor y demás naçiones, las quales la 
noche toda no durmieron, sino cantando toda ella 
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y preguntando desde los puntos suios al caçique y 
hermana como les yua con los blancos, los quales 
vnanimes les respondían que bien, con que bol-
uian a sus cantos y a çelebrar en ellos la paz, 
amisfcad y nra venida a sus tierras, para que ya 
siempre fuessen camaradas y amigos nros;de to
do lo qual nos haçian sabidores mis muchachos, 
con que estávamos todos no poco placenteros, 
si bien con çentinelas dobladas en los quartos de 
nra guarda, con que velando unos y durmiendo 
otros soliçitaron su sueño y desccanso, e yo el 
corte de mi pluma para la jornada que me 
espera. 
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JORNADA NAVTICA J DEÇIMA OCTAYA, 

E N L A QUAL S E P R O S I G U E N L A S ACÇIONES D E E L CAÇIQUE 

T A V A C C A R E E N FAUOR N i l O, Y CONTINUAÇION D E 

TSÍRO V I A J E E L RIO ABAJO D E E L ÇELEBRADQ A P U R E . 

ín embidias de la ynforme mussica que nos 
dieron los yndios la passada noche del jue

ves y 21 de aqueste, nos desperto al reir de el 
alua la dulçe y regalada de los parlerillos ruy-
señores y demás avezillas que afectan reguçija-
das mussicas a los agrados de nro cappitan y 
compañeros, los quales puestos ya em pie viernes viernea22, 

y veynte y dos de el que va corriendo dispussie-
ron sus almuerços, auiendo mandado preuenir el 
cappitan el ordenado ya para nro caçique y cap-
pitanes que en nra balssa nos auian acompañado 
la passada noche, a los quales dio muchos resca
tes vltra de los que la tarde antes les auia dado a 
los mismos y repartido con los demás, haçiendo Reparte nro cappi-

•, , • i i tan nuevos resca-

con los uno y otros un muy creçido gasto, ayu- tea con eicagique 

dando a este lo obrado con el caçique Tavaccare, y eap" 
a quien de suerte engalano que lo uino a reduçir 
en un Adonis mismo, acreçentando la gentileça 
suya de manera que se lleuo tras ssi la biçarria Vigto sn^urta 

suya los oios de todos: diole un muy fino sombre- ̂  cappitan ai ca-
" " • " Sique Tayacoare. 

ro, camissa guarneçida con sus puntas de Flandes, 
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siendo ella hecha de Rúan de cofre, un jubón de 
tabbi açul con florones encarnados, calçon blanco 
y ancho con sus flamencas puntas, correspondiente 
a la camissa, y nueua esta como aquel, con fundas 
de la tela misma de el jubón; ciñóle al cuerpo de el 
gentil gandul um paño de manos de Olanda, labra
do con clauellinas rojas, barahundas y cortados 
primorossos, com puntos de ayre muy subtiles 3* 
creçidas puntas en los remates suios, y sobre vna 
encarnada vanda con rapaçejos de oro que le 
abraçava vna y otra punta un grueso botón de 
escarchado oro a lo françes; le pusso um bordado 
taheli que sustentava un terso y damasquino al
fanje con enbutidos de plata la guarniçion y po
mo, con que si, como yo le ui en las playas del 
ostentatiuo Apúre, appareçiera en la real corte de 
nro supperior Monarcha, le admiraran los galan
tes mas primos, como le çelebraran las damas 
mas presummidas,al passo que, acclamando nosso-
tros lo biçarro y galante que ostentaua, venera-
uan las demás naçiones yndicas de su séquito su 
gravedad summa y proçeder majestuosso, con que 
en la opinion suya según las demostraçiones y 
appariençias y en la de los demás yndios acclama-
maban a nro cappitan por una deydad humana, 
como a nossotros todos por ydolos de su mayor 
arrobo y encanto. 

Ejecutada esta acçion de parte de nuestro 
cappitan en agrados de nuestro grande caçique 
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Tavaccare y demás yndios de su creçidissima 
parçialidad, esta toda soliçito sus almuerços en 
tropas varias, j en la balssa almorço en compa
ñía de los capitanes que le acompañaron la no
che anteçédente en ella el caçique Tavaccare, el 
qual quisso que en su mismo plato y con el almor-
çasse doña Ana, que por hermana su j a la respe-
tauan ya todos. Boluio el caçique a dar una uista 
a su gente de la otra vanda de el rio, a cuio mar-
jen le esperaua toda, quedando nro cappitan dis
poniendo la prosecuçion de su uiaje Apure abajo, 
para cuio auio y buen despacho nos dio el caçi
que las bogas neçessarias de los yndios cautiuos 
suios, una creçida escolta de yndios para que ooupaua esta es-

, colta dos leguas el 
el rio abajo por la uanda de su explayada ranche- marjen de ei rio 

• n T i n i i • • abajo, por donde se 

na y orilleando las barrancas se la hiçiessen a uera eicreeídonu-

nros bajeies_y nos yndicassen el çierto y s e g u r o Z & á ' ^ i ^ 
passo de nra uia: para que nos acompañase enen fauor ím>-
nra balssa y viaje todo le dio a nro cappitan a un 
hermano suyo, si ya no fue porque le assistiesse 
a su hermana que también lo era suya, doña Ana 
de Carvajal, como era el cappitan grande entre 
los yndios todos: llamauase este hermano del ca~ Era ei capitán 

m grande. 

çique Tavacare Guaytiparu. ^amanase en su 

Dispuestas los bajeles, preuenidas las bogas, \l*vil*¡Itml 
despedidos nros amigos yndios y mayor caçique °̂™0pf°1 cyarĵ ; 
con demostraçiones reguçijadas, libradas estas en ««aityparu. 
, , , . . . . . i - i i Y halle en aquella 

descompassadas boçes y griterías al repetido toque ocassíon que mis 

de fotutos, que son unos calabaços agujereados, ^ duo î'c^qne. 
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se líamauaH en su de los qnales vssan en el tifcinpo de sus guacaua-
que^gorãseuamã r a s 7 guer i 'as5 brincando y saltando por aquellas 
¿mahyXBaA â" píajas con descompassados brincos y saltos, y de-
Marcuyara. jandole el cappitan nro al caçique escripto un pa

pel para que si alguna tropa de españoles apor
tasse por tierra a aquellos parajes estuuiessen 
çiertos de la assentada paz y que no les effendies-
sen, si bien los yndios no darian lugar a que se 
les hiçiessen agrauios, assi por la muchedumbre 
de ellos como por lo valiente y biçarro de todos. 

•> A la dispossiçion y orden de nro cappitan queda
ron caçique y las demás parçialidades suias, con 
que levamos ferro, como diçen, prosiguiendo 
nros bajeles su via-y admirando todos nro atre-
uimiento, pues fue sin medida el que tuvimos en 
ponernos veynte y seis hombres en medio de tres 
mili y mas yndios que nos aguardauan con las ar
mas en las manos, rotas sus carnes, guarnecidas 

• sus sienes de plumería varia y finalmente embi
jados todos y que no faltaua mas que el toque de 
sus fatutos y gritería para que a esta le siguies-
sen denssas nuues de flechas sobre nossotros, y es 
çierto que quando no quisieran aprouecharse de 
este genero de armas, a soplos pudieran reduçir-
nos a lo mismo que ssomos, que es a una débil 

' paja de las çauanas suias: de que somos esta 
nos lo diçe aquel rethorico de las escuelas de Dios, 

Esayascap 40. Esayas, en el cappitulo quarenta con las palabras 
siguientes: omnis caro fienum, et omnis gloria 
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eius quassi flos agri, ele. De lo mismo nos haçe 
sabidores aquel retablo de duelos y espejo de pa-
çiençia Job en el cap. 21 de su Sagrada Historia, job..21. 
diçiendo que los hombr'es enmt sicutpallcece ante 
faciem venti, et sicut fauilla quce turbo dispergü; 
pero es çierto que nro atrevido yngresso por tan 
remotas y nunca vistas playas, que huellas espa
ñolas no las án tocado jamas, se deue reduçir a 
milagrosso, vssando en el con nosso tros de sus 
hordinari-as missericordias en darnos aliento y 
brio para emprender en seruiçio de las magesta-
des diuina y humana haçana tan jigante como 
propria de el español brio. Con la escolta dicha de 
yndios con sus armas se dejaron llevar nros baje
les viernes 22 de las comentes de Apure, y na- vierueg 22' como 
uegada gran parte de el dia venimos a hallar j^0<iue'ia ynsi" 

una ysla, a quien le di nombre de Sancta Barba- 26. 
ra. Abraçamos el siniestro lado de ella, y nos 
ocurrieron dos bajíos o rrestingas que con traba
jo poco nos dieron passo franco: vna legua abajo 
vimos otra ysla, a quien llame la de San Antonio, ysiades. Antonio 

proçediendo galantes en la nauegaçion suya bals-
sa y curiaras, y todos muy goçossos:-hasta este 
paraje nos acompañaron los yndios de nra escol
ta por si se nos ofreçiesse el neçessitar de su 
ayuda. Bolvieronse a sus albergues los que ori-
lleavan el rio y se quedaron las bogas para nro 
acommodado avio en nras curiaras y en la balssa, 
haçiendonos compañía plaçentera nro cappitan 

Ysla de Sancta Bar-
tiara. 



J 

234 

Guaytiparu. 

Guaytiparu, hermano de el caçique Tavaccare y 
de doña Ana, con quien ablaua assiduo, y ella nos 
deçia lo que contenia la conversaçion suya, que la 
libraua en nro buen açierto, y applaudiendo agra
dable nra amistad y paz pactada con su hermano 
el caçique y demás parientes y alliados suios, con 
demonstraçiones de muy fino en la que a el le cup-
po de parte con la uenida suya en compañía nra, 
diçiendonos también que assilos que de el paraje 
dicho se boluieron, como los que alia en la pobla-
çon suya quedaron, eran ya muy queredores nros 
y mui amigos, y que como tales deseauan nra 
buelta breue para estar bueno su coraçon, len
guaje próprio de ellos, y çelebrar sus fiestas y 
pesquerías en compañía nra. 

A las tres de la tarde nos encaminaron las 
corrientes, açotadas de nras bogas, cuios canale
tes les siruieron de rebenques yncansables, a una 
pequeña playa veçina a un peynado mogote o em
pinada barranca muy señora y a cavallero de el 
rio, desde cuya çima y cumbre nos yndico una 
ranchería que en sus hombros mismos sustentaua, 
siruiendonos de escala ella misma por tener abier
tos y a compás unos hoyos a mano, que nos façili-
taron el asçensso suio. Señoreados ya de ella nos 
contemplamos de improuisso en los Elisseos Cam
pos, por muy espejados y hermossisimos los suios, 
rematándolos en una çeja de una muy frondossa 
como fresquissima arboleda, parescida mucho a la 
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que plaçentera nos auia muclio antes de llegar a 
esta ofresçido prodiga las sombras suias: çercano 
a esta se nos presento un apaçible sitio que, por lo 
terso y limpio suyo, yndicaua el ser resguardado 
para sus aretos y fiestas, que de hordinario las çe-
lebran con diferençias de danças y muy entrete
nidos bayles, como é visto repetidas veçes. Con
tigua al yndicado sitio se explayaua una laguna po
blada mucho de pájaros diuerssos, assi en los 
cuerpos suios como en las diferençias de sus plu
mas, cuios versicoloreos cambiantes y matiçes, si 
por una parte nos causavan admiraçiones las mu
chedumbres de ellos, por otra nos deslumbrauan 
la uista sus tornassoladas plumas. Guiñadas a por
fia nos dauan vnos empinados cañafistolos, de 
cuyos pimpollos pendian sus cañas en raçimos, a 
cuyas apaçibles sombras regalaua vmi repetida y 
fresca briça, assídua en passear lo espaçiosso de 
aquellos campos desiertos ya de la yndica gente 
que señoreaua la espaçiossa ranchería que vimos 
en lo empinado de la barranca: por la misma ba
jamos contristados em parte de ausentarnos de tan 
vistosso como regalado aluergue; pero fue fuerça 
el dejarlo por el combite que nos preuenian los 
buques de nra balssa y bajeles para la prosecuçion 
de nuestro rumbo, que nos la saçonaua el retiro 
de el sol y el uenir apresurando sus passos la 
noche de este dia, que passando aqueste y siendo 
el de el viernes 22 nos occurrio la luna con su 
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luçido blandón y las compañeras suias con sus ru
tilantes luminarias, que siruiendonos estas y aque
lla de pajes de hacha en lo mas silençiosso suio 
fuimos quebrando los apureños cristales a boga 
suelta cassi hasta que rissueña el aluá le preuenia 
parabienes a nro buen viaje: el suio sentimos que 
haçia a lo largo de nras proas vna canoa de yn-
dios, que luego que sintió la boga de las nuestras 
emprendió su fuga a remo largo, con que no se le 
pudo con las nras dar alcançe. 

sábado 23. El sabbado y veynte y tres nos hallo el dia 
en nros bajeles, auiendo passado en ellos la no
che toda, desde los quales descubrimos una ysla, a 

Ysia de sán LUÍ» quien llame la de San Luys Beltran, de naçion va-
Beitran. lençiano, si hijo de nro gloriossissimo padre y 

gran patriarcha Sancto Domingo, sanctissimo es
pañol como su padre, si gloria y honrra de nues
tra yllustre y sagrada religion de Predicadores. 
Seguimos el siniestro braço de la ysla dicha por 
de mas fondo y abundante de agua, y aproamos 
nros bajeles este dia sábado a una playa que, acom
pañada de una repetida arboleda, hallamos en sus 
sombras muy saçonada acojida,yen su margen tan
ta abundançia de pescado que no uuo persona en 
nra compañía que no sacasse sartas de muchos y 
muy creçidos, los quales en los ranchos todos se 
saçonaron con diferençias de saynetes, según a ca
da uno le pedia su desseo. 

Señoreamos los buques de los bajeles nros 



237 

mas temprano que los demás dias, por yrnos açer-
cando a yndicas naçiones diferentes de las passa
das y tan feroçes y crueles que no contentan-
dosse con los fructos de sus labranças y siembras, 
a fuer de ynsaçiables como feroçes tigueres, an
dan salteando yndios para comérselos qual si fue-
ssen terneras ó venados, por ser el hordinario 
sustento y mas sabrosso plato para esta cruel co
mo voraz jente la humana carne, y llamanse 
aquestos yndÍOS ÍOS payures. Yndios payares 

i » v i - L - i i i T I _ I 'M coman carne 

Media legua abajo de la playa dicha y ran- ^ ^ a . 
cheria nra, adonde auiamos tenido el refresco de 
pescado que é ynsmuado tuvimos todos, se nos 
ofreçio una ysla, a quien le di nombre de San Ma- vsia de san Ma-

thias apóstol, a la siniestra mano que ynsinuava 
una messa muy alta, como muy espejada y limpia 
de arcabucos, como abundantíssima de hervaje 
para todo genero de ganado, que por faltarle el 
vaccuno le sirue de messas francas y regalados 
platos a las tropas de venados que la passean: 
ayudónos en este paraje un çanjon con creçido 
golpe de agua por el siniestro lado, como por el 
diestro y vanda de los llanos otro, y era el çan
jon de losyndios othornacos, con golpe mayor de 
agua. Aqui se entretuvieron los soldados e yndios 
bogasen emplear sus flechas y haçer sus tiros en 
muchos perros de agua que en tropas muy creçidas perros de agua pa-

, , , a , . i i •, regidos a los yrlan-

nos ocurrieron dando bundos paresçidos a los de desses, cuyas pió

los caualios después de aver passado sus carre-jantTauTzS-
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nas y martas en lo tienen las caudas de la manera misma que un 
guapeioyblaild0de canâ ote de boga, prolongado dos varas y muy 

gruesso, bocas y dientes muy grandes, y los col
millos o pressas a fuer de tigueres, las uñas da 
manos y pies tres solas, y çerradas con un prolon
gado pellejuelo con que al nadar haçen fuerça en 
el agua y façilitan por ella su ueloçissimo cursso. 
Confiesso auerme holgado de auerlos vistos, por
que fue aquesta la uez primera que vi su dispossi-
çion y figura. Por este braço de othomacos o çan-
jon que seguimos y sus veçinas playas tienen sus 

YndioíearuroB. assiduos passeos los yndios çaruros: nauegado un 
espaçio breue se nos ofreçieron dos yslas que se 

Ysiades .Aiwno. contiguavan; llame a la primera San Albino y a 
Ysia de san jorja 1» segun<ia San Jorje: quedáronse a la vanda dies

tra de los llanos y se desliçauan de el braço mis
mo que llevauamos en fauor nro dos braçuelos 
que no hiçieron falta a la nauegaçion nra. A dis-
tançia de un quarto de legua, poco mas o menos, 

81 se nos atrauesso otra ysla, que por espaçiossa y 
Ysiades.xTovai. grande le llame la de San Xpoual, que orillean-

dola se nos ofresçio um braço que seis leguas arriba 
se nos auia diuidido de el prinçipal nro, en cuios 
braços nos sustentava alegre, como siempre lo 
hiço, en frente de la bocea o yngresso de aqueste 
braço. En el nuestro heçimos noche a la siniestra 
marjen, que por ynfestarnos ejerçitos ynnumera-
bles de mosquitos çancudos o çumbadores, que to
do es uno, sin aver tenido otros en todo nro uiaje, 
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nos la dieron enfadossa y quassi la passamos to
dos ynsomnes: a las yslas que atras é ynsinuado 
señorean las naçiones yndicas siguientes, que son: Los yndios qu« 

yndios guayqueries, atapaymas, chaccaracas, au- ^ ^ [ ¡ ^ Y " 
riuires, aruacos, othomaccos y çaruros, y todos ias son: gnay^e-

, , i • , i ríes, atapaymaa. 

con sus chusmas, que vendrán a reduçirse todos a chacaracas.aunui-

çinco o seis mili yndios. res'arailC03-otl10' 
^ ^ macos y ganiros. 

El terçero domingo de quaresma y 24 de el Y ai numero as to-
, , •, , . ! . dos. según los Taque va corriendo, después de aver dicho yo missa qUianoSt a Sinco o 

y los demás compañeros oydola, con la deuoçionS9isiniios-
que pedian los riesgos y peligros que nos insta-
van entre las naçiones dichas, que si retiradas 
como señoras y vaquianas de la tierra toda, no se 
le ocultauan nras acçiones. Con animo yntrepido 
y esfuerço valerosso ocuparon soldados tres las 
emminençias de los mas empinados arboles y 
çeyuas mas explayadas, los quales, después de la 
mucha advertençia en su vijia, nos albriçiaron 
plaçenteros con la çercania ya de nro deseado 
como arrogante rio de Orinocco, cuya vezin-
dad a sus marjenes nos yndicauan ya vandas de Alias p0r eStremo 

pájaros, que siendo los cuerpos suios parecidosherm,l,ssas- y tia-
x " 1 •l . r 5 nen en los «nquen-
en su tamaño a los de las gallinas casseras, los tros delanteros de 
i ± T P -i i - sus àlas dos quer-

hermosseauan tres diíerençias de matiçes, que nos paTa defenssa 

siendo los suyos blancos, pardos y leonados, y en suia-ovaas-
sus cabeças unos encrespados copetes variados de 
açul, encarnado y verde, y conflesso que me arre
bato la uista lo hermosso y lindo suio, como me 
admiro de ver dos muy creçidos corneçuelos, que 
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passavan de vñas, en los enqueniros de sus alas 
para offender y defenderse en sus riñas o penden-
çias, si ya no es para librarse de los repetidos 
ejerçitos de gauilanes j otras aues de rrapiña, que 
ejerçen su continuo buelo por aquellos tan remo
tos parajes e yncultos sitios. Por la siniestra van-
da vimos una pequeñuela ysla, y llame la de la 

Ysia ¿ufiá Anun- Anunçiaçion por averia visto vispera de su fiesta: 
Qiaçiondeeiseaor p0r e¡ qUe abraçaua a la ysla entro en el 

nro algún soccorro de agua que nos ayudo mucho 
para que balssa y demás bajeles hiçiessen viaje, 
sin que restingas, bancos de arena ni bajíos se 
lo estorvassen, si bien nos salió a poco trecho el 
rio abajo a pedir el portazgo de nra paçiençia un 
altiuo arreçife que atravessaua cassi todo el bra
ço que nos guiava, que a no auernos valido el 
valor, esfuerço y ualentia de nro cuydadosso cap-
pitan y soldados suios, no se pudieran çafar nros 
bajeles de la ruyna que, con perdidas de ellos y 
nras uidas nos amenaçava; para cuyo remedio 
acudi yo a mi breuiario, y desnudo el cappitan y 
soldados todos se arronjaron al agua, que a fuerça 
de braços, o por mejor deçir a sus hombros, nos 
libraron de tan conosçidos riesgos y peligros de la 
uida en que ya nos vimos, como también de el mal 
logro de nro viaje que nos amenaçaua: usso nro 
buen Dios, como padre de ellas, de sus missericor-

s.seadoiiorin.c. i. dias, que lo es pater misericordiarum, et Deus to-
tiks consolationis, qui consolatur nos in omni t r i -
bulatione nostra, y su Madre sanctissima, como 
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Madre de ellas, Maria mater gratice, mater misse,- Eeclesiain himi]0 
ricordice, cuya fiesta de su Annunçiaçion sancti- 'beaUss-v- Mariíe' 
sima se çelebraua el dia siguiente, nos façilitaron 
el passaje, porque dimos a Hijo y a Madre las de-
uidas graçias, que continuándole nos salió al en-
quentro vna ysla, a quien llame la de San Sebas- Ysia de san Sebas

tian, porque las puntas de diamantes de quetian' 
estauan los arreçifes por aquella parte guarneçi-
dos, a fuer de flechas, flechauan nros bajeles y 
coraçones por aquellos parajes tan peligrossps y 
de riesgos tantos en que nos vimos, que aviendo-
nos librado de ellos nro buen Dios, aproamos los 
bajeles en la ueçina playa para passar en ella la 
uenidera noche con algún descansso, por el tra
bajo nimio que auian tenido cappitan y soldados, 
y neçessitar de curarse todos las heridas que les 
auian dado los peçes carives en las piernas y mus- Hiere» ios pages 

los con la agudeça de sus dientes y natural fiereça * eapp"™ 
* Í J * y soldados, por li

de aquestos pescados, a los quales les dan aqueste brar ios bajeles de 
titulo y renombre a unos peçes que de largo, losairesifes' 
que mas. tienen una tercia y de ancho vna quarta; carmes por 

, , sufleresa, y porque 
por lo yníenor de las agallas se ostentan vnos ia ostentan algunas nagionesdeyn-

experiençia de que son mas crueles, mas cariues y 
blancos y otros colorados, y aquestos se á hecho ya dios e„ matar jen. 

te y comer carne 
humana, les dan 

mas dañosos, si bien lo son vnos y otros, como lo aqueste nombre 
. mismo decarivos. 

á uisto en ssi lo son cada vno de mis companeros, 
que para curarse y descansar se dispusso que dur-
miessemos en la playa dicha, e yo al saçono de 
mi tintero y pluma para la prosequçion de mi náu
tica jornada. 

32 
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JORNADA NAUTICA Y DEÇIMA NONA, 

E N L A QUAL S E P R O S I G U E N R A NAVEGAÇION Y S U B Ç E S -

SOS E N E L L A , E YNDICAÇlON D E L A FIEREÇA D E L O S 

PEÇES C A R I U E S , COMO L A ÁN E X P E R I M E N T A D O E N 

SI MIS COMPAÑEROS. 

A desvelada noche que mis compañeros pas-
saron la de el domingo terçero de quaresma vommgo ternero 

de quaresma. y 24 de el que va corriendo, como atras dije, me 
motiua a que en la presente jornada ynsinue la 
caussa de el desvelo de todos, juntandosse no 
pocas en la occasion pressente; porque çierto es 
que avia de contristarnos el uer quan remontados 
nos hallauamos el rio de Apure abajo, en tierras 
tan yncognitas que jamas las auian hollado espa
ñolas plantas, entre naçiones yndicas de gentio 
tanto que admira como también espanta que entre 
aquestas aya algunas naçiones que no escrupuliça-
ran el comernos a pedaços, assados em barbacoas a 
fuego lento, como suelen; en los encuentros que 
auemos tenido de arreçifes y bajios, el no tener 
çerteça de nros rumbos, el yrsenos explayando el 
agua del braço que vamos siguiendo, el ser for-
çosso saltar al agua para ayudar a nros bajeles 
en su cursso, que aviendo de ser assi auian de 
ser también continuas las arremetidas de los uo~ 
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raçes cariues, de quien se uian lastimados, j tan
to que les causauan dolor grande las ulçeras y 
llagas que les auian hecho sus venenossos como 
agudos dientes. Acreçento el no dormir de todos 
un yntempestiuo aguaçero que obligo a todos a 
que se retirassen al toldo de nro cappitan, capaz 
guarida para mucha mas jen te, sin que vuiesse 
retiro en las velas cuydadossas de sus señalados 
quartos y puestos, y es çierto que quando las 
aguas sobraran y faltaran cariues entretuvieran 
desuelos tales, si al pressente el escoçoi: de sus 
llagas no se los acreçentara, con que vinieron los 
paçientes heridos a ser muy mas cariues con 
quien les causso multiplicados dolores, pues quan
do los auian a las manos, que para "que a las suias 
vinièssen haçian cuydadossas pescas, los haçian 
pedaços, o los arrojauan en agua hiruiendo, o les 
haçian sangre en alguna parte de sus cuerpos, y 
los arrojauan al agua, adonde apenas auian caydo 
quando los compañeros suios y cariues los haçian 

Heroga y roragi- pedaços, y reduçiendoles a frustros muy menudos 
dad atrevida de los „_ . , 

pesos comes. se los tragavan, que tan voraçes son como aques
to; y en confirmaçion de aquesta verdad digo que 
passando un soldado llamado Xpoval Garcia Chin
chón a cauallo por el çanjon de el Canalete, y 
llevando el calçon blanco recojido a la pretina de 
el mismo, por tener un granito en un muslo, 
prendió un carine vn salto al granito mismo y le 
sacó um bocado de lo espherico de un real de a 
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ocho, y que si no levanta la pierna sobre el arçon 
delantero de la silla se la haçe repetidos pedaços 
por el olor de la sangre que le corria, la qual co
mo invndo con ella la mano derecha de el cauallo 
le envistieron los cariues, de manera que la saco 
blanqueando los neruios, y a no apresurar el pa
saje suyo por el çanjon dicho quedaran en el 
amo y cauallo, y los dos por sustento de los ca
riues; en los quales vi el mismo dia la crueldad si
guiente en estos voraçes peçeçillos, y fue que yua 
passando una yndia el çanjon mismo y Ueuatta 
cargada sobre sus espaldas una niña hija suia; era 
el çanjon profundo, de manera que yua jugando 
la niña en el agua con la diestra mano, y un ca-
riue de estos le corto de um bocado tres dedos de 
la mano, con presteça tanta que pareçio averselos 
cortado con una navaja: halla apoyo lo dicho en 
lo que nos afirmo y dijo en presençia de mas dé 
veynte personas, y entre aquestas estaua yo, él 
cappitaa Pedro de Lares y Cordova, persona muy 
prinçipal en su verdad y credito, que estando al 
margen de un çanjon en estos llanos una tropa de Mu9rt9 que dieron 
soldados y su persona entre aquestos, vno de los ŝP959*jo01ariU6S 
de la compañía y español, después de aver yã 
comido, llauado de su antojo y golossina, o por de-
çir mejor de su desdichada muerte, vido de la 
otra vanda de el çanjon vna frutilla, e ynsinuando 
a los compañeros que queria passar a cojerla, le 
dissuadieron de la acçion por la muchedumbre de 
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cariues que en el çanjon dicho avia; descuydarori
se todos y el no en arrojarse a el agua, y al pr i 
mero passo pidió a gritos socorro, porque le 
despedaçaban cariues, y por presto que previnie
ron el dársele, vinieron a sacarle solos los huessos 
de su cuerpo, limpios de carne, por auersela ya 
comido los cariues peçes y dejadole los huessos 
blanqueando. Lastimados de el suçesso lastimoso 
y acudiendo a la piedad xpiana sólo a ellos le die
ron sepultura, con sobra de sentimiento y lagrimas 
de todos. 

Esta es la rraçon porque los toros no passan 
los çanjones, porque estos peçes los castran, y lo 
mismo a los cavallos; y si açierta algún toro a en
trar siéndolo, sale bolando reduçido ya a nouillo, 
y me acuerdo que en presençia mia se mato uno 
de aquestos nouillos en estos llanos, de quien sa
caron muy grande cantidad de manteca y seuo; y 
de aquestos nouillos, por el camino dicho, ay mu
chos en los llanos de la otra vanda de el rio de 
Apure. 

Siruense los yndios de aquestos dientes de 
cariues para el arte y aliño de sus cabellos, como 
de acutissimas nauajas; cortan cabuyas, sogas y 
muy cudicos látigos, y aprouechanse de ellos quan
do en las jornadas los prenden y amarran, por
que les es façil haçer fuga, assegurando a los sol
dados y cortando con aquestos dientes todo gene
ro de ligadura que le haçen: estos yndios los 
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ocultan en diferentes partes de su cuerpo, ya en
tre los cabellos, ya en la boca, y finalmente en los 
calabaçillos con que cubren sus verendas partes, y 
quando en la busca de tales dientes los soldados 
se descuydan, se les desvaneçen las pressas de yn-
dios que haçen, porque se les huien cortando las 
prissiones que les ponen, como yo é uisto repeti
das veçes, con los dientes de cariues dichos, de 
que haçen finissimos cuchillos. 

Y para verificaçion de aquesta verdad le re-
mitti al señor governador y cappitan general don 
Françisco Martinez de Espinossa vno de aques
tos cuchillos, formado con las ligaduras que los 
yndios suelen empatarlos, por donde se echara de 
uer con quan justo titulo se le dan títulos y nom
bres de cariues a estos pescadillos por la agudeça 
de süs dientes y cruel fiereça suia. Pescanse aques
tos façilmente, assi con carnadas en los ançuelos, 
como arronjando al rio o çanjon un pedaço de piel 
reçien dessollada de animal qualquiera, y aunque 
sea salada carne: atan esta y aquella a una cabuya 
o soga, arrojanla al agua y tassadamente cae en 
ella quando la agudeça de sus dientes passan la 
piel o atrauiessan la carne; tiran de golpe y salen 
tantos presos con sus mismos dientes que tal vez 
neçessita de ayuda el que ejerçe esta pescheria, y 
saca tantos de aquestos pescadillos de vna uez, 
que tiene con que regalarse la compañia toda: tie
ne este pescado cariue la carne muy blanca, y no 
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mas que la espina prinçipal, algo la carne dura y 
muy commestible. Danle titulo de cariues a estos 
pescadillos por el que goçan los yndios que lo sson, 
y de tanta fiereça y voraçidad estos y aquellos por 
comer carne humana los unos y los otros, que de-
uen goçar de el nombre de cariues. Estos, 
pues, aunque aya sido el parentessis largo, 
que á importado el serlo para conosçimiento de 
pescados tales i tan atrevidos, maltrataron a nros 
compañeros con las heridas que les dieron, que los 
motiuo a passar la noche muy dolorida, si bien fue 
la de la vispera de la Anunçiaçion de el Señor y la 
del domingo terçero de quaresma. 

Aios dulçes gorjeos y regalados contrapun-
Lunesyss. tos de los pajarillos alegres nos amaneçio lunes y 

veynte y çinco de Março de 47, dia de tanto feste
jo y alegria para nra madre la Yglesia y fieles hi 
jos suios que afectan el çelebrar la fiesta de la 
Anunçiaçion del Señor con festiuos applaussos 
y deuotos reguçijos, no faltando aquestos en nro 
denoto cappitan y soldados, que aunque lastima
dos y heridos de los cariues proseguimos nro 
náutico viaje y atreuida jornada plaçenteros este 

• dia con el seguro de nro buen suçesso en el, y 
afiançandonoslo el fauor de la sacratíssima reyna 
de los Angeles, señora nra y estrella del mar, 
Maria, que assi la acclama la Yglessia nra madre, 
diçiendo a dulçes cantos de órgano la repetiçion 

Ecieaia mater nivele el Ave maris stella en las fiestas que a esta so-
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beranna prinçessa de los çielos le entona muy fes- ia Soiomn¡tat¡bus 
tiua Y alegre. beatissimm vlrgí-

J ~ ms Manas. 

Media legua arriamos nauegado quando 
nuestras curiaras encallaron en unos explayados 
arreçifes, de los quales el valor y fuerças de nras 
yndicas bogas las libraron, sin que sus diamanti
nas puntas les ofendieran a ellas, sacándolas a 
jorro, como ni a ellos los peçeçillos cariues, fauor 
de la reyna de los çielos y tierra, Maria, señora 
nra, en cuio dia se nos ofreçisron los bajíos dichos. 

Quatro leguas abajo dimos aícançe a una ys- Ysla aê 'an Am. 
la, a quien llame la de San Ambrossio, la qual es- l51'ossio-
taua situada al diestro lado y vanda de los llanos, 
ostentando tanta apaçibilidad sus marjenes por la 
una y otra parte de ella, como suspension la dul-
çe mussica de sus parlerillas aves, regraçiando 
nros trabajos, si ya no dándonos agradesçidos pa
rabienes por la uenida nra a sus tan remotos al-
vergues. En el pressente, y en una espejada punta 
de la ysla dicha y playa que haçia, heçimos noche 
esperançados de ver com brevedad a nro Orinocco; 
dispussieronse las postas y preuinosse la çena, des
pués de la qual saçono cada uno su cama para su 
descansso, e yo di filos nueuos a mi pluma para 
sacar a luz la jornada de mi cuydado, y siguiente. 

S3 





251 

JORNADA VIGUESSIMA, 

E N L A QUAL S E P R O S I G U E E L CURSSO D E NRA. NAUTICA 

NAVEGAÇION 7 SUBÇESSOS QUE TUVIMOS E N E L D I S 

CURSO D E E L L A . 

EMBRANDO aljofaradas perlas de su roçio, re-
guçijada el alba y haçiendole escolta los ale

gres ruyseñores y demás parlerillas aues con sus 
dulçes musicas, y ofreciéndole las flores matiçadas 
sus ambares y fragrantes aromas, nos salió a dar 
plaçenteras alvoradas muy risueña el martes y Martes26. 

veynte y seis de Março y año dicho, con que alen
tados assi con los fauores suyos, como con la be-
lleça tan sin ygual que ostento su asseo y garbo, 
dieron prinçipio nras bogas al batir de sus remos, 
quebrantar christales y aguijar con biuo curso a 
nras curiaras que a breue rato descubrieron vna 

85. 

ysla, a quien le nombre la de San Romualdo, por Ysiaaes.Komnai» 

auer salido yo aquel mismo dia de la çelebrada Ao'al5ad' 
Barinas em busca de la nauegaçion que uamos 
prosiguiendo, soliçitando nro cappitan çelebre y 
uañentes como honrrados infantes miliçianos el 
serviçio de las Magestades diuina y humana que 
por parte mia é yo abraçado muy goçosso. Media 
legua abajo de la ysla dicha se nos ofreçio otra, a ^ 
quien llame la de la Trinidad, porque la compo- YsiadeiaTnmdaa 

nian tres puntas en triangulo. 
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Siguiendo nuestro rumbo por el diestro lado 
de los llanos se nos ofreçieron yslas contiguas 
dos, vistossissimas mucho como la passada, llame 

Ysiadeasaivador-a la primera la ysla de San Saluador, por la l in -
deça suya como la ostenta siempre el Salvador y 
Redemptor de nras almas, Xpo bien nro, de quien 
hablando el propheta Dauid diçe en el psalmo qua-

psai. 44. renta y qüatro, que es speciossus forma prce filns 
hominum, y la Diuina Espossa en los Cantares y 
capitulo quinto hablando con su dulçe esposso le 

oanticorum c. 5. diçe düectus meus candidus et rubicundus, electas 
eco mül ibus; a la segunda ysla de aquestas dos, 
que se ryeduçia a un jar din de flores, por lo que 
campeavan muchas en sus empinados árboles y 

Z9yuaS, acotes explayadas çeyvas, arboles muy creçidos y de 
™dTquafado¡muy tendidas ramas, y quajadas todas de muy 
<te encamadas flo- iiori(}os pimpollos, siendo sus flores encarnadas y 

reduçidas a maços o ramilletes, a fuer de com
puestas borlas, fundado en cada maço de ellas vn 
uirgulto p mástil solo, que por el entono suyo se 
diuissan de muy lejos, haçiendo muy galantes las 

3y montañas; a esta segunda ysla, pues, la llame la 
Ysia do oí spu de el Spu Ssancto, por lo graciosso de ella, y as

pirar todos a goçar los thessorcs de su divina 
graçia. 

En esta ysla saltamos en tierra, a cuyo mar-
jen se aveçindaua una muy peynada barranca 
que prodiga le ofreçia al rio quatro madejas de 
escarchada plata en hilos, por otras tantas si pe-
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queñuelas minas o venas de líquidos christales. 
Señoreando la emminençia suya todos se contem
plaron en los Elisseos Campos, si ya no en la tier
ra de prommission, por la lindeça y hermossura 
que ynsinuaua una empinada messa o tablón de ça-
vana, con saçonadissimo hervaje para todos ga
nados, y ella de suyo floridissima y muy ayrossa; 
muy abundante de caça por estremo, assi de Vena— Caga que vimos en 
j _ • ' j - la ysla de si Spu 

dos, cónegos y perdiçes que, aunque no son comoSsancto. 
las de nra dulçe España, les pareçen mucho en sus 
blancos y creçidas pechugas: en l&s arboles, que le 
dauan luçimiento grande, auia abundançia mucha 
de miel de abejas, las quales en aquellos fabrican Miei de abejas, 

y componen sus colmenas, como vemos por los 
parajes en que estamos, y se hallan en las mas yn-
cultas montañas, explayados llanos y marjenes de 
los rios y çanjones, el qual licor dulçe no les caus
eo fastidio a los soldados todos al goçar de lo sa-
brosso suio, como también les ministro creçido 
gusto a todos la muchedumbre de fragrante bals-
samo que liquido al corte de hachas, machetes o 
cuchillos le ofreçen en espadañas en lo ancho de 
el corte de aquestas herramientas, los arboles la-
chrímmosos que le produçen. 

Vidosse una muy prolongada como espaçios-
sa laguna, a quien haçian repetidos cuerpos de 
guarda ejerçitos de pájaros diferentes que, como 
librauan el sustento suio en los peçes de ella, la 
çircundauan vigilantes, cuyas corpulençias de 
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unos y matiçadas plumas de otros admiraban y 
regalauan por junto la uista de todos: lleuavan la 
gala entre aquestos vnos cuyas cabeças y caudas 
tenían guarneçidas con unas faxas negras, y en los 
quellos un listón encarnado de sus plumas que les 
seruian de gargantillas primorossas, como de muy 
uistossos ahogaderos, y los restantes de sus cuer
pos embutidos en armiños, como en copos de 
nieve los de las garças jentiles, biçarreandose con 
los maços de sus garçotas y vistossos ayrones; a 
estas acompañauan otras aves en tan creçido nu
mero que reduçian a una muy uistossa como re
galada primauera los tornasolados lunares de sus 
plumas: no luçian poco entre las dichas, vandadas 
de reales patos y otras aves que por commesti-
bles las çelebraron todos con applaussos repeti
dos. Oallifico el sitio la militia toda por el mejor 
que hasta la ocassion pressente se avia uisto para 
conservaçion y multiplico de todos ganados, como 
para estançias y labores de granos diferentes. 

Con sentimiento mucho nos ausentamos del 
sitio dicho, en el qual las multiplicadas sombras y 
regaladas briças nos combidauan alegres y muy 
mucho los parlerillos pájaros con sus contrapuntos 
y dulçes cadençias que nos suspendían, y poblan
do nros bajeles, continuaron las bogas a ser muy 
crueles verdugos de los appureñoschristales, que bo
lando sobre ellos en alas de sus canaletes, esperan
çados de ver com breuedad el buen logro de nros 
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desseos proseguimos nra via, y a breue rato mo
deraron las nuues el fuego con que los phebeos 
rayos nos avian envestido rigurossos poco antes, 
embiandonos para opponerse a ellos nra buena 
suerte un valiente aguaçero que, si nos refrigero, 
nos motiuo a preuenir cujdadosos su rrepparo. 

Passo el aguaçero, y prosiguiendo nra via 
encallaron tres curiaras por descuydo de los pi
lotos que no encaminaron los bajeles por el ca
nal que formauan algunos arreçifes; pero reduje-
ronlas los mismos pilotos e yndios bogas a su le
gitimo cursso, sin daño de ellas, ni de los que las 
sacaron de el peligro que les pudiera sobrevenir 
por un descuydo leve. 

Una legua mas abajo se nos oppusso otro ar-
reçife, tnn creçído y alto que oxñginandose de la 
uanda de los llanos envistió arrogante al rio que, 
reduçido aqueste a tres partes de el, se señoreo de 
las dos y media el arreçife, hallando en la parte 
que quedaua pasaje franco para nros bajeles, cuias* 
proas, passado el arreçife dicho, descubrieron 
una ysla, a quien llame la de nra Señora de el So- YsiadenTaSerumi 

. , , , , del Socorro. 

corro, por el que esperauamos para lo de adelan
te y auemos experimentado de sus divinas y mi-
ssericordiossas manos en el discurso passado de 
nras náuticas jornadas. 

Tres susçessiuas se siguieron a la passada io 
ysla nro rio abajo: a la primera le di el dulçeYsiadeeiduigissi-
^ mo nombre de Jos-
nombre de Jessus, nombre quod est super omne no- sus. 
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Ad PhUiponsses wen, vt in nomine Jessu omne gennuflectatur cce-
C8p'2 llestium, terrestrium et infernorum; a la segunda 

llame la ysla de San Plaçido, porque lo fuesse a 
todos nossotros en nro uiaje, y a la terçera ysla la 

Ysla de nra Señora llame la de nra Señora de el Buen Viaje, por el he-
de «i Buen Viaje. ^ j ^ g ^ ^ j j ^ y p0r ej prolongado que nos resta-

va, ynçiertos de el bueno que deseavamos que nos 
lo de nro buen Dios para mas servirle, amen. 

Yndiçios de nra veçindad y çercania de nro 
desseado Orinoco nos daua el lleno de aguas que 
ynvndauan a nro caño y lo profundo de el, si bien 
por el siniestro lado se nos desliço otro con hurto 
de aguas muy grande, que le hiço al braço de nro 
rumbo, que nos tuvo suspenssos hasta que nro 
cappitan le ordeno al cappitan Pedro de Lares y 
Cordoua que con la curiara suya fuera a recono-
çerle, y en el ynterin nos quedamos aguardando 
en nros bajeles no poco confussos la buelta de 
el cappitan dho y resoluçion de su dictamen, co
mo tan vaquiano, assi en navegaçiones como en 
jornadas repetidas suias, assi por çanjones y rios, 
como por los explayados llanos de la otra vanda 
de el Apúre que vamos navegando. 

Una hora avria passado en el tanteo de el 
siniestro braço y fugitivo, quando llego con de-
terminaçion deliberada de que siguiésemos nra 
via por el diestro braço, que siempre auiamos se
guido desde la diuision de los tres de arriba: diose 
prinçipio al batir de remos, si bien antes de la 
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buelta de el eappitan dicho a la Virgen Sanctissima 
hiçe mi acostumbrada plegaria, y a mirar toninas 
y bufeos en tropas, cuya vista nos çertiflco de la 
cercania del altiuo como arrogante Orinocco, a 
quien a las quatro horas de la tarde dimos vista, 
sin que nos la turbasse su altiuez ni altiua sober-
via, antes bien ordeno nro eappitan que se le hi-
çiessen alegres salvas con rrepetidos tiros, y con 
devotas plegarias nos diessemos la bien llegada a 
sus explayadas marjenes. 

A la punta de vna muy espaciossa playa al 
siniestro lado se aproaron nros bajeles, los quales 
experimentaron, como vimos, un seguríssimo 
puerto, y le llame el de nro padre y gran patriar- rnerto ae sancto 

. . Pominpo. mi pn-

cha sancto Domingo, cuya ynterçession para con are, ai marjea do 

nro divino Dios, como la de mi padre San Jacin- mocco 
tho, nes prometió seguros de nro buen açierto, 
como le avernos, por la bondad divina e ynterçe
ssion de la sacratíssima Reyna de los Angeles, te
nido hasta agora, mediante las buenas oracio
nes de mis compañeros que, junto con ser soldados 
en las acçiones del seruiçio de ambas Magostad es 
divina y humana, se ostentaron siempre muy de
votos y fidelissimos xpianos, en cuya buena com
pama biui siempre muy goçossp. 

Desocuppamos los bajeles, saltamos en tierra 
cantando el Te Deum lauãamus, heçimos ad y n -
vicem todos reppetidas plegarias, por ser muchos 
diestros en el entono de la eclessiastica musica, y 

ai 
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muchos también studiantes çelebres: después de 
averie dado a nro buen Dios lo que es próprio su-
io, según nro poder poco para mucho tanto, y 
tanto que es ynfinito, nos regraçiamos con multi
plicados parabienes y abraços, si tiernos de plaçer 
muy amorossos. 

Ordeno nro cappitan que luego aquella tarde 
Buíramos on ei 1 ^ tomamos puerto en el de nro padre Sancto 
imerto de nro padre Domingo, martes después de el tercero domingo 
Sánelo Domingo al 0 ' J- ^ « 
margen de onnoc-de quaresma y veynte y seys de Março de mili 
co martes después . , . 
de ei 3domingo de seysçxentos y quarenta y siete años, se engiesse y 
quaresma, aviendo . 1 . , 
salido de ei puerto enarbolasse vna empinada cruz para conssuelo de de S. Jacintlio en , , . • •, _ i , . 
Apúre ¿anos de todos, y para ynsmuaçion de que españoles biçar-
ITZ'ZT™**'™^ tiçarros buelvo a rrepetir por el deslizo de mi 

pluma, porque lo fueron, son y serán no solo en 
el descubrimiento presente de el çelebrado Apúre, 
sino en quantas ocasiones se le ofreçieren de el 
seruiçio de Dios y rey nro señor, que el çielo nos 
guarde, hollaron yncognitas playas, alentados 
con el fomento y ayuda de tan galante y valeros-
so cappitan, como lo es Miguel de Ochogauia, de 
cuya çelebre persona hiço acertada elecçion el se-

Ei sr. ¡íovornador ñor governador y cappitan general don Françisco 
iío'nFrontfscoMar-Martinez de Espinossa, para consecuçion de tan 
lir,eZdoESpinosSa.g,loriossa ha?añaj en ^ degcu]jrimiento de HOS 

tan çelebres como se á visto, en tan aventajado 
seruiçio de ambas Majestades divina y humana. 

Gustossissimos nros compañeros erijieron vn 
altar portalil que, sirviéndole de peaña a nra em-
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pinada cruz, quedaron esta y aquel por estremo 
lindos. Registráronse los bajeles, dispussieron los 
offlçiales las postas, saçonosse la çena y por pos
tre de ella se saco en limpio la quentá de los dias 
que aviamos gastado en nras náuticas jornadas, y 
hallamos que, aviendo salido de nro puerto de San 
Jaçintho martes de Carnestollendas, entramos, 
mediante el fauor diuino, en el de Sancto Domin
go nuestro padre martes a las tres o quatro de la 
tarde, después de el domingo 3.° de quaresma, que 
hecha la quenta y auiendo salido a çinco de Mar- Gastamos on ci 

co entramos en veynte y seis del mismo en üri- âs«ub"n»ento 08 
J J Apúre 22 días, 

ñoco, auiendo navegado veynte y dos dias infor
mes por la ninguna çerteza que teníamos de nra 
navegaçion, que a tenerla concluyéramos con el 
descubrimiento en menos de doçe dias. 

Para la çelebraçion de nra llegada al expla
yado Orinocco mando nro cappitan que se fran-
queassen los prevenidos regalos, si bien la abun-
dançia de los que nos hiço su liberalidad y fran
queza en el discurso de el viaje fueron continuos, 
a los soldados suios y jente de seruiçio con libe
ralidad y franca mano, con que, dando graçias 
•repetidas a nro buen Dios, acudieron las postas a 
la vela de sus quartos y los demás al sueño, e yo 
al dessaçonado discursso mio para la prosecuçion 
de mi jornada. 
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JORNADA NAVTICA Y VIGESSIMA PRIMERA, 

EN LA QUAL NRO CAPPITAN Y COMPAÑEROS DAN PRINÇI-

PIO A LA PRIMERA SUYA POR EL ALTIUO GOMO A R 

ROGANTE RIO DE ORINOCO, EM BUSCA DE LA NUEVA 

CANTABRIA, SITUADA A SU MARJEN. 

NUNÇIANDO el luçimiento y hermossura de los 
phebeos rayos y hebras de oro de el padre de 

la diurna antorcha que continua alegra y reguçi-
ja a los viuientes, madrugo cuydadossa el alva, 
tam biçarra y linda como lo ynsinuo su gala, 
miércoles y veynte y siete de el que va corriendo 
y año dicho, reduçida a vna muy alegre prima
vera, porque a ymítaçion de la caçadora Diana, 
si diossa de los montes, biçarreo su jentileça con 
vaquerillo de lama açul y roçagante, sembrado de 
encarnadas flores, yndicatiuas de los arreboles su-
ios, com pintas de matiçes blancos, prendido con 
alamares de escarchado oro, como largueadas sus 
mangas con cañutillos de el mismo, faldellín bre-
ue de la misma tela, con ondeados molinillos de 
plata guarneçido, cabos noguerados y coturnos 
breues con embutidos de pequeñuelas esmeraldas, 
si bien lo brillante de ellas haçia alarde de sus 
appreçios, sombrero de color nevado aforrado en 
armiños, con trençellin de diamantes sin preçio 
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por lo fino y rutilante de cada vno, enrriqueçiendo 
la gruessa madeja de oro de sus cabellos sin tren-
ças su ayrossa espalda, dando embidias lo ensor
tijado y encrespado de sus ondeantes hebras, a 
las que por suias applaude el Tibar, rindiendo el 
rapaçillo ciego su arco y flechas a las que ostenta 
en el ampo de sus manos esta caçadora gentil en 
la ocassion pressente, en la qual le cortejaron las 
parlerillas aves con sus accordes cadençias, dul-
çes mussicas y chançonetas alegres, sirviéndole 
con odoríferos peuetes y caçolejas las matiçadas 
flores que a porfia afecta van el çelebrarla con sus 
olorossos ambares y fragrantes aromas. 

Plaçenteras reçibieron a la risueña si galante 
aurora en el dominico puerto y ostentatiua playa 
de el arrogante como altiuo Orinocco sus ninphas 
y nereydas que, hermosseadas estas con libreas de 
plateada lamma, como aquellas de la misma, si 
uerde y guarneçida con rrojas clauellinas y mora
das violetas, suelta la enrriçada madeja de sus ca
bellos, y sobre ellos guirnaldas tejidas con algas y 
ouas, matiçadas con flores y pimpollos de romero 
y saluia, como aquellas también con cañutillos de 
avenas verdes, formando un vistossissimo juego 
de cañas, siruiendoles de aquestas frustros de l i 
quides christales que reguçijados le ministravan 
en el espaçiosso plaçel de ellos sus tritones, como 
padrinos de las dos quadrillas que después de el 
çelebrado como reguçijado juego suio vinieron 
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humildes a bessar los coturnos de la rutilante au
rora, y juntas le dieron a nro yllustre governador 
y cappitan general don Françisco Martinez de 
Espinossa las deuidas graçias, como a nro galan
te j biçarro cappitan a guerra y descubridor de 
Apure Miguel de Ochogauia y sus çelebres solda
dos parabienes reppetidos a la çelebrada venida 
suya para honrrar con sus amables presençias las 
marjenes y playas de el esplayado Orinocco, y a 
hollar con sus plantas parajes tan yncognitos de el 
español brio hasta la ocassion pressente, en la 
qual mouiendo sus labios la reguçijada aurora l i 
sonjeo con amorossas rissas al cappitan Miguel de 
Ochogavia y valientes soldados suios con las si
guientes deçimas, dando prinçipio con la de el se
ñor cappitan general, que diçe assi: 

Agradesçida le é estado, 
y dire bien si embidiossa, 
a un tan yllustre Espinossa, 
grau cappitan y soldado: 
como tal os á embiado 
a reduçir a la ley 
de graçia yndico gentio, 
para que con vuestro brio 
abraçe la sancta grey 

Aqui passo en si-
lengiomiplumaun 
versso que suplirá 
el lector prudente, 
y conpondra el pore-
ta advertido. 

Queda Apure descubierto 
por el grande Ochogavia, 
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S- HyaMntlio, nro 
patron y el piloto 
mayor en nras náu
ticas jornadas y 
descubrimiento <le 
Appuro. 

fue San Jaçintho su guia 
y assi tuuo buen açierto: 
Orinoco le dio puerto 
a cappitan y soldados, 
con que án visto bien logrados 
sus trabajos padesçidos, 
porque deben ser oydos 
como mejor premiados. 

Nro grau patri«r-
cliay padre Sto. Do
mingo, el cappitan 
(general de nra ar
mada que,si corta, 
la hiso muy creQi-
da en valor ol am
paro suio. 

Padre y hijo, al fin Guzmanes, 
el passo franco os án dado, 
y por el os án librado 
de flechas y de caymanes: 
hechiços de los mohanes, 
si todos lo án pretendido, 
estorvaros no án podido 
de que no goçeys la gloria 
por la gloriossa victoria 
que aveys juntos conseguido. 

Parabienes repetidos 
le á prevenido mi amor 
al cappitan que es la flor 
de cappitanes luçidos: 
sus soldados, mis queridos, 
serán en mi estimaçion 
dignos de veneraçion, 
y les tengo de ayudar 
quando aspiren conquistar 
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yndios de qualquier naçion. 

Perlas les ofrezco a todos 
de mi abundante roçio, 
pues por su valor y brio 
ostentan ser de los godos: 
por todas vias y modos 
les é de íauoreçer, 
porque se puedan boluer 
a su Barinnas pujantes, 
porque bueluan muy galantes 
donde los pueda yo ver. 

Dijo,y porque con su boemio de granna, guar-
neçido con brillantes franjones de oro, Phebo her-
mosso y va apuntando a salir ya por los linteles de 
su oriental puerta, se retiro el alua pressurossa a 
su niueo alcaçar, y a ymitaçion suya las ninphas, 
nereydas y tritones a los de cliristal suios con 
priessa, a tiempo que cappitan y soldados se au
sentan an de sus lechos, y leuantando las çentine-
las vigilantes los quartos de su guarda y dadosuos 
a todos los buenos dias, si bien yo me avia diuer-
tido con el ynssinuado sueño la noche anteçedente 
al dia tan riguçijado, como alegre y festino para 
todos que vnanimes se previnieron para que el 
miércoles pressente se le cantasse vna missa a nro 
gran patriarcha y padre Sancto Domingo, a cuia 
devoçion se le avia consagrado el pressente puer-

' 35 
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to en la mas explayada playa de Orinoco y mas 
vezina a nro braço de Apure que plaçentero y l i 
beral nos auia encaminado al puerto de nro mayor 
aplausso y reguçijo, para tenerlos buenos y sub-
cessos muy gloriossos en lo restante de nras náu
ticas jornadas. Se saçono el altar para nra cantada 
missa a mi diuino Guzman, que dije y offlçiaron 
diestros como muy deuotos los advertidos en la 
eclessiastica mussica, después de la qual, saçonado 
el desayuno de todos, recojido el vniuersal menaje 
en las canoas, las poblamos, dejando el dominico 
puerto, si esperanzados de su segunda vista, como 
se nos logro con séquito mas numerosso de gente 

Ei st general don ^ en Ia sequela suia trajo el señor general don 
Martin de Menaoea fyjarj.jn ]yien¿oca Lahoz y Berrio, governador 
Laliozy Bemo. ' « 1 " 

y cappitan general de la çiudad de el Sanctissimo 
Sacramento, que sea alabado, de la Guayana y 
sus provincias; y en el nombre de la Sanctissima 
Trinidad, Padre, Hijo y Spiritu Sancto, supplican-
dole al /Eterno Padre nos communicasse su poder, 
su sabiduría al Hijo, como su divino amor y gra-
çia al Spiritu Sancto, dimos prinçipio a nra nau-

Miercoies-n ^ca jorna(ia el miércoles dicho, orilleando con 
nros bajeles las marjenes de el arrogante Orinoc-
co rio abajo, dejando por la mano diextra, que 
desde nro puerto de Sancto Domingo vimos des
de el punto que a el aproamos nros bajeles, una 
muy prolongada ysla que, según la opinion de to
dos los advertidos de nra esquadra, se prolongaria 
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doçe leguas Orinoco abajo; lo ancho de ella ten
dría dos leguas, por prolongarse el rio por lo an
cho en muchas partes mas de tres de marjen a 
marjen: llámele a esta ysla que es la primerá Ysiai de Orinoco, 

que en Orinocco vimos, la de S. Miguel, a con- yslact9 s.Miguel 
templaçion de llamarse el mismo nombre el can- l ' T Orinocci0' y 

1 5 r con las que atras 

pitan Miguel de Ochogavia, por cuyo respeto ŷ cdl™4pl9el 
porque su memoria se asterniçe en el descubri
miento suio de Appure e yngresso en el de Orino
co no é de haçer memoria de ninguna de las que 
por este viere de aqui adelante, contentándome 
con deçir que las que é visto en el descubrimiento 
de Appure son quarenta y tres yslas, y esta de San 
Miguel en Orinoco la primera, y junta con las di
chas se rreduçe el numero de todas a 44. mas a. 

Yvasenos com prissa açercando la noche de 
este dia, y nos fue forçosso el passar parte de ella 
en la segunda playa, hasta que al despuntar de la 
luna la dejamos, y prosiguiendo nra via las curia
ras, con lo espejado y rutilante de ella, la dejamos 
y venimos a las rissadas de el alua a dar uista a 
todo el rio junto, jueves 28; cuyo encrespado ola- jueves y 38 

je no quisso en su tanto embidiar al furiosso y so-
bervio de el Golfo de las Yeguas, porque enves
tido el nro de una saçonada y reçia briça se en-
fureçio de suerte que quisso haçerla en nros baje
les, con daño de todos y conosçido riesgo de las 
personas que les assistian, sim poder ressisür su 
fuerçala robusta y alentada de nras bogas que, 
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abiccando a tierra los bajeles no fue con priessa 
tanta que no se anegasse uno, si bien se le guare-

soimstionaeorte-Çiola carga; a que prestissimo acudió Sebastian 
ga' de Ortega, soldado tam biçarro y galante en tier

ra como diestrissimo m el agua, mareajes y guias 
de bajeles en ella: perseuero en su terquedad alti-
uo el soberuio olaje, agotándonos los bajeles con 
abraços y retoços neçios que pudiera escussar, 
con que nos fue forçosso el esperar tranquilo tiem
po en la terçera playa de Orinocco, lastrada toda 

, , . de huevos de tortuga y pequeñuelos tortuguitos, 
Hueuos de tortuga . . . . 
ycriasdetortugui-con qUe ¡QS yndios bogas i jente de seruiçio se di
tos son el ordinario 1 0 . 
sustento y regau-uertieron çelebrandolos por su mejor regalo com-

do entre españoles . . 
e jndios quo sur- mestible, como también después vi era el mas sa
can y habitan los , . . , . . . „ •. ,. 

margenesdeeiex-çonado que tema la jente española e yndica que 
noccod0n0d90n habita en las çiudades de la Cantabria, Guayana, 

Ysla de la Trinidad y pueblos yndicos vezinos a 
los marjenes de Orinoco. 

Las dos de la tarde serian y todauia se esta-
uan las olas, como diçen, en sus treçe, por lo per
severante de las briças, de que estauamos no poco 
cuydadossos por la perdida de el tiempo e ynstar 
ya las aguas que án de venir a ser de mucho es
tonio para nro náutico viaje. Esperançados de bo-
nançibles aguas y saçonado passaje y fijando la 
uista al oppuesto marjen, uimos por las popas 
de nras curiaras, que por el diestro lado de el rio 
le yuan orilleando, encaminando su derrota por 
el rumbo de nra propria via, quatro piraguas de 
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yndios cariues, a los quales Uamauamos de paz, 
que la yndicaua de parte nra una vandera blanca 
reboleada repetidas veçes, y haçiendose los yn
dios cariues çiegos a la señal dicha prosiguieron 
su uiaje appressurados, sin atender a la satisfac-
çion de nros desseos, librados en la communica-
çion suya y saber sin confussion la çerteça de nro 
paraje y rumbo. 

Sordos se hiçieron a nras boçes sin darlas, 
porque las remmitimos al silençiosso reboleo de 
nra blanca Tandera, y desaçonado el cappitan con 
la rebeldia de ellos, y porque no presummiessen 
descuydo o miedo de nra parte, les hiçieron repe
tidas saluas algunos mosquetes con vala rassa, si 
bien no pudieron ojearlos por ser la distançia de 
nra parte a la suya demassiado espaçiossa y 
larga. 

Por la costumbre endemoniada que tienen de 
haçerlo assi dijeron los vaquianos e yndios de 
nras bogas, que las piraguas de cariues indios 
y van llenas de cautivas indias de diferentes na-
çiones y de cuerpos muertos de varones indios, a 
los quales como atras dejo advertido llaman yto-
tos; a estos llevan hechos quartos y assados em 
barbacoa en la forma siguiente: forman de varas 
largas vno como caniço y le constituyen ligado 
con bejucos en los estremos de dichas varas de el 
gruesso que quieren sobre vnas horquetas que 
profundan en la tierra; sobre aquesta, que llaman 
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barbacoa, ponen los quartos de los ytotos, que 
son los yndios que án muerto, y a fuego lento los 
van enjugando y secando con saçon tanta que los 
conseruan el tiempo que quieren en sus cassas, y 
el para que dire adelante yo: de esta manera se 
saçona por estas partes de las Yndias la carne de 
vaca por falta de sal, y la misma diligençia se ha-
çe con la carne de monte que se ssimila al gana
do de çerda. A las yndias que cautivan, o se las 
dejan en sus cassas para seruirse de ellas, o las 
venden a otros yndios o españoles por hachas, 
machetes, cuchillos, quentas o chaquira, que es la 
moneda que entre aquestos voraçes monstruos 
corre y se estila-

Salimos de la playa dicha ya tarde, y atra
vessando lo ancho y explayado de el rio, no sin 
algunos contrastes de sus olas, venimos a dar 
alcançe a la oppuesta vanda de el Orinoco, y al 
diestro lado de nro rumbo fuimos orilleando su 
marjen. En esta travessia y en otras que ejecuta
mos por el sobervio rio de Orinoco, se ostento la 
audaçia española y el valerosso como intrépido 
brio y aliento suio, si ya no fue ignorançia, que 
es lo mas çierto, por el peligro que altiuos todos 
abraçamos, si bien puedo deçir que nos subçedio 
rectum ab herrare, porque qui amat periculum 
peribit in eo. 

Auiendo nauegado tres leguas y Ueuados de 
una yntercadente lumbreçilla dimos con una tro-
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pa de carines que, clamoreando el ser xpianos, nos 
dieron la paz muy alegres, la qual nro cappitan RgL u, pM & ñFo 
abraço y admitió en nombre de el Rey nro señor, ^ e f ^ ^ y ^ f a . 
muy plaçentero, y a aquellas horas les hiço dar 
refrescos commestibles, dividiendo entre todos 
abundançia de rescates, que los de mas appreçio 
fueron para ellos machetes de Fregenal y quen-
tas para sus mujeres, y no de poco gusto para to
dos ellos un muy creçido frasco de buen vino; con 
que dejándoles sobre el seguro de sus palabras 
fuimos a passar lo restante de la noche a una pla
ya oppuesta a la que occupavan los yndios, los 
quales dejándonos asegurar alçaron remos a la 
callada y siguieron su derrota, faltando a la pala
bra que nos dieron de que por la mañana yrian 
todos a hablarnos de espaçio y dar el orden mas 
importante a la sequela de nro rumbo y haçernos 
sabidores de la bocea del braço que junto con el 
rio de la Portuguessa recoje Orinoco beuiendose 
las aguas de ambos, como también las de el rio Gua-
rico, vezino a los çerros de Cabruta que median 
entre aqueste rio y la Nueva Camtabria; pero ya 
que faltaron en el cumplimiento de sus prommes-
sas, proçedieron advertidos en dar auissos a otros 
yndios de nra. llegada a aquellas playas y que no 
temiessen ni tuvieran miedo, porque el cappitan 
grande y soldados suios eram buenos, y les auian 
dado machetes, rescates y uino, y que estava su 
coraçon bueno con"los blancos, y que tuviessen el 
suio bueno con ellos. 
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Eran estos yndios de la misma naçion de 
aquellos que les avian hecho el ynforme dicho y 
nos le dieron y hiçieron el mismo por la mañana, 

v i e m o s » ) , viernes veynte y nueve, porque con ella se vie
ron algunos de aquestos en nro oppuesto sitio, 
qüe aviendo venido a ver sus nueuos huespedes 
a las señas de paz que le yndicaron, no escassea-
ron el acçesso suio al aluergue nro. Por el ynter-
prete de la gente yndica que señorea las playas y 
marjenes de nro altiuo Orinocco, que lo era un 
soldado vigilante y lenguaraz, su nombre Pedro 
Moreno, supimos de como el general don Martin 
y governador de la Guayana estaua en ella, y que 
el cappitan Juan de Ochoa Gressala y Aguirre 
haçia alto en la Nueva Cantabria, con titulo de 
theniente en ella de el señor general don Martin 
de Mendoça. 

Entre los yndios de nra visita se nos ostento 
jouial, plaçentero y muy amigable vn indio, y por 
el interprete nos dio a entender que nos guiaria 
hasta la Nueva Oamtabria, pero que le era forços-
so el dar la buelta al pueblo suio, distante según 
su verdad una legua de nra playa. Applaudio nro 
cappitan el yndico dictamen y saçonole de nueuo 
su buena voluntad con rregalos nueuos y de mas a 
mas un lustrosso alfanje con vna partida de rega
los a el y a todos: dieron la buelta juntos a la 
mansion suya, aguardando nosotros el modero de 
la briça que todavia picava perseverante en el 
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rigor suio, y en el ynterin experimentar la yndica 
promessa de nra guia, que acudió puntual quando 
la briça se yua retirando al sagrado de la apaçibi-
lidad suya a las tres o quatro de la tarde. A la 
hora dicha atravessamos el espaçiosso rio, y al 
diestro lado de el descubrimos çerros muy empi
nados, guarneçidos de muy espessas si incultas 
montañas que ynsinuauan çerrados como espessos 
arcabucos, formándose entre aquestos una conti
nuada cordillera que corre desde el Raudal de los 
Adoles hasta el yngresso de el rio en el mar, y es 
esta pedregossa sierra la misma que é ynsinuado 
yo en mi mappa, el qual remitti al señor gover
nador y cappitan general don Françisco Martinez 
de Espinnossa. 

A la parte adonde fuimos a corresponder con 
nras curiaras, por la banda dicha, hiço reparo mi 
advertir en lo encumbrado de las sierras, en una 
de las quales se elevaua una con entono tanto y 
elevaçion tal que la contemple por un castillo ro
quero y fabricado a manos de maestros de cantería 
con mucha formalidad y muy de espaçio, o que era 
alguna muy guarneçida torre i fortaleçida con re
forçadas culebrinas de bronçe para el ojeo de las 
naçiones barbaras en tiempo de sus guerras con 
xpianos. Admirando, pues, gedifiçio a mi ver tan 
primorosso y preguntando yo en que tiempo se 
daria fin a obra de primor tanto y de tan luçidos 
lejos, me respondieron ser vna enteriça piedra a 

36 



m 
274 

quien naturaleça la avia galanteado sobre las de 
aquella comarca toda, y que se aprouechauan de 
ella las naçiones cariuas para ynsinuaçion de sus 
sanctuaries, y que a la fimbria y marjen de ella 
çelebrauan sus fiestas y aretos. 

Si bien siguiendo el dictamen mio digo que 
para no desanimarse el que continuare la sequela 
y derrota de este rio le podra seruir de señal 
çierta para el buen açierto suyo y no faltar del 
buen rumbo a que aspira, antes bien la eleuaçion 
de esta piedra le yndicara la çerteça de su uiaje, 
aduirtiendo que al bajar el rio abajo queda ^1 
diestro lado aquesta, como al siniestro la boca de 
Apúye y rio de la Portuguessa y la de el Guarico, 
rio que tiene el naçimiento suyo de los llanos de 
Paya y sierras de San Sebastian, çiudad de la go-
vernaçion de Veneçuela y govierno de Caracas, 
constituida aquesta en los llanos mismos de aque
lla vanda correspondiente al sitio suio, explayán
dose sus dilatados campos hasta el Orinocco mis
mo; pues sabemos el retiro que soldados án hecho 
desde la Guayana por ellos hasta el yngresso en 
la çiudad dicha de San Sebastian. 

Passamos la noche en una playa, que por lo 
espaçiosso suio representaua la de Tablada en Se
villa, los mismos campos, y a las rissadas que da-
ua el aurora por nro buen uiaje y açierto que en 

sábado ;;o. el llevauamos nos amaneçio sábado 30, y nos le
vamos a la callada, lenguaje entre mareantes re-
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çebido quando las briças no ofenden, y atrave
sando um braço de el rio em busca de vna playa 
que teníamos a nra vista, descubrimos desde ella 
tres curiaras de yndios que, por ser quiriquiresindiosquiriquires, 
-, . , „ - . . , amigos de ospaño-

de naçion y amigos de españoles, vinieron a las íes. 
boçes que les dio el yndio que nos acompañava y 
nos seruia de guia, a los quales reçibio nro cap-
pitan con plaçentero rostro: hechas de parte de 
los yndios y a su vssança las cortessias que esti
lan y correspondidole a ellas de parte de el cap-
pitan, se le previnieron de nro matalotaje regalos 
commestibles, que a tantos gastos y costas como 
las hechas se disponen los descubridores de tierras 
y parajes nueuos, con que tienen luçimiento, fal
tándole aqueste a los que con escaçez proçeden, 
como de los rescates que lleuava, los que basto pa
ra que quedasen muy contentos los quiriquires yn
dios, con los quales granjeo nro cappitan titulo y 
renombre de liberal y franco, como lo á ssido con 
las yndicas naçiones de nro enquentrô: volunta
rios se dispussieron algunos a haçernos compañia 
hasta abiccar nros bajeles en la bocea del Guari-
co, en cuya busca yuamos no poco cuydadossos. 
Llegado el. tiempo de nra nauegaçion y reyterados 
los abraços de nuevo, diez de_aquestos yndios 
guayqueries, sin otros dos que nro amigo i ííri-iniUog(?u8j.tlU6rieS 
mero yndio avia traydo, que por todos eran 13, 
embarcados en nros bajeles quatro de aquestos y 
despedidos los demás yndios con indicaçiones de 
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amigos nros, nos boluimos a orillear por mo lado 
de el rio diestro, en el qual vna legua abajo en-
contrnmos en su marjen una muy prolongada, al-
tiua y gruessa peña, y en el medio de el rio otra 
correspondiente a esta y de el mismo porte, me
diando entre las dos, que se me repressentaron 
Scilla y Caribdis, un canal de aguas tan rápido que, 
açotandose sin piedad sus preçipitadas corrientes 
y furiosso olaje, amenaçavan ruynas a nras curia
ras, como sufocaçion y preçipiçios a nras perso
nas, que libres de sus furias, mediante la bondad 
diuina y fuerças avalentadas de nras bogas, que
damos sim peligro nossotros y bajeles, como cor
rida la fuerça del altiuo y soberuio olaje que me
diava entre las dos arrogantes peñas, que passa
das se nos ofresçieron por el siniestro lado muchas 
de el porte mismo que las passadas dos, pero sin 
riesgos de los que siguen estos derroteros y rum
bos, por dejarlas al siniestro lado muy remotas y 
proseguir nra uia por el diestro. 

A breue rato por el descubrimos una prolon
gada ranchería, que assi llaman a los pueblos yn-

Yndios aguaripias dicos, a la qual assistian yndios aguaripias y ata-
pay mas, los quales se avian retirado sin que pu-
diessemos dar alcançe a ninguno. Enfrente de t 
aqueste paraje se mirava en medio de el rio una i 
altiva piedra, en medio de la qual estaua um pi- \ 
rammide formado de la misma y asimilando a um i 
pan de açúcar, que como hermosseava a la piedra 
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misma biçarreava el esplajado plaçel de tan arro
gante rio, señal buena para mas y mejor conosçi-
miento de la nauigaçion suya y çierto rumbo: el 
nro fuimos siguiendo y nos anocheçio el sábado 
dicho a tiempo que nos forço a haçer alto en una 
muy pequeña playa, adonde esperançados de uer 
el siguiente dia a la Nueva Cantabria passamos 
muy plaçentera la noche, en cuyo silençio se dis
pararon de parte nra algunos mosquetes, a los qua-
les no nos respondieron por la oppossiçion de el 
contrario viento que corria, de adonde resulto el 
no respondernos la jente de la Cantabria, como 
después dijeron los vezinos de ella. Con preuenida 
vela nos hallo plaçentera el alua de el domingo Domingo 4de qua-

, , , , i . . i resma, 31 y ultimo 

quarto de quaresma treynta y uno y ultimo de de margo de 1,547 
março de mili seysçientos y quarenta y siete; yaiios-
antes que la briça nos sobresaltasse levamos los 
bajeles, y al passar una punta de muy creçidas 
piedras dimos vista a la boca del rio Guaricco, RÍOeuanceo. 

veçino a los empinados çerros de Cabruta, a cu- zerrosda eabmta. 

y as faldas, passados ellos, esta situada la çiudad 
de el Triumpho de la Cruz gg y Nueva Cantabria. 
Cappitan, seis soldados, bogas, dos yndios de nras 
guias e yo nos adelantamos en una curiara, que
dándose los demás bajeles en la bocea de el rio 
Guaricco, con borden que nos siguiessen, y con 
breuedad llegamos a aproar nro bajel al puerto 
desseado de la Cantabria, cantando el Te Deum 

Puerto do ol Trium-
laudamus con prebençion de otras deuotas plega-uact^taM^"6 
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rias y dando graçias a nro diuino Dios y a la sa
cratíssima reyna de los Angeles, a nro gran pa-
triarcha y gloriossissimo padre Sancto Domingo, 
mi querido padre San Jaçintho y a los demas sanc-
tos y sanctas de la çelestial corte, por avernos 
librado de peligros tantos y traydonos a puerto 
de claridad y assistido de christianos, como de ve-

Devenseio ios en- zkios prinçipalcs, lionrrados y nobles, tanto como 
ch^raerMho^ lo án yndicado los repetidos seruiçios que án hecho 
cafàaIaTaiía8Adea su Magestad real en las ynfestaçiones de enemi-
¿TSs tiempos, co- „os ¿e ¡a fe C|Ue ¿n padesçido en la ciudad de Gua
mo adelante dire; 0 1 í 
ai capotan jasín- yana, ysla de la Trinidad y Punta de Galera. 
tl»o de Alcala, eu 
hermano; aicappi- Llegados al puerto de el Tnumpno de la Cruz 
de Alcala, herma- y Nueva Cantabria, ejecutadas las diligençias di
ño de ambos; ai cap- i . i •— • i i 
pitanLucasBrauo, chas, guareçida nra cunara y en guarda suya ios 
fio"alddoaldYMbetneÇessarios yndios, dispusso nro cappitan el pas-
pitandM AntonFo"sar a ^ çiudad, distante de el puerto quando mas 
tro^aioawehordT vn l11811"̂0 de legua, a dar raçon de su llegada a 
sehastiín^Gon™ a(lue^ Puer^0í Por rumbos y parajes tan yncogni-
ies Alfaro; ai cap- tos, a la persona que a fuer de cabeça suia gover-
pitan Luccas G a r - , . 
cia; ai cappitan y nasse çiudad dicha, a la qual embio dos soldados 
alférez Real Ma- . 
nuei de silva; ai con sus armas de íuego, a íuer de embajadores a 
cappitan Diego G o - T i •\ i i •, T • i i 
mez; y todos en- pedirle el beneplaçito y -liçençia al que la gover-
commenderosv i n i 
conquistadores, y ^assc, para que el cappitan suyo íuera a bessar su 
^ " r v à s m a n o 7 haçerle sabidor de su llegada al puerto de 
queDios^Mrd^* Ç^^d que esta a su cuydado su regimen y guar

da: hiçieron soldados dichos su legaçia, ly fueron 
con admiraçion grande resçebidos de el cappitan 
Juan de Ochoa Gressala y Aguirre, criollo de 
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Sanctiago de Leon de Caracas, encommendero en 
ella y de haçienda mucha, el qual fue poblador de 
la çiudad de el Triumpho de la Cruz y Nueua Can
tabria, por orden de el señor general don Martin 
de Mendoça Lahoz y Berrio, governador y cappi-
tan general de la Guayana y sus provinçias; el 
qual muy reguçijado y plaçentero despacho a los 
soldados con la liçençia que pedian y con las cor-
tessias próprias de su nobleça, partes y talento; y 
en seguimiento de ellos nos occurrio con la gente 
de el séquito suio y soldados de su plaça, que 
viéndole nro cappitan se le hiço duplicada salua, y 
açercandose mas a lo estrecho hiçieron enjertos 
amorossos de sus braços, preçediendo entre los 
dos cappitanes las mutuas como deuidas cortes-
sias, alcançando yo no poca parte de los agrados 
suios, como de muy creçidos parabienes los sol
dados todos con admiraçion de la venida nra, si 
çelebrandola con admiratiuos hipérboles, accla-
mando la valentia y animo yntrepido de nro cap-
pitan y soldados por aver emprendido biçarros el 
surcar aguas incognitas a genero todo de españo
les, atrepellando peligros, vençiendo dificultades, 
suppeditande immenssidad de yndicas naçiones 
con tanta feliçidad y açierto cappitan y soldados 
que pueden acclamarse por muy dichossos, pues án 
conseguido tan gloriossas haçafias y en seruiçio 
tanto de las Magestades diuina y humana, si bien 
los demás veçinos que desalados vinieron a vernos 
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con admiratiuos encommios nos contemplavan 
phantasmas, si bien çelebrando con reguçijados 
applaussos nra venida y llegada a su Cantabria, y 
acclamando al cappitan por el mas feliz de los de 
su patria, por su altiuo aliento y esfuerço ajigan-
tado, adelantándose la lisonja de algunos canta-

cappitan Juan de ^vios a. aclamarle por un hermosso sol de su can-
ocuoa Gresaia y SÍ pajiço aluergue: al suio nos lleuo el cap-
Aguirre, thenien- í 0 * 0 _ •L 

te de la Nueva Can- pitan Juan de Ochoa Gressala y Aguirre, y osten
taría, tando la magniflçiençia suia con sobra de rregalos 

a la primera vista, que continuo galante y muy 
cumplido con el cappitan y conmigo este dia pr i 
mero y demás siguientes. 

Ya los demás bajeles que quedaron a la boc
ea de el rio Guarico se auian señoreado de el 
puerto, y le remittio orden nro cappitan a su al
férez que, ayudado de su sarjen to y cabo de es
quadra, formasse el campo y plantasse el Real al 
marjen de Orinoco, con la puntual y uigilante 
guarda de sus quartos, con la erecçion de barra
cas de campaña, valiendo por muchas su muy 
prolongado toldo, no solo para el aluerguey rep-
paro de la miliçia toda, sino para conservaçion 
de petaqueria, matalotajes y armas. 

Dispusso el dia mismo dar uista a la ynfan-
teria en el puesto dicho el cappitan Juan de Ochoa 
Gressala y Aguirre, a quien el nro a la primera 
vista le offreçio el bastón o jineta de cappitan a 
guerra con la commission que llevava, llevado de 
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la devida cortessia, si bien a mi ver obligaçion 
forçossa, como devida a miliçiano estilo; y auien-
do correspondidole eon la que a ssi y a la noble-
ça suya se deue, se le boluio rissueño, ofreçiendole 
de nuevo y añadiéndole sobre la que nro cappitan 
traya la ligitima y propria suia, haçiendole dueño 
tie la que tenia en el govierno y regimen de aque
lla ciudad de Cantabria el dicho cappitan Juan de 
Ochoa, a cuia persona noble la ynfanteria, si bre
ve, le applaudio la vissita al puerto con reppetidas 
salvas, que acabadas estas prosiguió con multippli-
caçion de plácemes y multipplicados parabienes a 
la buena venida de todos y llegada a su ppucrto 
para mas creçida honrra y avthoridad de su nue
va ciudad de Cantabria, en cuio nombre le dana 
los mismos a todos juntos y a cada vno em parti
cular, y acompañando este amorosso reçebimiento 
con rreguçijadas rissas le dio a todos abraços muy 
tiernos, offreçiendole la çiudad toda para mas 
commodidad suya y saçonado aluergue. No admi
tió nro cappitan la oferta, si por ella retornándo
le agrados, por eseussar algunos desperdiçios en 
ella que suelen causar bellicas libertades, si bien 
el no estar de assiento en ella fue voluntario dic
tamen de los soldados todos, como lo yndico su 
alférez, el qual tenia ya prevenidos regalos de el 
náutico viaje al cappitan dicho, de los quales fue 
seruido con largueça y voluntad correspondien
te a la que en su çiudad y cassa avia manifesta-

37 
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do. Hiço reparo en los bajeles, y haçiendose cru-
çes por la cortedad de sus buques y labor desa-
çonada de todos redujo a milagro continuado 
el discurso incolumme de nra navegación, aun
que celebrando mucho lo terso y limpio de las 
armas, abundançia de muniçiones, multiplicaçion 
de petaqueria, muchedumbre de matalotajes, nu
mero mui creçido de rrcscates, el menaje y auio 
prevenido de los soldados, los quales con la preuia 
disposiçion en todo de nro cappitan, pudiéramos 
passear boyantes la playa de San Lucar. Admiran
do el cappitan Juan de Ochoa la preuençion y dis
posiçion en to lo ymportante a un descubrimiento, 
tan advertida, dispusso su buelta a la ciudad, co
mo los soldados la reppetiçion de sus cortesses 
salvas, de que fue asaz bien seruido las vezes que 
continuo sus visitas al Real que como é dicho se 
planto entre la çiudad de Cantabria y el marjen 
de Orinocco, desde adonde no permittio mas com
pañía que la del séquito suyo. 

Ya el sol se açercaua a los linteles de su oc-
canso y con pressurossos passos se venia la noche, 
para cuya vela cuydadossa se previnieron las de 
los quartos hordinarios, y todos en su assentado 
Real en el paraje dicho soliçitaron con mas desa
hogo su deseansso y llamaron su sueño, auiendo 
pi^çedido el darle a nro diuino y soberanno Dios 
las deuidas graçias por avernos encaminado ylles-
sos a xpianos parajes: en el ynterin que a las 
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puertas de mis desseos llama va aqueste, se le 
anisaron los gavilanes a la pluma, se saçono 
el papel y se dispusso la tinta para proseguir la 
jornada que le restava a uro cappitan para la ciu
dad de Guayana a verse con el señor general don 
Martin de Mendoça, su governador Orinnocco 
abajo. 
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JORNADA V E I N T E Y DOS Y NAUTICA, 
I A QUAL HAÇE EL CAPPITAN A GUERRA MLGUEL DE 

OCHOGAVIA, DESCUBRIDOR YA DE EL ÇELEBRADO 

RIO DE APURE, A LA ÇIUDAD DE EL SANCTISSIMO 

SACRAMENTO DE LA GUAYANA, PARA DARLE QUEN-

TA A su GOVERNADOR DE EL DESCUBRIMIENTO H E 

CHO Y HAÇERLE SAWDOR DE SU LLEGADA AL Go-

VIERNO SUIO Y HACERLE PRESSENTAÇION DE SUS 

DESPACHOS Y COMMISSION. 

las dulçes alboradas y regaladas mussicas de 
nuevos como diestros ministriles disperta

mos lunes y 1.° de abril muy plaçenteros, çele- Lunes i primero 
, , i i i i i i i.- dia de abril do 41. 

brando el regalo de la passada noche con estima-
çion de la veçindad apaçible que el arrogante 
Orinocco nos hiço al marjen suio. 

Dispusse con beneplaçito del prinçipal ájente 
que lo era nro cappitan, a que aplaudió la miliçia 
toda, a que fuéramos todos, preuehida en el Real 
la preçissa custodia, a haçerle la primera vissita 
a Dios y a su sanctissima Madre a su prinçipal 
templo, y a darle las deuidas graçias por las mer-
çedes tan creçidas y continuados favores que de 
las diuinas manos de Hijo y Madre avernos reçe-
bido; pues desde que de Barinas salimos hasta el 
yngresso nro de la çiudad de la Nueva Cantabria, 
adonde al pressente nos hallamos, en la salud, per-
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sonas, bajeles, armas, matalotajes y haçiendas no 
avernos experimentado desperdiçios, si bien nos 
auemos visto en evidentes peligros y conosçidos 
riesgos de nras vidas, de los quales todos nos á 
librado la diuina bondad, vssando con nosso tros 
de sus yníinitas missericordias, como padre de 
ellas pater missericordiarum, y madre de ella Ma
ría nro bien, Maria mater gratia;, mater misseri-
cordice. 

Dispúsose la ynfanteria con sus armas, cuer
das ençendidas, y en forma de marcha nos enca
minamos a la çiudad, distante de el rreal nro un 
quarto de legua; su cappitan y gente de ella nos 
éalio algo distante a reçebir, a la qual el nuestro 
mando se le hiçiesse la deuida salua, y juntos nos 
encaminamos a la yglesia, a cuya puerta se le h i -
ço de parte de nros soldados muy reppetida y ale
gre. Començosse el repique de campanas, si bien 
diré mejor el quaresmal clammoreo de ellas; ben
dije el agua; congregosse la jente; occupe el altar 
auiendo dado prinçipio al yntroitu de la missa la 
diestra mussica en el choro: dijela cantada a la 
Virgen Sanctissima de el Rossario, y predique en 
haçimiento de graçias los discurssos que la corte
dad mia prommette. 

Acabada missa y sermon con asistençia de 
la çiudad y reyteraçion de saluas los soldados 
todos, se dio prinçipio de parte de los cantabrios 
a nueuos parabienes y plaçemes a los reçien ve-
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nidos soldados, admirándoles la venida suia, co
mo çelebrando la denodada valentía y biçarria 
de alentados ánimos de cappitan y soldados, accla-
mando aquestos por muy valerossos, como a su 
cappitan por el Colon primero del aplaudido 
Apúre, como al otro por el primero y prinçipal 
descubridor de los reynos, yslas y provinçias to
das de las Yndias, por que se le deue el mereçido 
lauro y el aaterniço de la memoria suia, acçion tan 
acclamada como admirada y bien reçebida de to
dos los bien entendidos, desperançados de que el 
descubrimiento del clamoreado Appúre tuviera el 
luçimiento que se á visto por el buen arresto de el 
cappitan Miguel de Ochogavia que a expenssas „ 
s i - i 0 o a. i Cappitan a g-uerra 

próprias y a costa suia á emprendido hazaña tan Miguei do ocuo-

gloriossa, como alcançado titulo y renombre de 
magnánimo y valerosso, como también de un A l 
cides cada uno de sus galantes soldados, a los 
quales los veçinos de la Nueva Cantabria festejaron 
con los regalos de su amor, cada uno en su cassa 
a los de su mas agrado: este manifesto en la suya 
nro prevenido y galante cappitan Juan Oclioa ca^ta,, Juan 
Gressala y Aguirre con el nro, su alférez y com- °̂ !,Gro?saJ?.y 

J O ' J Aguirre, justiQia 

migo con sobrados regalos y estimables cortessias y vowaaor 
0 0 J de la N n ova Can-

devidas a la nobleça de la proffession suya. tabria-
Para rnas creçido festejo de este dia se enlaço 

un toro que discurriendo por las cantabrias calles, si 
breues, reguçijo a la çiudad toda, y se complaçie-
ron mucho los soldados todos que, dadas las gra-
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çias a sus charitatiuos y nueuos huespedes, bol-
uieron con su marcha en forma bellica y con rre-
petidas cargas a'su cuerpo de guardia; y occupan-
do nro cappitan e yo las sillas de dos briossos 
cavallos seguimos la esquadra a lonje, entrando en 
nuestro Real a tiempo que, dispuestos los quartos 
de la vela y guarneçido el cuerpo de guarda con 
las armas todas, discursavan ad invicem sobre los 
agradesçimientos deuidos a los regalos y buen re-
çebimiento que amorossos les hiçieron los canta
brios a sus primeras uistas, quedando applaçados 
para otras muchas que nos prommete la assisten-
çia nra en el marjen de Orinoco y çiudad de Can
tabria, hasta la buelta de nro cappitan de la Gua-
yana, adonde, como é dicho, á de haçer la ultima 
suya, si la uigessima segunda y náutica, por el 
rio de Orinocco abajo. 

Hallamos en el Real dos curiaras de yndios 
aurivires con diferençias de pescados frescos, con 
que el Real todo se regalo aquella noche que se 
passo muy reguçijada; y aunque sin neçessitar de 
vela, con todo esso se atiende de parte de el cap-
pitan y offiçiales que se proçeda en ella con vigi-
lançia grande, por los impensados accidentes que 
en acçiones tales sobrevenir suelen. Bolvieronse 
los yndios aurivires con la satisfacçion y paga de 
su pescado a sus aluergues, quedándose en el 
Real preuiniendose algunos o los mas soldados 
para el siguiente dia limpiar sus conçiençias, her-



289 

rnossear sus almas y reçibir el Ssanctissimo, que 
sea alabado y glorificado para siempre, y dispo
niendo cappitan e yo nra jornada guayanensse pa
ra el siguiente miércoles. Señoreo Morpheo nras 
puertas, con que remittiendo al silençio nros dis-
curssos nos pussimos en sus manos, y qaassi for
çados nos entregamos a un profundo sueño, hasta 
que diuersos choros de pajarillos alegres, consti-
tuydos en los empinados pimpollos de las mas ve-
zinas çeyuas y alissos verdes, nos le ahuyentaron, 
y libres de el por las cadencias suaues y entreteni
dos gorjeos de nros vecinos y paj arillos parleros nos 
dispossimos para ir martes dia segundo de abril, Manes 2 de aimi 

1 1 1 \ - 1 • ] . l i i i ? y dia d o san Fran-

en el qual la \ glessia nra madre çelebraua la hes- ĝoo dp ravla; 
ta de el gloriossissimo patriarcha y padre de los lia'lro-
Mínimos San Francisco de Paula, a la cantabria 
y glessia a deçir missa yo, y el resto de soldados 
a confessar y commulgav aquel dia, cumpliendo 
con la deuoçion suia al sancto gloriosso, como con 
la oblígaçion de xpianos. A todo fue nro buen 
Dios seruido de que se acudiesse, sin los estornos 
que el padre de mentiras suele prevenir en tiem
pos y occassiones tales, con que boluiendose a 
quedar los soldados aquel dia en los aluergues re
galados de sus anteçedentes huespedes, fuimoslo 
también cappitan, alférez e yo de nro cappitan y 
justiçia mayor Juan de Ochoa Gressala y Aguir
re que ostentando la magnifiçençia suya hiço 
alarde de su amor para con nosso tros en lo abun-
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dan te y saçonado de los regalos que nos tuvo pre
venidos aquel día. En este, levantadas las messas, 
se trato de nro viaj¿ a la Guayana, que determi
nados de haçerle nro cappitan, algunos soldados 
e 3^0, ynsinuaron todos creçidos sentimientos por 
mi ausençia respeto de averia hecho de aquella 
çiudad un año auia dos religiossos de nro gram 

e^aca¿irbrTrpTrPa^"arc-'la' ¥ã^rG J divino seraphin Françisco, y 
ausencia que de aYer estado el tiempo dicho sin sacerdote, spiri-
ellaauian hecho dos . 
reiijiossos de mo tual consuelo, de lo qual se avia occasionado el ¡xs-
padre S. Françisco, . . . -. , 
a ios quaies de ia pirar a retirarse quassi los veçinos todos em busca 
ciudad de Caracas • • • i i i i - i - n 

auia llevado ei de su spiritual consuelo el mismo día que llega-
ô oâ parâ qul5:1108> Para 1° clual tenían prevenidas caualgaduras 
fuessenviccarioei que nie enseñaron, amarradas y ocultas en um 
uno y el otro Cura í 1 </ 

conhordendeeise-ijien cerrado arcabuco uezino a la ciudad; y para 
ñor Obispo de Ca- 6 » w I 

raças. verificaçion de lo yntentado y dispuesto retiro, 
pidiéndome el secreto, me hicieron un regalo es
timable, de sus preuenidos matalotajes; con que 
si la acçion se ejecutasse quedaua despoblada la 
çiudad toda, ymputandome a mi la caussa de la 
despoblaron suya y perdida de una ciudad de 
nro Rey y señor, si proseguía con mi viaje a la 
Guayana; en la qual raçon proçedieron protestos 
no pocos, como assi lo çertifica el general don 
Martin de Mendoça Lahoz y Berrio, governador 
y cappitan general de la Guayana y sus prouinçias, 
en las çertificaçiones que en fauor mio, sin aspi
rar a pedirlas yo, me dio de offiçio suyo y remi
t i al señor governador y cappitan general don 
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Francisco Martinez de Espinossa a Gibraltar, ciu
dad y puerto de el govierno ssuio, assi a mi per
sona como a la de el cappitan Miguel de Ochogauia, 
el qual remittio a la dispossiçion de mi agrado el 
hacer viaje en compañía suya a la Guayana, o el 
quedarme en la Cantabria a decirles missa y pre
dicarles lo restante de Ia quaresma. A que me 
quedasse en la Nueva Cantabria acudió clamitan-
do la çiudad toda, haciendo de parte suya el Justi-
çia mayor de ella aprietos sobrados para la conse-
quçion de el yntento a que vnanimes todos aspi-
rauan. 

Falta de charidad fuera en mi, como sobra 
de tyrannia el ausentarme quando tan preçissa 
neçcsidad pedia a gritos mi assistençia con aque
lla pobre gente, dispuesta a desamparar una ciu
dad, tal qual fuera, pues goçaua ya de aqueste t i 
tulo en el Pveal nombre, y se governaua por Jus-
tiçia mayor, alcaldes, cabildo y regimiento, con 
elección también de ofíiçiales reales, y edificada 
ella toda en nombre de la çiudad de el Triumpbo 
de la Cruz y Nueva Cantabria, situada en ella 
yglessia, plaça, rollo, carçel, calles, cassas, fra
gua, con dispossiçion de carneçeria, aguada, puer
to, bajeles, çienega abundante para pescas, como 
muy creçidas tropas de ganado vacuno para el 
abasto sobrado de la carne, sin que faltar pueda 
en el discursso de el año todo su abundancia, con 
um palenque muy fornido para el encierro suio. 
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Dispusse el quedarme en çiudad dicha, por 

las atendençias que é ynsinuado, como también 
soliçito nro cappitan su viaje para la Guayana em 
busca de el Governador suio, como atras é ynsi
nuado. Quedaron este dia preuenidos diez solda
dos de los nros, y por acompañado, camarada y 

cappitan Jasintuo lengua en el viaie el cappitan Jaçintho de Alcala, 
do Alcala. & J I I * 

vezino y encommendero de la Cantabria, gran 
soldado y que á seruido a su Magestad continuo 
en las occassiones que án ynfestado los enemigos a 
la Guayana,ysla de la Trinidad y Punta de la Ga
lera, y siempre a costa suya, como me á constado 
de sus papeles y çertificaçiones que é yo visto: 
lleno el dicho una pyragua suia de suflçiente bu
que, guarnecida de sobradas bogas, pues lo eran 
doçe yndios guayquiries de su encomienda, va
lientes, sin el yndio que yva al timón governando; 
a los quales bautiçe con otros muchos este mismo 
martes; preuinosse también una curiara con sus 
soldados, armas y bogas, las que pedia el buque 
suio, con sobrados matalotajes en esta y en la pi
ragua, que haçiendo offiçio aquesta de cappitana 
exerçia aquella el de almiranta, a viéndose saço-
nado todo aqueste dia para el siguiente proseguir, 
queriendo nro buen Dios, su náutico viaje con 3a 
compañía dicha el cappitan nro. 

Disppuestas ambas cossas, es a saber, el 
quedarme yo en la Cantabria y el proseguir su via 
nro cappitan el arrogante Orinocco abajo, se dis-
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pusso el sol para el retiro de su occasso, y se pre-
uino la noche para vissitar presta nro aluergue y 
Real, situado el margen de el rio y lengua del agua 
que toda ella se hiço lenguas para soliçitar nro 
sueño con sus reppetidos golpes en los encrespados 
riscos y altiuas peñas de su marjen, ayudando no 
pocco los ronquidos sordos y assiduo çapatear de 
los prolongados vagres que, soliçitos de su pla
to que le haçen peçes de menor porte, proçe-
den actiuos en lo más silençiosso de la noche. 
Gran parte de aquesta passamos discursiuos cap-
pitan e yo açerca de mi quedada y su partida, 
hasta que sin la perfecta conclusion de nros con
ceptos y advertir de ambos, sin pensar nos vençio 
el sueño, y fuera- muy prolongado aqueste, si las 
bastardillas y dulçes clarines de nra veçindad, con 
sus repetidos contrapuntos no nos motiuara a la 
despedida de nros lechos. Los suios dejaron todos 
a tiempo que en el Real nos esperavan dos caua-
llos, cuyas sillas occuppamos cappitan e yo, y nos 
encaminamos a la yglessia, haçiendo el uiaje mis
mo a ella los soldados con su marcha y armas, en 
la qual nos hallamos juntos a breue espaçio, yo 
para deçirles missa a cappitan y soldados y ellos 
para oyrla y acudir cada uno a la devoçion suia, 
con asistençia de la çiudad toda que plaçentera 
se daua a ssi mesma parabienes por el quedarme 
en ella, como a mi me enrriqueçian de ofertas re
galadas y de agrados muchos en fauor mio, a que 
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le retomo agradesçido, y propusse obedesçerles 
en todo aquello que pedia mi esphera y podia alar
garse con todo amor y buena voluntad, sin que se 
diesse alcançe a cortedad mia en mis ofertas, co
mo ni a escasseo en mis acçiones, en las que fue
ran de el agrado y gusto de todos, quando aques
te se encaminasse al seruiçio de las Magestades 
diuina y humana, y al consuelo spiritual de cada 
uno, por sor este el fin a que aspiro y mas preten
do. Con esta yndicaçion de mis desseos y bene-
pplaçito de todos nos retiramos a nro Real assi 
para concluir con la dispossiçion de bajeles, sol • 
dados, armas, matalotajes: todo preuenido, los 
bajeles a punto, los soldados con el deuido apres
to, fue neçessario esperar a que se moderasse el 
rigor de las bricas, porque aquestas en el rio de 
Orinocco desde las ocho de el dia hasta las tres 
de la tarde son ynsufribles, y no ay bajel que pue
da aguantarlas; de adonde án ressultado sufoca-
çiones muchas por porfias neçias y pretender con
trastar, fiados en la bondad i fuerça de los bajeles, 
el encrespado olaje de el furiosso Orinocco agota
do con el rebenque de las regañonas briças. La 
quietud de aquestas se espero hasta la hora dicha, 
y en el ynterin se vinieron a nro Real Justiçia 
mayor y la jen te mas valida de la Cantabria a 
despedirse de nro cappitan, el qual los reçibio con 
los agrados deuidos a sus cortesias, y regalado a 
todos con muy saçonados dulçes se embarco a las 
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tres de la tarde Orinocco abajo, en el nombre de 
la Sanctissima Trinidad, miércoles y tres de abril, 
con su piragua, curiara y demás jente de su com-
pañia con todo buen avio y apresto. Dios le lleue 
com bien y buelva a su Real yllesso con la bre-
uedad que todos desseamos, y como a la diuina 
magestad de nro buen Dios se lo supplico. Salió 
para la Guayana el cappitan Miguel de Ochoga-
uia de la Nueva Cantabria miércoles y tres de 
abril de este año de 1647. En la playa y marjen 
de el rio assistimos todos dándole a boçes el buen 
viaje, que nos respondió la ynfanteria suya con 
una alegre saina, la qual fue repitiendo hasta que 
al doblar una punta nos perdimos los unos y los 
otros de vista, con que se escuso el Real en pro
seguir sus cargas. 

La tarde passaron los cantabrios y su the-
niente en el en conversaçion buena hasta que la 
noche ele este dia dicho los hiço recojer a sus al-
uergues y çiudad: a la misma aspiraron cappitan 
Juan Ochoa Gressala y Aguirre y los demás que 
le acompañaron llenarme luego, a que no assenti, 
por no desamparar el cuerpo de guarda y compa
ñeros, con los quales passe molarchiga la noche 
por la ausençia de nro cappitan, a quien propusse 
desde la misma encommendarle a nro Señor muy 
cuydadosso. 

Y suppuesto que va em prosecuçion de su 
náutico viaje y aquatil jornada le dejare que la 
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prossiga, que yo le buscare a su tiempo, como en 
fe de mi palabra lo propongo, y con este seguro, 
ya que me dispusse a quedarme en la Cantabria, 
dire mis diversiones y las de los soldados mis com
pañeros quando me lo permitta el sueño que con 
porfia neçia me combida a la compañía suya. 

Con monjil negro la noche y açafranadas to
cas la luna nos vissito el alua de el jueves y qua-

.iuevosy4. tr0 de el garrido abril en nuestra España, y es-
trañando lo lúgubre de su traje aqueste dia, el 
qual acompaño a nra tristeça, como lo hiçieron 
las diestras aueçillas en la ocassion pressente con 
su demassiado silençio, escussando las flores sus 
matiçes y ambares por no auer permitidose unas 
a otras que sus fragrantes como hermossas hojas 
quedasen libres de sus capullos, ostentandosse las-
çias mucho las vegetatiuas esmeraldas de las mas 
explayadas çeyuas y empinados robles; pero quid 
mirum? si son sentimientos próprios como hijos 
de la ausençia de nro cappitan y efectos de nro 
amor librado en sus buenos aciertos y buelta in-
columme a nossotros, por el inconstante olaje de 
el altiuo como arrogante Orinoco, y em particu-

Kuvtiai uo cammi- lar quando le espera de Camisseta el Raudal sober-
aeta peligroeso, y • , , . . , 

.lame este nombre ul0 eutl'e culos clinstales y peñascosas grutas se 
poruncagiqueca- ¿n sumergido ymmenssidad de bajeles, y sufocados-
rme que so llama- " O J O 

va camiseta. se muchedumbre de raçionales viuientes; pero po~ 
tens est Deus para que le lleve y buelua a nros 
ojos para mas creçido consuelo de los amigos su-
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ios y buen logro de el descubrimiento que á he
cho tan en seruiçio de ambas Magestudes. 

Para vadear sentimientos me dispusse el yr 
a la ciudad j deçir missa, y después de ella juntos 
theniente, alcalde, regimiento y demás vezinos 
me propussieron les ynclicasse a lo que pudiera 
alargarse la deuoçion mia en borden a los offiçios 
spirituales en el sancto tiempo de quaresma que 
restaua, a que le satisfiçe diziendo que les diria 
missa los dias todos, les predicaria los dias que 
señalassen en el discursso de la semana, que los 
domingos sabido era que avia de predicarlos, que 
les confessaria a todos los hombres, si bien no a 
las mujeres, y que ŝe dispusiessen a hacerle un 
quarto mas a la yglessia que aunque reçien edi
ficada atiia salido corta para la jente que al pres
sente ocurría en ella. Dispusse que para las pro-
çessiones de la Semana Sancta se erijiesse un cal
vario, y por las calles las cruçes que yndican los 
passus de la passion de Xpo nro bien. Halle en los 
veçinos todos pobreça summa, si bien con ella se 
animaron al cumplimiento de los ejerçiçios spiri
tuales que pide tiempo tan sancto,, que para mi 
fue de reguçijo summo el contemplar la quietud y 
conformidad con que se proçedio de parte de to
dos, acudiendo con devoçion grande a la çelebra-
çion de los diuinos offiçios, no faltando en ellos la 
miliçia nuestra, cuyo alférez soliçito cuydadosso 
mi regalo, sin dar lugar el ni yo a que los vezi-

39 
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nos, tbenienttó ni alcaldes proçediessen desvelados 
en el plato mio, pues, gloria a nro buen Dios y 
graçias a nro cappitan, tenia en el Ileal preuen-
ciones de regalos en abundançia tanta que la Can
tabria toda goço de ellos muy a manos llenas, co
mo a las mismas los tenian los soldados todos. 

Para escusarle al cappitan Juan de Ochoa de 
que estuuiesse a su cuydado remitirme al puerto 
caualgadura cada dia para yr a la yglessia dispus-
se con pareçer de mis compañeros y vezinos todos 
de la çiuydad, si bien lo auian pedido antes con 
ynportunidad no poca, el passarme a la çiadad y 
ocupar en ella la cassa que se le avia hecho a los 
padres de nro padre San Françisco, pnred en me
dio de la yglessia, con que escusandome de el yr 
y uenir de el Real y puerto experimente mas des
canso, si bien a póceos dias no le time por auer-
me ynfestado un tam penosso sarpullido, de que 
avian padesçido todos los cantabrios, los quales 
escusandole aquel nombre de sarpullido le califi-
cavan con el de aristin, fruta que produce según 
el dictamen de todos toda tierra nueva; y aunque 
tan viejo yo, pues passan mis años de mas de 
ochenta y aquestos pauci et mailt, quisso la Can
tabria que goçasse sus simsabores. El remedio que 
se me applicco fue multipplicacion de baños, com-
ppuestos de j-cruas difieren tes, si bien me occasio-
no a pennalidades muchas el rigor de achaque tan 
molesto lo restante del mes todo de abril, sin que 
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le siruiese de estorvo a mi començada predicaçion; 
después de la qual y auer ojdo missa se diuertian 
en el Real suio los soldados todos en sus assiduas 
pesehas, tirar al blanco, limpiar sus armas, tejer 
cuerda, labrar alpargates, perflcionar valas, haçer 
municiones menudas, matar paujies, pavas reales, 
patos y otra volatería de que abundan las maije-
nes de Orinocco, como también los arcabucos y 
montañas sus veçinas; después de todo lo qual 
liaçian sus empleos de tiempo en acudir a los spi-
rituales ejercicios de su devoçion en tiempo tan 
sancto, como al regar el Rossario sanctissimo de 
la Reyna de los Angeles y señora nra con ajigan-
ta lo consuelo mio. 

El que para mi yo dispusse fue que después 
de auer çelebrado el sancto sacrifiçio de la missa, 
cumplido con las obligaçiones de mi reçado y ser
mones los dias de ellos, me diuertia en saber 
cuydadoso, por ser próprio y natural en el hom
bre el dessear saber según el Prlnçipe de los Phi- Am. ¡n p.-ô uo 
losophos diçe que omms nomo naturahter sare de-
siderat, las yndicas naçiones que se explayan y do
minan los espaçiossos llanos y explayadas çauanas 
como dilatadissimos campos de la otra vanda de el 
celebrado rio de Apure, como las que habitan las 
mavjenes de el arrogante como altiuo rio de Ori
nocco desde el Raudal de los Adoles, en los quales 
se perdió el general don Fernando de Berrio y 
Lahoz, que sea en gloria, governador y cappitan 



soo 
general de la Guayana, Gran Manoa, Trinidad y 
sus prouinçias, tio de el que lo es agora, que lo 
es el general don Martin de Mendoça y Laho'z 
Berrio, hasta el yngresso suio en el mar, para cu
yo ynforme me vali de los cappitanes siguientes: 

Cappitan y alcaide hordinario don Antonio 
de Mujicca y Buytron. 

Cappitan Lucas Brauo de Accuña. 
Cappitan Sebastian Gonzalez de Alfaro. 
Cappitan Luccas Gai-cia. 
Cappitan Juan Jimenez de Alcalá. 
Cappitan y alférez real Manuel de Silua. 
Cappitan Diego Gomez. 
Los quales cappitanes me asistían e ynfor

maron verídicos de las naçiones de su alcançe; si 
bien hare memoria yo primero de las que é uisto 
de esta como de la otra vanda de Appure, siendo 
los primeros que vi por auerle salido de paz al se
ñor governador y cappitan general don Françis-
co Martinez de Espinossa, en cuya compañía fui 
con otros muchos veçinos de la çiudad de Barinas 
al Hato de el maesse de campo Thomas Gomez de 
Pedrossa, a dar assiento de ella admittiendola en 
nombre de el rrey nro señor, y a ellos el que 
auian de tener de alli adelante para la viuienda 
suia y sus labranoas, y los que se explayan desde 
el rio de Bocono por todos los llanos que corre 
hasta el marjen de el rio Guaricco de esta vandu 
de la Governaçion de Caracas y Governaçion de 
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Voneçuela, que se alarga a los llanos de san Se
bastian y Paya y haçia Guanaguanare y Barinas, 
v son estos: 

1. Los yndios Guamonteyes, cuya naçion se 
alargara a mas de treynta mili yndios, se
gún el dictamen de los Vaquianos y que 
saben la muchedumbre de tierra que abra
ça esta guamonteĵ a naçion. 

2. La naçion de los yndios Quaquaros. 
3. La naçion de los yndios Othomacos. 
4. La naçion de los yndios Cocoaymas. 
5. La naçion de los yndios Suapures. 
6. La naçion de los yndios Anyumas. 
7. La naçion de los yndios Guayvas. 
8. La naçion de los yndios Guayparas. 
9. La naçion de los yndios Amayvas. 

10. La naçion de los yndios Puchicanaes. 
11. La naçion de los yndios Barbacanas. 
12. La naçion de los yndios Ajaguas. 
13. La naçion de los yndios Corocotos. 
14. La naçion de los yndios líappones. 
15. La naçion de los yndios Guaranoas. 
16. La naçion de los j^ndios Paranoas. 
17. La naçion de los yndios Aranoas. 
18. La naçion de los yndios Aguaripias. 
19. La naçion de los yndios Guaytaparas. 
20. La naçion de los yndios Tucuaymas. 
21. La naçion de los yndios Aurivires. 
22. La naçion de los yndios Zaruros. 
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23. La naçion de los yndios Guayquiries. 
24. La naçion de los yndios Chacaracas. 
25. La naçion de los yndios Aruacas. 
26. La naçion de los yndios Tiaguas. 
27. La naçion de los yndios Putivras. 
28. La naçion de los yndios Tavagayes. 
29. La naçion de los yndios Bateas. 
30. La naçion de los yndios Aguarivias. 
31. La naçion de los yndios Gaquetios. 
32. La naçion de los yndios Quiriquires. 
33. La naçion de los yndios Juanaponas. 
34. La naçion de los yndios Quatatos. 
35. La naçion de los yndios Taruccos. 
36. La naçion de los yndios Guanataruccas. 
37. La naçion de los yndios Chimeros. 
38. La naçion de los yndios Viro ter os. 
39. La naçion de los yndios Paravenas. 
40. La naçion de los yndios Cumanaquacotos. 
41. La naçion de los yndios Cherrechenes. 
42. La naçion de los yndios Ororcos. 
43. La naçion de los yndios Aynamacotos. 
44. La naçion de los yndios Paymucotos. 
45. La naçion de los yndios Pecos. 
46. La naçion de los yndios Atapaymas. 
47. La naçion de los yndios Yaruros. 
48. La naçion de los yndios Teguas. 
49. La naçion de los yndios Chiricoas. 
50. La naçion de los yndios Gurappas. 
M . La naçion de los yndios Tipúrucotas. 
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52. La nación de los yndios Curipayas. 
53. La naçion de los yndios Merocotos. 
54. La naçion de los yndios Auricacotos. 
55. La naçion de los yndios Tyayos. 
56. La naçion de los yndios Carichanas. 
57. La naçion de los yndios Orocanss. 
58. La naçion de los yndios Paros. 
59. La naçion de los yndios Vennos. 
60. La naçion de los yndios Cebros. 
61. La nación de los yndios Taunos. 
62. La naçion de los yndios Jiraharas. 
63. La naçion de los yndios Nayuyos. 
64. La naçion de los yndios Guaypios. 
65. La naçion de los yndios Locos. (Danle 

este nombre por valiente.) 
•* / Llamanla Locoa 

66. La naçion de los yndios Pavgues. por valientes, y 
_ T - i i j - m • -u aunquesean pocos, 

o7. La naçion de los yndios funeches. nuncahuienaepi-
T . . , , . _ ragiios muchas en 

68. La naçion de los yndios Peos. R.ispoiens navales. 

69. La naçion de los yndios Guaros. 
70. La naçion de los yndios Chiricuayos. 
71. La naçion de los yndios Vayos. 
72. La naçion de los yndios Oachicotos. 
73. La naçion de los yndios Chimeres. 
74. La naçion de los yndios Caricotos. 
75. La naçion de los yndios Araguacotos. 
76. La naçion de los yndios Purugocotos. 

Las naçiones cari vas son: 
77. La naçion carina de los yndios Adoles. 
78. LanaçioncariuadelosyndiosMaccarrones. 
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79. La naçion carina de los yndios Marimas. 
80. La naçion cariua de los jndios Cariclia-

nas. 
81. La naçion cariua de los yndios Amacuros. 
82. La naçion cariua de los yndios Acoyuros. 
83. LA naçion cariua de los yndios Aquires. 
84. La naçion cariua de los yndios Cauanas. 
85. La naçion cariua de los yndios Guarapi-

ches. 
86. La naçion cariua de los yndios Amma-

naes. 
87. La naçion cariua de los yndios A ceares. 
88. La naçion cariua de los yndios Tigueres. 
89. La naçion cariua de los yndios Cauros. 
90. La naçion cariua de los yndios Cachipjios. 
91. La naçion cariua de los yndios Cumma-

cares. 
92. La naçion cariua de los yndios Pares. 
93. La naçion cariua de los yndios Paos. 
94. La naçion cariua de los yndios de la Ca

yana Grande. 
95. La naçion cariua de los yndios de el Ca-

vallito. 
96. La naçion cariua de los yndios de Cam-

misseta. 
97. La naçion cariua de los yndios Huyegui-

nes. 
98. La naçion cariua de los yndios Bsquivios. 
99. La naçion cariua de los yndios Tavaccos. 
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100. La naçion carina de los ynclios Galeras. 
101. La naçion carina de los yndios Granados. 
10.2. La naçion carina de los yndios Dominic-

cos. 
103. La naçion carina de los yndios Ysleños. 
104. La naçion carina de los yndios Dragos. 
105. La nación carina de los yndios Salinas. 

De manera que las naçiones yndicas que se 
expplayan y dominan los prolongados campos, es-
paçiossas çauanas y dilatadíssimos llanos de la 
otra y de aquesta vanda de el çelebrado rio de 
Apure, y las que señorean las playas y marjenes 
de Orinocco que son las carinas é hallado que el 
numero de todas se rednçe al de çiento y çinco: 103lia;.i()liesiloyn. 
de aquestas é visto, comunicado y bautiçado aJdlc0as1.fua1sos Llanos 

muchas, de que estoy muy goçosso por auer ve
nido a estas partes de las Yndias desde nra dulçe 
España, dejado a mi convento yllustre de San Pa
blo de Seuilla, alejadome de mi provinçia baitica, 
olnidado mi patria Estremadura, parientes y re
galos de ella y ellos, cumplido con los yntentos a 
que aspira su Magostad de el Rey nro señor, que 
Dios guarde, librados en la conversion de aques
tos yndios, para lo qual a expenssas reales suias 
remitte a estas yndicas partes y remotas provin-
çias troppas de señores saçerdotes y mendicantes Tr<)|ingd3 sc;;oi.03 
religiossos, de los quales neçessitan estos llanos Saísrílot,!S 

de Apure y marjenes de Orinocco, pues hasta que 
yo entre en ellos por borden, xpiandad y buen 

40 
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celo de el señor governador y cappitan general 
don Francisco Martinez de Espinossa no auian 
visto los yndios carines, ni muchos de los llanos 
a ningún sacerdote; en que án proçedido con des-
cuy do nimio los señores Obispos de Puerto Ricco, 
a los quales incumben las ovejas de aquel partido 
hasta la bocea de Arauco en Apure, como hasta a 
aqueste al señor Arçobispo de Sancta Fe y Nueuo 
Reyno de Granada; y de la manera misma que lo 
escriño se lo aduirtiera a tan grandes prinçipes de 
la yglessia, como a su Magostad en su R,eal conse
jo, por auenne lastimado mucho lo que é visto y 
experimentado, assi en la jornada que hiçe a los 
llanos, como la que é hecho en el descubrimiento 

Apure y Orinoco, de ambos rios, obrado y trabajado por tan leal 
seruidor y uasallo de su Magostad a expenssas 
suias por el cappitan Miguel de Ochogavia, por 
cuyo medio se án descubierto caminos para salua-
çion de jentio tanto, y tan en seruiçio de las Ma
gostados diuina y humana. Y para que les hecha-
sse agua en sus cabeças y hacerse como nosotros, 
como ellos diçen en lenguaje suio, venian em bus
ca mia en tropas al Real, y haçian elecçion de 
nros soldados para padrinos suios, de que muy 
plaçenteros dauan graçias a nro Señor, e yo ynfi-
nitas muy goçosso. 

Passe en silençio en la lista que atras é he
cho de las yndicas naçiones la naçion de los yn-

Ymtio* guáyanos dios guáyanos por liaçerla particular de ellos en 
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la ocoassion pressente, y assi digo lo primero que 
son amiçissimos ele españoles, y tienen su pueblo 
y uiuienda dos leguas distante de la dudad de 
Guayana: son muy valientes, y en las ynvassio-
nes que án hecho los enemigos en aquella çiudad 
án hecho marauillas estos yndios en defenssa su-
ia, y siempre los án hallado los españoles a su la
do fidelíssimos. Es creçidissimo y muy explayado 
el gentio de aquesta naçion, y situado al marjen 
mismo de Orinocco: tienen tambo en lenguaje Tambo osmesson. 

de el Pyru y Nueva España, o en el español nro 
messon, adonde se hospedan y recojen los hues
pedes y forasteros que van a soliçitar los rescates 
de el menester suio; y la diligençia que los tales 
hacen es llamar al theniente de el pueblo, que lo 
es un yndio prinçipal, y haçerle sabidor de el res
cate a que aspira cada vno, y le entrega el espa
ñol el caudal que lleua, que es hachas, machetes, 
cuchillos o chaquira, y al punto se le solicita y 
trae lo que busca a su messon, adonde el tiempo 
que le oceupa se le cuyda de su rregalo y agassa-
jo tam puntual que no solo sienten falta, mas an
tes bien mucha sobra en el regalo commestible, y 
le haçen estado los yndios prinçipales, pero de 
manera que el tal huésped no á de tocar los um
brales de la menor cassa de el pueblo todo, y 
auiendo soliçitado sus rescates le preuienen de 
matalotaje y todo auio, y le despachan muy con
tento: tienen su doctrinero, a quien ellos confor-
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me sus caudales le satisfaçen su estipendio: tienen 
continuo su cuerpo de guarda, assi de dia como de 
noche, y todas en alta boz reçan las oraçiones: 
por las semannas sanctas reparte el theniente la 
jente de su pueblo en dos troppas; lunes, martes 
y miércoles sancto va la una a la Guayana con su 
cabo em proçession y a pie preçediendo su cruz y 
a uoz alta cantando las oraçiones; bueluesse de la 
misma manera que fue aquesta el miércoles sanc
to y cuyda de la guarda de su pueblo, y el jueues 
de mañana sale la troppa segunda de la manera 
misma que la primera, y asiste en la Guaĵ ana 
jueues sancto, uiernes y sabbado, y aqueste dia 

Aguardavan a su se buclue a su pueblo con el borden mismo que 
cura el primero dia „ » i i i i 

do paschua. <iuo íue; cossa que me a consolado mucho por ver la 
niTa ao îriMmir̂ uena doctrina, borden y buen estilo con que pro-
suya me pèdkn Çeden estos yndios guáyanos, y con yndicaçion de 
Governador y VÍSÍ- |)uenos Xpianos y leales a nro Rey y señor, como 
tador me quedase. í ^ J " ' 

fieles para con los españoles y tan afectos suyos, 
acçiones qne luçen en estos yndios y naçion gua
yana mas que en los demás yndios cariues, por 
estar estos situados muy el rio arriba de Orinoco, 
y aquellos tan conjuntos a la Guayana, y auer pro-
çedido en la doctrina y ensenança suia cuydadosso 
el señor general don Martin de Mendoça, gover
nador y cappitan general de aquel Govierno y sus 
prouinçias; y de la manera mismâ proçedieran las 
naçiones cariuas del rio arriba de Orinocco si se 
alentaran a assistirles sacerdotes que les aduirtie-
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ran y enseñaran, por los buenos naturales e yn-
clinaçiones que en todos contemple, pues me con-
bidavan con los pueblos suios y cassas para la 
doctrina de sus hijos y ensenança de todos, a que 
no applaudi por dos cossas: la primera por no te
ner liçençia de mis supperiores, si bien aquesta 
me la façilitava y ofreçia el señor general don 
Martin de Mendoça y governador; la segunda 
por no dejar a nro cappitan y compañeros, y no 
se dijesse que avia hecho con ellos la compañía 
de los ahorcados, si bien ofreçi mi buelta, como 
la hare queriendo nro buen Dios, y dispone la su
ya nro cappitan para mas luçido logro de sus 
padesçidos trabajos, y alcanço el benepplaçito y 
liçençia de mis prelados y supperiores, si bien nro 
Rey y señor libra sus desvelos en que los religio-
ssos que remite a estas partes a expenssas suias 
assistan y se desvelen en las conversiones de 
aquestos naturales. Hágalo y lo disponga nro 
buen Dios para seruiçio suio al passo que lo des-

seo, amen. 
Por la experiencia que ó hecho y relaçiones-

que é tenido é venido a ssaber que las naçiones 
que,se explayan por estay la otra vanda de Apu
re tiene cada vna sus caçiques y aquestos sus cap-
pitanes, de manera que cada naçion de por si tie
ne su cacique que los domina y señorea, y cada 
caçique tiene los cappitanes que quiere a elecçion 
suya, si bien estos están sujetos a su cacique di-
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cho como los demás yndios; pero entre las naçio-
ne,s de los yndios carines se estila diferente go-
vierno, y es que de todas ay solo uno, que es ca-
ppitan general. Este alcança el serlo por su va
lentia y brio. A este general rinden vassallaje to
das lasnaçiones cariuas que se explayan y habi
tan por todo el rio de Orinocco desde el Raudal de 
los Adoles hasta el yngresso suio en el mar. Este 
general elijo en cada una de las naçiones cariuas 
un cappitan a quien aquella naçion toda le presta 
obediençia humilde. Para venir a mereçer el ser 
cappitan y tener macana y vasallos neçessitan de 
haçer diligençias muchas, las quales dire a su 
tiempo, por pedirlo las çeremonias que preçeden 

Maccenaosurajia- antes de que le hagan entrega de la macana, que 
lawo'voHapu- es como armarle cauallero entre ellos, y haçerle 
te ynferior tiene prinçipal que es su mayor honmi, si bien le 
í o m a de espada de i * i » i J ' 

dos flios, y corta cuesta tan caro como se vera e yo dire, sin que 
como olla. Estaño _ _ " 1 

lapuaden traerte- en mi obre el oluido de mi prommessa. 
dos, sino los que 
hagen hasaüas pa- Halle por general de las naçiones cariuas to
ra meregarla ma- . . 

tando indios y pa-das quando íuy el no de ürmocco abajo a un 
desnfendo el ynsu- . , . - r - . , 

ttiwes tormentos mwy galante yndio xpiano que todauia viue, y 
traer micc"̂  o1 ân amigo y queredoi* de españoles, y amante do 

todos, de manera que los llena a su cassa y los 
agasaja y regala con la ostentaçion y grandeça 
que pudiera un muy grande de España: la osten
taçion suia en el regalo y apparato de su cassa a 
su modo admira; la ueneraçion y respeto que los 
demás yndios cariues le tienen espanta; la graue-
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dad en sus palabras, estilo.y proçeder enagena al 
mas advertido, y la supperioridad y dominio que 
sobre los yndios carines tiene y con señorío tanto 
enamora; pero mas el amor que a los españoles 
tiene, obediencia y subjeçion al señor general don 
Martin de Mendoça, su governador y cappitan 
general, por quien se llamo al bautiçarsse don 
Martin Maguare. Es de ajigantada corpulençia, Don Martin Mu. 
si enjuto de carnes, çintura breue, espalda y pe- f ^ ú f T a S > â l 

cho anchos, las muñecas fornidas y gruessas, los oa.rivjas'.sobre 
^ 0 ' quien domina muy 

muslos rolliços, pantorrillas con perfecçion for- mnjestuosso. 

madas, ceñidas las gargantas de los pies y aques
tos largos, correspondientes em proporçion al 
cuerpo, bien sacados y sin tumores ni estorvos, 
para calçar justo sin embidiar al mas ajustado ga
lán, rostro perfecto y blanco, aquileña algo la 
nariz, ojos grandes y negros, çejas y pestañas 
formadas de evano en frustros arqueados, y cor
respondiente a ellos una madeja gruessa de ca
bellos que, si por lo crespo ondeados, pressumi-
dos llegauan quassi a bessar el juego de sus cor
úas. Su traje y uestir, a lo español luçido, pen
diente de su cuello un estimable taheli, y de aques
te un açicalado alfanje, cuya guarniçion se osten
tava vistossa con embutidos de plata. Governaua 
muy diestro su fogossa arma, con que repressen-
tava el garbo suio ser un español muy gallardo, 
si bien su preuenido arco y guarneçidas veraras 
no se le diuertian de su lado, de el qual no se le 
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apartava un yndio paje suyo y de buen porte, que 
se las traya siempre muy a punto y a guissa de 
pelea, y todo a fin de preuenir la defenssa de su 
general don Martin de Mendoça y a los demás es -
pañoles de el séquito suyo si la occassion ynstasse, 
y si bien los cappitanes que atras é ynssinuado 
roe hiçieron sabidor de lo dicho en parte, cons-
tandome a mi quasi del todo de la relaçion mia. 
Vide por mis ojos la gentileza ynsinuada de el 
general don Martin Maguare, el qual fue siempre 
mi particular afecto desde que salió de su cassa 
para uenir en seruiçio de el señor general don 
Martin de Mendoça y en compañía nra hasta el 
rio de Aravcco. 

Las relaçiones hechas hasta este punto me 
diuertieron, en compañía de los cappitanes atras 
ynsinuados y amigos mios, el jueues dicho y qua
tro de el que corre hasta que la señal angelica de 
el Ave Maria les occassiono el retiro de cada vno 
a sus aluergues, quedándome yo en el mio, previ
niéndome para el reço de mis horas, después de 
el qual llame a mi memoria algunos predicatiuos 
discurssos para el siguiente viernes, preuenidos 
mis amigos para aquel dia siguiente después de 
mis preçissas obligaçiones de sermon y missa, 
noss viéssemos. Cuydadosso de ambas cossas pre-
uine al sueño, el qual me hiço veçindad buena so
l i çitando mi descansso, aunque no con quietud tan-

^icrnes y e ^ no hallasse el alva de el uiernes y abril 
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çinco muy en pie a mis cuydadossos desvelos, hi
jos legítimos de la ausençia de nro cappitan, cuĵ o 
buen viaje le pedi a nro Señor repetidas veçes en 
la missa de aquel dia, y después de el sermon en
cargue una Ave Maria en fauor y buen açierto 
suio al noble y deuoto auditorio mio, acçion que 
cotidiana reppitio mi cuydado hasta tanto que le 
di abraços tiernos al uerle mis ojos quando le ui-
no a encontrar mi cuydado en la bocea de el rio Riodecayra. 

Caura, cuias aguas ynsaçiable se beue el altiuo 
Orinocco. 

Conclussos los diuinos offiçios de missa y 
sermon, en el qual me aproueche para asumpto 
de el de aquella carta que las hermanas de Laza
ro, Martha y Maria le escriuieron a Xpo nro bien 
en estilo lacónico, que es dicere multa paucis, di-
çiendole solo Dne ecce quem amas infirmatur, me joami. c. n. 
retire a mi tugurio humilde para reparar con en
juto ropaje el vappor a que me motiuo mi acçion 
predicatiua, después de la qual me yncline en mi 
pobre lecho, y al instante me saltearon desseos de 
yndicar los rios que ay desde la Nueua Canta
bria y rio arriba de Orinoco hasta el explayado 
de Meta. Quise satisfaçer a los propios mios para 
mas euidente conosçimiento de los rios que se ex
playan por los parajes en que me contemplo, y 
assi digo que nauegando el rio arriba dicho lue
go que salimos de la Cantabria, passados los cer
ros empinados de Cabruta vezinos a ella, se nos 

41 
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RiodeeiGuañcco. ofreçe luego el rio Guaricco; dos leguas mas arri

ba orilleando al ürinocco se nos representan a la 
Biayo a de Aiure uista juntos el rio de la Portuguessa y el braço 
tugnessa, y ambos de Apure, cuyas aguas de ambos se mezclan y 
«nonnocco , juntan con }as ¿Q Orinocco: a estos dos rios jun

tos se le da el titulo de el prinçipal Apure, assi 
entre los españoles como entre los yndios natura
les, cuyo dictamen auemos de seguir. Doçe o ca-
torçe leguas rio arriba se enquentra al diestro la-

Puerto da Maneto ^ 0 QI pUerto de nro padre Sancto Domingo que es-
Dommgo. 1 1 CJ J. 

ta veçino al yngresso y bocea de Apure en Ori
nocco y al marjen de aqueste que subiendo el 
rumbo derecho arriba 12 o 14 leguas se ve entrar 

RÍO manco. en Orinocco el rio Blanco: a no distançia mucha 
RÍO Neífro. de aqueste entra en el mismo el rio Negro; después 
RÍO.iechinorucoo. de el qual çinco leguas arriba se ve el rio Ohine-

rucco; passado aqueste diez leguas se contempla 
RiodeMetta. el biçarro rio de Meta, de el qual a breues jorna-
Riodocaoannare. das se diuide el rio de Caçanare que da passo l i 

bre al asçensso de las piraguas para el trajin y 
nauegaçion de el Nueuo Reyno de Granada, con 
el qual se communican Guayana, ysla de la T r i 
nidad y Nueva Cantabria por medio de pyraguas 
e yndios carines, assi para soldados como para 
bogas de bajeles dichos. 

Passado el rio de Meta y Orinocco arriba 
orilleandole por el diestro lado en distançia de 
algunas náuticas jornadas se enquentra con el 

Raudal de los Ado- r y i i i i A i i i • i • , i i 

i«8. Kaudal de los Adoles, de quien dejo atras hecha 
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mención, de los quales no é de passar en este tra-
tadillo, por no haçer a mi propossito. 

Boluiendome a bajar desde aquestos rio de 
Orinocco abajo esta por bajo de ellos el Raudal Raudal ao can

de Oarichanna, y tam prolongado que quassi abra
ça de un marjen a otro el explaye suio, bien que 
por el diestro lado muy a tierra hallan escape los 
bajeles y passan libres el peligro que amenaça a 
lonje a los nautas de aquel rumbo: media el Rau
dal dicho entre el çerro altíssimo de Barraguan, zerro ae Barra-

assistente de la otra vanda de Orinocco, y la ex- Intt 
playada bocea de el rio Metta que por lo espacios- suaraenl6la Gua-
1 0 T. 1 X v yaiia, y correspon-

so suyo se entra silençiossa en Orinocco: entre el ¿ e a i a b o c a d e x i e -
" ' ta, este de esta 

rio de Chinerucco y Meta, rio asaz conosçido vanda, y Earra-
. g-uan de la otra da 

bien en todo el iNueuo Reyno de Granada media orinocco. 
oppulenta y riquíssima de el metal que nunca sa
tisfaço al que mas se ostenta ser segundo Oresso 
o Midas, pues á enseñado la expperiençia que 
aquel que mas oro alcança, a goçar mas aspira, y 
faocit Deus que no sea para condenaçion suia, me
dia pues la aclammada como çelebrada y buscada, 
sin hallarse, la laguna de Carannacca entre el rio La Ugxm̂  deCa. 
de Metta y el de Chinerucco, açercandosse al rio 1'£maca-
de Orinocco, que por caer tam baja no se le á po
dido dar alcançe al uerla por la otra "vanda de los 
llanos de Apúre, hacia cuya parte viene a demo
rar. 

Anseie causado a muchos cappitanes notables 
desperdicios de haçiendas y uidas por buscarla y 
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auerse enmarado en tan explayados llanos que a 
fuer de espaciosissimos mares neçesitan de agujo
nes, guias y lenguas, sin cuyas prevençiones se 
hallan frustrados en sus repetidos desuelos, con 
muy conosçidos daños de todos, como lo experi
mento la creçida escuadra de soldados muy luçi-
dos que se le desvaneçio al general don Fernando 
de Berrio y Lahoz (que sea en gloria) siendo go
vernador de la Guayana, como al presente lo es 
el general don Martin de Mendoça Lahoz y Ber
rio sobrino suio, los quales eñ busca de la dicha 
laguna pereçieron ya de hambre, enfermedades y 
no pocos comidos de tigueres. An experimentado 
las desgraçias y referidas desdichas otros cappi-
tanes que án salido de el Nueuo Reyno de Grana
da em busca de la laguna referida con sobras de 
cuydados y descuydos: estos en no lleuar guias, 
ni preuenir lenguas ni ynterpretes, y aquellos en 
auerse emboscado tanto la tierra adentro y aver
ies faltado el conosçimiento de los parajes que 
auian lustrado y el tino de las trochas que auian 
seguido en el yngresso suio por tan yncognitos 
puestos. 

Ya quada atras. Demora de la otra vanda de el rio de Orino-
Cerro do Barra- . 
guan desde cuya co el empinado como altiuo çerro de Barraguan, 
cumbre sa mira la j , . . 
lajjuna de carana-desde cuya çima y cumbre a Cavallero se mira la 
ca desta vanda de i , i /~i i , 

Orinoco a los na- grande laguna de Oaranaca por la oppuesta vanda 
«rÁppurtnTya ê Manos, señas que les yndicaran a los cappi-
descubierto. j.mes y escua(]ras suias e] çierto assiento de ella, 
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sin que em busca suia se diviertan, ni pierdan 
tiempo, haçiendas ni vidas, quando tantas á costa
do el soliçitarla con tan creçidos daños y sin nin
gunos provechos. 

Esta çircundada y fortalesçida esta laguna 
de Carannaca de vna bellicossissima naçion de 
yndios que la habita, a los quales nombran ca- Son yndi03 caqUa. 

quetios, y los naturales de los llanos le llaman ^ ^ l a g u n f a e " 

tiaos a los mismos yndios. Ay tradiçiones que caranacca. 

aquestos proçeden de una ymmensidad de yndios 
que se retiraron de la çiudad de Choro a la veni
da primera de los españoles a las conquistas de 
estas partes. El caçique que yndujo a este retiro 
a tan creçido numero de jentio yndico se llamaua 
el gran Manavre, cuya memoria biue por estas E1 s™" ca3Íllu<J 
partes muy fresca. Passo em prossecuçion de su 
rretiro por los llanos de Appure, assi por esta co
mo por la otra vanda del, adonde, por ser tanta la 
soberannia de aqueste caçique y tan creçido el 
gentio suio, é visto yo çerros hechos a manos 
de sus yndios, para yr haçiendo noche por los 
llanos de Apure, que para caminar de dia le car-
gauan a ombros sus yndios en guandos: estos los Guandos quo son y 

haçen los naturales a modo de andas de difunctoscom0' 
con varas grandes y gruessas, siendo los masteles 
anteriores y posteriores mui creçidos y fuertes, de 
manera que puedan muchos yndios ocupar todos 
quatro, y les sea mas façil la carga que sobre sus 
hombros lleuan. Y assi me es façil pressummir 
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que son yndios caquetios los que señorean la çole-
brada como riquíssima laguna de Carannaca, pa
ra cuyo hallazgo de señorío tan oppulento salie
ron de la çiudad y prouinçias de Choro, adonde 
ay oppiniones que dejo occultos este gran caçique 
o emperador de aquella tierra toda y gran Mana-
vre grandiossissimos thessoros. 

choro ia primera Fue esta la primera çiudad de tierra firme 
diasentfeVaflme", en las Yndias; es la cabeça de el Govierno de Oa-
Lviemole cLa-racas y Governaçion de Veneçuela, como funda-
deSvefeIueiaaSdT- &on ̂ 6 los Vergares, conquistadores, descubrido-
seie este nombre res y fun¿adores primeros de aquella tierra, si 
por su golfo duiçe ti L J-

Ó Laguna de Mara-con ynfeliçidad de suçessos próprios. Y porque á 
de explayarse mi discursso segunda vez y com 
breuedad en la çerteça de Oaranaca se buelue a 
rrecojer el rio de Orinocco abajo a su pajiço al-
uergue constituydo en la Nueva Cantabria, adon
de aviendose llegado la hora de cantar la salue y 
al toque de campana juntadosse nra miliçia, veçi-
nos y demás amigos se canto con la devoçion y 
destreça que se pudo la tarde de aqueste viernes 
dicho, después de la qual nos aplaçamos mis ami
gos y cappitanes atras referidos para vernos, 
queriendo Dios, en mi aluergue el siguiente sab-
bado. 

Al suio se rretiro cada vno, y en el mío dis-
pusse el cumplir con la obligaçion de el reçado 
quejme faltava de este día, en el qual reçauamos 

Nro^dres.viser.-de nro español sancto y valençiano san Viçente 



319 

Ferrer, gloria de nra sagrada e yllustre religion te, apóstol de E S -

de Predicadores y hijo de nro gran patriarcha yparm' 
padre sancto Domingo, como predicador apposto • 
liceo y apóstol de España, que por la excelensia 
suya en sanctidad, prediccaçion y letras mereçio 
goçar tan gloriosso nombre. Conclussa mi preçis-
sa obligaçion, que lo es la de reçar el diuino offl-
çio, se açerco la hora de la colaçion, que com bre-
uedad se llego la de el deçir en la conclusion de 
ella el Adjutormm nostrum in nomine Domini, Con estas ptlabras 

I T i N i M • tan duloes remata-

con cuyas palabras damos fin a las collaçiones mosiascoiiasiones 

continuas de nra sagrada religion, pues son de^™*a/^*?^ 
siete assiduos messes en el discursso de el año, ydores-
para hacerle al sueño um brindis se trauo entre 
los çircunstantes, si vaquianos todos y amigos 
mios, una apaçible conversaçion de la qual me 
ressalto el saber dos cossas. 

La primera que en tiempo de yvierno se rre-
duçe la Nueva Cantabria a una ysla que forma 
um braço de el rio Guarico veçino suio, el qual se 
explaya media legua distante de la çiudad, por cu
ya espalda va fondable mucho y con latitud gran
de em busca de Orinocco, porque no la juzgue 
muy segura de alguna ynundaçion en el explayo 
de alguna creçiente grande assi por parte de el „ 
rio Guaricco como por la de el Orinocco, y assi 
fui de parecer que se mejorasse el sitio mas segu
ro como quedo conmigo el haçerlo assi el señor 
general don Martin de Mendoça, governador su-
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io, el qual e yo con la jente vaquiana j mas ad
vertida de la Cantabria, Guayana y Trinidad, que 
le acompañaua soliçitamos sitio mas acommodado 

i se nama un Para â çiudad dicha, y le hallamos en el Pilotillo, 
yeconstituydo paraje apropossito para el edificio de una ciudad 
T^nam 0 d ' m u ^ gVSin êi porque al marjen de Orinocco, tierra 
tino poruñea-alta, montañas muchas y ueçinas a aquel pai'aje 
,e doste nom-

para sus lab ranças, çauanas espaçiosas para gana
do vacuno, con quebradas de agua en abundançia, 
de todo lo qual resultara vtil mucho para la çiu-
dad nueva, la qual piensso que quando hago esta 
relaçion con mi pluma se estara ya obrando en el 
edifiçio de ella por la obra. 

Para el sustento de la Nueva Cantabria adon
de yo la halle se preuenian de entrar troppas de 
ganado en la ysla (démosle este nombré) antes 
del yngresso de las aguas y creçientes de el rio 
Guaricco: ençerrauan también con el ganado vac-
cuno quantidad de cavallos para el pastoreo de el 
y ençierro suyo en el corral de la pessa en las 
occassiones de la matança de el. 

La segunda cossa que aquella noche oy y que 
me admiro no poco fue que el rio de Orinocco en el 
discursso de el año tenia una menguante y una cre-
çiente: esta se explayaua. la tierra adentro por sus 
marjenes y çauanas dos, tres y aun quatro leguas, 
y por temer estas ynundaçiones las naçiones cari-
uas tienen apartadas las poblaçiones suías las le
guas dichas de el rio y sus puertos dejando en ellos 
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abiecados sus bajeles con toda, seguridad, y desde 
ellos llevan sus cargas a sus hombros y a pie a 
sus pueblos, y de aquestos bueluen de la manera 
misma em busca de sus piraguas y bajeles a sus 
señalados puertos. 

Y çertifico de verdad que en tiempo de la 
creçiente suya me llevaron en una piragua la tier
ra adentro mas de dos leguas por una çauana cu
yo heruaje era tan creçido que no se uia el bajel 
y tam poblada de arboles que a no uerlo yo lo di
ficultara en ágenos labios, y el agua de ella se
gún el ynforme que me liiçieron los que me acom-
pañavan se explayaua dos leguas la tierra mas 
adentro. Nro paseo por el plaçel de agua dicho se 
libro en pescha de manatíes, la qual se haçe con 
harpones fuertes y fisgas agudas, guarneçidas ¿os uarpones y as

estas y aquellos con gruessos y prolongados gua- ̂ l̂ eJWSS0S 
rales, que assi le llaman los naturales y vaquia-
nos, e yo llamo cordeles. La creçiente de Orinoc-
co es desde el mes de março, abril, mayo, junio, Seysmes6Síiul.alâ 
julio y agosto; la menguante suya dura septiem-̂ e"j*o*eĝ n]0a" 
bre, octubre, noviembre, diçiembre, enero y fe-m<»newuite. 

brero, y si en estos seis messes de su menguante 
le entran multiplicadas creçientes de los rios mu
chos que le buscan no aguija a su menguante ni 
se enfureçe, cuya caussa de aquesta como de la 
creçiente suya remito ad arbürium honi virí y al 
discursar de los luçidos yngenios. Diosse fin a 
la entretenida conuersaçion que para mi fue de 
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mucho agrado, e yo prinçipio a mi sueño que le 
tuue la noche de este viernes yntercadente refres
cando la memoria mia con la ausençia de nro cap-
pitan que muy mucho me tuuo siempre en assí
duos desvelos. 

Los repetidos cantos de los pajarillos alegres, 
el menudear de los gallos con sus tiples, y moles
tos ladridos de los perros açotados con las trenças 
de el alva dieron lugar y permisso a que aquesta 

sabbado seu de se entrasse por las rendijas de mi aluergue sabba-
abnlydiadeS. Ys- . ' . 

sidro, arsobispode do y seis de el mes de abril, día en el qual la 
SeVina yglessia hra madre çelebra la fiesta de el glorios-

sissimo san Ysidro, arçobispo digníssimo de Seui-
11a, defenssor yncansable de nra sancta fe catho-
lica, amparo de nra sancta madre yglessia y açote 

areui ™>> í"uigi- que fue de herejes, como primado de las ygiessias 
oráne-i inseclalu) est. todas de nra España por tallesçimiento de su bien

aventurado hermano san Leandro, como consta 
de la lección octava de su offiçio, según el regado 
de nra sagrada religion de Predicadores, que diçe 
assi: Defuncto Leandro undique fit populi con-
cursstis, totiusque cleri Regisque consensus Isido-
rum Archiepiscopum designat, eumque diu re~ 
nuentem et invitum in sede substituunt, nec deest 
pits illorum votis summus Pontifeoc Gregorius, 
compertis mini his qua? gesta, erant ilium in sede 

De io quai consta confirmai, primariumqite constituit inter omnes 
•iue S. Ysidro, ar- - . 
aobispo ao soviiia, ecciestaritm Hispaniarum proceres. 
fue primado de las T1 J i i i 

Espanas. Lleuado de la devoçion mia se le canto 
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aqueste dia la missa con desíreça de los offiçian-
tes y concursso de la çiudad toda, a que aceudie-
ron los soldados cuydadossos, dejando el alférez 
en el Real la cuydadossa vela. La missa acabada 
y dando principio al reço de mi obligaçion aquel 
dia para mi muy festiuo, por ser el diuino Ysido-
ro mi particular deuoto y patron mio ab incunna-
bulis, y serlo de la muy noble y leal çiudad de Se
villa, adonde los años de mi juuentud gaste en 
mis estudios de grammatica, rethorica y artes en 
el sancto collegio de san Hermenegildo de los 
sanctos religiossos de la compañía de el nombre, 
dulçissimo nombre de Jessus, cuya religion, sanc-
tidad y auentajadas letras de esta sanctissima 
compañía les siruen a nra saneia madre y catho-
lica yglessia de fortíssimos muros e ynvençibles 
armas para su defenssa, como de seminario de an
geles que amamanta a sus pechos para el vniuérs-
sal bien de la xpiana reppublicca; çiudad que çe-
lebra mi amor con veneraçion grande y aclammo 
por patria mia por auerme honrrado seceular y 
estudiante con las letras que mi cappaçidad corta 
abraçar pudo, y por postre a verme en ella honr
rado el y Ilustre y real convento mio de sam Pa
blo con el sancto y relijiossissimo habito dé Prte-
dicadores, ennobleçiendo a mi generaçien estre-
meña, de que doy a nro buen Dios graçias ynfi-
tas, si bien me contemplo yndigno y no mereçe-
dor de tan aventajados honores con tan sancto 
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habito y en compañía tan diuina de angeles tan-

Fue sol (le ella nro "tos, como soles de la sancta y catholica yglessia 
sto. Domingo, de nra madre, mis queridos hermanos, y amantissi-
aqienarplutoaB mos padres mios, con cuyas religiossissimas plan-
dei Ecciesiastico ̂  no merezc0 honrrar mis labios. 
Quast solrefvjgens, 

sic isie e m u s i t m Liémosse de aqueste dia sabbado y 6 el medio 
templo Dti. Eclesi. D i ^ 

c. £0. y ios hijos dia que después de averie çelebrado con lo hordi-
suios lucos del , . , •, •, 

mundo: ¿o» estü ^aiio commestible vme a saber sobre messa vna 
iua;m«n<K.Math.5.acçjon que me lastimo mucho, j fue que a los 

ocho dias después de aver llegado el cappitan 
Juan de Ochoa Gressala y Aguirre al paraje y si
tio adonde se adifficco de parte suia la nueua çiu-
dad de Cantabria le salieron mili yndios de paz 
entre gandules y chusma, de naçion tavagaya, y 
a bueltas de aquesta otras naçiones a frustros o 
en tropas, los quales yndios salieron soliçitando el 
amparo de los españoles por temor que tienen to
dos a los yndios cariues, los quales a los demás 
yndios cautiuan y matan por la auirsion que con 
las naçiones todas tienen, y si bien es uerdad que 
aquestas que salieron de paz y la dieron vinieron 
pidiendo encommenderos o amos a quien seruir, 
y auiendo traydo el cappitan Juan de Ochoa de el 
valle de A ragua y Caracas çinquenta soldados a 
fuçia de que avia de darles enconmiendas de yn
dios, tierras y ganados, según el borden que te
nia del señor general don Martin de Mendoça, y 
conforme las cappitulaçiones suias, proçedio tan 
remisso en haçerle aqueste bien a los soldados, 
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aunque clamoreavan, ni applaudir a los desseos 
de los yndios que desalados vinieron a dar la paz, 
ser amigos de los españoles y a seruirles, los qua-
les aviendo esperado por espaçio y tiempo de 
quatro meses, poblados entre el marjen de Ori-
nocco y la Cantabria vn tiro de mosquete, y uien-
do el mal logro de sus yntentos anocheçieron y 
no amaneçieron, porque se rretiraron sin que se 
supiesse adonde, con que exasperados los solda
dos todos de la remission de su cappitan en repar
tirles los indios por uia de encomienda, como se lo 
auia promettido a todos y tenia horden, como é 
dicho, de su general para acariçio de los solda
dos y que fuese en augmento de gente la çiudad 
dicha, se fueron retirando a la deshilada quasi 
todos, y los que queda vau si me tardara yo dos 
dias no halláramos en la çiudad mas que a su the-
niente solo, como los mismos soldados que halle 
lo publicaron, y consta de las çertiflcaçiones que 
me dio el señor general don Martin de Mendoça 
Lahoz y Berrio, governador y cappitan general 
de la Guayana, ysla de la Trinidad, gran Manoa, 
Dorado, Nueva Cantabria y sus provinçias, el 
qual sintió mucho la rretirada de los yndios, el 
no auerlos rrepartido a los vezinos por via de en-
commiendas qne avia de confirmar general y go
vernador dicho, y la fuga que avian hecho los ue-
çinos y soldados de la Cantabria dicha, aviendo-
los traydo a ella con este fin; pero esta ynadver-
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tençia y otras pienso le án occassionado algunos 
contrastes a su quietad y gusto que en esta parte 
presummo le tuno con algún estrago próprio, y 
aunque se á ynquirido la caussa de lo no obrado 
no se á dado punto fixo a la acçion, si bien no se 
ygnora. 

Llegóse aqueste dia sábado la hora de la sal
ve, y juntándose a pique de campana los soldados 
y gente de la çiudad, que cantada con la devoçion 
que se'pudo se retiro cada uno a su aluergue, 
quedándome en el de mi hospedaje preuiniendome 

' para predicar el siguiente domingo y el quinto de 
quaresma y el de passion. No poca me dieron a 
mi aquesta noche continuados bramidos de tigue-
res, de que abundan aquellos parajes, siendo tan 
gi'ande el atrevimiento de ellos que suelen vissi-
tar los rincones mas ocultos de las pajiças cassas, 
y como la de mi habitaçion tenia la fortificaçion 
que las domas neçessite de desvelos en fauor mio 
hasta que el alua y sus pajeçillos mussicos me 
llamaron el sueño que me assistio hasta que el 

Domingo 5 y de toque de campanas de la mayor missa de el do-
Vassionyldeabril. . . . . 

mingo de passion y siete de abril me lo ahuyento, 
y tuue lugar para cantarla y predicar en ella, 
siruiendome de asumpto aquellas palabras de el 
aquilino Juan que en el capitulo octano de su sa-

.ioannisc.8. grada historia dice assi: Quis ex vobis arguet me 
depeccato? etc.& 

Conclusso este y aquella, que fueron misst? 



327 
y sermon, vine a saber algunas particularidades de 
aquella tierra en horden a la abundançia de que 
goçan los moradores suios de tres cossas, que son 
carne de vacca, pescado y miel de abejas, libran
do los indios de todas naçiones sus tratos y mer
can çias en este genero, el qual rescatan los espa
ñoles con chaquira, que ya é dicho lo que es, y 
con puyas de hierro, harpones y cuchillería, todo 
lo qual es entre los naturales de mucho apreçio, y 
tanto que la plata y oro respeto de lo dicho no 
suppone entre todos los yndios, porque los cuchi
llos le siruen de reduçir a frustros los manatíes; 
a estos matan con los harpones y fisgas; y ías pu
yas para la pescha de las tortugas; de aquestas ay 
immensidad en las bocas de los rios, çanjones y 
esteros que entran en el rio de Orinocco, y son 
tan ynquietas que levantan por minutos las cabe
ças sobre el agua, sobre la qual andan en sus cu
riaras los yndios con sus arcos y flechas en cuios 
tiros son tan diestros que apenas saca la tortuga 
su cabeça quando ya la tienen clauada: lleua la 
flecha un empaque de torçida cabuya, y si bien la 
tortuga se profunda debajo de el agua queda des
cubierta la supperior parte de la flecha y cordel, 
que llegando el yndio al paraje que ynsinua hala 
de el y ua sobre aguando a la tortuga hasta que 
haçiendo pressa en sus conchas por la ynferior 
parte de ellas la traslada a su bajel, y en breue 
espaçio con el modo dicho le llena de tortugas 

La tortuca an el 
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rio de ormooco es con que le sobran no ssolo para el sustento suio 
t i o Z t m l t 7 de su familia, sino para uender a los españoles 

por los rescates que arriba é yndicado por el ser 
el hordinario sustento de aquestos y los yndios la 
carne de las tortugas, y el mismo en la Guayana 
y Trinidad respecto de auer poco ganado vaccuno 
en estas partes de Trinidad y Guayana, a quienes 
se auentaja la Nueva Cantabria en esta parte mu
cho por el mucho de el que abunda la Nueua Can
tabria y moradores suios, el qual ganado repunta 
a beuer los cristales de Orinocco desde los llanos 
de Paya y hatos de San Sebastian, çiudad ultima 
haçia los llanos de el govierno de Caracas y go-

uanosdo r»ya y vernaçion, de Veneçuela. Distan los llanos y hatos 
Hatos do san Se- , . ! , -, , 

hastian distan dei dichos sesenta y mas leguas, y aquestas corre y 
sfranderio do ori- mas ej íTaiiacj0 vaccuno si halla por donde pueda 
ñoco 60 leguas. 0 1 A 

explayarsse. De aqueste ganado é visto yo al mar-
jen de Orinocco muy creçido numero de el en 
tropas y atajos, de lo qual ressulta el estar muy 
abasteçida de carne la Nueva Cantabria, faltándo
le de este genero a la Guayana y Trinidad, al 
passo que abundan de diferentes pescados esta y 
aquella. 

Llegóse en aqueste dia la hora de mi reçado 
que conclusso di prinçipio a oyr confessiones assi 
de los soldados de nra jornada como de algunos 
veçinos de la Cantabria que se fueron disponien
do para cumplir, a fuer de xpianos cuydadosos, con 
la yglessia esta quaresma de 47, y con la priessa 



329 
que el sol se retirava a su alcaçar se venia la no
che ostentando lutos, j antes que se nos entrasse 
por nras puertas sali yo por las de la yglessia 
suspendiendo las confessiones para el siguiente 
dia, observando el borden que se nos á dado a los 
confessores que antes de la oraçion suspendamos 
el confessar. 

Plaçentero se nos entro por nros aluergues 
el lunes después de el domingo de passion y ocho Lunes dsspues de 

de abril, apresurando a que cada uno acudiesse a ârlsmâ y «i a* 
las obligaçiones suias, y preuiniendome yo para Passion58dertril-
el cumplimiento de las mias. Hiçe haçer señal 
con la campana para que a su voz acudiessen a la 
yglessia soldados y demás jente en el ynterin que 
concluya yo con la obligaçion de mi reçado, que 
siendo de feria era algo difusso, y acabado me 
prepare, si Dios fue seruido, para la missa, sien
do la de aquel dia reçada, después de la qual pre-
uine a mi auditorio assistiesse el jueues siguiente, 
porque avia de predicar aquel dia y proponer al
gunos discurssos en la converssion de la bienaven
turada sancta Maria Magdalena, a ymitaçion de 
mi convento yllustre de sam Pablo de Seuilla, 
adonde se çelebra este dia con. la deuoçion y con-
cursso de gente que se sabe, sõliçitando assistente 
y demás justiçias la junta y colecçion de publicas 
mujeres en el para la rreformaçion de sus costum
bres, mejoras de biuir y conversiones suias a Dios, 
ayudadas con la doctrina tan sancta, continuada 

43 
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quassiper totum diem, de los preedicadores mas 
çelebres, omittiendo las diligençias y autoriçada 
proçesion como deuòta que aqueste dia se haçen 
por cossa no ignorada, antes bien tan sabida co
mo çelebrada en nra España toda, con los deuidos 
applaussos a tan yllustre y real convento. 

Diosse grata audiençia a la propuesta mia, 
como principio todos al poblar sus aluergues, reti
rándome al mio cuydadosso de mi nuevo cuyda-
do, si bien este abiuava a mis deseos, librados en 
saber e ynquirir particularidades assi de yndios de 
aquellos parajes como de sus costumbres, çere-
monias y ritos como de suçessos y acaesçimientos 
en tierras para mi tan remotas, ya que me dis-
pusse a lustrarlas, a padesçer trabajos, como con
tinuados riesgos de mi vida, que le é ofreçido a 
nro Señor en estas yndicas missiones. Quiera su 
bondad divina sea para mas seruirle. 

Llegosse la hora de haçer el mediodía en mi 
pajiço aluergue, y después de el via recreationis 
en compañía de algunos cappitanes amigos mios 
y de los que atras ó yndicado, y juntos nos fui
mos passeando al marjen de Orinocco, adonde te
nían situado el cuerpo de guarda nros soldados, 
los quales ya que declinava el sol, con admiraçio-
nes grandes de todos me enseñaron una densissi-

MurgieUffos. ma nuue de murçielagos, que venian de haçia los 
raudales de Carichana y Adoles, y siendo assi que 
tendría por aquellas partes el rio una legua de 
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ancho abraçaua la nuue de ellos el uño j otro 
marjen de el, lleuando de gruesso el huelo suio 
mas de dos pies de ancho, j tan obtussos que eu-
brian el sol, sin permitir la densidad de ellos a 
que los rayos de aquel bañasen las aguas, abra
çando la inmensidad de ellos todo lo que nra uis-
ta alcançaua assi por el rio arriba como el rio 
abajo haçia adonde encaminavan su menudeado 
huelo. Oonfiesso no auer visto nuue ygual de 
murçielagos en quanto é andado, ni oydo que pro
digio tal se aya visto, y si no lo viera no lo creye
ra, bien que los vaquianos y ueçinos de la Canta
bria que me acompañaron çelebrauan con rissas 
mi admiraçion, insinuándome la continuaçion de 
aquella prodigiossa nuue, si bien ignora van la 
parte çierta adonde haçia su derecha descarga, 
haçiendome sabidor de que si los vian yr el der
rotero dicho no los boluían a ver el rio arriba, 
presummiendo que la buelta suya era muy de 
madrugada. 

La hora de la nra a la çiudad se yua llegan
do, y poniéndola en ejecuçion me previnieron pa
ra el siguiente dia satisfaçer mi deseo aduirtiendo-
me de cossas muy particulares que yo ignoraua y 
ellos repetidas ueçes avian experimentado y uis-
to, de que me complaçi mucho, y regraçiandole 
su offerta le propuse la mia que era el aguardar
les con la missa y después de ella con um brindis 
de saçonado chocolate, saçonandole el gusto con el 
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mismo aquella tarde, después de el qual se enca
minaron a sus cassas, quedándome io en la de mi 
hospedaje, adonde di prinçipio a la conclussion de 
mi reçado y diuino ofôçio, con que me prometti 
quietud en la pressente noche. Parte de ella se me 
passo en la dispossiçion de predicables discurssos 
para el sermon que me esperaua el venidero jue
ves de la conversion de la Magdalena, y lo res
tante suio me ocupo el sueño hasta que me le 
ahuiento el alva y menudear de los gallos con sus 
repetidos tiples, no proçediendo pereçossos en sus 
continuas chançonetas y suaues redobles lospaja-
rillos alegres anunçiando un reguçijado y plaçen-
tero dia. 

Martos» âe abni. El de el martes y nueve de el que va corrien
do amaneçio, y en el muy rissueño el sol haçiendo 
platos de alegría a los viuientes con sus rutilantes 
rayos, a los quales acompañando mis preuenidos 
amigos desde la tarde antes me pidieron tomasse 
a cuydado mio el predicar el siguiente miércoles, 
no obstante la oferta mia de que auia de haçer lo 
mismo dos dias suçessiuos que auian de ser jue-
ues y viernes venideros, retornándome el trabajo 
mio con satisfaçer a mis preguntas y haçerme 
capaz de relaçiones de mi agrado que es a lo mis
mo a que aspiro y mis desvelos soliçitan. En el 
Ínterin que se llegaua la hora de la mayor missa 
se diuirtieron mis amigos por la çiudad, e yo di 
prinçipio y fin al reçado mio de aquel dia, que 
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como antes de el medio de el se rreçan las víspe
ras fue fuerça el haçerlo assi, remittiendo las 
completas para su legitima hora. 

Llegosse la del haçer señal para la missa, y 
junta la gente toda de la çiudad, cuydadossa 
siempre de oyrla, di fin a ella, como prinçipio to
dos al retiro de sus cassas, como yo acompañado 
de mis amigos y consejeros a la de mi assiento, y 
en ella después de auerles ofreçido y beuido el 
prometido choccolate, les pregunte la caussa por- seuida mui vssa-

. , da en ostas partes 

que los yndios carmes eran tan carmçeros y ma-doiasYndias,yno 

, 1 i i i • J - J ^ Í J I poco en nra Espa-

tadores de las demás naçiones diferentes de lassa. 
suyas. Adelantosse en nombre de los demás cap-
pitañes a satisfaçer a mi pregunta el cappitan Lu-EI cappitan moas 

r . , i T j i i i Garcia muy len-

cas Garçia, como el mas ynteü gente de las len- gUam ontre ios 

guas de los indios todos de aquellas provinçias demás naeiònes de 

que se explayan no solo por las marjenes de Ori- eLri0prov?nS00to-

nocco, sino por los llanos de la una y otra vanda ^ 
de el, y prossiguio diçiendo assi: 

Las naçiones cariuas. 
Estilo reçebido, costumbre vssada y muy 

próprio es de todas las naçiones cariuas el elegir 
cappitanes. Aquestos se diferençian de los demás 
yndios en traer sin dejarla de las manos vna mac-
cana que es como jineta entre nros cappitanes o 
como habito de el que pretende qualquiera Cava
llero para ynsinuaçion de la nobleça suya o auen-
tajados méritos en seruiçio de nro Rey y señor 
(que Dios nos guarde) el qual para premios de 
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serviçios y dar alientos a los demás vasallos su
yos les haçe merçedes de semejantes abitos, ha-
çiendoles partiçipes de las honrras, nobleça y 
preeminençias que las hordenes militares goçan, 
con los deuidos applaussos que de jure se les 
deuen. 

Y si barbaras estas naçiones carivas, como 
lo son las yndicas todas, no consienten el manejo 
de las macanas dichas sin que primero, como di-
çen, ganen por sus puños y con haçafias próprias 
la honrra, auctoridad y grandeça que entre ellos 
se le sigue el traerla y manosearla siempre, acre-
çentandosele a la honrra y auctoridad dicha el ser 
también señor de vasallos, como ynssinuare en el 
progresso de mi discursso. 

Para aver de traer la maccana un yndio ca-
riue neçessita de matar por sus manos a tres yn-
dios varones, porque si son yndias no lo admitten 
al vsso de ella; las cabeças y carne de aquestos 
yndios muertos los lleua el matador a su cassa y 
tierra, y para lleuarlos los assa em barbacoa: la 
carne que llevan son braços, pechos, lomos y lo 
que diçe de la çintura para abajo, dejándole el 
costillar solo y limpio de carne en la parte adon
de los mata. Enjutas y secas ya cabeças y carne 
los rebuelue en unos emboltorios o adorotes de 
paja y los embarca en su bajel con la pressa de 
yndias que á hecho. De aquestas siendo hembras 
o las uenden por sus chaquiras o rescates, o se 



indios de otras na-
giones. 
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simen de ellas como de cautivas y osclauas sin 
esperanças de boluer a sus tierras. Y salen los Para g-oyar ei yn-

j * * i i i - i dio cariue da la 

yndios carmes a caça de las demás naçiones de homraquoioaaia 

yndios, a los quales llaman ytotos, como los espa- pTrsumtnoHÍ" 
ñoles a caça de liebres, conejos, venados o jaua-
lies. Embarcada la pressa que á hecho de yndias, 
muchachos y carne de los ytotos que á muerto se 
embarca el matador, y desde aquel punto de la 
embarcaçion suya comiença su ayuno: este á de 
obseruar por espaçio y tiempo de seis continuos 
messes, los quales se quentan desde la hora que 
se embarca en su piragua con la carne assada em 
barbacoa y pressa que á hecho, y no á de hablar 
con los demás yndios que le án acompañado en su 
navegaçion. 

Quando llega a su cassa le tienen colgada 
una hamacca nueva en parte sola, y en el discúrsso 
de su ayuno no le án de hablar palabra, ni el la 
á de hablar aunque tenga mujer propria, hijas, 
padre o madre. Aquestos o los parientes mas çer-
canos guardan la carne que á traydo el matador 
y ayunante muy cuydadossos porque aquella car
ne tal qual estuviere á de seruir a su tiempo. Ya 
é dicho que el que á de gastar en su ayuno el tal 
matador y pretendiente de la maccana á de ser de A de ayunar sois 

' i j ' messes continuos. 

seis messes continuos: la comida suya en ei dis
curso de aquestos seis messes se libra solo en una 
torta de caçave; esta á de ser pequeña y la á de 
ir comiendo por el medio sin que llegue a romper 

Su comida una tor 
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tadecasavepeque- d Q^iúo d e e l l a , p o r q u e a q u e s t e l e á d e s a c a r 

foa'quoDOcont£neneieiltero J r e d o n d o l a p e r s o n a q u e l e l l e u a r e o t r a 

inediodeeiia,qu9-|orta ^ c a ç a v e : l a b e u i d a á d e s e r u n a t u t u m a 
dando el sirculo de 

eiiaentero. ¿e n a a ç a t o m u y c l a r o ; j e s t o s e á d e o b s e r u a r c a 

d a d i a d u r a n t e e l t i e m p o d e l o s s e i s m e s s e s d e s u 

a y u n o . P a r a l a s e v a c u a ç i o n e s n a t u r a l e s l e a c o m -

m o d a n j u n t o a l a h a m a c c a a d o n d e p u e d a a p r o u e -

c h a r s e d e e l l a u n a t u t u m a . E s t a s a c a c a d a m a ñ a -

La beuid» suia es n a q u i e n e n t r a c o n l a t o r t a d e e l c a ç a v e y t u t u m a 
un poco de magato . 

muy claro. d e m a ç a t o , y a u n q u e l a c o m i d a y b e u i d a d i c h a 

s e a p o c a n o s e á d e q u e j a r y p e d i r m a s , n i á d e 

h a b l a r p a l a b r a a u n q u e r e p e t i d a s v e ç e s s e a p r e 

g u n t a d o . 

A c a b a d o e l t i e m p o d e e l t a l a y u n o q u e s o n 

l o s s e i s m e s s e s d i c h o s s e h a ç e j u n t a g e n e r a l d e 

t o d a l a j e n t e d e a q u e l c o n t o r n o , y s i e l a y u n a n t e 

e s p e r s o n a d e c a l i d a d e n t r e l o s c a r i u e s s e e m b i a a 

c o m b i d a r c o n l o s c a r i u e s m a s g r a u e s a t o d a s l a s 

p r o u i n ç i a s d e l a n a ç i o n c a r i u a , l a s q u a l e s p r o u i n -

ç i a s t o d a s a c u d e n c o n p u n t u a l i d a d g r a n d e , s i n 

q u e n i n g ú n c a r i u e g r a n d e n i p e q u e ñ o , h o m b r e n i 

m u j e r s e e s c u s s e , p o r q u e e s e n t r e e l l o s u n a a f r e n 

t a g r a n d e e l q u e d a r s e , y e s d e m a n e r a q u e m a t a 

r a n s u s p a r i e n t e s m i s m o s a l q u e s e e s c u s a d e y r 

a l t a l c o m b i t e , p a r a l a ç e l e b r a ç i o n d e e l q u a l t i e 

n e n p r e v e n ç i o n e s d e c o m i d a s e n q u a n t i d a d s u m -

m a , c o m o s e p u e d e p r e s u m i r l a q u e a v r a m e n e s 

t e r g e n t i o t a n t o p a r a r e g a l o d e t o d o e l , y a s s i 

t i e n e n r i m e r o s d e p e s c a d o s , t o r t u g a s , m o r r o c o y e s 



337 

y guanas, carne de monte, paujies, patos, galli
nas; de el qual genero abundan mucho las naçio-
nes cariuas, mas que las demás de otras parçiale-
dades, y de otras carnes, y es tan creçido el nu
mero de tinajas, embaques, ollas y otras vasijas 
de las beuidas suias en ocasiones tales que es 
ynexplicable. 

Hecha aquesta junta de jentio tanto lo pri
mero que haçen es señalar de aquesta jente una 
yndia vieja y entre ellos prinçipal para que este a 
cuydado suyo el coçer la carne de los indios yto-
tos que mato el ayunante, en una olla muy gran
de que hará de agua seis o ocho botijas, y suppli-
co no les cause admiraçion la magnitud de aques
ta vasija, porque la ó visto entre aquestas naçio-
nes de mas de quinçe botijas en la bocea de el rio 
Cavra y en cassa de el cappitan don Martin Pe- Como de aque£!t0 y 
racca y caçique de la naçion mapoya, quarenta ^ ^ d e d ¿ ^ 

leguas el rio abajo de Orinocco de la Cantabria. 
Estasse coçiendo esta carne ytota tres dias a fue
go lento, y en estos mismos se están los carines 
todos comiendo y beuiendo, perseuerando en el 
ayuno suio el matador y pretendiente de la mac-
cana; los quales tres dias passados y los yndios 
todos embriagados con la continuaçion de sus be
uidas, distribuye aquella carne que á coçido la Vua yn(lia v¡oja 
primera vieja y prinçipal, otra de las condiciones 0"e2®la can\e' 5' 
r o <i J- » -r ' 5 otra la rreparte, y 

de aquella, si bien esta es de la parcialidad de elambas án 30 ser 
í pnngipales. 

indio ayunante y pretendiente de la dignidad de 
44 
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la maccana a que aspira. Esta vieja pues le va re
partiendo a cada vno de los comlndados una mui 
pequeña porçion de aquella carne, çeremonia re
bebida entre ellos, si ya no se vssa de esta poque
dad porque alcançe a todos. 

Hecho este combite tienen ya prevenido un 
hoyo muy grande, y aqueste lleno de brassas sin 
llama, y es aquesta hoguera al modo de las que 
haçen los herreros para hacer su carbon. Sobre 
aqueste hoyo tienen hecha una barbacoa, sobre la 
qual ponen al matador ayunante y pretendiente 
de la maccana que tan caro le questa, y sobre las 
ascuas quassi, porque de alto tendrá la barbacoa 
tres quartas, puesto en ella el paçiente le cubren 

Martynod¡ai>oi¡co.todo con hojas de esta o conopia, hojas que tie-
parason estas ho- nen similitud con las de bichao, las quales hojas 
drtgoite^^ura- tienen medio coçidas para el efecto en gruessos 
ñotiádo Eeimíia.si haces. Sobre la barbacoa dicha, que es a fuer de 
bian est&s de acá Y ' ^ 

«on mas prolonga-cañigo, á de estar por espaçio de tres horas este 
desdichado paçiente sudando i sin mouerse ni que
jarse. 

Algunos a este primero passo de sus çefe-
monias acaban con la uida siendo mártires de el 
demonio, porque como salen tan flaccos de su mal 
logrado ayuno no pueden sufrir ni lleuar lo r r i - \J 
gurosso de el sudor y fuego; pero el que escapa 
con la uida de aqueste infernal martyrio lo sacan 
de el al cabo de las tres horas, lo traen por las 
manos y braços bay lando otras dos horas, al cabo 
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de las quales lo assientan en vna hamacca nueva 
que le tienen colgada, adonde al punto sale la vieja 
que repartió la carne, muy adornada de plumas de 
diuersos colores y matiçes, embijada de pies a ca
beça repressentando a un demonio lleno de fuego, 
y guarneçida de quentas, que es la chaqui ra de su 
vsso, con chagualas de oro al cuello y piedras de son iae enagúalas 
valor, como son de hijada, de leche, de sangre, y 
piedras de ríñones, de la qual pedrería vienen mu- humilde 'anüpu'-
cha las naçiones carinas. Esta vieja tan íuçida a niente-
su modo y al pareçer de los demás yndios, des
pués de auerle baylado al paçiente, hechole mili 
visajes y dadole repetidas bueltas cantándole en su 
lenguaje desaçonadas changonetas y motetes, en 
dando fin a estos y a aquellas le pone en las ma
nos una tutuma que hará, según la opinion de losBeuoeipretendien-
que lo án visto, dps qnartillos de aji molido y unatutumaT^ 
muy espesso, la qual tutuma reçibe el desdichado Lg^urhaee"^ 
con grauedad grande y se la beue sin haçer mo- i"""1103-
vimiento, uisaje ni acçion que indique covardia, 
porque si notaran o vieran en el el movimiento 
mas leve avia perdido todo lo hasta alli ganado. 

Bevido este rigurosso nectar se despide la 
vieja con los bayles, çeremonias y visajes con que 
entro a darle la tutuma de aji o pimientos al pa
çiente, cuyo valor y ualentia çelebra a gritos y 
con descompassadas voces, aclamando su esfuerço 
y el de sus antepassados, y trayendole a la me
moria las haçanas de ellos y las que en el á visto. 
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Y passado un espaçio breue de tiempo buelve esta 
harpia y misma vieja con otro muy apeteçible 
pressente librado en un calabaço grande y lleno 
de hormigas, a las quales llaman jolophas, las 
quales son de la hechura de las abispas grandes o 
de abejones negros: aquestas hormigas le derrama 

Echale ia uie¡a ai 7 siembra en la hamacca aquesta vieja, tendido 
cappitan que pre-en e]}a e} paciente, reboluiendole en ella de vna 
tendo serlo un ca- 1 5 
labaou de hormi- parte a otra, atándole fuertemente las encabuya-
gas brauas en su 

hamaca. duras de hamacca dicha de suerte que no pueda 
salir ninguna de las hormigas, teniendo la dicha 
vieja las orillas de ella para ser testigo fiel ella de 
el sufrimiento del nuevo cappitan, el qual no á 
de quejarse, haçer visaje ni mouimiento, sino es
tarse muy quieto y sesgo aunque a picadas le ha
gan las hormigas pedaços las carnes. De aqueste 
regalo á de goçar el cappitan nuevo por espaçio 
y tiempo de otras tres horas, al cabo de las qua
les comiença la vieja a cantarle la gala, a cuyos 
descompassados aullidos y gritos desentonados 
acuden los combidados todos a victoriarle y a çe-
lebrarle por esforçado y valiente. En estos feste
jos se passaran baylando y a bueltas de sus dan
ças y aretos beuiendo sus chichas y maçatos dos 
horas. Y luego le sacan de la hamacca: de aques
ta y de la en que estuvo ayunando, que fue la 
primera, se pueden aprouechar y llevarlas quien 
quisiere de los convidados, sin que se lo ympida 
nadie, porque ni el cappitan nuevo ni ninguno de 
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su parçialidad se á de aprouecliar de ninguna de 
las. dos hamacas, siendo assi que son nuevas fla
mantes. 

Y le llevan baylando a una plaça por es
tremo limpia y muy llana, adonde le tienen pre
venido un dure guarnecido con pieles de tigueres Dm-cos asiento a 

, , . , . . , su vsança con os-

y mucha plumelia de vanos matiçes y colores; en pawar labrado y 
i 1 . , i i • ^ T I • • guarnecido de plu-

el le asientan y bomiendo a salir la vieja, a cuyo mena,asientosoio 

cuydado á estado la prevençion de los regalos y p¡t"aS<,uas y <;ai'" 

fauores dichos, con un açote de dos ramales de el 
gruesso cada uno de un dedo; a este açote le llaman 
macuare y lo componen de varillas de una palma Macum-ocsmaso-

. . , " to o rcljoiKiuo. 

a quien llaman munche; estas las amarran o atan 
fuertemente vnas con otras y luego les echan una 
cappa de cera negra, de que ay quantidad mucha 
por aquellos parajes, y sobre aquesta, otra capa 
de ressina, a fuer de brea; las varillas son largas, 
cimbreñas y breadas, y de suerte lastiman los 
açotes que dan con estas que padesçen los acota
dos insufribles dolores y rigurossos martirios. Es
tos le esperaban al cappitan nueuo, a quien la 
uieja en el ydioma suyo y lenguaje le boluio a 
rrecontar las haçafias de sus antepassados inçi-
tandole a el a la ymitaçion de ellas, y después de 
el sermon que le á hecho le da con aquel macuare 
que es el açote dicho dos açotaços al cappitan que 
á de ser, el qual esta sentado en su dure en medio 
de los combidados cruçados los braços e ynclina-
da la vista al suelo. 
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Daio cada vno de Hecha esta çeremonia, la uieja le da el aço te 
«LTob cíppuan al mas prinçipal yndio, el qual lo rreçibe con 
comienoae0ia Ŷ ía! grandes çereinonias y cortesias, y luego le diçe al 
su madrina. paçiente las haçafias i proeças de sus antepassados, 

y después de esto le da otros dos açotes con toda 
fuerça, a todo lo qual no á de mouer laMos, ni 
cuerpo, ni haçer movimiento ninguno, ni quejar
se, y a este paso le van açotando los yndios com-

Llaman al agote bidados por muchos que sean, y los açotes que le 
macuare, i le ha- _ . , 
yendo ias variiiaa dan son con toda íuerça cada uno, y no an de pas
que tienen en me- i i • » i i 

aio ias nejas de sar de dos, ni an de ser menos, y aunque los com-
Znmmaehe.ella lidados a esta elecçion de nuevo cappitan sean 
Aunque aya mili o mili o mas yndios cada uno, haçiendole su platica, 
dos mili o mas yn- , , , , , . i i y> - i 

dios de loseomM- le á de dar dos açotaços con toda íuerça, y no a de 
dados o mas, le á i , • • . i • i j . i 

de dar cada vno haçer movimiento ni sentimiento ninguno el tal 
t i S r ^ r Paçiente, porque si haçe alguno avra malogrado 
do ei agote breado, lo padesçido, quedara sin la macana y cap-

pitania, que tan caro le á costado, afrentada la 
parçialidad suya, y por postre le án de matar. 
Auiendo pues quedado con vida, tenido sufrimien
to y ostentado valor en los martyrios que el á pa-
desçido e yo ynsinuado, le entregan la maccana 
que ya le tienen prevenida, labrada con muchas 
labores y embutidos, y guarneçida muy a lo pr i 
moroso con plumería de pájaros, variada de mati-
çes y colores que haçen un regaladíssimo com
puesto a la vista, como yo é visto; y esta se la da 
el mas prinçipal caçique o cappitan quando por al
gún acçidente falta el general de aquestas naçio-
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nes cariuas, que agora lo es general de todas don 
Martin Maguare, a quien conozco y é comunicado, 
como atras é dicho, j me á ynformado a boca de 
las ceremonias dichas. 

Y quando se la entregan tan guarneçida á de E S indicación do 
, , •, . . . . . guerra t r a e r los 

estar también embijada que es señal de guerra, y indios ias macca-

al entregársela el caçique o cappitan dicho le pro- Ltia"^^^'? 
pone lo siguiente: Esta maccana te entrego pararoj0' 
siempre; con ella ás de pelear como valiente a 
ymitfiçion mia, que lo soy como tu y los que me 
oyen y están presentes saben, y a la de tus ante
passados que fueron valientes en las guerras y 
mataron ytotos muchos, y si tu no haçes lo mismo 
te ó de matar yo a t i con ella. Dicho esto se la po
ne en la mano, y luego todos levantan el alarido 
por tres veçes aclamándole por valiente, biçarro y 
valeroso. Acabada esta çerèmonia le van haçiendo 
vno por uno sus pressentes, los quales va rreçi-
biendo con gravedad mucha; y si no es cassado 
le entregan luego la hija de un caçique prinçipal 
o cappitan para mujer suya, y esta viene muy 
arreada y guarneçida assi de su chaquira o cuen-
tas, que todo es vno, chagualas de oro y otras pie
dras de estimaçion y apreçios, como las ay entre 
los carives y é rreferido atras, y le pone al nuevo 
cappitan una guirnalda de plumería vistossa en la 
cabeza, y el la pone otra no de menos curiosidad, 
que ya los parientes del novio y nuevo cappitan le 
tenian dispuesta, en la suya, y tomándole de la ma-
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no sin leuantarse el de su dure o asiento la pone a 
su siniestra mano en otro que ya le tienen preve
nido con todo primor y gala, con que quedan cas
sados. 

Hechas estas diligençias y ceremonias le 
traen una parçialidad de yndios; estos án de pasar 
de çinquenta gandules con su chusma, para que 
tenga dominio sobre ellos y mande como a sujetos 
suios en tiempos de guerra y para cualquiera fac-
çion en que quisiere ocuparlos, si bien en señal de 
vasallaje y a fuer de tributarios de el nuevo cap-
pitan le haçen una espaçiossa cassa con toda pries-
sa, y hasta que este ya acabada no sale de aquella 
adonde á rreçibido macana y mujer. En el Ínterin 
que la cassa se edifica se esta el nuevo despossado 
y cappitan recobrándose de los martyrios passa
dos, y los demás que án acudido al combite es-
tan çelebrando el cassamiento dicho con bayles, 
danças, mussicas, aretos y borracheras en una 
cassa deputada para solas estas acçiones y bureos, 
y en el ynterin que les dura esta fiesta, que suele 
ser muchos dias, van y uienen los combidados a 
sus cassas y pueblos por el refuerço de sus comi
das y beuidas para ayudar al cappitan nueuo y 
parientes en sus gastos. Estos duran hasta que 
acabada la cassa de los despossados nueuos los 
llevan todos a ella con fiestas y danças. En estas 
gastan otros tres dias, al cabo de los quales le ha
çen nueuos presentes al cappitan nuevo y su mu-
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jer, con que quedan armados ca valleros, digamos- y gi 6l tal ¡udi(> 
lo assi, boluiendosse los conbidados a sus cassasyacappitannuov0' 

era cassado antes. 

con preuenidos matalotajes y beuidas que les dan goea su mujer de 

los parientes de el cappitan nuevo y los de la des- T e ™ * 
possada, a la qual quedan acompañando sus pa- aniaíi9lante-
dres y parientes hasta que les pareçe esta muy re
formado en fuerças su nueuo yerno y cappitan, a 
quien suegros y demás yndicas naciones cariuas 
çelebran de alli en adelante por una muy gran 
persona y prinçipal, por aver ennobleçido a su 
linaje, y le aclaman todos siempre por un cappi
tan muy grande; con que se concluien las çere-
monias que á de hacer el que aspira a goçar la 
maccana que tan caro les questa, y tantos gran
jeos tiene el demonio en çeremonias tales. Y si el 
tal indio ya cappitan nuevo era cassado antes, go-
ça su mujer de las preeminençias de el marido 
desde alli adelante. 

A un mismo tiempo se dio fin a la relaçion 
dicha y prinçipio a la señal de la salve aquel dia 
martes post dominicam Passionis, e yo le di a mi 
reço de completas en el ynterin que se juntauan 
los soldados y jente de la çiudad, esta para oyrla, 
si aquellos para cantarla como se hiço con toda 
destreça y devoçion, y con la misma recado la an
gelica salutaçion de el Ave Maria, después de la 
qual me recoji en mi aluergue para haçer collec-
çion de algunos discurssos predicatiuos para el si
guiente dia, con que aquella noche hasta mas de 

45 
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la media la passe cuydadosso, remitiendo lo res
tante de ella al sueño que me assistio perseveran
te hasta que me le ahuientaron los repetidos re
dobles de las çeniçientas calandrias y matiçados 
turpiares que le sirvieron de apossentadores al al-

Miercoles post Do- Va de el siguiente miércoles. 
rriXltifrir"" Fuyme disponiendo para la missa y sermon, 

en el qual a su hora hiçe elecçion de el asumpto 
siguiente: facta sunt enccenia Jerossolymis et 
hiems erat, et ambulabat Jessus in portion Salo-

joann.iocap. monis et circumdederunt eum Judei et c. Joannis 
decimo in capite. Celebrauasse la fiesta de la rre-
nouaçion de el templo, que esso quiere enccenia 
id est renouatio, en memoria de la que hiçieron 
aquellos valerossos soldados los Machabeos des
pués de averie prophanado el sacrilego Antiocho, 
a quien las divinas letras llaman raiz de el peca
do; subieron aquel cappitan çelebre Judas Ma-
chabeo y sus hermanos a ver el templo y hallá
ronle desierto, profanado el altar, abrassadas las 
puertas, creçida la hierua en los patios y portales 
por lo poco que se frequentava el yr a el, como 

i.Macuab.c.i e t í . consta de el primero de los Machabeos y capítu
los primero y quarto; doliéronse de uerle porque 
entre otras cossas auia hecho aquel maldito rey 
edificar en el aras para sacrificar a los y dolos, y 
assi trataron do limpiarle y erigir nueuo altar, 
en el qual ofreçieron a Dios sacrifiçio, y determi
naron que en memoria de aqueste seruiçio que 
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avian hecho a Dios limpiando y renouando el tem
plo se çelebrasse cada año una fiesta que durasse 
ocho dias: esta fiesta se llamaua encosnias, y assi 
diçe san Juan c. 10 que facta sunt enccenia que 
quiere decir renovaçion, y a la çelebraçion de 
ella, en testimonio de que le era muy agradable, 
avia subido Xpo a Jerusalem, y como era yuier-
no et hiems erat se passeaua en el portal de el et 
deambulabat Jessus in porticu Salomonis. 

Oonfiesso a gritos el prolongado parentessis 
mio que pudiera escussar, porque para doctos, me
jor que yo saben lo que é ynsinuado en lo dicho, 
y para los que ignoran es y á sido iguorançia mia 
el auerme prolongado y diuertido, y pues la co
nozco y confiesso sera nobilíssima acçion el remi
tirme este con los demás defectos mios que por 
tantos próprios neçessito de el fauor y amparo de 
los discretos, prudentes y mas nobles; y con este 
seguro boluiendo a la sequela de mi yntento digo 
que después de auer dicho la cantada missa y pre
dicado el sermon de las ençenias se me añadió el 
de el viernes siguiente, etiam si que avia de pre
dicar eljueues dela conversion de la Magdalena,-
y aunque cuydadosso de los dos sermones que 
quedavan no quisse que dejasse de estarlo mi plu
ma para los apuntamientos de las notiçias que le 
llamavan, según las preguntas que yo le haçia a 
mis amigos los cappitanes atras ynsinuados, que 
atentos a ellas me satisfaçian plaçenteros. 
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La primera pregunta que aqueste dia miér

coles les hiçe fue que me dijessen que significava 
este titulo y nombre de piache que tan çelebrado 
le contemplava entre todas las yndicas naçiones. 
Satisfiço a mi pregunta, pressentes los demás cap-
pitanes, el cappitan Lucas Garçia, como mas len
guaraz y advertido por auer estado entre ellos 
repetidos años, y dijo assi: 

Hseii.iachesaoer- ei piache entre los yndios vennerado por 
ilote entre los yn- . . . 

aios. el saçerdote grande entre ellos; el traje suio se 
conosçe entre los demás en que trae el cabello muy 
largo, y esta siempre obseruando ayunos en una 
cassa que todos le haçen, retirada un tiro de mos
quete de las demás cassas del pueblo en que habi
tan; el menaje y alhajas que tiene no se alarga a 
mas que a una hamacca: esta á de ser nueva y 
cada mes se la mudan, y el yndio que le pone 
aquesta se llena la que tenia, y la tiene en su cas • 
sa por reliquia muy grande: su comida ordinaria 
es una torta de caçaue y maçato, y las fiestas de 
su usso le llevan pescado, frutas y be vidas en 
abundançia, y este cuydado corre por quenta de 
todos los yndios: tiene junto a la hamacca un fue
go lento, sin que se le apague assi de dia como de 
noche: tiene sus horas señaladas para hablar con 
el demonio, y para señal de que esta diuertido en 
este maldito entretenimiento tiene çórrada la 
puerta; esta es pequeña, aunque la cassa es muy 
grande, y aunque neçessiten de la comunicaçion 
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suya no án de hablar hasta que no vean la puerta 
abierta. 

Este piache bautiça a los niños con la çere-
monia siguiente: llevan los padres de las criaturas 
vna tutuma grande, que es a modo de una tachue
la de plata, si bien es aquella de unas calabaças 
que se dan en arboles, los quales produçen unas 
grandes, otras mas pequeñas y muy mucho otras: 
de las unas y otras é uisto muchas, y a los arboles 
que las producen llaman tutumos y a los calaba-
ços abiertos tutumas; llena de ¡una beuida que lla
man güero: esta la haçen de caçave quemado y Gueru usunabeui-

affua caliente. da que YSsan los 
0 indios para bauü-

Despues de auer hablado el piache en su len- earasusuyos. 

gua, con la tutuma en su mano izquierda y con la 
derecha puesta en la cabeça de la criatura, beue el 
piache y luego se la pone a la criatura en la boca 
y le haçe beuer de ella lo que puede, y lo que 
queda de aquesta beuida en la tutuma se la echa 
el piache en la cabeça a la criatura, y le pone el 
nombre que el piache quiere, y este á de tener sin EÍ nombra de vna 

. . . . . , . cosa aquí ínsinua-

que sus padres de la cnatura yntervengan en dar- dal9 pone 0i pia. 

sele sino el que el piache quisiere: este nombre áche *la oriatura 
de ser de pajaro, animal, pescado, árbol o yerua, 
y finalmente lo primero que de aquestas cossas ve 
el 2)iache antes de ejecutar esta acçion con que al 
pareçer de ellos queda bautiçado el tal niño o ni
ña, a los quales mientras están a los pechos de 
sus madres le llaman micos; y en el tiempo que l u , ^ io» indios 
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a sus hijos mien- los tales maman no comen sus padres carne de 
irasBstanmaman- vacca, como yo é visto, sin que aya anido poten-
do núceos. , , 

çia humana para que se la hagan comer, sin va
ler diligençias mias aunque hice muchas; pero fue 
seruido nro buen Dios de que viniessen algunos 
yndios a rreduçirse a nra sancta fe por persuassio-
nes mias, y a bautiçarlos, y entre aquestos el que 
é dicho, el qual comió no solo carne de vacca, si
no jamón, venado y de la de monte, no aviendo 
comido antes ninguna de las carnes dichas, por
que estaua mamando su hijo o micco. 

Goça también el piache dicho de acclamaçio-
KS «i piache, junto nes ¿e medicco, curando como tal las enfermeda-
con ser sagerdote 

de los yndios, me- des de todos de qualquiera que padezcan los en-
diceosuyo. fermos, a los quales le llevan a su cassa quando la 

enfermedad no los impossibilita de poder yr, que 
quando assi es el tal medico va a vissifcar al enfer-

ES ei piache o sane-mo a su cassa, y la primera diligençia que haço y 
uno! medicco".^! me<%ina que le appliea es sopplarlo todo desde los 
cura, y medigina pies a la cabeça, y a esta diligençia se sigue el 
todas enfermeda- r o v b 

dés entre los yn- chuppar con su bocea la parte lessa o adonde tie-
dl0s ne el dolor o tumor, y quando le pareçe que basta 

el espaçio que á ocupado de tiempo en esta yn-
uençion, saca la boca llena de sangre y arrojada 
en tierra le diçe al enfermo que aquella sangre le 
cavssaua la enfermedad que padesçia y que ya es
taua bueno, después de lo qual roçia al enfermo 
con agua tibia y con esto despide al enfermo sano 
y bueno. 
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Acreditado el piache y venerado el demonio 

que trae engañada a esta misserable jente, j tan
to que dire lo que vi en el hato de el maesse de 
campo Thomas Gomez de Pedrossa, adonde salió 
ima parçialidad de gandules de paz al señor go
vernador y cappitan general don Françisco Mar
tinez de Espinossa, el qual me ordeno que sup-
puesto que ya eran nros amigos procurara assis-
tirles como lo hiçe en todas las ocassiones, como como atras, é ¡n 

atras é insinuado. Suçedio, pues, que uiniendo elnuad0-
caçique prinçipal de ellos, digo de los yndios gua-
monteyes, con una muy creçida tropa de yndios, 
cayo enfermo, y lo que con el caçique hiçieron 
fue ponerle vna guirnalda de yeruas diferentes en 
la cabeça, bahearonle el cuerpo todo, y le unta
ron con el jugo de otras yeruas diferentes de las 
que le auian puesto en la cabeça, y a esto se si-
guio que el sanctero, piache, mohán y medico, 
que todo es vno, fue a su rrancho y trajo otra 
guirnalda de yeruas ya marchitas, y en ella esta
va clauada vna puya que las rayas crian en el es
tremo de su cauda, de poco menos de un jeme, y 
a esta estaua assido un torçal o cordon de hilo de 
algodón, y assiendo de la puya dicha, reduçida a 
una aguja, de cuyo foramen o agujero pendia el 
cordon o torçal dicho, con la diestra, y con la 
siniestra de el extremo y remate de sus partes 
verendas, y tan sin sentimiento la atravesso de 
una vanda a otra corriendo el torçal dicho por la 
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rrotura que auia hecho, que nos causso admira-
çion como horror grande a muchos que estuvimos 
españoles atentos a la brutalidad sin ygnal que v i 
mos en aquel yndio, el qual no ynsinuo senti
miento ni acción que le yndicasse dolor ni pena. 
Recojio al instante el prepuçio y le amarro con 
otra cabuya o cordon que el mismo yndio traya, y 
se fue haçiendo una muy creçida bolssa de sangre 
que salia de la herida que se auia el indio hecho, 
y diuidiendo una pierna y otra suya, y abraçan
do con ellas al enfermo que estaua recumbente y 
de espaldas, corto el hilo a su prepuçio y lleno de 
quajarones de sangre suia pechos y estomago de 
el enfermo, y bajandosse le hiço una fucaçion por 
el cuerpo todo hablando en el ydioma suyo pala
bras mussitando, a cuia yntelligençia no pude dar 
alcançe. Luego le començo a babear el cuerpo to
do y a rroçiarle con otras yervas, con que al ins
tante en presençia nra se quedo dormido el enfer-

eurtt400 hisoun mo, y despertando de alli a dós horas se levanto 
yndio gvmmontey " l 

asuoagique. el enfermo y caçique dicho bueno y sano, y el me
dico que avia obrado tan a costa suia la mediçina 
dicha se partió luego con otros yndios a una pes-
cheria que boluiendo de ella le hiçe llamar, y pre
guntándole con la lengua que alli teniamos para ha
blarle a todos que si estaua lastimado, con mucha 
rissa suia me dijo que no, y sin preuenir su acçion 
hiço alarde, a mi pareçer, de la parte líessa, y no 
indico mas que una muy pequeña señal sin tumor. 
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quando le juzgue que suia de enterrarle, por auer-
le ya bautiçado, por su cometido exçesso. 

Con el mismo yndio me subçedio a mi que 
auiendosseme engargantado en el estriuo el dies
tro pie al desocuparle de el se me hiço una lia-
guita y no tan pequeña que no me cojiesse oassi 
el empeyne de el pie todo. Hiço reparo mi ahija
do, el que antes era mohán, en mi achaque, y sin 
deçirme nada se aparto de mi una breuc espaçio-, 
y manoseando entre las palmas de las manos no 
se que yerna me roçio con el jugo de ella la parte 
lessa de el pie, con que no neçessite de mas cura. 

Estas mismas curas haçen en general los yn-
dios todos de los llanos, chagúanos, aravcas, ca-
quetios y carives, como con çerteça supe quando 
estuve entre ellos. 

Ya se açercaua la hora de la saine aqueste 
dia miércoles y dispusse se hiçiesse señal para can
tarla en el ynterin que cumplía yo con el reço de 
mis completas: conclussas estas y junta la canta
bria gente con la de nra miliçia se entono nra mus-
sica y salue, y después de ella la angelica saluta-
çion de el Ave Maria, con que cada uno de los 
oyentes se retiro a su aluergue, como yo al de mi 
viuienda para disponer el sermon de el siguiente 
dia en la pressente noche: esta passe muy en fa-
uor mio, porque me dio lugar assi para el discur
sar mio comopara un quieto y descansado sueño 
hasta que el alua con sus rissas y sus pajecillos 
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con lo suaue y dulçe de sus mussicas me siruie-

jue-ves y H de ron de despertadores el jueues y onçe de abril en 
abn1' la Cantabria. 

En su yglesia predique aquel dia y dije mis
sa, después de auer acudido a las horas y reço de 
mi obligaçion, aprouecliandome de aquellas pala-

Lucaso.T bras que refiere san Luccas en el cappitulo sépti
mo, adonde diçe assi: ecce mulierin ciuüatepeca-
trice y de qua septem demonio, exierant; pero ut 
cognouit quod Jessus accubuit et c. lachrimis cceipit 

D. Augustious i . rigare 'pedes ejus et c. S. Agustin sobre aquestas 
tom.ió0mÜia 1 palabras: non ad caput Domini sed ad pedes, et 

quce diu male ambulauerat vestigia rrecta qitosre-
bat, y el granjeo que tuuo fue aquel remmituntur 
Ubipeccata porque dilescit multum, y. assi vade in 
pace; con que podremos biuir esperançados de go-
car la paz misma si, como ymitamos a esta mujer 
quce erat in ciuitate peccatrioo en lo primero, se
guimos los passos suios en lo segundo; y remmi-
tiendo las conssideraçiones y discurssos de lo yn-
sinuado a los inteligentes de aquesta facultad pro
sigo diçiendo que conclussos sermon y missa se 
retiraron todos a sus aluergues a haçer el medio-
dia, y a ymitaçion suia yo al mio, adonde acudie
ron a la hora señalada mis amigos y cappitanes 
dichos, deseossos de satisfaçer a mis preguntas. La 
que le hiçe en la pressente occassion fue yndicar-
les el gusto que tenia de saber el orden que obser-
vauan los indios carines y demás naçiones en el 
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darles sepultura a sus defunctos. Con beneplácito 
de los demás cappitanes se antiçipo el cappitan Cappitan Luccas 

Jjuccas Garçia, y en presencia de todos satisfice a y tlngúaraẑ e las 
mi pregunta diciendo assi: lenguas que vssan 

1 0 _ ° los indios carmes 

La naçion carina quando en ella muere al- y demás «agiones 
,. i i i 1 e' ''¡o Orinoco. 

gun yndio varón çelebran la muerte suya con una 
muy grande borracliera, y mientras mas noble el 
muerto o cappitan grande dura mas aquesta, para 
la qual se combidan las çircumueçinas naçiones 
con la señal siguiente: 
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Representa la yndicaçion pressente una vara 

gruessa derecha y muy lissa, embijada today muy 
empinada, y antes que la clauen en la tierra le 
ponen las traviessas que insinua; lo que pende de 
ellas es una cabuya o cordon, de el qual esta pen
diente una borla compuesta de plumerías diferen
tes, como lo es también la que ostenta la suppe-
rior parte y una por la ynferior de la manera que 
se ve. Esta uara gruessa por la parte que indica 
peana breue y la ynferior se claua en la tierra 
frontero a la puerta de el defuncto y apartada de 
ella diez passos; leuantada en el ayre ynsinuan 
agradable uista las borlas pendientes de las cabu
yas prolongadas, y aquestas de las varas que 
atraviessan la prinçipal; las quales borlas mouidas 
de el ayre ostentan unos tornassolados muy uis-
tossos por las diferençias de colores y matiçes de 
plumas que las componen, a fuer de vanderolas 
de navios; y al modo de la uax-a de atras, guar
necida como se ve, ponen en los caminos que sa
len y entran en aquel pueblo adonde esta el muer
to. Las varas dichas siruen de combidar a los vn-
dios que trajinan aquellos caminos, y la señal o 
vara que esta clauada en tierra a la puerta de el 
defuncto sirue de enseñar a los que vienen la cas
sa de el tal defuncto, al qual sientan en vn dure, 
assiento de su usso como é dicho, y al rededor de 
el le ponen sus armas, que son arcos, flechas y 
muccana si es cappitan, y con estas las demás jo-
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yas y alliajas que tenia y goçaua en vida. La mu
jer, hijos y parientes de el muerto se quitan el ca
bello, y lo mismo haçen los cautiuos y jente de 
seruiçio que tienen. Luego se sabe por la comar
ca toda la tal muerte, y se preuienen las parçiali-
dades de ella de comidas, beuidas y frutas para 
venir a llorar al defuucto. Todo el matalotaje que vienen a llorftral 
traen se lo dan a la biuda y parientes, y estos les <J6.funct0 'o? yn-

J 1 1 J d i o s , conbidados 

tienen preuenidos para los combidados que vie- Por ,a se5al de 18 
1 •L ^ vara qua ponen por 

nen a llorar al muerto muchas beuidas y comidas i"3 caminos, con 
matalotajes, y silos 

a su vsso, y ellos vienen ostentando sentimientos de hito, 

desde que entran en el pueblo y ven la señal, ha
cia la qual se encaminan enlutados: este luto l i 
bran en untarse el cuerpo todo con carbon moli
do, mezclado con trementina, que nunca se les 
despega hasta que se lauan con un cozimiento de 
yeruas qoe ellos saben ó yo ignoro. É dicho que 
se untan los cuerpos porque no cae sobre ellos 
hilo de ropa, porque andan todos en queros biuos, 
si bien pudieran andar muy bien vestidos de las 
telas de algodón que todos haçen, como se ve en 
lo primorosso de sus hamaccas, que tejen y la
bran paños mui delgados, maures y fajas, con sus 
guayucos: de aquestos vssan las yndias para mas 
honestidad suya, y algunos carines, si bien los 
caçiques o cappitanes andan, como yo é visto, 
bien vestidos. 

Los que vienen de fuera llegan al muerto 
dando aullidos descompassados, y estando con el 
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un rato breue se assientan en la misma cassa, los 
hombres a una parte y a otra las mujeres, y les 
van trayendo refrescos de tutumas de maçatos y 
beuiuas de que ay preuençion de quantidades muy 
creçidas, porque desde que el piache, medicco o 
sanctero suio desafuçia al enfermo se comiençan 
a saçonar estas beuidas con toda priessa y en 
quantidad mucha, ayudando a esta íacçion aquel 
pueblo todo, sin que ninguno en el se escusse. 

Lloran ws indios ¡i. El llorar al defuncto dura quatro o çinco 
su* muertos-i mas. ¿ ¡ g ^ y quando el cuerpo va corrompiéndose ha-

çen un hoyo a fuer de sepoltura, y sobre el una 
barbacoa: en el hoyo o sepoltura haçen un fuego 
lento, y en la barbacoa ponen sentado al muerto, 
el qual como se va enjugando o tostando destilla 
una aguadija o manteca, a la qual van recogiendo 
y echándola en una olla nueva y uidriada, y áse 
de aduertir que toda la loca que labran los cari-
ues la uidrian con tanto primor y lindeça como se 
uidria en España (digolo assi porque lo é visto): 
a esta cubren con un paño muy labrado y subtil, 
y quando el cadauer esta ya muy enjuto y mirla
do sacan las brassas de la sepoltura que auian he
cho antes y profundan en aquella parte un hoyo 
redondo, y en el asientan al muerto, y con el en-
tierran las joyas que tenia de oro, piedras y plu-
meria, que entre ellos es de muy grande apreçio, 
y cubren aquel hoyo con una piedra o lossa gran
de que ya tienen preuenida, y prosiguen el haçer 
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fuego, de suerte que no á de apagarse por espaçio 
y tiempo de tres lunas (que por lunas quentan los 
3*ndios sus messes) que á de estar el cuerpo en 
aquel hoyo: dejándole dentro de el los combidados 
se rretiran a sus cassas, saliendo de la defnncto 
haçiendo grandes llantos hasta que llegan a la 
vara guarneçida que esta situada en el camino 
que se encamina a cada pueblo, y desde que llega 
cada parçialidad al suyo se va disponiendo para 
nueuos matalotajes de comidas y beuidas para la 
buelta que án de hacer passadas las tres lunas a 
desenterrar el cuerpo. À este le lloran los pa
rientes aunque tenga mujer y hijos estas tres lu
nas por mañana y tarde, y después de el lloro se 
van a lauar a las mismas horas y se sientan a co
mer, continuando su tarea por el tiempo dicho, y 
después de auer comido por la mañana (cuyo lloro 
á de ser antes que amanezca) se van a entender y 
a trabajar en sus labranças de mayçes, yucas, 
ayuyamas, arroçes y otras legumbres commesti-
bles de que abundan, dejando en sus cassas quien 
les preuenga sus tortas de caçaue para su çena 
de aquel dia y almuerço de el siguiente, y este 
estilo se sigue el tiempo de las tres lunas. Passa
das estas bueluen los combidados a çelebrar sus 
llantos, lloros y lamentos, y juntos todos, con la 
preuençion de las comidas que traen y en cassa de 
el defuncto hallan, lo sacan de el hoyo secco y 
mirlado, dejando las joyas que con el enterraron, 
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y adendo hecho una hoguera muy grande a fue-

Tuestan los Hues- g0 iento lo arroian en el y alli se le quema la car-
sos de los indios D 

defunctoa, ne momia que le á quedado y se le tuestan los 
huessos: a estos muelen y reduçen a poluos muy 
menudos y rebueluen con el jugo o manteca que 
auia destillado el cadauer al primero fuego por
que auia passado antes de enterrarle o meterle en 
el: hecha esta mezcla de manteca o pringue con 
los poluos dichos la guardan, auiendo quemado 
con el cadauer las flechas, arco y macana de que 
vsso viuiendo: para la çelebraçion de el cabo de 
año que se le haçe al cabo de su fallesçimiento, y 
auiendo preçedido a cada acçion de las dichas mui 
grandes borracheras, se bueluen los combidados a 
sus pueblos, teniéndose por auisados para la buel-
ta suya a la çelebraçion de el cabo de año dicho. 

La mujer de el muerto, hija, hijo o mas çer-
cano pariente, sino tiene aquellos, á de continuar 
$u lamento dos horas antes de el dia; después ele 
el se á de lavar sin que nadie le vea, y luego de 
buelta halla prèuenido su almuerço de unas hojas 
i pescaditos pequeños con la beuida de maçato o 
güero, que ya ó dicho que beuida es, y muy clara 
que es señal de luto entre ellos y penitençia que 
haçen por sus defunctos, como lo es el cortarse 
los cabellos con dientes de cariues, que es lo mis
mo que si hiçieran el corte con una nauaja, un 
cuchillo de los qu-ales le remitti al señor governa
dor y cappitan general don Françisco Martinez 
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de Espinossa, por cujo horden é venido a dar al-
cançe a las notiçias, y uistolas después, de que 
voy haçiendo las relaçiones que en este tratadillo 
va ynsinuando mi mal cortada plumma, como 
peor formada letra j abominable prossa, si bien 
con desseos de buen açierto en mi verdad a que 
aspiro. 

Con el cuydado de llorar al muerto quedan 
la mujer o el pariente mas çercano hasta que se 
cumple el año, y en el discursso de el no puede la 
mujer ni casarse ni tener conuersaçion amorossa, 
pena de que le mataran sus parientes, si bien 
después de el cabo de año puede cassarse con 
gusto de sus parientes y el de los de su marido, 
y de otra manera no. En este tiempo que se dila
ta el cabo de año van haçiendo lõs parientes y 
familia de el muerto sus cassas nuevas y lo mis
mo haçen la mujer y hijos suios, porque luego 
que dan fin al cabo de año dicho queman la cassa 
de el defuncto, y todos los parientes de el haçen 
lo mismo. Acabado el año se junta la comarca to
da y buelue a la cassa adonde estava el muerto 
con grandes preuençiones de beuidas y comidas, 
hallando en ella las mismas, porque todos le es-
tan contribuyendo desde que queman al cadaver 
para esta ocassion, y llegada hueluen a la junta y 
borrachera tropas de yndios como hormigas y to
dos enlutados con el carbon molido y trementina 
y sin armas, y en llegando a la uara guarneçida 

4-! 
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que esta eu cada camino levantan el llanto con 
aullidos descompassados y griterías notables, assi 
hombres como mujeres, y llegando los unos y los 
otros a la cassa de el defuncto haçen por su bor
den las naçiones todas sus alaridos y lamentos, 
los quales haçen por las mañanas y las tardes por 
espaçio y tiempo de ocho dias, y cada dia de 
aquestos passan en borracheras y con mucho si-
lençio, si puede averio en ocasiones tales: al ulti
mo dia de los ocho se çelebra la boirachera ma
yor, y en esta se dan los poluos de el cuerpo o 
huessos de el muerto, que án mesclado con el j u 
go que despedia el cadauer suyo al quemarle: es
tos van repartiendo en las totumas de cada vno, 
y quien lo va repartiendo es una vieja muy enlu
tada con la mezcla de el carbon v trementina. 
Acabado el ultimo dia de los ocho, el siguiente y 
nueue se uan a lauar todos, y a la buelta de sus 
lauatorios bueluen a la vitima borrachera, y aca
bada le ponen fuego a la cassa de el muerto y lle
van a la biuda a la nueua que tienen ya hecha, y 
en frente de ella le ponen la uara que tenian a la 
puerta de la cassa ya quemada para yndicaçion 
de que biue alli la tal biuda; la qual vara o señal 
á de estar siempre puesta hasta que se cassa la 
biuda dicha, que ya entonçes la quitan y queda su 
cassa sin señal como las demás. 

, Hechas las diligençias y çeremonias dichas 
se buelnen las naçiones yndias a sus cassas por 
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los caminos adonde estauan las varas y señales 
dichas, las quales se lleuan a sus pueblos, y ponen 
en la plaga de cada vna la suya hasta que se caen 
o el tiempo las consumme, con lo qual se acaba el 
cabo de año dicho y funerales obsequias. 

Si es mujer la defuncta se estilan las çere-
monias, llantos y borracheras dichas, si bien no 
se le prohibe al marido la correspondençia con 
otra mujer dentro de el año que esta çelebrando 
sus llantos, los quales acabados y dado fin a la vi
tima junta y borrachera de el cabo de año se uie-
ne a cassar con la tal mujer que el biudo á com-
municado. 

El estilo dicho tienen en las muertes, entie
rros y cabos de años de sus defunctos las naçiones 
cariuas, las chaguanas, las chucuayas, las auri-
uires y las demás naçiones que se explayan por 
las çauanas de el explayado rio de O riño eco y sus 

margenes. 
Es tan altiua, arrogante y biçarra la naçion 

de los cariues que en sabiendo que algún indio ca
rine á muerto a otro con yemas venenossas, aun
que seayordio de otra naçion diferente de la suya, 
lo prenden, le haçen caussa y lo condenan; ia 
muerte, y esta se la dan en la plaça de el pueblo y 
en pressençia de todo el, pregonando a gritos que 
lo oyga el condenado que los valientes quales lo 
son los yndios cariues no án de vengar sus agra-
uios con yemas, sino cara a cara y con las armas 
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AI yndio qu» da en las manos como valientes y no con yeruas ve-
wtrTVs yndios nenossas y ponçofias, porque es de covardes, y co-
cariue818mataPu-mo tales afrentan a la nación carina, y con esta 
tilicamente y por 
justigia ei pariente platica le quita la uida el pariente mas çercano de 

el hieruatero yndio, quedando con esta acçion los 
parientes de el muerto muy vfanos y plaçenteros, 
sin ostentar sentimientos por la justiçia que se á 
hecho de el pariente que á padesçido muerte por 
via de justiçia, la qual ejecutan los cariues en los 

Es abominable cos-que se aprouechan de yeruas para matar por ser 
eiaprouecharŝ de cossa de menos valer entre ellos, y assi entre los 
pfra maLveneno carines es abominable cossa el aprouecharse de 

yeruas para matar, sino de arcos, flechas y mac-
canas para pelear. 

Dando fin yua a la rrelaçion suya el cappitan 
Lucas Garçia en presençia de los cappitañes refe
ridos, con que auia satisfecho a mi pregunta, 
quando se dio prinçipio a la señal de la salue este 
dia jueves, en el qual avia predicado yo, como ya 
é dicho, de la converssion de la Magdalena, con 
que dándole los devidos agradesçimientos por auer 
satisfecho a mis deseos tan galante dispusse mi 
passeo para complemento de mis forçossas obliga-
çiones y fin a las completas de mi reçado en el 
ynterin que los soldados de mi compaflia y veçi-
nos de la Cantabria se juntauan a la asistençia de 
nra devoçion, a que acudieron los mussicos con la 
destreça de su mussica a cantar la salve, después 
de la qual se acudió de parte de todos al reço de 
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la salutaçion angelica de el Ave Maria, con que 
despejando la yglessia poblaron vnos sus aluer
gues como otros su cuerpo de guarda, y después 
de breue espaçio me recoji a mi mansion pajiça, 
adonde neçessito mi caudal corto de soliçitar cuy-
dadosso predicables discurssos para el siguiente 
dia, passando la pressente noche quassi ynsomne 
toda, si bien neçessite de llamar al sueño para que 
obrasse en mi dispossiçion apta para ejerçer el 
sancto sacrifiçio de la missa. 

La señal de la mayor me desperto el viernes viornosiadaabrii. 

y doçe de abril post dominicam in passione, y pro
longándose la señal para la asistençia de todos en 
la yglessia me prepare lo mejor que pude para 
cantar la missa de aquel dia y predicar mi ser
mon, cuyo asumpto fue aquel: Collegerunt ergo joanniscep. 11. 
Pontífices et Pharissei concilium et dicebant quid 
facimus quia hic homo multa signa facit, si dimmit-
timics eum &ic omnes credent in eum, et venient 
Romani et tollent nostrum locum et gentem. Joan, 
c. 11. Diferente conçilio, consejo o junta de aques
ta fue la que vido en el çielo el aquilino Juan como 
consta de el libro de sus extassis y revelaçiones 
alia en su Apocalipssis capitulo 4. Vi , diçe, en el 
çielo una silla donde estaua sentado el Juez como 
en tribunal et in circuitu ihroni sedilia vigintiqua- Apoccaiipssis cap. 

tuor, et super thronos vigintiquatuor seniores se
dentes circumamicti vestimentis albis, et in capiti-
bus eorum coronnce aurcece. La diferençia de aques-



1 

te conçilio o consejo a aquel de los Pontifiçes y 
Phariseos remitiólo al advertido en las divinas le
tras, porque a mi me llama la sequela de mi yn-
tento, que prosiguiéndole digo que acabado el ser
mon y missa, y retirados todos a sus aluergues hi-
çe en el de mi habitaçion el medio dia, después de 
el qual acudieron mis amigos los cappitanes a su 
hordinaria diversion por haçerme agrados con las 
resppuestas de mis preguntas, y en seguimiento 
suyo una fuente de frutas diferentes que por no 
conosçerlas ni auerlas visto en las partes que é 
estado de las yndias mutíhas de ellas, me fue for-
çosso el querer saber las de su vsso y nombres 
que las davan para tener conosçimiento de ellas 
y aprouecharme de las commestibles quando lo 
pidiesse la ocassion de su hallazgo, assi en las çiu-
dades como en los campos, pues todas las que me 
avian embiado indicavan ser siluestres. 

Començaron todos a haçer memoria de las 
que conosçian, que por pareçerme muchas y es
quisitas quise encommendarlas a mi pluma por la 
dificultad que podrían hallar en mi memoria lag 
diferençias de tantas y multiplicaçion de todas, 
que si bien no me acuerdo mal son las siguientes: 
Pinas çimarronas pequeñas, blancas y muy uerdés 

y los queseçillos o pepitas negras. 
Merecures, fruta verde obscura con pecas blancas. 
Gommecures, fruta pequeña negra y redonda. 
Chiuechiues, fruta en raçimos y amarilla. 
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Miergas, fruta uerde de la grosiçie de un huevo. 
Paruas, fruta negra, y otras variadas de naran

jado, blanco y negro. 
Pendangas, fruta pequeña y amarilla. 
Chaparras, fruta pareçida a çiruelas y otras a çév 

reças de España. 
Mereyes, fruta de el tamaño de un huevo y agri-

dulçe. 
Coou tes j fruta verde y agridulçe. 
Cubarros, fruta morada y agridulçe. 
Pachaccas, fruta verde del tamaño de una naran

ja y muy dulçe. 
Gruamaches, fruta como una mora, verde y muy 

dulçe. 
Maccoruturos blanquiscos y fruta como limones 

dulçes. 
Paramas, fruta de el largor de un cañuto de coral, 

morada y muy dulçe. 
Cotupriçes, fruta amarilla, redonda, como un 

huevo de paloma y agridulçe. 
Muccos, fruta como mamey, muy olorossa y dulçe. 
Chuares, fruta de color de limón y su tamaño de 

el, muy olorossa y dulçe. 
Caracueles, fruta muy dulçe y pareçida a otra que 

por acá llamamos piñuelas. 
Chios, fruta blanca, muy dulçe y de el tamaño de 

una vala de mosquete. 
Yaguaraes, fruta verde y paresçida a las brevas 

de España. 
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Caramines, fruta dulçe, de el tamaño de un hue
vo y negra. 

Puruas, fruta amarilla, muy dulçe y de la grosi-
çie de un grano de uva. 

Quebredos, fruta de la grosiçie de un huevo, muy 
dulçe y de color amarillo. 

Ojos de Payara, fruta negra, pequeña y muy dulçe. 
Corovas, fruta muy dulçe y pequeña como avellana. 
Manires, fruta mayor que una toronja de nra Es

paña y de color de gualda. 
Chares, fruta verde, dulçe y de el tamaño de una 

nuez. 
Paujies, fruta dulçe y amarilla, de el tamaño de 

un huevo de paloma. Y nossotros llamamos 
paujies a unos pájaros grandes y negros con 
pintas blancas, y de aquestos tienen unos en 
las cabeças unas creçidas piedras, y otros unos 
plumajes muy vistossos y luçidos. 

Muriches, fruta amarilla por la parte interior, 
dulçe y de el tamaño de un huevo de gallina. 

Tvccos, fruta amarilla, muy dulçe y de el tamaño 
de una naranja. 

Guaycuruccos, fruta dulçe y como çermenas de 
España. 

Curichaguas, fruta de bejuccos, muy dulçe. Co
messe tierna y cruda; pero quando esta dura se 
queçe. Es muy sana y de el tamaño de una ca-
muessa. 

Vuas siluestres, dulçes, negras y de muy creçido 
grano, y de muy saçonado gusto. 
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Agraçes muy creçidos y commestiblea. 

Vltra de las frutas ynsinuadas goçan los yn-
dios cariues de las demás de uro vsso, y en tanta 
abundançia como después yo ni y experimente, 
con todo lo demás que aqui é indicado y .tengo 
scrip to, como dire en mi segunda parte, a que 
desde luego me remitto. 

Dimos fin a la, rrelaçion dicha, y despidién
dose los cappitanes amigos mios y despidiéndose 
cortessanos tuve lugar yo para acudir a la óbli-
gaçion de mi rreçado hasta que por sus contadas 
horas se uino la de la salue de aquel dia. Esta 
cantamos a su ordinaria, añadiéndole el psalmo 
de el Miss ¿Tere, por lo devoto de el tiempo y dia, ps. ¡¡o. 
que era viernes ante dominicafn Palmarum, que 
se canto a fabordon con destreça tanta que a la 
deuoçion de el dia se le añadió la admiraçion de 
los cántabros. 

Retirados estos a los alojamientos suios é yo 
al de mi estancia, passe aquella noche menos cuy-
dadosso, si bien con algún cansançio por los tres 
sermones suçessiuos que avia prediccado, con que 
sin diligençia alguna me rendi al sueño tan perse-
uerante que hasta la señal de la siguiente missa 
de el sabbado trece de abril y dia de san Herme- ^ 

3 v E abijado a n u i)o-

nemldo martyr no di accuerdo, y para tenerle ne-.»»™1*»» pama-
D j ^ ^ 1 rum 13 do abril y 

ÇeSSÍte de despertador. dia de san Heme-

Ya quando fui a la yglesia estava la gente 
junta: la missa fue reçada, y después de ella dis-

48 
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pusse que se cortaran palmas para el siguiente 
dia tan çelebrado como lo es el domingo de rra-
mos. 

Dispusse aquel dia mi passeo haçia las faldas 
de los çerros de Oabruta, adonde hiçe elecçion pa
ra la erección de un calvario adonde hiçiessen es-
taçion las proçessiones de la Semana Sancta, y dis
poniendo cruçes por las calles de su passeo, por
que aun hasta estas y aquel faltavan quando a la 
Cantabria llegamos. 

Saliéronme al encuentro los continuos en mi 
academia, y haçiendo elección de asientos saço-
nados en las peñas de Cabruta se propusieron va
rias cossas entre las quales hiço el cappitan Se
bastian Gonzalez Salgado, criollo de la Margarita, 
vaquiano de todas aquellas costas y muy continuo 
en la defenssa de la Guayana en los tiempos que 
la ynfestavan enemigos, contra los quales proçe-
dio como valiente soldado y como alentado y pru-

Cappitan Sebas- dente cappitan, haciendo admirables pressas de 
tianQonealoz.crio-„ • i • i i j • • • T I i 

no d* laysia Mar- nauios y haçiendas, con destruiçion i perdida de 
i?anta' los enemigos, credito de la gente española, de

fenssa de la Guayana y puertos, seruiçio de su 
Magostad Real y aclamaçion de su benemérita 
persona, en quien pueden caber las merçedes que 
su Magestad (Dios le guarde) fuere servido de ha
berle. Este, pues, cappitan dicho me hiço sabidor 
en pressençia de los demás cappitanes referidos 
atras y baquianos, de como en la ysla de la T r i -
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nidad avia un puerto que llamavan el de la Brea, Puerto de ia uros 
i l i • j en la ysla de la Tri" 

por aver çercana al margen de el mar una mina de 
brea, tan abundante de ella que si a aquel puerto 
llegan a afondarse muchos nauios de creçidos bu
ques pueden salir cargados todos de dicha brea, 
sin considerarse falta en la mucha que sacan para 
diferentes partes de las yndias y puertos, en los 
quales se aprouechan de ella para dar carena a 
los nauios, em particular los enemigos que traen 
los suiosmuy encarenados, assi para los alcançes 
de los nros como para la fuga y retiro de los su-
ios quando sienten ventajas y mas creçidas fuer-
ças en nossotros. 

Causándome admiraçion la abundançia de 
brea que me ynsinuo el cappitan dicho le pregun
te la dispossiçion de la mina, a que me satisflço 
diziendo que avia obrado naturaleza una como 
caldera con sus dos assas, muy redonda y tan es-
phericca como lo es una 

y si bien lo ynterior y profundo de ella no se 
podia disçernir, en lo exterior que yndicaua le pa
recia que podría recojer la tal caldera, perol o 
embaque en lenguaje yndico quantidad de ç.ien bo-
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tijas de agua lo ancho de su bocea, la qual esta 
hiruiendo yncessanter y despidiendo de sus labios 
quantidad tanta de brea que pueden cargar sin ha-
çer mella aun mucha mas quantidad de bajeles de 
los que é expressado, y al passo, prosiguió, que se 
á dado alcançe a este mineral de brea tan copios-

•uboies que pro-80 se hallan en las montañas conosçidas ya arbo-
dusena faersa de i mUy prouechossos, quales son de menjuy, de 
hierro licores. J Ir 7 u «i J ' 

açeyte, de cabima, de balssamo, de canela, al 
v , 1oo qual árbol llaman los naturales vrimare, de ressi-

Ay un árbol en las i ' 

montaBas de orí- na trementina, sangre de drago, y de los pa-
nooco que le lia- ' - o n w x 

man vrimara, que ios 0 arboles que llaman hobos se saca tanta quan-
es próprio de cane
la, tidad de miel como atras ê expeçificado, y ay en los 
Arboles de miei. llanos dos difgrènçias de çeyuas, arboles muy em

pinados como explayados en sus ramas el uno y 
otro, la una espinossa y la otra muy lissa, y de 
ambas al corte de hacha, cuchillo o machete sale 

Arboles de leche. ima espadaña de leche conforme el corte: la leche 
de la una seyua es un veneno mortífero, y la de 
la otra sey va es commestible, como yo ui comerla 
a un español mesclada con miel de abejas, de que 
di graçias a nro Señor, de que tan a mano se ba
ilasse el sustento en montañas tan yncultas, de lo 
qual ressulta que los vaquianos de aquellos para
jes, montañas y llanos no neçessitan de mas co
midas ni matalotajes que de llenar consigo una 
hacha o machete y un guaral con su ançuelo y un 
perro por pequeño que sea para abundar de carne 
de monte, pescado, leche, miel y frutas las de su 
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agrado, sirviéndoles de pam el caça ve, de que ay 
abundançia en los pueblos todos de los yndios ca-
riues y demás naçiones. 

Ya que nos auemos emboscado por las mon
tañas de Orinocco, dijo el cappitan Luccas Garçia, 
y hablado de arboles dire lo que haçen los yndios 
cariues, los chimeres e yndios guáyanos de la 
palma que llaman muriche, de la qual hacen de „ , 
í 1 x i Palma que llaman 

vestir, calçar y sus guirnaldas con sus penachos mun(!he 
y plumajes de aquesta misma palma, si bien les 
dan tintas, colores y matiçes muy uistossos y con 
perfecçion tanta y tan al biuo que veré et realtter 
yndican ser plumas perfectisimas de pájaros de su 
vsso. 

Aunque los yndios chagúanos lleuan otro 6S— Indios chafruanes. 

tilo y es el haçer assientos con sus pueblos ente
ros en las partes y sitios adonde ay muchedumbre 
de estas palmas, de las quales haçen sus comidas 
abundantes y sus beuHas, su vestir y calçar, ad
virtiendo que el uestido suio se libra solo en un 
guayveco, y ^u calçado en unas como sandalias, 
porque sobre sus cuerpos no cae otra cossa, y de 
aqui se sigue que aquestos yndios no vssan la
bran ças de mayçes de yucas ni siembran otras 
cossas de sustento, como lo haçen las demás yn-
dicas naçiones, si bien estilan continuo el ejerçi-
çio de la pescha, assi de manatíes y otros pejes de 
porte, para lo qual ussan de harpones y fisgas de 
huessos diferentes. 
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Ya me paresçio que ymportaria nro retiro a 
la çiudad, haçia la qual nos encaminamos juntos 
a tiempo que ya se disponía el haçer señal para 
la salue, si bien antes me dispusse j o para mi re-
çado que acabado y conclussa la señal y gente 
junta dimos prinçipio a ella, rematándola con la 
angelica salutaçion de el Ave Maria, después de 
la qual se quedaron algunos soldados y veçinos en 
la yglessia para disponer las palmas que avian de 
bendeçirsse e ya auian traydo antes de la proçes-
sion de el siguiente dia. Vn repasso le di la pres
sente noche a la passion de Xpo nro bien, de que 
haçe memoria san Matheo, para façilitar el enga-
çe de las tres boçes libradas en la^de Xpo, Re-
demptor nro, texto y pharisseo, con cuyas reminis-
çientias, después de auer hecho collaçion a la l i -
jera passe en un assiduo sueño la noche toda has
ta que los rissueños alvores de el alua despidieron 
mi letargo y abiuaron mi cuydado para que soliçi-
tasse la uisita de el breuiario mio para que acom
pañándome en la obligaçion de mi roçado diesse 

Tl . . . . cumplimiento al de aquel dia que siendo el de Ra-
paiMM-um, die mos se nos ostento muy placentero en la Canta-
qttarla decima ap- •/ x s 

Í"''7"- bria a catorçe de abril, mes en el qual ostenta la 
primavera lo primorosso de sus matiçadas flores, 
como el regalo de sus ambares y fragrantes arom-
mas, cuyo reguçijado mes, si bien ya el tiempo 
sancto y que nos llamaua a todos a devidos sen
timientos por la passion y muerte que le causaron 
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nras culpas al Redemptor de las almas, y dia que 
alento a los cantabrios y soldados de nra compa
ñía a que alardeassen las galas de su mayor ap-
preçio, no proçediendo poco cuydadosas en el 
ostento de las suias las sçenobias y panthassileas 
que con la asistençia suia todas honrravan aque
lla çiudad y cantabrios puertos, como también los 
defendieran con el manejo diestro de sus fogossas 
armas, como ya se á experimando el valor, brio y 
valentia de todas haçiendo retirar de los puertos 
que los enemigos infestavauan nauios de creçMos 
buques en compañia de los mas valientes cappita-
nes y guayanesses soldados, de cnyos brios y 
alientos tienen ya los olandesses muy evidentes 
notiçias, muy a costa de todos los declinantes de 
nra sancta fe catholicca, con que pudieran ser çe-
lebradas com embidias honrrossas de las Bellonas 
y Pallas de nra Fuente Rabbia, que no poca las
tima me da el aver visto arrinconados mugeriles 
subjetos quando qualquiera de los seruiçios que a 
su Magestad le án hecho peleando con ynuençi-
bles ánimos y esfuerços y arrestos mayores le ees-
tan pidiendo a gritos muy creçidos premmios y 
aventajadissimas merçedes, de las quales no están 
desperanzadas por bien mereçidas, a cuyo buen 
logro y cumplimiento acudira la xpiandad de nro 
monarcha exçelsso y el grande Philippo nro rey 
y señor, que Dios guarde, quando a sus reales no
tiçias llegue la fama de sus hechos y nombres de 
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las matronas romanas que é ynsinuado, por cuya 
cappitana aplauden todas a una señora, que bien 
se le deue aqueste nombre, siendo el próprio suio 

Duna Ysaboi de doña Ysabel de Alcala. 
"Vlcâlft cnollci clõ 
(iuayana y asista Oonflesso la diverssion mia, de que humilde 
on la Cantabria . , , , , , , i 

adonde es eneom- pido perdón al advertido que por serlo me pro-
^"fmuchrqutnietto la mano de su fauor con que me levantara 

•mereso. g j ^e su graçia< ia todos mis oyentes 
se çelebro la bendiçion de los ramos, reduçidos a 
palmas, por las muchas que produçen aquellos 
parajes cantabrios, las quales reçebidas de mi ma
no con la deuoçion que la xpiandad de cada vno 
ynsinuo, y según la sancta çeremonia que la 
yglessia nra madre guiada por el Spiritu Ssancto 
estila. Se dio prinçipio ala proçession, como des
pués de ella a la missa, para cuio canto suio soli-
çitaron los mussicos advertidas preuençiones, por-

* que aspiravan en su musica el mas luçido açierto. 
Bien quissiera tenerle yo en las tres voçes de la 
passion mia, que no time poca hasta su rremate, 
si bien quede en opinion de diextro, quando igno
ro ól gamaut are bemi y cefaut de la mano de el 
arte primero por el qual se uiene en el conosçi-
miento de el canto llano. Lo que yo se, que no lo 
anduue en el mio, aunque fui enuestido con lison
jeros fauores. Los de mi descanso soliçite después 
de la missa, como la soliçitud de todos para sus 
confessiones el jueues sancto venidero, y cumplir 
con la sancta yglessia nra madre. 
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Proçediendo todos con la deuoçion que les 

pedia tan sancto tiempo, soliçitando cada vno la 
limpieça de sus conçiençias y el asseo de sus al
mas mediante la confession, para la qual previne 
a todos que desde aquel diados/prandium a la se
ñal de la campana estarla dispuesto a aguardarles, 
como lo hiçe, assi aquel dia como los tres siguien
tes, sin faltar en ellos a la obligaçion de mi sagra
do habito de Predicadores, que estilando este len
guaje es señal que predique en todos ellos, en el 
tiempo tan sancto de la pressente semana que por 
ser calificada tan justamente por la sancta y ma
yor de el año en la contemplaçion de diuinos y 
tan devotos misterios y contemplatiuos passos se 
le da tan adequado titulo y renombre. 

A los cuy dados que en tan sancto tiempo me 
esperavan le haçian compañía-muy repetidos des
velos y tan inportunos que si bien soliçitava el 
vadearlos me bailava muy frustrado en mis des
seos, que aspiravan a mi quietud y descansso, 
porque como imaginatio facit cassum secundum Anst. 

philosophicam sententiam, me seruia de muy cruel 
uerdugo la propria mia con la consideraron que 
me afligía de no auer tenido nuevas ni auissos de 
nro cappitan, el qual avia salido de el cantabrio 
puerto a tres de abril, y oy a catorçe y dia de i'a- saiio do ei cauta-

. . . 'brio puerto en de-
mos ignoraua los subçessos de su náutico viaje que manda de ei gua-

-,. i l l - i • • i r \ • yanes el cappitan 

emprendió el altiuo y soberuio no de ünnocco Miguei de ocho-

abajo em busca de el guayanes puerto. No a y u - f ™ a ,rBR ^ 
4¡) 
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daua pocco al repparo mio el aversenos dilatado 
tanto nra buelta y el açercarsenos ya el tiempo de 
las aguas y la rigurossa veçindad que con ellas 
nos prometíamos los rios arriba de Orinocco, Ap-
pure y el rio de Sancto Domingo, en cuya busca 
de su bocea aviamos de venir a la buelta. 

Juntavasse a lo ynssinuado los desseos que 
nros soldados tenian de no perder el saçonado 
tiempo que hasta la pressente occassion nos auia 
ministrado nra buena suerte tan en favor de to
dos, pues desde que dimos prinçipio a nra náutica 
jornada Apure abajo hasta el pressente dia de 
rammos no nos auia ynfestado una sola garúa, 
sino solo un aguaçero. 

Aviendome engolfado en el proçelosso occea-
no de las consideraçiones dichas me paresçio que 
no deuiava de mi yntento si reduçia mis nauticcas 
jornadas a primera y segunda parte de ellas, ocu
pando en nra yda el rio o rios Apure y Orinoco 
abajo aquella que es la pressente y primera, como 
la segunda en nra buelta hasta approar nros baje
les en el margen de Sancto Domingo y puerto de 
san Françisco en las Mijaguas y una jornada bre-
ue de Barinnas, con que escusando en esta prime
ra parte de volumen muy creçido no sera moles
ta la lecçion suya a ninguno de los advertidos 
lectores que aspiran a diverssiones mudas si par
leras, que ambas cossas abraça la lecçion de qua-
lesquiera libros, a los quales califican los entendi-
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dos sujetos por advertidos, mudos y discretos con
sejeros que como tales hablan callando, que tra
tan de historias. 

No le doy titulo de tal a la mia, por incapaji 
de tanta gloria, sino el que le toca de sola rela
ción de el descubrimiento de el çelebrado rio de 
Apure hasta el yngresso suio en el explayado 
de Orinocco que insaçiable beue ías apüreñas 
aguas y sus líquidos christales, por nautiecas jor
nadas. Estas é seguido en esta mi primera parte, 
y las mismas continuare, queriendo Dios, en mi 
segunda, dándoles prinçipio desde este mismo dia 
tan festiuo de rammos y 14 de el mes dicho, que 
desde luego ofrezco y ambas dedico y consagro al 
señor governador y cappitan general don Françis-
co Martinez de Espinossa que lo es de la muy no
ble y leal çiudad de Merida y de las demás çiuda-
des y prouinçias de su govierno, para que a la 
sombra de su muy calificada nobleza y valor ha
llen el luçimiento, fauor y amparo que piden mis 
desseos de seruirle, como lo é pretendido en el 
descubrimiento de mi primera parte que es la 
pressente y mi amor le remitte en el cumplimien
to de çinquenta y çinco hojas sobre duçientas, 
que para primera suele ser el punto seguro y ga-
nançiosso, quedando a la dispossiçion de mi cuy- ^ ^ lilf„,. 
dado el disponer nuevos alientos y cortes a mi 
pluma para con ellos dar prinçipio a mi segunda 
parte y solicitar en ella el valerme de el mayor 
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flux de mis cartas, para no desvaneçer el resto 
de el luçimiento suyo, ni que mi primera pierda 
quando penden de el credito de Meçennas tan j i -
gante las ganançias mias, que libro en açertar a 
seruir a nro diuino y soberano Dios. Quiera su 
bondad diuina sea para gloria y lionrra suia, pa
ra dilataçion de los creçidos reynos de el suppe-
rior monarcha, nro rey y señor PMlippo quarto 
el grande, que guarde Dios, y seruiçio suio, y 
para reducçion a nra sancta fe catholicca tanta 
ymmensidad de yndios quorum non est numerus. 

Omnia qum in pressenti códice scripta sunt 
omni humilitate qua possum sancta? matris nostra? 
ÜJcclesice correctioni subjicio. 
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INDICACIONES GEOGRÁFICAS. 

A d o l e s ( R a u d a l de los) .—Afluente a l Or inoco por la o r i l l a i z 
quierda, antes de la boca del r i o Meta . 

A n u n c i a c i ó n ( I s l a de l a ) . — P e q u e ñ a is la del A p u r e , descubier ta 
l a v í s p e r a de la fiesta de la A n u n c i a c i ó n , por lo cua l se le 
d ió este n o m b r e . 

A p ü r e . — R i o de la Reg ion sep ten t r iona l de la A m é r i c a del Sur, 
en l a R e p ú b l i c a de Venezuela. Nace en la Sierra de M é r i d a á 
75 k m s . N . ü . de Var inas , y lo f o r m a n los r ios U r i b a r m e , 
N u l a y otros que t ienen su o r igen en las m o n t a ñ a s de Co
l o m b i a , y corre constantemente l i á c i a el E . ; e n t r a en los i n 
mensos l lanos de Venezuela, pasando por San A n t o n i o y San 
Fernando, y d e s p u é s de recorrer 1.150 k m s . desemboca en 
e l Orinoco por l a o r i l l a i zqu ie rda . Sus p r inc ipa l e s afluentes 
son: el G u a r i t i c o y C a i ç a r a por la o r i l l a derecha; el Capaoro, 
S u r i p á , T icaporo , Caragua, Paguey, Santo D o m i n g o , Mas-
por ro y Por tuguesa por l a izquierda : separa e l Es tado B o l i 
var de los de Zamora y G u z m á n B l a n c o . Las o r i l l a s del A p ú -
re e s t á n infestadas de cocodr i los . 

A r a g u a ( V a l l e d e ) . — H á l l a s e este cerca de la c i u d a d de Cura, 
c ap i t a l del Es tado G u z m á n B l a n c o . 

A r a c a y . — R i o que nace en las ver t i en tes orientales de la Sierra 
de M é r i d a y corre por el Estado Zamora . 

A r a u c o . — R i o d i s t an te legua y med ia del r a u d a l de Car ichana 
y afluente de l A p u r e por su m a r g e n izqu ie rda , l i m i t a b a las 
jur i sd ic iones de Guayana y M é r i d a en t i empo de la d o m i n a 
c i ó n e s p a ñ o l a . 

A r a y a ( S a l i n a s d e ) . — H á l l a n s e en la costa baja de l a p e n í n s u l a 
de su nombre , perteneciente á la S e c c i ó n C u m a n á , del Es ta
do Bermudez. Fueron descubiertas por los e s p a ñ o l e s en 
1A99, quienes las beneficiaron hasta 1726, en que las de jó 
inu t i l i zadas u n h u r a c á n que t r a n s f o r m ó el lago salado en u n 
golfo. 
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A y u c a ( R i o d e l ) . — A f l u e n t e de l A p u r e po r s u m a r g e n i z q u i e r d a . 
B a r i n a s . — C i u d a d en el depa r t amen to de s u n o m b r e , E s t a d o 

de Zamora , R e p ú b l i c a de Venezuela , c a p i t a l de l a p r o v i n 
cia de su n o m b r e , sobre el r i o Santo D o m i n g o , á 480 k m s . S. 
O. de Caracas, s i tuada en los 8.° T 55" de l a t i t u d N. a l p i é 
de l a ve r t i en t e S. E . de l a c o r d i l l e r a A n d i n a . Cuen ta 11.200 
h a b i t a n t e s . F u n d ó esta c i u d a d en 157(5 J u a n A n d r é s V a r e -
la cerca de l n a c i m i e n t o d e l Santo D o m i n g o ; luego l a l l e v a 
r o n á l a mese ta de M o r e m i , desde donde se t r a s l a d ó d e f i n i 
t i v a m e n t e a l p u n t o que h o y ocupa. 

B a r r a g u a n ( C e r r o d e ) . — E s t á s i tuado á l a derecha del r i o O r i 
noco, f ren te a l p u n t o de su m a r g e n i zqu i e rda por donde r e 
cibe las aguas del Meta . 

B e n d i t a s Á n i m a s ( I s l a de l a s ) . — E s l a s e ñ a l a d a po r e l a u t o r 
con e l n ú m e r o 13 de las descubiertas en s u via je po r el 
A p u r e . 

B l a n c o ( R i o ) . — A f l u e n t e de l O r i n o c o por la m a r g e n izquierda , á 
las catorce leguas de l a boca de l A p ú r e . 

B o c a s de los D r a g o s . — V . D r a g o s . 
Bocono .—Rio de Venezuela, en el Estado Z a m o r a , que nace 

en l a v e r t i e n t e o r i en ta l de l a s ierra de M é r i d a y t i ene mas 
de 550 k m s . de curso po r en t re l l anu ra s f é r t i l e s ; siendo n a 
vegable en la m i t a d p r ó x i m a m e n t e . L l e v a sus aguas a l rio 
de la Por tuguesa . 

B r e a ( P u e r t o de l a ) . — E n la I s l a de la T r i n i d a d , que es l a p r i n 
c ipal y mas m e r i d i o n a l de las p e q u e ñ a s A n t i l l a s , á l a e n t r a 
da del gol fo de P á r i a , f rente de las Bocas de l O r i n o c o . L l a 
m ó s e as í p o r u n lago de asfal to de una l egua de c i r c u i t o , c u 
yo espacio se h a l l a l leno de u n b e t ú m e n d u r o que se conoce 
con el n o m b r e de brea, la c u a l puesta en estado l í q u i d o , m e 
diante el fuego, y mezclada con sebo y aceite, s i rve para ca
renar buques . 

B u e n V i a j e . — V . Nuestra S e ñ o r a de l 
C a b r u t a ( C e r r o s de).—Elevadas sierras que m e d i a n entre l a b o 

ca del r io G u a r í t i c o (á que e l au to r por e q u i v o c a c i ó n d id e l 
nombre de Guar ico) en el Or inoco , y el s i t i o que o c u p ó l a 
c iudad de N u e v a Cantabr ia . 

C a z a n a r e (Rio) .—Nace en los m o n t e s l lamados L o m a s del V i e n 
to , que f o r m a n par te de la co rd i l l e r a de los A n d e s , corre d e l 
O. al E . atravesando di la tadas l l anuras y , d e s p u é s de pasar 
po r la c iudad de su nombre , e n t r a en el r i o M e t a po r su m a r 
gen izquierda , siendo su curso de 48 leguas. Es t e r i o es n a 
vegable 
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C a m i s e t a ( R a u d a l d e ) . — D e b i ó este n o m b r e á u n cacique c a r i 
be que as í se l l a m a b a . Es a f luente de l Or inoco y en ex t r emo 
pel igroso po r caer p rec ip i t ado el r i o en aquel punto entre 
dos canales de p e ñ a s c o s . D i s t a 160 leguas de las Bocas del 
Orinoco . 

C a n a l e t e ( Z a n j ó n d e l ) . — J ú n t a s e c o n el de las Vacas , y un idos 
l l e v a n sus aguas a l r i o A p u r e p o r su margen derecha. 

C a n t a b r i a . — V . N u e v a Cantabr ia . 
C a r a c a s ( C i u d a d de ) .—Capi t a l de l a R e p ú b l i c a de Venezuela, 

s i tuada á l a m a r g e n izquierda de l r i o Guaire , á los 10° 3. ' de 
l a t i t u d N . y á los 63 . ° 23. ' de l o n g i t u d O. D i s t a 16 k m s . de l 
m a r de las A n t i l l a s . F u é fundada e l a ñ o 15C7 p o r e l c a p i t á n 
D iego de Losada con el n o m b r e de Sant iago de L e o n de Ca
racas. Tiene en l a a c t u a l i d a d u n a p o b l a c i ó n de 56.498 h a b i 
tan tes . 

C a r a c a s ( G o b e r n a c i ó n de).—Estaba l i m i t a d a p o r l a Guayana 
Ing lesa a l E . , el B r a s i l al S. y a l O. por la N u e v a Granada, 
comprend iendo una superficie de 3.701 leguas. 

C a r a n a c a ( L a g u n a de).—Se s u p o n í a s i tuada en t re los r ios Me
t a y Chineruco , n o lejos de la en t rada de estos en el Or inoco . 
L a fama de los cuantiosos tesoros que se d e c í a arrojados en 
e l la por los i n d i o s f u g i t i v o s de T i e r r a F i r m e á l a l l egada de 
los e s p a ñ o l e s á esta r eg ion , a c a r r e ó desgracias s i n cuento á 
los muchos que, dando c r é d i t o á esta fabulosa especie, fue
r o n en busca de aquel la i m a g i n a r i a c i é n a g a . 

C a r a r e , hoy S a r a r e (Rio) .—Nace en el depar tamento de B o y a -
ca, cerca de San N i c o l á s de Sarare, en la E e p ú b l i c a de Nueva 
Granada, y desagua en el A p u r e p o r su m a r g e n derecha ha 
c ia los 7.° l a t i t u d N . y los <n0 l o n g i t u d O. 

C a r i c h a n a ( R a u d a l d e ) . — A f l u e n t e de l Orinoco, que desciende 
p o r entre p e ñ a s c o s con t a l í m p e t u que casi le a t raviesa del 
uno a l o t ro m a r g e n , cerca de l a boca del r i o M e t a y enfrente 
de l cerro de B a r r a g u a n . 

C a r i c h a n a ( R a u d a l de).—Es afluente del A p u r e , y los indios le 
h a n l l amado r a u d a l de Car ichana po r la semejanza que t iene 
con el t o r r en t e de este n o m b r e que desagua en el Or inoco . 

C a r t a g e n a . — C i u d a d , cap i t a l de l a p r o v i n c i a y obispado de] m i s 
m o nombre en l a R e p ú b l i c a de Nueva Granada, s i tuada á 
or i l las del m a r de Colon, en u n a i s l a de arena de 14 k m s . de 
l a r g o y 2 de ancho . Tiene mas de 24.000 a l m a s . F u é f u n 
dada por el Ade lan tado D . Pedro de Hered ia en 1531. 

C a u r a . — R i o do Venezuela: nace en los montes de la P a r i m a , a l 
S. do la R e p ú b l i c a ; corre p r i m e r o do N . á S.. de O . á E . y de 
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S. á N . , descr ib iendo casi u n c í r c u l o , con e l n o m b r e de r i o M e -
r a v a r i ; l uego pros igue de S. E . á N . O. y t o m a e l n o m b r e de 
Caura; d e s p u é s de haber pasado la c o r d i l l e r a de las s ierras 
A r a r á y M a i g u a l i d a c ruza e l nuevo Es t ado B o l i v a r y v á 
á desembocar en la o r i l l a derecha del O r i n o c o , casi á i g u a l 
d is tancia de C a i ç a r a a l O . que de C i u d a d - B o l í v a r a l B . S u 
cuenca, en el Estado B o l i v a r , es conoc ida c o n el n o m b r e de 
Territorio C a u r a . Recorre 5 i leguas de l S. a l N . 

C o n c e p c i ó n ( I s l a de l a ) . — V M a t a r r e d o n d a ( I s l a de l a ) . 
C o r o ( S a n t a A n a de ) .—Ciudad de la A m é r i c a de l Sur , en la R e 

p ú b l i c a de "Venezuela, E s t a d o F a l c o n , y á 176 k m s . N . O . 
de Maracaybo ; e s t á s i t u a d a sobre la pa r t e d e l golfo de este 
nombre l l a m a d a el Golfete, en u n a l l a n u r a arenisca y á r i d a , 
á 4 k m s . de l gol fo de Venezue l a , f o r m a d o p o r e l m a r de las 
A n t i l l a s , á los 1 1 . " 2 . ' de l a t i t u d N . , y 65 . ° 26 . ' de l o n g i t u d 
O. F u é f u n d a d a esta c i u d a d p o r J u a n de A m p u é s c o n e l 
n o m b r e de Santa Ana de Coro en 26 de J u l i o de 1527, s iendo 
l a segunda p o b l a c i ó n e s p a ñ o l a de T i e r r a F i r m e . E n 1534 h i 
zo asiento en e l la A m b r o s i o A l f i n g e r , Gobernador y C a p i t á n 
General de Venezuela, á. n o m b r e de los Belzares , y desde e n 
tonces fué la cap i t a l d e l Gob ie rno hasta 1636 en que se t r a s 
l a d ó á Caracas. Tiene 10.000 hab i t an te s . 

d i m a n a . — C i u d a d de la A m é r i c a del Sur, en la R e p ú b l i c a de 
"Venezuela, sobre la costa S. de l golfo de Car iaco, f o r m a d o 
por el m a r de las A n t i l l a s . E s t á s i tuada á 29 k m s . E . de Ca
racas, cerca de l r i o C u m a n a ó Manzanares, en u n a l l a n u r a 
arenosa, á los 10." 29' 49" de l a t i t u d N . y 6t}.0 20 ' de l o n g i t u d , 
y cuenta 20.000 hab i tan tes . Es c i u d a d fuer te , defendida p o r 
u n cas t i l lo , con una rada s egu ra y m u y capaz. F u é fundada 
en 1523 p o r D i e g o C a s t e l l o n , siendo l a m a s a n t i g u a d o las 
ciudades de o r i g e n europeo de l Nuevo m u n d o , y h a su f r i do 
dos ho r r i b l e s te r remotos , quedando c o m p l e t a m e n t e d e s t r u i 
da en el de 1766. 

C u m a n a g o t o ó C u m a n a c o a . — C i u d a d de l a R e p ú b l i c a de V e n e 
zuela, Es tado Bermudez, á 8 leguas S. S. E . de Cumana , s i 
tuada en e l decl ive de u n a a l t a m o n t a ñ a , e n e l f é r t i l va l le de 
su n o m b r e . T iene de p o b l a c i ó n 800 hab i tan tes . 

Chineruco ( R i o ) . — A f l u e n t e de l Or inoco po r s u m a r g e n i z q u i e r 
da, entre los r ios "Negro y Meta , á cinco leguas de d i s t anc ia 
de l a boca de l p r i m e r o . 

Chiquinbuy.—Cues tas m u y elevadas y de d i f íc i l paso en e l E s 
tado Zamora , Repub l i ca de Venezue la . 

C h o r o . — V . C o r o . 
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D o r a d o ( E l ) . — N o m b r e que d ie ron l o s conquis tadores de A m é r i c a 
á u n a t i e r r a de fabulosas r iquezas, que los i n d i o s s e ñ a l a b a n 
y a en una d i r e c c i ó n , y a en o t r a , s iempre con l a m i r a de ale
j a r y c o n f u n d i r á los invasores . 

D r a g o s ( B o c a s de los) .—Estrecho de la A m é r i c a de l S., en l a 
R e p ú b l i c a de Venezuela , que separa e l Cabo P á r i a , sobre l a 
cos ta de l depa r t amen to de Caracas, de la e x t r e m i d a d N . O. 
de la I s l a de l a T r i n i d a d , y en c u y o centro se elevan tres i s 
lo tes , f o rmando cua t ro entradas que hacen de d i f íc i l acceso 
las procelosas cor r ien tes del O r i n o c o . Debe su n o m b r e á Cris* 
t ó b a l Colon , que le t i t u l ó a s í á causa del grave r iesgo en que 
le pus i e ron las mencionadas cor r ien tes . 

D u l c e N o m b r e de J e s ü s ( I s l a de l ) .—Es l a s e ñ a l a d a p o r el au
t o r con el n ú m e r o 40 de las descubiertas en su via je p o r el 
A p u r e , y se h a l l a n o lejos de s u d e s a g ü e en el O r i n o c o . 

E s p í r i t u S a n t o de l a G r i t a ( C i u d a d del ) .—Si tuada en l a R e p ú 
b l i c a de Venezuela, A m é r i c a de l Sur , p r o v i n c i a de M é r i d a , á 
27 l i 2 m i r i á m e t r o s S. S. O. de Maracaybo, cerca de l p u n t o 
en que nace e l r i o G r i t a . F u é f u n d a d a en 1576 p o r Francisco 
de C á c e r e s con l a a d v o c a c i ó n de l E s p í r i t u Santo y el sobre
n o m b r e de Q r i t a , po r l a que d a b a n sus naturales en las ba ta 
l l a s , hab iendo c o n s t i t u i d o en u n p r i n c i p i o cabeza de Go
b i e r n o . 

E s p í r i t u Santo ( I s l a del) .—Es l a s e ñ a l a d a por e l a u t o r con e l 
n ú m e r o 38 de las descubiertas en el viaje por e l A p u r e . 

G a l e r a (Punta de la ) .—Es la e x t r e m i d a d N . E . de l a T r i n i d a d , 
u n a de las A n t i l l a s menores, á 5 k m s . N . E . de C u m a n a . 

G i b r a l t a r ( S a n A n t o n i o de ) .—Ciudad y puer to de l a A m é r i c a 
de l Sur, en l a R e p ú b l i c a de Venezuela , p r o v i n c i a de Cara
cas, á 16 m i r i á m e t r o s S. E . de Maracaybo , s i tuada j u n t o 
al l ago del m i s m o n o m b r e . S u f u n d a c i ó n t u v o l u g a r en 1552 
p o r Gonzalo de P i n a L i d u e ñ a . 

G i b r a l t a r ( P u e r t o d e ) . — V . G i b r a l t a r (San A n t o n i o de). 
G r a n a d a ( N u e v o R e i n o de) .— E n l a A m é r i c a del Sa r . Confina

ba a l E . con los estensos l lanos de San Juan, a l O. con el l i o 
de l a Magda lena , y a l N . c o n l a G o b e r n a c i ó n de Cartagena 
y Santa M a r t a . 

G r a n a d a ( I s l a d e ) . — U n a de las p e q u e ñ a s A n t i l l a s ó islas de 
B a r l o v e n t o . 

G r i t a ( C i u d a d de l a ) . — V . E s p í r i t u San to . 
G u a n a g u a n a r e — H o y Guanare, c i u d a d de la R e p ú b l i c a de Vene

zuela, en l a A m é r i c a del Sur , de l Estado Zamora , á 372 m i 
r i á m e t r o s S. S. O. de Caracas, s i tuada en la o r i l l a del r i o 
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de su n o m b r e . F u é fundada p o r Juan Fernandez de L e o n 
en 1593. 

G u a n a v a n o s ( P u n t a de lo s ) .—Así se l l a m a l a que se ha l la en l a 
desembocadura del z a n j ó n de Obispos, en el r i o de Santo D o 
m i n g o . 

G u a r i c o . — R i o de l a R e p ú b l i c a de Venezuela, en l a p rov inc i a de 
Caracas. Nace a l S. E . de l lago de "Valencia, á 80 k m s . S. O . 
de Caracas; b a ñ a á San Sebas t ian de los Reyes, y desagua 
en el A p u r e 52 k m s . mas a r r i ba de l a conf luencia de este 
ú l t i m o con e l Orinoco, d e s p u é s de u n curso de 400 k m s . E l 
autor de esta obra , s in duda po r e q u i v o c a c i ó n , l l a m ó Guar i co 
al rio G u a r í t i c o , que es en efecto afluente del Or inoco por s u 
margen izquierda , m i e n t r a s el Guarico lo es del A p u r e p o r 
i g u a l m a r g e n , 

G u a y a n a . — C i u d a d de la R e p ú b l i c a de Venezuela, Estado Bo
l iva r , en l a A m é r i c a del Sur , s i tuada en la o r i l l a derecha 
del r i o Or inoco , cerca de sus pr imeras bocas, á 18 m i r i á -
metros E . N . E . de A n g o s t u r a y á 28 m i r i á m e t r o s S. E . 
de Cumana . F u é t ras ladada a l s i t io que h o y ocupa, del en 
que l a f u n d ó el gobernador D . A n t o n i o B e r r i o y O r u ñ a e l 
a ñ o 1586 con el nombre de Santo T o m á s de l a Guayana. 

G u a y a n a (Gobierno de l a ) . — L a mayor par te de l t e r r i t o r i o c o m 
prendido entre los cuatro r ios Orinoco, Cas iqu ia r i , Negro y 
Amazonas y el mar A t l á n t i c o , que en o t ro t i e m p o p e r t e n e c i ó 
á E s p a ñ a . 

G u a y a n a ( P r o v i n c i a de l a ) . — V . Guayana (Gobierno de la) . 
H a c h a (Rio de la ) .—Uno de los de Nueva Granada , en l a A m é 

rica del Sur , p rov inc i a de Magdalena, que nace en l a s ie r ra 
de Santa M a r t a ; corre de N . O . á S .E. , y d i r i g i é n d o s e luego a l 
N . desagua en el mar de las A n t i l l a s , cerca de l a p o b l a c i ó n de 
su nombre , d e s p u é s de u n curso de 14 y med io m i r i á m e t r o s . 

H a t o de Gomez de P e d r o s a . — P e r t e n e c í a a l Maese de C a m p o 
T o m á s Gomez de Pedrosa, y estaba s i tuado en los l lanos de 
Bar inas . 

H a t o de M a n r i q u e de L i b e r o n a . — S i t u a d o á l a m a r g e n derecha 
del r io Santo D o m i n g o , que p e r t e n e c í a á D . N i c o l á s M a n r i 
que de L i b e r o n a . F u é el p u n t o de r eun ion del cuerpo espe-
dic ionar io para el descubr imien to del A p u r e , la cual t u v o 
lugar el d i a 10 de Febrero de 1647. 

H a t o de Ve lasco .—Si tuado cerca del z a n j ó n del Canalete y n o 
lejos del ingreso de é s t e en el r i o Apure . H a b í a pertenecido 
a l c a p i t á n A l o n s o de Velasco, conquis tador y uno de los p o 
bladores de l a c iudad de Bar inas la Vie ja . 
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H a t o d e R o d r i g u e z d e O l i v e n c i a . — E s t a b a s i tuado en t re B a r i -
nas y A p u r e , y p e r t e n e c í a á los h i jos menores del c a p i t á n 
J u a n Eodr iguez de Ol ivenc ia . 

H i e r r o ( Z a n j ó n d e l ) . — A f l u e n t e del A p u r e por su m a r g e n de
recha. 

L a j a s (Las ) .—Real do ¡ n i n a s de p la ta , s i tuado en l a s _ c e r c a n í a s 
y a l E . de la c i u d a d de M a r i q u i t a , en la R e p ú b l i c a de Nueva 
Granada . 

L u r a y . — L l a n a d a en las estribaciones de la sierra de Mer ida , Re
p ú b l i c a de Venezuela . 

L l a n o s (Los ) .—Si tuados é n t r e l o s r ios Meta y Ohineraco . 
M a g d a l e n a . — R i o de l a Ame'rica del Sur, en la R e p ú b l i c a de 

Nueva G ranada, que nace en el lago de las Pampas y des -
agua en el m a r de las A n t i l l a s , d e s p u é s de u n curso de 1.330 
k m s . Da su n o m b r e á una p r o v i n c i a , y es navegable para 
ciertos buques hasta el punto en que p r i n c i p i a n las cascadas. 

M a g d a l e n a ¡ I s l a de l a ) . — K s k s e ñ a l a d a por el au to r con e l n ú 
mero 1(5 de las descubiertas en el viajo por e l A p u r e , y se 
h a l l a mas abajo de la boca del r i o Bocono. 

M a n o a ( G r a n ) — C i u d a d i m a g i n a r i a que se s u p o n í a s i tuada á la 
banda derecha de l Or inoco , h á c i a la parte hab i tada por la 
n a c i ó n Guayana. 

M a r a c a y b o . — L a g o de la A m é r i c a de l Sur, en la R e p ú b l i c a de 
Venezuela, p r o v i n c i a de su nombre ; tiene 170 k m s . de largo 
p o r 150 de ancho, y un p e r í m e t r o de 400. 

M a r g a r i t a . — I s l a de ¡a A m é n c a del Sur , una de las A n t i l l a s de 
Sotavento, ce rcado la c o s t a N . do la R e p ú b l i c a de Venezuela, 
de la que fo rma una p rov inc i a , separada del con t inen te por 
u n canal de 25 k m s . de ancho, en el que se h a l l a n las pe
q u e ñ a s islas de Coche y Cabagua, á los 11° de l a t i t u d N . y 
60" 25' de l o n g i t u d O. Tiene 65 k m s . de l a r g o p o r 30 de an
cho, con una p o b l a c i ó n de 14.000 habi tantes , y su capital es 
l a A s u n c i o n . L a d e s c u b r i ó C o l ó n en 1498, y Carlos V . la ce
d i ó en propiedad á Vi l l a lobos en 1524. 

M a r a q u i t a 6 M a r i q u i t a . — C i u d a d de la A m é n c a del Sur, antes 
cap i t a l de la p r o v i n c i a de su nombre , en la l i e p i i b l i c a de Nue
v a Granada, s i tuada á 105 k m s . N . E . de Santa F é de Bogo
t á , cerca de u n afluente del r í o de la Magdalena, y á la falda 
de altas m o m a ñ a s g r a n í t i c a s . Goza u n c l i m a templado, y 
cuenta de p o b l a c i ó n 500 habi tan tes : en sus inmediaciones 
existen ricas minas de oro y p l a t a . F u é fundada por F r a n 
cisco Pedroso con el nombre de San Sebastian del Oro el a ñ o 
1550. 

51 
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M a t a r r e d o n d a ( I s l a de l a ) . — E n e l á l v e o del r i o A pure , (5 leguas 
mas abajo de l d e s a g ü e del z a n j ó n del Canalete . Es la s e ñ a l a 
da con el n ú m e r o 1 en la Re lac ión del viaje po r el A p u r e . 

M é r i d a . — C i u d a d de la A m é r i c a de l Sur, en l a R e p í i b l i c a de V e 
nezuela, h o y capi ta l del Es tado de los A n d e s , s i tuada á l a 
or i l la derecha del rio Chana, á 530 k m s . S. O. de Caracas, y á 
360 N . O. de Santa F é de B o g o t á . Es c a p i t a l de Dióces i s , t i e 
ne U n i v e r s i d a d y cuenta 12.018 habi tan tes . F u é fundada por 
J u a n Rodr iguez Suarcx en 1558 con e l n o m b r e de San t iago 
de los Cabal leros de M é r i d a , l l egando á ser en poco t i e m p o 
una p o b l a c i ó n i m p o r t a n t e , has ta que en 1812 l a d e s t r u y ó ca
s i enteramente u n t e r r e m o t o . 

M e t a . — l io de la A m é r i c a del Sur , que nace en la ver t i en te 
or ienta l de los Andes , R e p ú b l i c a de Nueva Granadn , recorre 
la de "Venezuela, y desemboca en el Or inoco , d e s p u é s de u n 
curso de 65 m i r i á m e t r o s : es ancho y p rofundo y en sus aguas 
se cr ia abundan te pesca. 

M i j a g u a s ( L a s ) . — S i t i o á una j o rnada de Bar inas , sobre el r i o 
de Santo D o m i n g o . 

Mol l idas -e s tas .—Conven to d e D o m i n i c o s , s i tuado n o lejos del r i o 
de la Hacha . 

M o r o m o y . — L l a n a d a en las estr ibaciones de la s ie r ra de M é r i d a . 
R e p ú b l i c a de Venezuela. 

Negro (Rio) .—Es casi paralelo del r io Blanco, á c u y a derecha co
rre, en t rando en el Or inoco á c o r t a d i s tanc ia de a q u é l . 

N i c a r a g u a . — E s t a d o de la A m é r i c a Centra l , que l i n d a al E . con 
el mar de las A n t i l l a s , a l S. c o n el Estado de Costa Rica y a l 
O. con el g rande Oceano. 

N u e s t r a Sef iora de l P i l a r de Z a r a g o z a . — V . P i l a r . 
N u e s t r a S e ñ o r a de l B u e n V i a j e ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por 

e l autor con el n ú m e r o 42 de las descubiertas en e l viaje por 
el A p u r e , y se h a l l a p r ó x i m a a l ingreso de este r i o en el O r i 
noco. 

N u e s t r a S e ñ o r a de l Socorro ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el 
autor con el n ú m e r o 39 de las descubiertas en el viaje por e l 
Apure . 

N u e v a B a r c e l o j i a . — C a p i t a l hoy de l Estado Bermudez , en la Re
p ú b l i c a de Venezuela, s i tuada á la entrada de las hermosas 
l lanuras que se d i l a t an hacia el Or inoco . F u é fundada esta 
ciudad por J u a n de ü r p i n en 1(537, á la falda de l Cerro Santo, 
y trasladada en 1671 por Sancho Fernandez de A n g u l o á las 
riberas del r i o JN'everi. donde h o y se ha l l a . Tiene 12.758 ha 
bi tantes . 
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N u e v a C a n t a b r i a (Ciudad de; .—Si tuada á la m a r g e n izquierda 
del Orinoco y á l a falda de l a s ier ra de Cabru ta . Pertenecid á 
l a G o b e r n a c i ó n de la G u a y a r í a , y fué fundada p o r ó r d e n de 
su Gobernador y C a p i t á n Genera l D . M a r t i n de. Mendoza 
Lal ioz y Der r io , con el n o m b r e de T r i u n f o de l a Cruz y N u e 
v a Cantabr ia . Demos t rando la experiencia que la p o b l a c i ó n , 
por su m a l emplaz/ imiento , estaba espuesta á frecuentes 
inundaciones , dispuso la m i s m a superior au to r i dad fuese 
t ras ladada a l a l to del P ü o t i l l o . 

N u e v a E s p a ñ a . — A n t i g u o y d i l a t a d o Reino de la A m é r i c a Sep
t e n t r i o n a l , cuyos l í m i t e s eran al S. la pun t a m e r i d i o n a l de la 
Bah i a de Tehuan tepecy e! cabo de Honduras , a l E . e l A t l á n 
t i co y al O. el P a c í f i c o . F u é descubierta la Nueva E s p a ñ a 
po r Francisco Hernandez de C ó r d o b a en 1Õ15, y conquis tada 
por H e r n á n C o r t é s . 

N u e v a G r a n a d a . — V . Granada. 

N u e v a S a l a m a n c a de l a R a m a d a . — P u e b l o d e l a R e p ú b l i c a de 
Nueva Granada, si tuado en las ver t ientes de S i e r r a Nevada, 
en el val le de U p a r i . 

Obispos ( Z a n j ó n de ¡ .—Tor ren te que desemboca en el r i o de 
Santo D o m i n g o , j u n t o á la p u n t a que dicen de los Guanava-
nos. 

O c a ñ a . — C i u d a d y puer to de l a R e p ú b l i c a de N u e v a Granada, 
depar tamento de l a Magdalena, á 152 k m s . de M o m p o x y 360 
N . N . E. de Santa Vé de B o g o t á , sobre la o r i l l a derecha d e l 
r i o del Oro, en la ladera de los Andes , con 7.320 hab i t an t e s : 
en sus inmediac iones bay m i n a s de cobre. 

O r i c h u n a (Zanjón de) .—Afluente de l A p u r e por su m a r g e n dere
cha . 

Orinoco .—Uno de los rios mas caudalosos de la A m é r i c a del Sur: 
nace en los montes de Par ime, R e p ú b l i c a de Venezuela, des
cribe un g r a n arco de c i rcunferencia y desagua en e l A t l á n t i 
co, d e s p u é s de 2.500 k m s . de t r a y e c t o : este d e s a g ü e se v e r i 
fica por 50 bocas. F u é descubier to por C o l ó n , el c u a l n a v e g ó 
con t ra sus pel igrosas cor r ien tes . 

P a g u e y í R i o del) .—Corre entre Ba r ina s y P e d r a z a ^ es afluente 
del Santo D o m i n g o por su m a r g e n derecha, no lejos de la 
desembocadura de é s t e en el A p u r e . 

P a l o m a s ( I s l a de las ) .—Es la que el au to r s e ñ a l a c o n e l n ú m e r o 
tí de las descubiertas en el A p u r e . 

P a m p l o n a . — C i u d a d de la A m é r i c a del S ú r , en l a R e p ú b l i c a de 
Nueva Granada, cap i ta l del Es tado Santander y de l a p r o v i n 
cia de su nombro ; si tuada á o r i l l a s del r io P a m p l o n a , af luen-



392 APÉNDICE PRIMERO. 

te del Z u l i a , á 160 k m s . N. E . de Santa F é de B o g o t á , c o n u n a 
p o b l a c i ó n de9.000 h a b i t a n t e s . F u é f u n d n d a p o r U r s ú a e n l 5 4 9 . ; 

P a y a ( L l a n o s de).—Se est ienden á la i zqu ie rda de l Or inoco m a s ] 
de 00 leguas. 

P e d r a z a . — r e q u e ñ a c iudad de l a R e p ú b l i c a de Venezuela, p r o 
vinc ia de Har inas . F u é fundada al p i é de la S e r r a n í a en 
1591 por Gonzalo P i ñ a L a d u e ñ o , y l a d io este nombre en 
memor ia de s u c iudad n a t a l en Es t r emadura ; pero habiendo 
sido des t ru ida en 1614 por los ind ios Giros , la r e c o n s t r u y ó el 
c a p i t á n D i e g o de L u n a , cerca de la o r i l l a del r i o C a n a g u á , 
donde b o y e s t á . 

P e d r a l a . — V . Pedraza. 
P i l a r de Z a r a g o z a ( I s l a de N u e s t r a S e ñ o r a de l )— l i s la s e ñ a 

lada por el a u t o r con el n ú m e r o 2 de las descubiertas en el 
viaje por el A p u r e . 

Pi lot i l lo ( E l ) . — A l t u r a á la m a r g e n izquierda del Or inoco , l l a m a 
da nsí del n o m b r e de u n cacique. D e s i g n ó s e como s i t io á p r o 
p ó s i t o para t ras ladar á él la c iudad de Nueva Cantabr ia . 

P i r u . — T e r r i t o r i o comprend ido en t re el r io A n c a s m a y ú , la p r o 
v inc ia de los Chichas , la costa y la zona nevada de los Andes . ) 

P o r t u g u e s a . — R i o de la R e p ú b l i c a de Venezuela, que nace en el 
p á r a m o de la Rosa, Estado Zamora , y a u m e n t a su caudal 
con las Aguas del Coxeda p o r su margen izqu ie rda y de l 
Guanaro por la derecha, u n i é n d o s e al A p u r e po r su margen 
izquierda, d e s p u é s do recorrer 400 k m s . 

P o t o s í . — M o n t a ñ a del alto P e r ú , c é l e b r e por sus abundantes m i 
nas de p la ta , que comenzaron á esplotarse en 1515. 

Potrero.—Cuestas que se h a l l a n en las ver t ientes orientales de 
los Andes , R e p ú b l i c a de Venezuela, no lejos de Ba r ina s . 

P u e r t o - R i c o . — L a menor de las grandes A n t i l l a s y la mas o r i e n 
t a l . Antes de ser dominada po r los e s p a ñ o l e s se l l amaba Bo-
riqncn. F u é descubierta por C r i s t ó b a l Co lon en su segundo 
viaje el a ñ o 1493. y la c o n q u i s t ó el Ade lan tado J u a n Ponce 
de Leon. S u obispado data de 1511, habiendo s ido el p r i m e r 
prelado D . A lonso Manso, c a n ó n i g o que era de Salamanca. 

S a l i n a s de A r a y a . — F u e r o n descubiertas por los e s p a ñ o l e s el 
a ñ o U 9 9 en la costa baja de l a p e n í n s u l a de s u nombre , per
teneciente h o y a l Estado Bermudez , en la R e p ú b l i c a de V e 
nezuela. 

S a n Albino ( I s l a de) — E s la s e ñ a l a d a por el au to r con el n ú m e 
ro 29 de las descubiertas en el viaje por e l A p i i r e . 

S a n Ambrosio ( I s l a de).—Es l a s e ñ a l a d a por el a l i t o r con el n ú 
mero 34 de las descubiertas en el v ia je por el A p u r e . 
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S a n Antonio ( I s l a de).—Es ¡a s e ñ a l a d a por el au to r con el n ú 
mero 27 de las descubiertas en el v ia je por e¡ A p u r e . 

S a n Antonino ( P r o v i n c i a de) .—Así se t i t u l a b a la r e u n i o n de con
ven tos , pertenecientes á la o rden de PP. Predicadores en e l 
Nuevo Reino de Granada. 

S a n Clemente ( I s l a de) .—Es la s e ñ a l a d a por el a u t o r c o n el n ú 
mero 14 de las descubiertas en el A p u r e . 

S a n Ben i to ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el autor con e l n ú m e 
ro 23 de las descubiertas en el v ia je por el A p u r e . 

S a n J o s é ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el autor con el n ú m e r o 7 
de las descubiertas en el v ia je por el A p u r e , y t iene de 
l a r g o 6 leguas p r ó x i m a m e n t e . 

S a n F r a n c i s c o ( I s l a de).—Es l a s e ñ a l a d a por el au to r con e l 
n ú m e r o s de las descubiertas en el viaje por el A p u r e , y t i e 
ne de largo p r ó x i m a m e n t e 40 leguas. D ióse l e este nombre 
para perpetuar el del autor de l proyecto de descubr imiento 
D . Francisco Mar t i nez de Espinosa, c a p i t á n general de M é -
r i d a y su g o b i e r n o . 

S a n F r a n c i s c o (Puer to d e ) . — E s t á s i tuado á la m a r g e n derecha 
del r io Santo D o m i n g o en el s i t io l lamado Zas Mijaguas, á 
u n a jornada de Bar inas . E n esto puer to se d i s o l v i ó el cuerpo 
espedicionario á su vuel ta del descubr imiento de A p u t e . 

S a n G a b r i e l ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el au tor c o n el n ú 
mero 22 de las descubiertas en el viaje por el A p u r e , y e s t á 
s i tuada á tres leguas rio a r r i b a de l raudal de Car ichana . 

S a n J a c i n t o (Puerto de).—Estaba si tuado á la m a r g e n izquier
da del r io A p u r e , antes del ingreso en este del Bocono . L ia - -
mole as í el C a p e l l á n del Campo en memoria del santo de su 
nombre , quer iendo de j»r t a n g r a t o recuerdo a l fondeadero en 
que se r e u n i ó y de donde h u b o de p a r t i r la p e q u e ñ a escuadra 
fluvial que l l e v ó á cabo la á r d u a empresa de recorrer los rios 
A p u r e y Or inoco . 

S a n J o r j e ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a po r el autor con el n ú m e r o 
30 de las descubiertas en el v ia je po r el A p u r e . 

S a n J u a n E v a n g e l i s t a ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a p o r el autor 
con el n ú m e r o 4 de las descubiertas en el viaje po r el A p u r e . 

S a n L u i s B e l t r a n ( I s l a de).—Es l a s e ñ a l a d a por el au to r con el 
n ú m e r o 27 dup l icado de las descubiertas en el viaje por el 

. A p u r e . 
S a n M a t i a s ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el au tor con el n ú 

mero 28 de las descubiertas en el viajo por el A p u r e . 
S a n S e b a s t i a n ( C i u d a d de) .—En l a l í e p ú b l i c a de Venezuela, 

Estado Guzman Blanco, s i tuada en una cuesta á cuyo pie 
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corre el r io Gua r i co . F u é f u n d a d a en 1584 por Sebast ian D i a z . 
S a n M i g u e l ( I s l a d e ) . — K s t á en el r i o Or inoco n o lejos del p u e r 

to de Santo D o m i n g o , y t i ene de l a rgo c o m o 12 leguas y 2 
p r ó x i m a m e n t e de ancho. 

S a n P e d r o M á r t i r ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a p o r e l au to r c o n e l 
n ú m e r o 15 de las descubier tas en e l v ia je p o r e l A p u r e . 

S a n F e l i p e y S a n t i a g o ( I s l a d e ) . — E s l a s e ñ a l a d a po r el au to r 
con el n ú m e r o 21 de las de scub i e r t a s en el v ia je p o r el A p u r e _ 

S a n P a b l o ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a po r el a n t o r c o n e l n ú m e r o 
18 de las descubiertas en el v ia je p o r el A p u r e . 

S a n P l á c i d o ( I s l a d e .—Es l a s e ñ a l a d a p o r el a u t o r con el m i -
mero 41 de las descubiertas e n e l viaje p o r el A p u r e . 

S a n R a i m u n d o ( I s l a de) .—Es la s e ñ a l a d a p o r el au tor con el 
n ú m e r o 25 de las descubier tas en el v ia je p o r el A p u r e . 

S a n R o m u a l d o ( I s l a de).—Es l a s e ñ a l a d a p o r el a u t o r con el n ú 
mero 35 de las descubiertas en e l viaje p o r e l A p u r e . 

S a n S a l v a d o r ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a p o r e l a u t o r con el n ú 
mero 37 de las descubier tas en e l v ia je p o r e l A p u r e 

S a n S e b a s t i a n ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a po r el a u t o r con el n ú 
mero 33 de las descubier tas e n e l v ia je po r e l A p u r e . 

S a n S e b a s t i a n ( L l a n o s de ) .—Di la t adas l l a n u r a s que se es t ien
den desde B a r i n a s hasta l a s i e r ra de C a b r u t a á o r i l l a s de l 
Or inoco . 

S a n V i c e n t e ( C o n v e n t o d e ) . — P e r t e n e c i ó a l o r d e n de Predicado
res y estuvo ins ta lado en l a c i u d a d de M é r i d a , c a p i t a l de l 
Estado de los A n d e s en la R e p ú b l i c a de Venezuela . 

S a n C r i s t o b a l ( I s l a de ) .—Es l a s e ñ a l a d a por e l a u t o r c o n e l n ú 
mero 31 de las descubiertas en e l v ia je por e l A p u r e . 

S a n t a A n a . — R e a l de minas de p l a t a , s i tuado en las c e r c a n í a s y 
a l E . de l a c i u d a d de M a r i q u i t a en l a R e p ú b l i c a de Nueva 
Granada . 

S a n t a B á r b a r a ( I s l a de ) .—Es l a s e ñ a l a d a p o r e l a u t o r con e l 
n ú m e r o 26 de las descubiertas en el v ia je p o r e l A p u r e . 

S a n t a C a t a l i n a ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a po r e l a u t o r con e l 
n ú m e r o 10 de las descubiertas en el viaje p o r el A p u r e . 

S a n t a E l e n a ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a por el a u t o r c o n el n ú 
mero 9 de las descubiertas en e l v ia je por el A p u r e . 

S a n t a F ó de B o g o t á . — C i u d a d de l a A m é r i c a m e r i d i o n a l , c a p i 
t a l de la R e p ú b l i c a de Nueva Granada y del E s t a d o de O u n -
dinamarea, s i tuada cerca del r i o B o g o t á sobre u n l l a n o , a l p i é 
de Chingasa, á los 4o 37' de l a t i t u d N . y 70° 28 ' de l o n g i t u d 
O. , con 50.000 hab i tan tes . F u é fundada en 1538 p o r Gonzalo 
Jimenez de Quesada con el n o m b r e de Santa F é y el a d i t a -
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m e n t o de B o g o t á , porque a s í se l l a m a b a el cacique que era 
d u e ñ o de l a t i e r r a . 

S a n t a F é ( A u d i e n c i a de) — F u é e r i g i d a el a ñ o 1548 en l a c iudad 
de su nombre , y comprend i a s u j u r i s d i c c i ó n t o d o e l Nuevo 
K e i n o de Granada . 

S a n t a I n é s ( I s l a de) .—Es la s e ñ a l a d a por el au tor con el n ú m e 
ro 19 de las descubier tas en su v ia je por el A p u r e . 

S a n t a I s a b e l ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el au to r c o n el n ú 
m e r o 17 de las descubiertas en su •viaje por el A p u r e . 

S a n t a J u s t a y R u f i n a ( I s l a de) .—Es l a s e ñ a l a d a p o r el au to r 
c o n el n ú m e r o 3 de las descubier tas en el viaje p o r el A p u r e . 

S a n t a M a r i a de G r a c i a ( I s l a de) .—Es la s e ñ a l a d a p o r el au tor 
c o n el n ú m e r o 12 de las descubier tas en el viaje p o r e l A p u r e . 

S a n t a M ó n i c a ( I s l a de).—Es l a s e ñ a l a d a por el au to r eon el n ú 
m e r o 24 de las descubiertas en el v ia je por el A p u r e . 

S a n t a A n a . — R e a l de min as de p l a t a , s i tuado en las c e r c a n í a s y 
a l E . de la c i u d a d de M a r i q u i t a . 

S a n t a M a r t a ( C i é n a g a d e ) — L a g u n a formada por va r io s a f luen
tes, cerca de l a c i u d a d del m i s m o nombre , en l a R e p ú b l i c a 
de Nueva Granada , depa r t amen to de la Magda l ena . 

S a n t a O l a l l a ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el au to r con el n ú 
m e r o 5 de las descubier tas en s u v ia je por el A p u r e . 

S a n t a U r s u l a ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el a u t o r c o n el n ú 
m e r o 11 de las descubier tas en s u viaje por el A p u r e . 

S a n t i a g o de L e o n de C a r a c a s ( C i u d a d ) . — V . Caracas. 
S a n t í s i m o S a c r a m e n t o de l a G u a y a n a (Ciudad de l ) .—Así de

b i ó l lamarse t a m b i é n la c i u d a d conocida con e l n o m b r e de 
Santo T o m á s de l a Guayana . 

S a n t o Domingo (Rio de).—Nace en el Es tado Z a m o r a , R e p ú b l i c a 
de Venezuela, cerca de l cerro en que estuvo p r i m i t i v a m e n t e 
s i tuada la c i u d a d de Har inas ; co r re en d i r e c c i ó n S., recibe 
las aguas del P a g ü e y y l leva las de ambos a l A p u r e . 

S a n t o Domingo ( I s l a de ) .—Una de las cua t ro grandes A n t i l l a s , 
descubierta po r C r i s t o b a l C o l ó n en 1492. D ió l e e l n o m b r e de 
I s l a E s p a ñ o l a ; pero habiendo puesto el de Santo D o m i n g o á 
l a c iudad que f u n d ó para que fuese capi ta l del t e r r i t o r i o , h u 
bo de estenderse este n o m b r e á t o d a la is la . 

S a n t o Domingo ( I s l a de).—Es la s e ñ a l a d a por el au to r con el 
n ú m e r o 20 de las descubiertas en su viaje por el A p u r e . 

S a n t o Domingo (Puer to de) .—Dió esto nombro el a u t o r á u n 
fondeadero s i t uado en la o r i l l a i zqu ie rda del O r i n o c o , cerca 
del s i t io en que desemboca el A p u r e . 

S a n t o T o m á s de A q u i n o ( P l a y a d e ) . — A s í l l a m ó el au to r á una 
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muy espaciosa que se h a l l a á or i l las del A p u r e , la j o rnada 
antes del ingreso en este r i o de l z a n j ó n de l Canalete. 

S a r a r e ( R i o ) — V . Carare. 
Socorro ( P l a y a de l ) .—Así l l a m ó el au tor á una que se ha l l a o r i 

llas del A p u r e , á dos jo rnadas de l s i t io en que aumenta s u 
caudal c o n las aguas de l San to D o m i n g o , p o r haber e n c o n 
trado en el la can t idad de m a i z , gu i rna ldas , macanas y loza 
v id r i ada , de que se ap rovecha ron los exped ic ionar ios . 

S o c o r r o . — V . Nues t r a S e ñ o r a de l . 
S p i r i t u S a n t o . — V . E s p í r i t u S a n t o . 
T a b a c o ( I s l a d e l ) . — H o y Tabago, una de las p e q u e ñ a s A n t i l l a s , 

s i tuada á 17 m i l l a s N . E . de la isla de la T r i n i d a d . Tiene 48 
k m s . de l a r g o por 20 de ancho , y fué descubier ta por C r i s t o -
ba l C o l ó n en su tercer viaje el a ñ o 1498. 

T o c a y m a ( C i u d a d d e ) — E s t á s i t uada en la E e p ú b l i c a de Nueva 
Granada, depa r t amen to de C u n d i n a m a r c a , p r o v i n c i a de B o 
g o t á , no lejos del r io de este n o m b r e y á c o r t a d i s tanc ia de 
l a m a r g e n derecha del de l a Magdalena . F u é fundada en 
1544 por H e r n a n d o Venegas C a r r i l l o de M a n o s - A l b a s . 

T r i n i d a d ( I s l a de la) .—Es la s e ñ a l a d a por el a u t o r con el n ú 
mero 36 de las descubiertas en el viaje po r e l A p u r e . 

T r i n i d a d ( I s l a de la) .—Es l a m a y o r y mas m e r i d i o n a l de las 
p e q u e ñ a s A n t i l l a s , s i tuada en el A t l á n t i c o , en la e x t r e m i d a d 
N . E . d e l a A m é r i c a M e r i d i o n a l , á 17 m i l l a s S . S. O. de la 
isla de Tabago y á 9 m i l l a s de las costas de Venezuela, de l a 
que e s t á separada por el estrecho de las Bocas de l D r a g ó n 
por el N . O . , y el de las Bocas de la Serpiente p o r el S. , á l a 
entrada del golfo de P á r i a , f rente de los desembocaderos d e l 

- Or inoco . F u é descubierta po r C r i s t ó b a l C o l ó n en su te rcer 
viaje e l a ñ o 1498. 

Triunfo de l a C r u z (Ciudad del) — V . Nueva C a n t a b r i a . 
T u c u y o ó T o c u y o . — C i u d a d de la A m é r i c a de l S u r , en la R e p ú 

bl ica de Venezuela, Estado L a r a , á 5 6 k m s . N . E . de T r u j i l l o , 

sobre el r i o de su nombre , á los 9o 35' de l a t i t u d N . y 72° 40' 

de l o n g i t u d O. , con una p o b l a c i ó n de 15.000 hab i tan tes . 

F u é fundada por Juan de Carvaja l á fines de 1545, i n t i t u 

l á n d o l a N u e s t r a S e ñ o r a de l a C o n c e p c i ó n . 

V a c a s (Zanjón de las) . — J ú n t a s e con el de l Canalete , y unidos 

l levan sus aguas a l r io A p u r e po r su m a r g e n derecha. 

V e n e z u e l a ( G o b e r n a c i ó n de ) .—Ter r i t o r io de la A m é r i c a del S u r , 

que l i n d a b a a l O. con el r i o de la Hacha y a l N . con el m a r 

de las A n t i l l a s , teniendo de l a r g o 715 k m s . po r 440 de a n -
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cho . Le d e s c u b r i ó Alonso de Ojeda en U 9 9 . H o y pertenece 
á l a R e p ú b l i c a de su n o m b r e . 

V i l l a ( L a ) . — P o b l a c i ó n de la R e p ú b l i c a de Nueva Granada, de
p a r t a m e n t o de Cund inamnrca , s i tuada á la o r i l l a derecha 
de l r io Magdalena. F u é fundada en 1550 por el c a p i t á n Juan 
Alonso en el s i t i o que hoy ocupa u n lugar l l a m a d o V i l l a -
Vie ja ; pero des t ru ida por los i nd ios en 1569 hubo de ser ree
dif icada donde hoy e s t á en 1612 por el Gobernador D . Diego 
de Hospina . 

Y e g u a s (Golfo de las)—Es la p o r c i ó n del mar A t l á n t i c o que se 
estiende desde las playas Nor t e -Amer i canas has ta cerca de 
las costas e s p a ñ o l a s , en la cual se expe r imen tan fuertes co-
rientes submar inas , estando a d e m á s sujeta á m u y recios c i 
clones en los meses de O t o ñ o 6 I n v i e r n o . 

NACIONES INDICAS 
que s e ñ o r e a n los d i la tados l lanos regados por los numerosos 

afluentes à los r ios A p u r e y Orinoco. 

A g u a r i p i a s 
A g u a r i v i a s 
A jagaas 
A m a y v a s 
Araguaco to s 
A r a n o a s 
A r a u c a s 
A r v a c o s ó Arvacas 
A t a p a y m a s 
Aur i caco tos 
A u r i v y r e s 
A u y u m a s 
A y n a m a c o t o s 
Barbacanas 
Bateas 
Cachicotos 
Caquetios 
Carichanas 
Caricotos 
Cebros 
Chacaracas 

Chaguanes 
Chcrrechenes 
Chimeres 
Chimeros 
Chir icoas 
C h i r i cua jos 
Cocoaymas 
Corocotos 
Cumanaquacotos 
Cur ipayas 
G aranoas 
Guaranaos 
Gurapas 
Gnaravaya 
Guatapaymas 
G u á y a n o s 
Gayparas ó Gayparos; 
Gayraparas ó Guaytaparas 
Gayqueries ó Guayqui r ies 
Gayvas 
Guamonteyes 
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Guanatarucas 
Guaros 
Guaypios 
Hapones 
Juanaponas 
J i ra l ia ras 
Locos 
Mapoyes 
Merocotos 
Nayuyos 
Orocanes 
Ororcos 
Othomacos 
Paranoas 
Paravenas 
Paros 
Paugues 
Paymuco tos 
Pecos 
Peos 
Puchicanaes 
Purugocotos 
Pu t iv re s ó P u t i v r a s 
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Payures 
Quaquaros 
Quatatus 
Q u i r i q u i r e s 
Suapures 
Tarucos 
Tavagaes ó Tavagayes 
Taunos 
Tavarues 
Teguas 
Tiagues ó T i aguas 
T i p u r u c o t a s 
Tyayos 
Tucuavmas 
Tucunas 
Tur ieches 
Y a y o s 
Vennos 
V i r o t e r o ? 
Y a r m os 
Zambos 
Zaruros 

NACIONES CAMBAS 0 CARIBES. 

Adoles Dragos 
Acares Esquiv ios 
Acoyuros Galeras 
Amacuros Granados 
Ammanaes Guara piches 
A quires Huyegu ines 
Oachipos I s l e ñ o s 
Cammise ta ( Ind ios de) Macarrones 
Carichanas M a r i m a s 
Caval l i to ( I n d i o s del) Paos 
Ga vanas Pares 
Oavana Grande (Indios de la) Sal inas 
Cauros Tavacos 
Cummacares T igueres 
Domin icos 
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A l c a l á (Jac into d e ) . — C r i o l l o de la c iudad de ü u a y a n a , vecino 
y encomendero de la de N u e v a Cantabr ia . D i s t i n g u i ó s e c o 
m o c a p i t á n en l a defensa de l a Guayana, I s l a de la T r i n i d a d 
y Pun ta de l a Galera. A c o m p a ñ ó en concepto de i n t é r p r e t e 
a l c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia en su viaje desde l a Nueva 
Cantabr ia á la Guayana, res idencia del Gobernador , l l e v a n 
do una p i r a g u a prop ia suya, t r i p u l a d a por 13 i nd ios g u a y -
quir ies , con el que gobernaba el t i m ó n , todos de su enco
mienda . 

A l c a l á . (D.a I s a b e l de ) .—Cr io l l a de l a c iudad de Guayana , vec i 
na y encomendera de la de N u e v a Cantabr ia . E ra de á n i m o 
v a r o n i l , como a c r e d i t ó concur r i endo á l a defensa d é la Gua
yana con las a rmas en la m a n o , cuando esta c i u d a d fué b l o 
queada y bombardeada por los holandeses. 

Ana.— -Era el n o m b r e de la madre de F r . Jac in to de Carvaja l . 
A n t i l l a n o ( S e b a s t i a n de)—Soldado del cuerpo que l e v a n t ó el ca

p i t á n M i g u e l de Ochogavia para el descubr imien to del r i o 
A p u r e . Como h á b i l en desjarretar ganado y sazonar la carne, 
fué uno de los elegidos por su c a p i t á n para pasar del puer to 
de San Jac in to á la margen opuesta del A p u r e , á fin de h a 
cer las provis iones necesarias á l a r e a l i z a c i ó n de l a empresa. 

B e j a r a n o ( C r i s t ó b a l ) . — A l f e r e z de la c o m p a ñ í a que l e v a n t ó el 
c a p i t á n M i g u e l de Ochogavia para el descubr imien to del río 
A p u r e . Era m u y p r á c t i c o en las guerras í n d i c a s , en las cua
les h a b í a dado pruebas de g r a n va lo r , y estas buenas c o n d i 
ciones fueron causa de que le eligiese el c a p i t á n por cabo de 
los expedicionar ios a l o t ro lado de l A p u r e , con objeto de 
proporc ionar las provisiones de boca necesarias á las t ropas 
en su n á u t i c o v ia j e . 

B e l z a r e s . — V . Verzares. 
B e r r i o y L a h o z ( D . F e r n a n d o d e ) . — F u é h i jo de D . A n t o n i o 

Be r r io y O r u ñ a , gobernador de la Guayana y C u m a n á , á 
qu ien s u c e d i ó en este cargo el a ñ o 1595. D e s e m p e ñ ó dicho 
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empleo has ta 1610, en que fué separado p o r quejas que se 
dieron c o n t r a s u a d m i n i s t r a c i ó n . L a A u d i e n c i a de Santa F é i 
a l tener n o t i c i a del saqueo de l a Guayana y de l a mue r t e de 
su gobernador en 1618, le e n v i ó á socorrer y gobernar segun
da vez aquel depar tamento , c o m o lo h izo desde 1619 á 1622. 
P e r e c i ó en el r auda l de los A d o l e s con u n cue rpo m u y luc ido 
de soldados en una e x p e d i c i ó n que hizo por los l lanos entre 
los r ios Me ta y Chineruco , en busca de la s o ñ a d a l aguna de 
Caranaca. T i t u l á b a s e Gobernador y C a p i t á n general de la 
Guayana, G r a n Manoa, T r i n i d a d y sus p r o v i n c i a s . 

B i l t r e s (Pedro) .—Sargen to del cuerpo exped ic ionar io en descu
b r i m i e n t o de l A p u r e . Por o r d e n del c a p i t á n M i g u e l de Ocho-
govia s a l i ó en busca de las canoas que c o n d u c í a por el r i o 
Santo D o m i n g o é ingreso de este en el A p u r e el c a p i t á n 
Pedro de Lares y C ó r d o b a ; y no h a b i é n d o l e s dado v i s t a de jó 
s e ñ a l a d a en l a arena, por med io de cruces y le t reros la r u t a 
que d e b í a n segu i r . 

B r a v o de A c u ñ a ( L u c a s ) — U n o de los conquis tadores y enco
mendero de l a Nueva C a n t a b r i a . Es tuvo casado con d o ñ a 
Isabel de A l c a l á . T o m ó par te , en concepto de c a p i t á n , en la 
defensa de l a c iudad de Guayana , Is la de la T r i n i d a d y P u n 
t a de la Galera. F u é uno de los que d ieron no t i c i a s a l autor 
acerca de las naciones í n d i c a s que hab i taban los l lanos rega . 
dos por los r ios A p u r e y O r i n o c o . 

Caquetio ( T o m á s ) . — S o l d a d o del cuerpo exped ic ionar io en des
cub r imien to del Apure . 

C a r v a j a l (D." A n a de).—Era de n a c i ó n otomaca y a s i s t í a en la 
e x p e d i c i ó n en c o m p a ñ í a de F r . Jac in to de Ca rva j a l , por q u i e n 
habia sido catequizada y bau t i zada con el n o m b r e de A n a . 
por ser el de la madre del celoso mis ionero que l a t ra jo a l co
noc imiento de la ley c r i s t i ana , dej ando el de M a r c u y a r a que 
tenia en la g e n t i l i d a d . Fa l to s los exped ic ionar ios de i n t é r 
prete para t r a t a r con el cacique Tavacare, que p e r t e n e c í a 
t a m b i é n á la n a c i ó n otomaca, encargaron á esta j o v e n h i c i e 
se oficios de t a l , y á las p r i m e r a s palabras que cambia ron se 
reconocieron po r hermanos l e g í t i m o s de padre y madre , a s í 
como t a m b i é n de G u a y t i p a r u , c a p i t á n i n d i o á las ó r d e n e s de 
Tavacare. 

C a r v a j a l ( F r . J a c i n t o de) .—Nació en E x t r e m a d u r a hacia el a ñ o 
1567, s in que pueda precisarse el pueblo en que v i o l a luz , 
como tampoco la famil ia á que p e r t e n e c í a , pues ú n i c a m e n t e 
se sabe que su madre se l l a m a b a A n a . M u y j o v e n se t ras la
d ó á Sevilla, donde e s t u d i ó G r a m á t i c a , R e t ó r i c a y Ar t e s en 
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el colegio de San H e r m e n e g i l d o , que estaba á ca rgo de los 
P P . de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . T o m ó luego e! h á b i t o r e l i g i o 
so del Orden de Predicadores en e l convento de San Pablo de 
la m i s m a c iudad . Terminados sus estudios y ordenado de sa
cerdote p a s ó á las Ind ias Occidenta les para ejercer en aque
l l as apartadas regiones su augus to m i n i s t e r i o . F u é i nco rpo 
rado á la p r o v i n c i a de su i n s t i t u t o re l igioso, t i t u l a d a de San 
A n t o n i n o del N u e v o Reino de Granada y a l conven to de San 
Vicen te de la c i u d a d de M é r i d a , comprend ido en l a m i sma . 
E n la isla de Santo D o m i n g o d e s e m p e ñ ó el cargo de c a p e l l á n 
de las tropas de su g u a r n i c i ó n d u r a n t e el t i e m p o que fueron 
presidentes D . A n t o n i o Osorio y D . Diego Gomez de Bojas y 
Sandoval , y pos te r io rmente e l de c a p e l l á n de l a A r m a d a que 
recorr ia aquellos mares á las ó r d e n e s del g e n e r a l D . G e r ó n i m o 
de Rojas y Sandoval , h i jo de D . Diego ; h a b i é n d o s e ha l l ado en 
t res combates navales en que fueron apresados 27 bajeles 
enemigos. Siendo P r i o r del conven to de Moll idas-estas en e l 
E i o de la Hacha se le n o m b r ó c a p e l l á n m a y o r de l a escuadra 
que operaba en las aguas de Car tagena de I n d i a s a l mando 
del general M a r t i n de V a d i l l o , hab iendo acudido á pres tar es
t e servicio con laudable celo. D e s p u é s r e s i d i ó en M a r i q u i t a 
p o r espacio de 14 a ñ o s , a l cabo de los cuales, pasando por esta 
c iudad el presidente de la A u d i e n c i a de Santa F é de B o g o t á , 
D . M a r t i n de Saavedra y G u z m a n , con objeto de v i s i t a r los 
Reales de Minas , le l l evó consigo á t í t u l o de confesor este i n t e -
g é r r i m o m a g i s t r a d o . Cuando c e s ó en este cargo se t r a s l a d ó á 
Barinas con el fin de predicar á sus habi tantes , y en esta oca
s i ó n , s in duda, fué cuando r e c i b i ó del c a p i t á n A l o n s o de V e -
lasco, Teniente y Jus t i c i a Mayor de d icha c i u d a d , los s e ñ a l a 
dos favores de que se reconoce deudor . L levado de su celo 
e n t r ó una jo rnada en los l lanos de Bar inas el a ñ o 1644, para 
hacer t a m b i é n p a r t í c i p e s de la d i v i n a palabra á los ind ios 
que en ellos moraban , logrando copioso f r u t o . En tonces fué 
cuando r e c o g i ó u n n ú m e r o considerable de í d o l o s , de los 
cuales r e g a l ó mas adelante a l g u n o s a l c a p i t á n genera l . De 
los muchos i nd ios que entonces abrazaron la fé c a t ó l i c a son 
dignos de especial m e n c i ó n po r s u cal idad y los servicios 
que d e s p u é s p res ta ron una j o v e n de nombre M a r c u y a r a , 
que rec ib ió en el bau t i smo el de A n a , y u n j o v e n par iente 
suyo, l lamado D í a , á quien se puso el de J a c i n t o . Hab iendo 
a c o m p a ñ a d o a l c a p i t á n general a l ha to del Maese de Campo 
T o m á s Gomez de Pedrosa en 1645, cuando se c o n c e r t ó l a 
paz con los i nd ios guamonteyes , estos le i n s t a r o n m u c h o 
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que se fuese con ellos, á fin de que les i n s t r u y e r a en la doc
t r i n a c r i s t i a n a , h a c i é n d o l e pa ra ob l iga r le las mas ventajosas 
ofertas; á l o cua l , aunque l o deseaba, no p u d o acceder p o r 
no ser d u e ñ o de su v o l u n t a d , no obstante que se reproduje
r o n las ins tanc ias otras dos veces que los v o l v i ó á ver en el 
mismo b a t o . 

A u t o r i z a d o competen temente e l c a p i t á n M i g u e l de O c h o -
gavia para real izar el d e s c u b r i m i e n t o del r i o A p u r e , o r g a n i 
zó en l a c i u d a d de Bar inas u n p e q u e ñ o cuerpo de t ropa , en 
el que h u b o de figurar F r . J a c i n t o de Ca rva j a l con t í t u l o de 
C a p e l l á n del Campo, que le c o n f i r i ó en 1647 el gobernador y 
c a p i t á n genera l D . Francisco M a r t í n e z de Esp inosa . Con es
te c a r á c t e r s i g u i ó al c a p i t á n M i g u e l de Ochogav i a á tan pe
l igrosa empresa, l levando en s u c o m p a ñ í a los dos j ó v e n e s i n 
dios á quienes habia baut izado y amaba c o n u n c a r i ñ o pa ter 
n a l . M u y ú t i l e s servicios p r e s t a ron á los expedic ionar ios los 
ahijados d e F r . Jac in to , s e ñ a l a d a m e n t e la j o v e n ; pues care
ciendo el c a p i t á n Ochogavia de i n t é r p r e t e p a r a entenderse 
con las numerosas naciones que á las ó r d e n e s del g r an ca
cique Tavacare se presentaron á ofrecer la paz, d e s e m p e ñ ó 
aquella admi rab lemente d i cho oficio, t en i endo a d e m á s l a 
buena suerte de ser reconocida como h e r m a n a l e g í t i m a po r 
Tavacare y po r uno de sus capitanes, l l a m a d o G u a y t i p a r ú , 
h a b i é n d o s e estendido t a m b i é n e l favor al j o v e n ; pues r e s u l t ó 
hermano de u n cacique que m i l i t a b a en e l m i s m o campo 
ind io . 

S e ñ a l a d o po r el c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia para p u n t o 
de r eun ion de los expedicionar ios el hato de D . N i c o l á s M a n 
r ique de L ibe rona , si tuado a l m a r g e n de l r i o Santo D o m i n 
go, y designado el dia, que l o fué el 10 de Feb re ro de 1647, 
sa l ió F r . J ac in to de Barinas e l 7 de l espresado mes, p e r m a 
neciendo en el ha to hasta e l d i a 12 en que j u n t o s y a todos 
los alistados para la empresa, y d i v i d i d o s en dos secciones, 
una destinada á conduci r las canoas r io abajo de Santo D o 
m i n g o hasta su ingreso en el A p u r e , y la o t r a , en la cual i ba 
F r . Jac in to , que d e b í a d i r i g i r s e a l m i s m o s i t i o por l a v i a de 
t ie r ra , pa r t i e ron ambas del mencionado h a t o , l l egando á l a 
confluencia de los dos r ios , esta el dia 18 y aque l l a el 21 d e l 
mes c i tado. O c u p á r o n s e s in demora en hacer las provis iones 
necesarias a l v ia je n á u t i c o , l o c u a l t uvo l u g a r en la b a n d a 
opuesta del A p u r e . Entonces fué cuando F r . J a c i n t o , que 
para distraerse a c o m p a ñ a b a á los encargados de esta faena, 
f o r m ó por i n c i s i o n en el t ronco de una gruesa ceyba el s i g -
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no de la cruz en t a m a ñ o g rande , j u n t a m e n t e con u n a i n s 
c r i p c i ó n comprens iva de su p r o p i o nombre , e l de l c a p i t á n 
Ochogavia , que á l a -vuelta del r i o Bocono h o n r ó con su v i 
s i t a á los p rov is ion is tas , y l a fecha en que se ve r i f i có este 
fausto suceso. 

E l 5 de Marzo s iguiente , embarcados todos en las canoas 
sal ieron del p u e r t o de San J a c i n t o en el A p u r e , habiendo 
l legado al de Santo D o m i n g o en el Or inoco el d i a 26, y el i n 
med ia to c o n t i n u a r o n por este r i o , ar r ibando a l puer to de la 
Nueva Can tabr ia el ú l t i m o de Marzo del p rop io a ñ o . C a r e c í a 
esta c iudad de sacerdotes, y p o r t a l m o t i v o sus habi tantes 
h a b í a n resuelto abandonarla; a s í es que a l saber l a l legada 
de F f . Jac in to se le presentaron , r e q u i r i é n d o l e que se que 
dase entre ellos po r modo t a n eficaz que le fué forzoso acce
der á sus deseos, a l menos p o r el t i empo que e l c a p i t á n 
Ochogavia emplease en su v i s i t a a l gobernador de l t e r r i t o r i o , 
que residia en l a c iudad del S a n t í s i m o Sacramento de la 
Guayana; s e g ú n hubo de cons ignarse en c e r t i f i c a c i ó n espe
d ida por el c a p i t á n general de l a Guayana á favor de F r . J a 
c i n t o , á fin de que este lo pudiese hacer cons tar ante el de 
l a m i s m a clase de l G o b i é r n o Emer i tense , como en efecto lo 
h i zo , r e m i t i é n d o l e aquella a l p u e r t o de San A n t o n i o de G i 
b ra l t a r , donde á l a s a z ó n se ha l l aba . S u p e r ó las esperanzas 
del vec indar io , pues l levado de u n celo santo, no obstante 
que contaba mas de 80 a ñ o s de edad, y se ha l l aba a d e m á s 
molestado por u n a fuerte i r r i t a c i ó n c u t á n e a , p r e d i c ó fre
cuentemente en las semanas de P a s i ó n , M a y o r y Pascua, 
a s i s t i ó incansable a l confesonario, é hizo con l a posible so
l e m n i d a d los oficios d iv inos en dias que evocan t a n grandes 
recuerdos. Y n o contento con esto p a s ó al o t ro lado del O r i 
noco, á la casa del c a p i t á n D . M a r t i n Peraca, cacique de l a na
c i ó n Mapoya, que estaba s i t a en l a conf luencia de aque l r i o 
con el Caura, y a l l í c o n v i r t i ó g r a n n ú m e r o de i n d i o s per te
necientes á var ias naciones de las que hab i t aban estos l l a 
nos, como antes lo habia log rado con las que m o r a b a n á las 
m á r g e n e s del A p u r e . Aprovechaba sus ócios en recoger de 
boca de varios capitanes, vecinos de la Nueva Can tabr ia , no
t ic ias m u y interesantes acerca de las naciones que d o m i n a 
ban el pais, s ingulares costumbres que profesaban y r i cos 
productos de aquellas feraces r iberas . Apesar de lo m u y ocu
pado que se ha l laba y de las atenciones que á p o r f í a le d is
pensaban los capitanes amigos, d i s taba mucho s u á n i m o de 
hallarse t r a n q u i l o , pues le i nqu ie t aba sobre mane ra l a abso-
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l u t a carencia de not ic ias acerca del c a p i t á n M i g u e l de O c h o -
gavia desde el dia 3 de A b r i l en que s a l i ó de la Nueva C a n 
tabr ia para l a Guayana, s i n que pud ie ra echar de sí este t e 
m o r has t a que t u v o el p lacer de abrazarle en casa del cac i 
que de l a n a c i ó n Mapoya, á l a boca del r i o Oaura . Quer iendo 
D . M a r t i n de Mendoza Lahoz y Ber r io , gobernador y c a p i t á n 
general de l a Guayana, h o n r a r a l descubr idor que fué á p o 
nerse á sus ó r d e n e s como super io r g e r á r q u i c o , d e s p u é s de d i s 
pensarle las mayores mues t r a s de benevolencia , le a c o m p a 
ñ ó á su regreso en todo el t e r r i t o r i o de su gob ie rno hasta t o 
car los l í m i t e s del de W é r i d a ; y en esta o c a s i ó n propuso 
F r . J a c i n t o á d icha super io r au to r i dad l a conveniencia de 
t rasladar l a c i u d a d de N u e v a Can tab r i a á o t r o s i t io que no 
estuviera espuesto á c o n t i n u a s inundac iones , como lo era el 
en que entonces se ha l laba emplazada, a c o r d á n d o s e en c o n 
s i d e r a c i ó n á t a n poderoso m o t i v o que se trasladase desde 
luego a l s i t i o del P i l o t i l l o que p o r ocupar u n a eminencia a l 
m a r g e n de l Or inoco reun ia ventajosas condic iones , estando 
a d e m á s l i b r e de tales r iesgos . 

Es au to r de esta obra, que e s c r i b i ó á ruego de los amigos , 
as í como de l mapa con que l a i l u s t r a , el c u a l desgraciada
mente no se conserva í n t e g r o , pues de las regiones que en é l 
ofrece el au to r se echa de menos la Guayana , i s las de la T r i 
n idad , Tabaco, Granada, Bocas de los Dragos y las d e m á s 
que se h a l l a n en la desembocadura del O r i n o c o . E l t í t u l o que 
did á su obra es « R e l a c i ó n de l de scub r imien to del r io A p u r e 
hasta su ingreso en el Or inoco , por jornadas n á u t i c a s . » D e 
b ía constar de dos partes, comprendiendo l a p r i m e r a e l viaje 
por los r ios A p u r e y Or inoco , y la segunda e l regreso has ta 
el r io Santo D o m i n g o y s u puer to de San Franc i sco en las 
Mijaguas, u n a jornada de Ba r inas ; pero no se conoce mas 
que la p r i m e r a , que es la presente, la c u a l fué t e r m i n a d a e l 
d ia 14 de A b r i l de 1(547, b i en que esto deba entenderse de 
una especie de Diario que d e s p u é s d e s a r r o l l ó en la obra, t oda 
vez que solo a s í se puede c o n c i l i a r lo que a l final a f i rma con 
lo que antes h a b í a consignado, á saber: que estaba escr ib ien
do su N á u t i c o Viaje en 1(348. De la segunda no se t iene o t r a 
no t ic ia mas que la de haber la comenzado á esc r ib i r en e l 
m i s m o d i a que puso fin á l a p r i m e r a . A m b a s las ofrece y 
consagra, j u n t a m e n t e con e l mapa , p r i m e r o en l a correspon
diente dedica tor ia , y d e s p u é s en una d é c i m a , a l s e ñ o r gober
nador y c a p i t á n general D . Francisco M a r t í n e z de Espinosa, 
adv i r t i endo que la p r imera comprende 255 hojas, que son, 
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con efecto l a s q u e cuenta el o r i g i n a l . D . Felipe Colon, vec i 
no de la is la de la M a r g a r i t a , encarece el m é r i t o del mapa en 
« n a d é c i m a que consagra á su autor ; y é s t e á su vez elogia 
e l va lor heroico de que dio mues t ras el c a p i t á n M i g u e l de 
Ochogavia , real izando el descubr imien to del r i o A p u r e , en 
u n soneto que le dedica 

C a r v a j a l ( J a c i n t o de).—Joven i n d i o que a c o m p a ñ a b a á F r . Ja 
c i n t o de Carva ja l que le dio su nombre y apel l ido en el acto 
de admin i s t r a r l e el bau t i smo, pues antes se l l amaba D i a . 
Era pariente de D . " A n a de Carvaja l y hermano de u n caci
que á las ó r d e n e s de Tavacare. 

C a y c e d o (Juan P a s c u a l de).—Soldado del cuerpo expedic iona
r io en descubr imien to del r i o A p u r e . 

C e l a d a (Pablo).—Soldado d e l a expedic iun para descubr i r el r io 
A p u r e . 

Centeno Se la (Pedro).—Soldado de la e x p e d i c i ó n que d e s c u b r i ó 
el r io A p u r e . 

C e v a l l o s y E s t r a d a ( D . M i g u e l de) .—Vecino de la c iudad de 
Bar inas y tes t igo en el au to de obedecimiento por par te del 
alcalde o r d i n a r i o de esta c iudad , de la c o m i s i ó n dada por el 
gobernador y c a p i t á n general D . Francisco Mar t i nez de E s 
pinosa al c a p i t á n Miguel de Ochogavia , en o rden al descu
b r i m i e n t o del r i o A p u r e . 

Colon (D. Fe l ipe ) .—Vec ino de la isla de la M a r g a r i t a y compos i 
t o r de dos d é c i m a s dedicadas respectivamente al au tor del 
mapa del descubr imien to y a l c a p i t á n jefe de l a e x p e d i c i ó n . 

D i a — V . Carvajal ( D . Jac in to de) 
D i a z de Q u i ñ o n e s ( B a r t o l o m é ) . — C a p i t á n del cuerpo expedic io

nar io para descubr i r el A p u r e . Por encargo de l jefe M i g u e l 
de Ochogavia m o n t ó en una enr ia ra , la mas l i g e r a , é hizo la 
e x p l o r a c i ó n del r i o desde la i s l a de San Fel ipe y Sant iago, 
e n t e r á n d o s e de los zanjones, esteros, desaguaderos y rios que 
en t r an en el A p u r e por aquel la par te ; duran te cuya opera
c i ó n dio alcance á una p e q u e ñ a canoa de pescadores ind ios 
que le ofrecieron la paz, r e g a l á n d o l e cant idad crecida de pes
cados. 

D i o r t e g a ( S e b a s t i a n ) . — V . Or tega (Sebastian de) 
D u r à n de l a P a r r a ( P . MM0 J a c i n t o ) . — C u r a de la i g l e s i a m a -

y o r de Bar inas . A c o m p a ñ ó a l gobernador y c a p i t á n general 
D . Francisco Mar t inez de Espinosa al hato del maese de 
campo T o m á s Gomez de Pedrosa, donde le esperaban los i n 
dios guamonteyes para concer tar la paz. 

E s c o r c h a (Dionisio de).—Soldado de los que a c o m p a ñ a r o n á M i -

53 
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gue l de Ochogav i a en s u e x p e d i c i ó n po r e l A p u r e . 
E s p i n o s a (D. F r a n c i s c o d e ) — V . Mar t i nez de Esp inosa . 
F e r n a n d e z C e r m e ñ o (Es teban) .—Soldado de l a e x p e d i c i ó n p o r 

el A p u r e , m a n d a d a por el c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia . 
F e r n a n d e z E s p a d a ( C r i s t ó b a l ) . — E s c r i b a n o adscr i to a l cuerpo 

exped ic iona r io que m a n d a b a M i g u e l de O c h o g a v i a . 
F e r n a n d e z E s c o r c h a y M a d r o ñ e r o (Diego) .—Alfe rez de l a e x 

p e d i c i ó n m a n d a d a por M i g u e l de O c h o g a v i a . E m b a r c ó s e e n 
las canoas que s e g u í a n l a co r r i en t e de l r i o San to D o m i n 
go á las ó r d e n e s del c a p i t á n Pedro de La re s y C ó r d o b a , h a 
b i é n d o s e ha l l ado duran te este viaje en g r a n p e l i g r o , de que 
le l i b r a r o n los ind ios g u a m o n t e y e s . 

F e r n a n d e z M a d r o ñ e r o y E s c o r c h a ( M a r c o s ) . — S o l d a d o de l a 
c o m p a ñ í a m a n d a d a por e l c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia en 
l a e x p e d i c i ó n por el A p u r e . 

F l o r e s de C ó r d o v a (Juan) .—So ldado del cue rpo exped ic iona r io 
en d e s c u b r i m i e n t o de l r i o A p u r e . 

F r e i l e A r a ñ a (Pedro) .—Cabo de escuadra de l cuerpo exped ic io 
na r io une, á las ó r d e n e s de l c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia , 
hizo el d e s c u b r i m i e n t o de l r i o A p u r e . 

G a r c i a (Lucas )—"Vec ino y encomendero de l a N u e v a C a n t a b r i a 
Como c a p i t á n que era t o m ó pa r t e en l a defensa d e l a G u a y a -
na, is la de la T r i n i d a d y P u n t a de l a Ga le ra . U n a l a rga r e 
sidencia en t re los ind ios le h a b i a hecho conocer m u y á fondo 
las naciones en que e s t á n d i v i d i d o s , las l enguas que usan las 
que h a b i t a n los l lanos á u n a y o t r a m a r g e n de l Or inoco , sus 
creencias, cos tumbres c iv i l e s , m i l i t a r e s y funerar ias , a s í co 
m o los m i i l t i p l e s p r o d u c t o s que sacan de la p a l m a m u r i c h e . 
Sobre todos estos pa r t i cu l a r e s d io á Fr . J a c i n t o de Carva ja l 
m u y c u m p l i d a s not ic ias , con las que e n r i q u e c i ó la r e l a c i ó n 
h i s t ó r i c a de l descubr imien to de l r i o A p u r e . 

G a r c i a Chincbon ( C r i s t ó b a l ) . — S o l d a d o á q u i e n , a t ravesando á 
caballo el z a n j ó n del canalete , m o r d i ó u n pez car ibe , a r r a n 
c á n d o l e en redondo del m u s l o en que h i c i e r o n presa sus 
dientes p o r c i ó n de carne. 

G a r c i a ( C r i s t ó b a l ) . — T e s t i g o de l a n o t i f i c a c i ó n que se hizo en l a 
c iudad de M é r i d a a l c a p i t á n M i g u e l de O c h o g a v i a , de l au to 
p r o v e í d o por e l gobernador y c a p i t á n genera l D . Franc i sco 
M a r t í n e z de Espinosa, a p r o b a n d o las cap i tu lac iones para e l 
descubr imien to de l r io A p u r e . 

G a v i r i a ( J u l i a n de) .—Alferez de l cuerpo e x p e d i c i o n a r i o que 
rea l izó el de scub r imien to de l r i o A p u r e . 

G o m e z (Diego) .—Vecino y encomendero de l a N u e v a Can tabr i a . 
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F i g u r ó con e l g r ado de c a p i t á n en t re los defensores de la 
Guayana , isla de l a T r i n i d a d y P u n t a de la Galera . E r a m u y 
conocedor de l pais , y en este concepto i n f o r m ó a l au to r res
pecto de los n o m b r e s de las d iversas naciones que lo ha 
b i t a n . 

G o m e z de l a C h i c a ( J u a n ) . — E r a c a p i t á n , y á j u z g a r po r el m o 
t i v o con que se le c i t a d e b i ó perecer en a l g u n a e x p e d i c i ó n 
desgraciada, dejando en poder de los indios gmgmros var ias 
canoas y rode las . 

G o m e z de P e d r o s a T o m á s ) . — E n c a p i t á n , y d e s e m p e ñ a b a el 
cargo de maese de campo de Ba r inas . E n el espacioso ha to 
que poseia en los l lanos de esta c i u d a d c o n c a r t ó la paz con 
los ind ios guamonteyes e l gobe rnador y c a p i t á n general 
D . Francisco Mar t i nez de Espinosa . 

G o m e z de R o j a s y S a n d o v a l (D. D i e g o ) . — F u é presidente, g o 
bernador j c a p i t á n general de la i s l a de Santo D o m i n g o . 

G o m e z de V e l a s c o ( E l e u t é r i o ) . — E r a c a p i t á n y alcalde ordina
r i o de la c i u d a d de Bar inas , y como t a l p r o v e y ó el auto de 
obedecimiento de la c o m i s i ó n dada por el gobernador y ca
p i t á n general D . Francisco M a r t i n e z de Espinosa a l c a p i t á n 
M i g u e l de Ochogav ia , en o rden a l descubr imien to del r i o 
A p u r e . 

G o n z a l e z de A l f a r o ( S e b a s t i a n ) . — V e c i n o y encomendero de la 
Nueva C a n t a b r i a . F u é uno de los capitanes que defendieron 
l a Guayana, i s la de la T r i n i d a d y P u n t a de la Galera con t r a 
los ex t ranjeros que i n t e n t a r o n ocupar las . P r á c t i c o en las co
sas de l p a í s , f a c i l i t ó al au tor minuc iosas n o t i c i a s acerca de 
las naciones que lo pueb lan . 

G o n z a l e z S a l g a d o ( S e b a s t i a n ) . — C r i o l l o de la i s la M a r g a r i t a . 
D i s t i n g u i ó s e c o m o c a p i t á n que era en la defensa de la Gua
y a n a y de los puer tos de aquel los mares, hac iendo atrevidas 
presas de nav ios enemigos . C o m o n a t u r a l de l a r eg ion era 
m u y conocedor de las islas i nmed ia t a s , s i é n d o l e deudor 
F r . Jac in to de Carva ja l de l a n o t i c i a que cons igna en su l i 
b r o acerca de l a abundan te m i n a de brea que exis te en l a 
i s la de la T r i n i d a d , a s í como de los ricos p r o d u c t o s de los 
á r b o l e s que p u e b l a n sus m o n t e s . 

G u a y r a P a n a r e . — C a c i q u e de los i n d i o s tavagaes, que se some
t i ó al d o m i n i o de E s p a ñ a , concer tando la paz con el c a p i t á n 
M i g u e l de O c h o g a v i a . M a n t ú v o s e siempre leal á los e s p a ñ o 
les en las ocasiones que se o f rec ie ron . 

G u a y t i p a r u , — C a p i t á n i n d i o , h e r m a n o de D.a A n a de Carvaja l y 
de l c a p i t á n g rande ó cacique p r i n c i p a l Tavacare . Po r orden 
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de este a c o m p a ñ ó al cuerpo expedic ionar io desde la p laya 
del A p u r e , ocupada por la n a c i ó n otomaca, has ta cerca de l a 
confluencia de este río y el O r i n o c o . 

H i n o j o s a (Gregor io de) .—Soldado del cuerpo expedic ionar io 
que d e s c u b r i ó el r i o A p u r e . 

J a r a q u e m a d a ( D . J u a n ) . — C a p i t á n y maese de campo de la i s 
la de la T r i n i d a d . D e d i c ó u n a décima a l c a p i t á n M i g u e l de 
O c l i o g a v i ü , celebrando su f o r t u n a en el descubr imien to de l 
r i o A p u r e . 

J i m e n e z . — V . X i m e n e z . 
L a r e s y C ó r d o b a (Pedro d e ) . — C a p i t á n del cuerpo exped ic io 

nar io que á las ó r d e n e s del jefe M i g u e l de Ochogav i a r e a l i z ó 
el descubr imien to del r i o A p u r e . D i ó s e l e el encargo de c o n 
duc i r las canoas destinadas á este servicio desde el hato de 
D . N i c o l á s M a n r i q u e de L i b e r o n a , s i tuado a l m a r g e n de l r i o 
Santo D o m i n g o , hnsta el i ng reso de este en el A p u r e , por 
s u mucha exper iencia en n á u t i c o s viajes, t a n t o en navios 
como en p i r aguas . P r ó x i m a y a la e x p e d i c i ó n a l Or inoco c o n 
fiésele l a e x p l o r a c i ó n de los brazos en que se d i v i d e el A p u 
re á fin de e legi r el que pud ie ra ofrecer mas segur idad á las 
canoas. 

M a g u a r e ( D . M a r t i n ) . - - G e n e r a l i n d i o que gobernaba todas las 
naciones caribas. Era c r i s t i ano y r ec ib ió el n o m b r e de M a r 
t i n en el b a u t i s m o por haberle apadr inado en este acto D o n 
M a r t i n de Mendoza Lahoz y B e r r i o , gobe rnador y c a p i t á n 
general de l a Guayana y sus p r o v i n c i a s . Estaba a l servicio 
del indicado s e ñ o r gobernador , con quien v i n o a c o m p a ñ a n 
do á los expedicionar ios á su vue l t a del descubr imien to del 
A p u r e hasta el r i o Arauco , al f rente de una escuadra de i n 
dios caribes, compuesta de cien gandules. 

M a n a u r e (Cacique).—-Es u n personaje legendar io á qu ien la 
t r a d i c i ó n i n d i a da el nombre de el g ran cacique Manaure, 
s u p o n i é n d o l e soberano de las naciones í n d i c a s que h a b i t a 
b a n las inmediaciones de la l a g u n a de Maracaybo . Á la l l e 
gada de los e s p a ñ o l e s á T ie r r a firme d ícese que se r e t i r ó con 
los subditos po r ambas bandas de l Apure hasta l a s o ñ a d a l a 
g u n a de Caranaca donde, como en el p u n t o de p a r t i d a , deja
r o n ocultos, e'l y los suyos, c u a n t i o s í s i m o s tesoros. 

M a n r i q u e de L i b e r o n a (D. N i c o l á s ) . — E r a d u e ñ o de u n hato s i 
tuado á la m a r g e n derecha del r i o Santo D o m i n g o , donde se 
r e u n i ó el cuerpo expedic ionar io que debia real izar el descu
b r i m i e n t o del A p u r e . 

M a r c u y a r a . — V . Carvaja l (D.3 A n a de) 
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M a r t i n e z de E s p i n o s a (D . F r a n c i s c o ) . — E r a n a t u r a l de la v i l l a 
de Espinosa de los Monteros en l a p r o v i n c i a de Burgos , 
donde tenia su casa solariega. Su i l u s t r e y a n t i g u a fami l i a 
se habia ocupado en el servicio de su pa t r ia con t rayendo r e 
levantes m é r i t o s , como ac red i t aban las s e ñ a l a d a s mercedes 
que en pago rec ib ie ra de sus soberanos. Caminando D . F r a n " 
cisco por la senda que le t razaran sus mayores a l c a n z ó del 
rey Fel ipe I V el m u y honroso puesto de gobernador y cap i 
t á n general de la c iudad del E s p í r i t u Santo de la G r i t a , M é -
r ida y las d e m á s de su gob ie rno . Apenas t o m ó p o s e s i ó n de 
t a n elevado cargo r e s o l v i ó g i r a r u n a v i s i t a á todo e l t e r r i t o 
r i o de su mando , á fin de adop'.ar con conoc imien to de cau
sa las medidas que mejor pudiesen c o n t r i b u i r a l desarrollo 
de los intereses mater ia les y rel igiosos de la comarca y sus 
habi tantes , t a n t o e s p a ñ o l e s como ind ios . P a r t i ó , pues, d e l a 
c iudad de Mer ida , donde tenia su residencia, para la de Ba -
r inas , p o r k que quiso dar p r i n c i p i o , en 1645. Recib ido en 
el la con los honores debidos, e x p u s i é r o n l e los habi tan tes de 
esta c iudad los casi insuperables inconvenientes c o n que ve
n í a n luchando para dar salida á los productos de l pais que 
c o n s i s t i á n en tabaco de super io r ca l idad , por el puer to de 
Gib ra l t a r sobre la l aguna de Maracaybo , dada la aspereza de 
los caminos, pe l igros en el t r á n s i t o y enfermedades r e inan 
tes de con t inuo en el puer to mencionado; todo lo c u a l graba
ba de t a l manera el g é n e r o , que r e d u c í a las u t i l idades de l 
p r o d u c t o r á una c i f ra i n s i g n i f i c a n t e . Convencido e l gober
nador de l a fuerza de estas razones, o c u r r i ó s e l e l a idea de que 
p o d r í a n obviarse estos males, abr iendo, á ser posible, u n ca
m i n o fluvial po r e l A p u r e . Cuando esta idea ocupaba la mente 
de l s e ñ o r gobernador , r ec ib ió aviso de que a l ha to del maese 
de campo T o m á s Gomez de Pedrosa, s i tuado en los l lanos de 
Bar inas , habia l legado un cuerpo numeroso de ind ios g u a -
monteyes que t e n í a n su asiento en las riberas de los r ios A p u 
re y Carare, so l i c i t ando ser a d m i t i d o s entre los subdi tos del 
monarca e s p a ñ o l . D i r i g i ó s e s i n demora á d icho ha to , acom
p a ñ a d o de los s e ñ o r e s Pedro de "Velasco, vicar io e c l e s i á s t i c o , 
Jac in to D u r á n de la Parra, cura de l a iglesia m a y o r , y F r . Ja
c in to de Carvajal , a s í como de los pr incipales vecinos de l a 
c iudad y u n escribano para la ex tens ion de las precisas d i l i 
gencias. Con las solemnidades acostumbradas r e c i b i ó la paz 
de los indios guamonteyes , l e v a n t á n d o s e acta p o r dupl icado 
para las partes interesadas; y antes de dar la v u e l t a para B a 
r inas se e n t e r ó de los guamonteyes , por medio de s u i n t é r -
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prc te , d e l a p o s i b i l i d a d de dar ¡-.alida á los p roduc tos do B a -
r inas por e l r i o A p u r e ; y s e ñ a l ó á estos i n d i o s p a r a su h a b i 
t a c i ó n en adelante las m á r g e n e s de l r io Bocono , á fin de que 
acudiesen á los servicios de B a r i nas, siendo aceptado uno y 
o t ro de b u e n grado , y p o n i é n d o l o s in demora en e j e c u c i ó n . 
Grandes fueron los obsequios que r e c i b i ó en el h a t o d e l niaese 
de campo T o m á s Gomez de Pedrosa; pero no fueron m e n o 
res los que le d i s p e n s ó e l v i c a r i o e c l e s i á s t i c o en su vega a l 
regresar á B a r i n a s . D e j ó p r o n t o esta c i u d a d para c o n t i n u a r 
su v i s i t a , l a c u a l t e r m i n a d a fel izmente se r e s t i t u y ó á su r e 
sidencia de M é r i d a . 

An te s de resolver sobre el descubr imien to de l r io A p u r e , 
quiso asegurarse de la p o s i b i l i d a d , u t i l i d a d y medios ade
cuados para rea l izar el p royec to , y al efecto, en 9 de J u n i o 
de 16Í6 d i c t ó p r o v i d e n c i a , o rdenando se recibiese i n f o r m a 
c i ó n j u r í d i c a sob re todos estos par t i cu la res . Siendo satisfac
t o r i o el r e su l t ado de l a i n f o r m a c i ó n , y h a b i é n d o s e ind icado 
en ella como l a persona m á s i d ó n e a para hacer e l descubr i 
m i e n t o a l c a p i t á n M i g u e l de Ochogavia , que h a b í a realizado 
y a una en t rada en d icho r i o e l a ñ o 1636, d ispuso el c a p i t á n 
general o i r en este asun to a l referido O c h o g a v i a , qu ien se 
p r e s t ó desde luego á la f a c c i ó n ; p a c t á n d o s e en consecuen
cia las Caintulaciones, que fueron aprobadas por aquella s u 
per ior a u t o r i d a d en p rov idenc i a de 25 de J u n i o de 1616, fi
j á n d o l e para rea l izar la empresa todo el s i gu i en t e a ñ o de 
1647. A fin de que pudiese ob ra r en todo lo r e l a t i v o al des
c u b r i m i e n t o del A p u r e con l a competente a u t o r i z a c i ó n , ex
p i d i ó s e á favor de l c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia el corres
pondiente despacho, su fecha en M é r i d a á 28 de Jun io de 
1646, b ien que p o r e q u i v o c a c i ó n e s c r i b i ó el a u t o r 1645. 

Haciendo uso d e s ú s facul tades el c a p i t á n Ochogav ia r e u 
n i ó en l a c iudad de Bar inas las t ropas necesarias para l l eva r á 
cabo l a empresa, h a b i é n d o s e reservado el c a p i t á n general el 
n o m b r a m i e n t o de c a p e l l á n de l campo que c o n f i r i ó como á 
persona do toda su confianza, á F r . Jac in to de Carva ja l , q u i e n 
para h o n r a r l a m e m o r i a de t a n d i g n a au to r idad , no solo p u 
so s u n o m b r e á l a mayor de las islas descubiertas en e l A p u 
re, sino que le d e d i c ó la obra en que refiere deta l ladamente 
e l viaje por d i c h o r io hasta su ingreso en el O r i n o c o , con e l 
mapa , tres d é c i m a s y u n soneto m u y e n c o m i á s t i c o s . I.e r ega
ló como recuerdo del viaje u n objeto cur ioso, consis tente en 
u n cuch i l lo de manufac tu ra i n d i a , hecho de d ien te de pez 
ca r ibe , como antes le h a b í a r ega lado varios í d o l o s de los q u e 
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r e c o g i ó en l a en t rada que hizo á los l lanos de Bar inas en 
1644. T a m b i é n el c a p i t á n M i g u e l de Ochogavia dedica al j e 
fe superior de l d i s t r i t o u n soneto en que d e s p u é s de ensalzar 
l o heroico de l a a c c i ó n realizada, le t r i b u t a c u m p l i d a s g ra 
cias por haberle proporc ionado o c a s i ó n de a lcanzar tanta 
g l o r i a . 

E n el t i e m p o que s i rv ió el gobierno emeritense D . F r a n 
cisco Mar t inez de Espinosa, se condujo con t a n t o celo y p r u 
dencia, que sus subordinados le consideraban como verda
dero padre, j cuantas providenc ias a d o p t ó en el ejercicio de 
s u cargo, no solo fueron aprobadas, sino que merec ieron ser 
aplaudidas po r l a Real A u d i e n c i a de Santa E é de B o g o t á . 

M e d i n a J a r a m i l l o ( G a b r i e l de ) .—Cr io l lo de Tocayma , ciudad 
s i tuada entre l a de Santa F é de B o g o t á y l i o de la Magdale
na . Era casado y t e n í a su residencia en la c iudad de T u c u y o , 
g o b e r n a c i ó n de Venezuela, cuando se a l i s t ó en clase de sol 
dado en el cuerpo expedic ionar io que r e a l i z ó e l descubr i 
mien to del A p u r e . D i r ig ió la c o n s t r u c c i ó n de u n a balsa so
bre tres cur iaras , para que s i r v i e r a de defensa en el r ecor r i 
do de d icho r i o , desde la boca de l Arauco has ta e l Orinoco; 
demostrando en esta obra g r a n per ic ia , a s í como u n valor á 
toda prueba en cuantas ocasiones se ofrecieron du ran t e t a n 
peligrosa e x p e d i c i ó n . 

M e n d o z a L a h o z y B e r r i o (D. M a r t i n de).—Gobernador y c a p i t á n 
general de l a Guayana, is la de l a T r i n i d a d , G r a n Manoa, D o 
rado, Nueva Can tabr ia y sus p rov inc ia s desde el a ñ o 1640. 
E ra sobrino de D . Fernando de B o r r i o y Lahoz , que hab ia 
d e s e m p e ñ a d o el m i s m o gob ie rno dos veces, l a p r i m e r a des
de 1595 á 1610, y l a segunda desde 1619 á 1622. Atend iendo 
e l Sr. Mendoza a l bienestar e s p i r i t u a l y t empora l de sus su 
bordinados, p r o c u r ó con g r a n celo fomentar lo e n s e ñ a n z a 
de l c r i a t i an i smo, p r i n c i p a l m e n t e entre los ind ios moradores 
d e l a Guayana . A p a d r i n ó en el bau t i smo a l g r a n cacique 
Maguare d á n d o l e su propio n o m b r e . O r d e n ó a l c a p i t á n Juan 
de Ochoa Gresala y A g u i r r e poblara l a c iudad de Nueva 
Cantabria , a u t o r i z á n d o l e para r e p a r t i r por v i a de encomien
da entre los p r imeros pobladores, 1.000 ind ios de n a c i ó n ta-
vagaya. A l a vue l t a del descubr imien to a c o m p a ñ ó á los ex
pedicionarios a l frente de u n l u c i d o cuerpo de t ropas hasta 
l a boca del r i o Arauco , l í m i t e de l gobierno de l a Guayana 
en cuya o c a s i ó n , habiendo v i s t o por sus propios ojos lo m a l 
s i tuada que estaba la c iudad de Nueva Cantabr ia , d e c r e t ó su 
t r a s l a c i ó n al s i t i o del Pilotillo. 
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M e s a y C a b r e r a ( B a c h i l l e r D . A l o n s o de) .—Test igo de la n o . 
t i f i cac ion hecha a l t en ien te fiscal de l a N u e v a A u d i e n c i a 
de Granada Francisco de Usca t egu i Reo l i d , del auto d ic tado 
por el gobernador y capotan genera l de la c iudad del E s p í r i 
t u Santo de l a Gr i t a , de M é r i d a y otras, D . Francisco M a r t i 
nez de Espinosa , autor izando al c a p i t á n M i g u e l de Ochoga-
v i a para el descubr imien to de l r i o A p u r e . 

Moreno (Pedro).—Soldado de l cuerpo expedic ionar io que c o n 
ducido p o r el c a p i t á n M i g u e l de Ochogavia r e a l i z ó el descu
b r i m i e n t o del r i o A p u r e . 

Moreno (Pedro) .—Soldado que serv ia de i n t é r p r e t e de los ind ios 
que m o r a b a n á las m á r g e n e s del r io Or inoco , y dio not ic ias 
á los expedicionar ios respecto de la res idencia del c a p i t á n 
general de la Guayana y de su teniente en la Nueva C a n 
t ab r i a . 

M u j i c a y B u y t r o n ( D . Antonio d e ) . — C a p i t á n y Alca lde o r d i 
nar io de la N u e v a Cantabr ia , de cuya c i u d a d era encomen
dero y u n o de sus conquis tadores . D e f e n d i ó l a c iudad de 
Guayana, is la de la T r i n i d a d y P u n t a de la Galera con t r a 
las fuerzas extranjeras que i n t e n t a r o n apoderarse de e l las . 
Como conocedor del p a í s y sus habi tantes d io not ic ias a l a u 
t o r respecto de las naciones í n d i c a s que m o r a b a n en los 
l lanos regados por los rios A p u r e y Or inoco . 

N i ñ o (Miguel) .—Soldado del cuerpo expedic ionar io que á las 
ó r d e n e s de l c a p i t á n M i g u e l de Ochogavia d e s c u b r i ó el r í o 
A p u r e . 

O c h o a G r e s a l a y A g u i r r e ( J u a n de) .—Crio l lo de la c iudad de 
Sant iago de L e o n de Caracas, encomendero en ella y d u e ñ o 
de mucha hacienda. Era c a p i t á n , y d e s e m p e ñ a b a los cargos 
de teniente del gobernador y c a p i t á n general de la Guayana 
y just ic ia m a y o r en la c iudad de Nueva Cantabr ia . Por orden 
del gobernador y c a p i t á n general de la Guayana y sus p r o 
vincias, D . M a r t í n de Mendoza Lahoz y Ber r io , f u n d ó la c i u 
dad del T r i u n f o de la Cruz y N u e v a Cantabr ia , l levando p o r 
p r imeros pobladores 50 soldados del val le de A r a g u a y de 
Caracas, a s í como dos rel igiosos del orden de San F ranc i s 
co, conventuales en esta ú l t i m a ciudad, para que les a d m i 
nistrasen el pasto esp i r i tua l . L a falta de c u m p l i m i e n t o de 
la promesa que habia hecho á los vecinos de la nueva c i u 
dad, respecto de repart ir les i nd ios por v i a de encomienda, 
no obstante que se presentaron á ofrecerse para este servicio 
1.000 indios de n a c i ó n t avagaya y otros de diferentes nac io
nes, fué causa de que abandonasen la c iudad muchos de sus 
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p r imeros pobladores, y a ú n los dos religiosos que desempe
ñ a b a n la cara e s p i r i t u a l . H o s p e d ó en su casa á M i g u e l de 
Ochogavia , á su a l férez v a l P. F r . Jac in to de Carvaja l 
cuando U e g ó á la Nueva C a n t a b r i a el cuerpo exped ic iona r io , 
siendo á su vez m u y obsequiado po r este, con o c a s i ó n de ¡a 
rev is ta que le p a s ó en su campamen to , entre la c iudad y el 
Or inoco . 

O c h o g a v i a (Miguel de ) .—Nac ió en la ciudad de Har inas , de la 
cuai era vecino y encomendero, como hi jo y n i e to de c o n 
quistadores do d i cha ciudad, a s í como d e l a s de Pedraza, 
Pamplona y Mer ida . M u y j o v e n e n t r ó en la car rera de las 
a m a s , habiendo d e s e m p e ñ a d o los cargos de a l f é r ez , c a p i t á n 
de i n f a n t e r í a y o t ros , tanto en la paz como en la guerra . E n 
1636 r e c o r r i ó á su costa con u n cuerpo de 80 hombres los l l a 
nos que r i egan los rios A p u r e y Cara re, por lo menos hasta 
l legar al p u n t o en que se b i furca e l r io Apure cerca de la is la 
de San Franc isco ; en cuyas comarcas l o g r ó c o n v e r t i r mas de 
500 indios , que fueron dados en encomienda á diferentes 
personas de los gobiernos de Mer ida y Venezuela. E n una de 
las varias invasiones de enemigos que t u v i e r o n l u g a r en ¡a 
laguna de Maracaybo, a c u d i ó á la defensa de su pue r to de G i 
bra l ta r al frente de 30 infantes armados, equipados y sosteni
dos á sus espensas todo el t i e m p o que d u r ó la gue r ra , que f u é 
mas de dos meses, s in que po r t a n s e ñ a l a d o s servicios, a s í 
como por los que prestaran su padre y abuelo hubiese r ec i 
b ido la menor recompensa. Lejos de eso Labia s ido persegui
do c r i m i n a l m e n t e por el gobernador de la p r o v i n c i a , D. A n 
ton io de S i lva y Mendoza, c o n d e n á n d o l e por sentencia firme 
á seis a ñ o s de destierro, por causa que hasta ahora no ha s i 
do dado aver iguar . T a l era la s i t u a c i ó n del c a p i t á n Ochoga
v i a en 1645, cuando el gobernador y c a p i t á n general D. F r a n 
cisco Mar t inez de Espinosa c o n c i b i ó el proyecto de realizar 
u n viaje de esploracion por los r ios Apure y Carare, en vista 
de las satisfactorias noticias que le h a b í a n sumin i s t r ado los 
indios guamonteyes acerca de la fe r t i l idad de sus riberas, de 
la copia de ganados que sustentaban y de las muchas nacio
nes que en ellas t en i an su as ien to . A los beneficios que na
tu ra lmen te debia produci r este viaje, a g r e g á b a s e el mayor 
que se p romet ia el celoso gobernador , á saber: ha l l a r u n ca
m i n o fluvial po r el que, con moderados gastos y s i n graves 
riesgos, pud ie ran tener salida los productos de los llanos de 
Barinas al m a r de las A n t i l l a s por las bocas del Or inoco . E n 
consecuencia, en 9 do Junio de 1046 m a n d ó ab r i r i n f o r m a -
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c iou sobre los indicados ex t remos ; resul tando de e l la ,no solo 
comprobadas las grandes u t i l i dades que debian esperarse de i 
viaje, s ino t a m b i é n i n d i c a d a la persona que po r su la rga ex 
per iencia podia d i r i g i r l e con el mejor é x i t o , que lo fué el ca- 1 
p i t a n M i g u e l de Ochogavia . Oido el fiscal de l a A u d i e n c i a de 
Sta. F é , que d i c t a m i n ó en sent ido favorable a l descubr imien 
to y á la persona ind icada para su r e a l i z a c i ó n , se d id t r a s 
lado a l c a p i t á n M i g u e l de Ochogavia , q u i e n le e v a c u ó , m a n i 
f e s t á n d o s e dispuesto á t o m a r á su cargo l a empresa; pero s i n 
ocul ta r que no le era pos ib le en s u cua l idad de desterrado de 
Har inas , t o d a vez que en esta c iudad tenia los bienes de f o r 
t u n a de que le era preciso valerse para l levar á cabo l a obra . 
O r d é n e s e l e en su v i s t a que presentase desde luego las c a p i 
tu lac iones , y s i m e r e c i a n l a a p r o b a c i ó n se le a l z a r í a el des
t i e r ro para que pudiera s i n demora ocuparse en los necesa
r i o s p repara t ivos . P r e s e n t ó , c o n efecto, las capi tulaciones 
que, p rev ia audienc ia del fiscal, fueron aceptadas, l e v a n t á n 
dosele en consecuencia el des t ierro , por au to de 25 de J u n i o 
de 1646, en e l cua l se le s e ñ a l a t odo el a l io s i g u i e n t e de 164'7 
para t e r m i n a r el d e s c u b r i m i e n t o . Recibido el despacho que i 
en su favor e x p i d i ó el c a p i t á n general D . Franc i sco Mar t inez j 
de Espinosa, su fecha 28 de J u n i o de 1646, aunque por e q u i 
v o c a c i ó n secopia l645, c o n c e d i é n d o l e la competente au tor iza
c ión y n o m b r á n d o l e c a p i t á n á guerra , se t r a s l a d ó i n m e d i a 
tamente de M é r í d a á Bar inas , é hizo p r e s e n t a c i ó n d e l e i t a d o 
documento en 31 de J u l i o de l m i s m o a ñ o al c a p i t á n E l e u t é 
r i o Gomez de Velasco, alcalde o rd ina r io de esta c iudad; s ien
do celebrada su vuel ta por los habi tantes todos con una ale
g r i a solo comparable en su m a g n i t u d á la h o n d a pena que 
les hiciera su f r i r la ausencia y r e l e g a c i ó n de t a n caro h i j o y 
conciudadano. 

No dejó de susci tar le d i f i cu l t ades la e n v i d i a , pero sobre
p o n i é n d o s e á ellas la m a g n a n i m i d a d de Ochogav ia l e v a n t ó 
bandera para el r ec lu tamien to de soldados, d i d á estos la 
conveniente o r g a n i z a c i ó n , poniendo á su frente jefes y of icia
les exper imentados , dispuso la c o n s t r u c c i ó n en las m á r g e 
nes del r io Santo D o m i n g o de l suficiente n ú m e r o de bajeles, 
confiando esta labor á entendidos maestros, y s i r v i é n d o s e 
p a r a l a mano de obra de los i n d i o s guamonteyes , á quienes 
p a g ó re l ig iosamente sus jo rna les ; a d q u i r i ó el a rmamento 
necesario, hizo provis iones abundantes de boca y guerra , 
s in o lv ida r lo que exigen las ambulancias en c a m p a ñ a ; y 
para obsequiar á los indios y captarse su benevolencia a c ó -
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p i ó m u l t i t u d de objetos de los que t an to codic iaban aquellos 
en su sencillez. 

Corto fué el n ú m e r o de los al is tados, pues i n c l u y e n d o a l 
jefe superior, c a p e l l á n del campo y escribano, no c o m p o n í a n 
mas que u n t o t a l de 27 i n d i v i d u o s , á los cuales se hubo de 
agregar para el c o m ú n servicio dos esclavos, u n a esclava y 
u n a ind ia . S e g u í a n al c a p e l l á n del campo, y en este concepto 
formaban t a m b i é n parte de la e x p e d i c i ó n , dos j ó v e n e s i n 
dios de diverso sexo, á quienes d e s p u é s de admin i s t r a r l e s el 
bau t i smo con t inuaba aquel i n s t ruyendo en la d o c t r i n a . Or 
d e n ó Migue l de Ochogavia que cl dia 10 de Febrero de 1047 
concurr iesen todos los que se h a b í a n comprome t ido en la 
empresa al ha to de D . N i c o l á s Manr ique de L ibe rona , s i t uado 
á la margen derecha del r io S to . Domingo , donde estaban ya 
dispuestas siete canoas cons t ru idas al efecto, saliendo á su 
vez el c a p i t á n de Harinas para el puerto ind icado el dia 8 de 
dicho mes. Cumpl iendo , pues, la orden de su jefe, se reunie
ron los expedicionar ios en el s i t i o s e ñ a l a d o , donde, d e s p u é s 
de m u y agasajados por el d u e ñ o del hato, se d iv id i e ron en 
dos secciones, de las cuales, una mandada en persona por 
Ochogavia debia i r por t i e r ra en busca del A p u r e , mien t r a s 
que la o t ra á las ó r d e n e s del c a p i t á n Pedro de Lares y C ó r 
doba, compuesta de 9 soldados, u n indio l a d i n o y 18 gua-
monteyes, de los que ayudaron á la f áb r i ca de las canoas y 
d e b í a n servir de bogas, estaba encargada de c o n d u c i i los 
bajeles r io abajo de Santo D o m i n g o , al lugar de la margen 
de Apure en que hubiesen hecho alto sus c o m p a ñ e r o s . Jil 12 
de Febrero emprend ie ron su viaje ambas secciones, habien
do dado v i s t a a l deseado A p u r e la que caminaba por t ierra el 
dia 18 del m i s m o mes, no s in haberse aprovechado á su paso 
de los regalos que le ofreció el residuo de un hato de ganado 
vacuno, perteneciente á los herederos del c a p i t á n Ju i .n Ro
driguez de Ol ivenc ia ; pero la que c o n d u c í a ¡as canoas no 
pudo realizarlo hasta el 20 ó 21 , teniendo el sen t imien to de 
dejar abandonado el mayor de los bajeles, por estorbarle el 
t r á n s i t o una m u y crecida ceiba que atravesaba de una á o(ra 
margen el r i o . E n la noche m i s m a del 20 ó 21 de Febrero, 
dispuso el c a p i t á n que pasasen algunos soldados bajo las ó r 
denes del a l fé rez Bejarano, á la margen opuesta de l A p u r e , 
y d e l a s m u c h a s resesvacunas que se apacentaba^ enaquellos 
l lanos hiciesen la provis ion de carne salada para el viaje 
n á u t i c o ; y el d ia siguiente el m i s m o c a p i t á n , con una escolta 
desoldados, r e t r o c e d i ó hacia la margen del r i o Bocono, en la 
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cua l v i v i a n de asiento los i n d i o s gua mon t eyes , con el f i n de 
a u m e n t a r los medios de t r a n s p o r t e del cuerpo exped ic iona 
r i o , a lcanzando, con efecto, de estos generosos i n d i o s t res 
bajeles, j u n t a m e n t e con las bogas necesarias, no solo p a r a 
su c o n d u c c i ó n , s ino t a m b i é n pa ra do ta r c o n m a y o r n ú m e r o 
las canoas aproadas ya á o r i l l a s de l A p u r e . E n c o m e n d a n d o 
á la co r r i en t e d e l r io Bocono las canoas que l e f a c i l i t a r o n 
los guamonteyes , y embarcado en una de el las r e g r e s ó O c l i o -
gavia a l s i t i o de l A p u r e en que estaban aproadas las que, 
cons t ru idas en las m á r g e n e s de l Santo D o m i n g o , h a b í a n s ido 
t r a í d a s po r sus aguas; s i t i o a l que , para h o n r a r á su g lo r io so 
t i t u l a r , d e n o m i n ó el c a p e l l á n de l campo Puerto de San J a c i n 
to. No t a r d a r o n en dar l a v u e l t a al m i s m o p u n t o , con a b u n 
dancia de carnes saladas, los soldados que á las ó r d e n e s de l 
a l férez Be ja rano fueron encargados de este s e r v i c i o . 

D e s p u é s de e leg i r po r p a t r o n o s del n á u t i c o v ia je á San to 
D o m i n g o y San Jac in to , p a r t i e r o n los exped ic iona r io s de l 
pue r to de este ú l t i m o n o m b r e e l d i a 5 de Marzo de 1647. E l 7 
de d icho mes descubr ie ron u n a estensa r a n c h e r í a de i n d i o s 
quaquaros , los cuales l l enos de t e m o r h u y e r o n , a b a n d o n á n 
d o l a s canoas q u e t e n i a n aproadas á la o r i l l a , y h a b í a n pe r 
tenecido en o t r o t i empo al c a p i t á n Juan Gomez de la Ch ica . 
A p r o v e c h ó las de m a y o r p o r t e el c a p i t á n O c h o g a v i a , l o g r a n 
do con este i m p r e v i s t o ha l l azgo que sus subo rd inados t u v i e 
r a n mas desahogo de allí adelante . A o t r a r a n c h e r í a no m e 
nos espaciosa y m u y b ien s i tuada , que p e r t e n e c í a á i n d i o s 
ajaguas, los cuales la de jaron i g u a l m e n t e abandonada , d i e 
r o n vis ta el d i a 12; y d e s p u é s de enterarse m i n u c i o s a m e n t e 
de cuanto en e l la habia , que era m u c h o y no de escaso v a l o r , 
golo se a p r o p i a r o n dos canoas grandes que t e n í a n á l a m a r 
gen del r i o , b i e n que el c a p i t á n dispuso les dejasen en c a m 
b i o tres p e q u e ñ a s que supl iesen el servicio que les hac ian 
aquellas. E n esta r a n c h e r í a pasa ron la noche, c o n t i n u a n d o 
su viaje e l d i a s igu ien te ; pero apenas h a b í a n navegado u n a 
legua cuando se h a l l a r o n en el s i t i o m i s m o en que diez a ñ o s 
antes se le h a b í a n ahogado a l c a p i t á n Ochogav ia dos solda
dos de los que le a c o m p a ñ a b a n en una e x p e d i c i ó n que en 
tonces hizo p o r los l l anos . E r a este el en que se d i v i d e en dos 
el brazo del A p u r e que v e n í a n s igu iendo , cerca de u n a i s la 
grande á la cua l se d ió el n o m b r e de San F r a n c i s c o . E l d i a 
16 o r d e n ó Ochogav i a a l c a p i t á n B a r t o l o m é D i a z de Q u i 
ñ o n e s que en l a cu r i a r a mas l i g e r a esplorase m i n u c i o 
samente el r i o , e n t e r á n d o s e de todos los accidentes que p u -
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d i e r a n favorecer ó estorvar la n a v e g a c i ó n , como con efecto 
l o h izo d i l i g e n t e , i n f o r m a n d o de u n modo sa t i s fac tor io á su 
v u e l t a . A l d ia s igu ien te se p a c t ó l a paz ent re e l c a p i t á n 
Ochogav i a y Guayra-Panare , cacique de los i nd ios t a -
vagaes que h a b i t a b a n no lejos de l a m a r g e n de A p u r e . 
P a r t i e r o n el 18 de l a playa de los tavagaes, l l evando en su 
c o m p a ñ í a i n d i o s de esta n a c i ó n , que a d e m á s de se rv i r les de 
i n t é r p r e t e s cerca de las muchas naciones í n d i c a s que s e ñ o 
reaban ambas o r i l l a s del r i o , les acreditasen para con ellas á 
fin de que les fuese fáci l hacerles t a m b i é n par t i c ipes de la 
paz. Para que pudiesen f á c i l m e n t e seguirles, teniendo en 
cuen ta que las cu r i a ra s de s u per tenencia eran p e q u e ñ a s y se 
ha l l aban ma l t r a t ada s , no menos que para mejor ganar les el 
afecto, les r e g a l ó e l c a p i t á n O c h o g a v i a tres de las suyas, 
m u y capaces c o n todas las p rov is iones que c o n t e n í a n . A l 
l l ega r á la boca d e l r io A r a u c o , p rev iendo el c a p i t á n que p u 
d ie ran los expedic ionar ios ser objeto de una s ú b i t a embes
t i d a por par te de a l g u n a de las muchas naciones í n d i c a s que 
t e n i a n sus r a n c h e r í a s en aquellas playas, d ispuso se fabri
case una balsa sobre tres cu r i a ra s , para que en caso de a ta 
que tuviese en e l la segura defensa e l cuerpo t o d o . Pusieron 
desde luego m a n o s á la obra, y , t e r m i n a d a en breve , c o n t i 
n u a r o n su via je c o n doce cur ia ras , t res que ocupaba l a balsa, 
ocho en que i b a r epa r t ida la t r o p a , y una , l a mas l ige ra , que 
servia de exp lo radora . No t a r d a r o n en dar alcance á una ca
n c i l l a t r i p u l a d a po r ind ios , los cuales s i rv i e ron de mensaje
r o s para disponer á la paz a l g r a n cacique Tavacare . que no 
t a r d ó en da r l a en su nombre y en el de las diversas naciones 
que le o b e d e c í a n , haciendo oficio de i n t é r p r e t e en este acto, 
de que t an buenos resultados se p r o m e t í a n , u n a j o v e n i nd i a , 
ya bautizada, que l levaba en s u c o m p a ñ i a F r . J a c i n t o , y re
s u l t ó , á las p r imeras palabras que h u b o de c r u z a r con el ca
cique Tavacare, h e r m a n a de é s t e , t an to de padre como de 
m a d r e . 

N o h a b í a n s ido p e q u e ñ a s las dif icul tades que las r e s t i n 
gas, bancos de arena y ba j ío s v e n í a n ofreciendo á l a navega
c i ó n de las cu r ia ras , siendo necesario para vencerlas que en 
var ias ocasiones tuv iesen todos, i nc luso el c a p i t á n , que des
pojarse de sus ves t idos y hacer servic io de bogas; pero ma
yores fueron a ú n las que e n c o n t r a r o n en u n a l to arrecife que 
atravesaba casi todo el brazo de l A p u r e , cuya c o m e n t e se
g u í a n , o b s t á c u l o que no p u d i e r o n salvar, s ino a r r o j á n d o s e 
a l agua v l evan t ando á h o m b r o s las cur ia ras , b i e n que n o 
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l o g r a r o n t a n feliz resul tado á poca costa, pues hub ie ron de 
suf r i r en p ie rnas y mus los m u c h a s y g r a \ e s mordeduras de 
los peces l l amados caribes, que les causaron dolorosas y j 
sangrientas her idas . A l n o t a r Ochogavia la s u b d i v i s i o n de l ] 
brazo que conduc ia á los expedic ionar ios , q u e d ó suspenso, 
y a n t e s de pasar adelante, o r d e n ó a l c a p i t á n Pedro de L a r e s 
y C ó r d o b a que , con su cu r i a r a , practicase u n detenido reco
n o c i m i e n t o de aquellas cor r ien tes . Hecho este tanteo v o l v i ó , 
mani fes tando que debia c o n t i n u a r la e scuadr i l l a por el b r a 
zo diestro. Ve r i f i có se a s í , y á las cuatro de la t a rde del 26 de 
Marzo de 1647 l l ega ron los expedic ionar ios á l a margen de l 
Or inoco y p laya á que se d io e l nombre de Pue r to de San to 
D o m i n g o , t r i b u t a n d o grac ias á Dios por e l b u e n suceso que 
celebraron con indecible regoci jo , y e r ig iendo pa ra perpe tua 
m e m o r i a u n a cruz de g r a n t a m a ñ o . E l d i a s i g u i e n t e s a l i ó el 
c a p i t á n con sus soldados de la p laya antes indicada , s i 
guiendo la co r r i en te del O r i n o c o en busca de l a c iudad de 
Nueva Can tabr ia , y a l costear una estensa i s la que de ja 
b a n á su d ies t ra , o c u r r i ó s e l e a l c a p e l l á n del campo la fel iz 
idea de ponerle el nombre de San M i g u e l para h o n r a r e l de l 
jefe de l a e x p e d i c i ó n . C o n t i n u a n d o su via je el 28, ya tarde, 
encontraron una r a n c h e r í a de indios caribes, los cuales, des 
p u é s de haber declarado ser cr is t ianos, se somet ie ron de 
buen grado a l d o m i n i o e s p a ñ o l ; y si b ien no fueron fieles á la 
palabra que h a b í a n dado de servir les de g u i a , no dejaron de 
serles de a l g ú n modo ú t i l e s , puesto que i b a n i n fo rmando f a 
vorablemente respecto de las buenas condic iones m o r a l e s 
de los expedicionar ios á cuantos indios encon t r aban a l paso. 
Supo Ochogavia por el soldado Pedro Moreno, i n t é r p r e t e de 
l a gente í n d i c a estacionada en las playas de l Or inoco , que 
gobernaba l a Nueva Cantabr ia e l c a p i t á n J u a n de Ochoa 
Gresala y A g u i r r e , á t í t u l o de teniente de D . M a r t i n de 
Mendoza Lahoz y Ber r io , c a p i t á n general de la Guayana; y 
deseando ponerse á las ó r d e n e s de uno y o t r o , por haber en
t rado en el d i s t r i t o de su m a n d o , r e so lv ió encaminarse s i n 
demora á los pun tos desu respectiva residencia. D i r i g i d o s p o r 
u n ind io , que se ofreció á gu ia r les , l l egaron los expedic io
narios al puer to de la Nueva Cantabr ia el d i a 31 de Marzo , y 
d e s p u é s de aproar en él sus canoas, env ió e l c a p i t á n dos so l 
dados que diesen r a z ó n de la l legada del cuerpo expedic io
nar io al ten iente gobernador de la c iudad. S o r p r e n d i ó á este 
la no t ic ia , que apenas se r e s o l v í a á creer, y ob l igado por su 
c o r t e s a n í a se a p r e s u r ó á c u m p l i m e n t a r al d i s t i n g u i d o jefe 
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que habia realizado t an a t r ev ida h a z a ñ a , d i r i g i é n d o s e a l 
campamento de los nuevos h u é s p e d e s al frente de la fuerza 
que g u a r n e c í a la plaza. Grandes fueron los elogios que e l 
afor tunado descubridor y sus heroicos soldados rec ib ieron 
de l c a p i t á n D . J u a n de Ochoa Gresala y A g u i r r e , de la t ropa 
de su mando y de los habi tantes todos de la Nueva Canta
b r i a , cuando en la v i s i t a que les h i c i e r o n se en teraron del cor
t o n ú m e r o de los expedicionarios , a s í como de la escasa ca
pacidad y medianas condiciones de los bajeles en que r ea l i 
zaron el viaje po r parajes nunca v is tos n i surcados por gen
tes cultas, admi r ando por esto m i s m o , m u c h o mas, el va lor 
y b i z a r r í a de c a p i t á n y soldados. 

D e s p u é s de dar gracias á D i o s todo el cuerpo expedic io
na r io en el t e m p l o de la c i u d a d el d ia 1.° de A b r i l y de c u m 
p l i r el precepto pascual el dia s iguiente , hechos los debidos 
c u m p l i m i e n t o s a l s e ñ o r teniente gobernador y á los vecinos 
de la mi sma , en c u y a o c a s i ó n fueron m u y obsequiados los 
expedicionarios, quienes á su vez agasajaron a l p r imero r e 
g a l á n d o l e curiosos objetos que h a b i a n recogido en su n á u t i 
co viajo; r e s o l v i ó el c a p i t á n Ochogav ia d i r i g i r s e á la Guaya-
na para hacer p r e s e n t a c i ó n de s u despacho y dar cuenta 
de l resultado de su viaje por A p u r e y Orinoco a l gobernador 
y c a p i t á n general del d i s t r i t o , que residia en esta c iudad; 
quedando has ta su vuel ta los soldados en el campamento , 
fuera de los diez que habian de serv i r le de escolta. 

E l 3 del mes c i tado y ho ra do las tres de l a t a rde p a r t i ó 
Ochogavia, s igu iendo la cor r ien te del Or inoco , de la c iudad 
de Nueva Can tabr ia para l a de la Guayana, á fin de ponerse 
á d i s p o s i c i ó n y c u m p l i m e n t a r las ó r d e n e s de l jefe super ior 
del d i s t r i t o , escoltado como qneda dicho, y l l evando en su 
c o m p a ñ í a en concepto de i n t é r p r e t e a l c a p i t á n J ac in to de 
A l c a l á , de especial a p t i t u d para el caso como c r i o l l o que era 
de la segunda de las espresadas ciudades, s i b i e n vecino y 
encomendero de la p r i m e r a . U n a p i r agua y una cur ia ra for
maban la p e q u e ñ a escuadri l la que condujo a l g lor ioso des
cubr idor del A p u r e á la presencia del Sr. D . M a r t i n de M e n 
doza Lahoz y B e r r i o , gobernador y c a p i t á n genera l de l a 
Guayana, qu ien , d e s p u é s de m o s t r a r la m a y o r benevolencia 
a l c a p i t á n Ochogavia , se o s t e n t ó con él ga lan te hasta e l 
p u n t o de a c o m p a ñ a r l e á su regreso con u n l u c i d o cuerpo de 
tropas hasta el r i o Arauco , l í m i t e de l t e r r i t o r i o de su m a n d o . 

Dos meses se detuvo el c a p i t á n Ochogavia en l a Guayana, 
a l cabo de los cuales l o g r ó el placer de abrazarle en l a boca 
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del r io Caura y casa del cac ique de la n a c i ó n M a p o j a , el ca
p e l l á n del campo F r . J a c i n t o de Carvajal , á q u i e n t e n í a c o n 
m u c h o cu idado la larga ausencia y fa l ta a b s o l u t a de n o t i 
cias de t a n quer ido jefe y a m i g o . Por mane ra que, á con ta r 
desde que s a l i ó l a e x p e d i c i ó n de l puerto de San Franc isco en 
Zas Mi jagms á l a m a r g e n derecha del r i o Santo D o m i n g o , 
una j o r n a d a de Bar inas , has ta que aproaron en él nueva 
mente los bajeles t r a n s c u r r i ó el espacio de seis meses c u m 
pl idos . 

L a heroica h a z a ñ a l l e v a d a á cabo con t a n t a fe l ic idad po r 
el c a p i t á n Ochogavia e x c i t ó por modo e x t r a o r d i n a r i o el e n 
tusiasmo en sus amigos y admiradores , c e l e b r á n d o l e en v a 
rias p o e s í a s de diverso m e t r o , tales son: siete d é c i m a s a n ó 
n imas , y cua t ro que le ded ican respect ivamente el c a p i t á n 
D . Juan Jaraquemada, maese de campo de l a i s l a de la T r i 
n idad , el c a p i t á n C r i s t ó b a l de Ve ra , maese de campo de l a 
c iudad de Guayana, el c a p i t á n D . Juan Pacheco Q u i ñ o n e s y 
Y i l o r i a , y D . Fe l ipe C o l ó n , vecino de la M a r g a r i t a : tres so
netos, uno de l c a p i t á n Pedro de Padi l la , sa r jen to mayor y 
alcalde o r d i n a r i o de la c i u d a d de Guayana, o t r o de Fr . J a 
c in to de Carva ja l , c a p e l l á n de la e x p e d i c i ó n y au to r de la r e 
l ac i ó n h i s t ó r i c a del viaje, y el ú l t i m o a n ó n i m o . E l m i s m o 
Ochogavia p a r t i c i p ó t a m b i é n del general entusiasmo, de
j á n d o s e ar rebatar de las musas , que le i n s p i r a r o n u n soneto 
dedicado al que c o n c i b i ó y p a t r o c i n ó la feliz idea, el c a p i t á n 
general D . í ' r a n c i s c o Mar t inez de Espinosa, en que refiere á 
grandes rasgos la m a g n i t u d de la empresa y el cor to espacio 
de veintidós d iasen que, venciendo los mayores o b s t á c u l o s , 
hubo de rea l izar la . 

Nada mas se ha podido ave r iguar acerca de los hechos 
posteriores y suerte que a l c a n z ó t a n valeroso c a p i t á n . Ú n i 
camente en l a « H i s t o r i a de l O r i n o c o » , por el P. J o s é G u m i -
11a, se ha l l a u n a especie que, s i como es de temer , se refiere 
á nuestro personaje, t uvo u n fin desastroso el c é l e b r e descu
br idor del A p u r e . H é a q u í lo que dice le m a n i f e s t ó u n v ie jo 
ind io en 1735: « q u e cuando los caribes m a t a r o n al c a p i t á n 
Ochagavia, que de la Guayana s u b í a á Santa F é , él se h a l l ó 
cerca de la d e s g r a c i a » ; a ñ a d i e n d o por su cuen t a el P . G u -
m i l l a , que desde este t r i s te suceso hasta aquel la fecha ha 
b í a n pasado cien a ñ o s ; pues aunque el descubr idor de l 
A p u r e consta que v iv i a 88 a ñ o s antes, no es de m a r a v i 
l la r que suponga t r anscur r idos denlo desde la dolorosa 
c a t á s t r o f e el h i s tor iador del Or inoco, no teniendo, como 
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no t e n í a á m a n o datos con que comproba r las fechas. No 
d e b i l i t a la fuerza de esta p r e s u n c i ó n l a l i ge r a v a r i a n t e de 
Ochogav ia en Ochagavia , pues esta puede p r o v e n i r de l a 
m a n e r a v u l g a r de p r o n u n c i a r aque l apell ido que es v e r o s í 
m i l no leyera e l P. G u m i l l a en documentos a u t é n t i c o s , sino 
que le escuchara ú n i c a m e n t e de l ab ios populares. 

O r t e g a ( F r a n c i s c o d e ) . — E s p a ñ o l que h a b í a venido á la A m é r i c a 
en cal idad de despensero del nav io que condujo á F r . Jac in to 
de Carva ja l , y avecindado en Bar inas t u v o u n h i j o l l a m a d o 
J u a n de Or tega , el cual siendo soldado p e r e c i ó en u n brazo 
de l r i o A p u r e . 

O r t e g a ( J u a n de ) .—Cr io l lo de Ba r ina s , h i jo de Franc i sco de 
Or tega . S i rv iendo en clase de soldado á las ó r d e n e s d e l c ap i 
t á n M i g u e l de Ochogavia , en u n a e x p l o r a c i ó n que este i n t e n 
t ó de la isla de San Francisco el a ñ o 1637, t u v o la desgracia 
de ahogarse en el brazo del A p u r e que la c i r c u y e . 

O r t e g a (Sebas t ian de).—Soldado de l cuerpo que m a n d a b a el ca
p i t á n M i g u e l de Ochogavia en l a e x p e d i c i ó n p o r e l A p u r e . 
C o n t r i b u y ó eficazmente al s a lvamen to de la carga de uno de 
loshajeles que, combat ido por u n fuerte v i en to , se a n e g ó á 
su ingreso en el Or inoco . 

O s m a s R e l l a n o y S a n a b r i a (D. A l o n s o de) — E r a c a p i t á n de 
m i l i c i a s y d e s e m p e ñ a b a los cargos de sargento m a y o r j a l 
guac i l mayor de Bar inas . E n s u i n t e r é s por esta c i u d a d y h a 
ciendo a d e m á s uso del poder que le c o n f i r i ó el Consu lado de 
l a C o n t r a t a c i ó n de Sevi l la , ges t iono y ob tuvo la e x e n c i ó n 
del t r i b u t o de i reales en l i b r a que se h a b í a i m p u e s t o a l t a 
baco de Bar inas , mediante haber probado que aque l l a c i u 
dad venia c o n t r i b u y e n d o y a anua lmente con u n a crecida 
can t i dad po r dicho concepto. 

Osorio (D. Antonio) .—Presidente, gobernador y c a p i t á n gene
r a l que fué de l a i s l a de Santo D o m i n g o . 

P a d i l l a (Alonso de) .—Vecino de Bar inas y sargento de su m i l i 
cia, con la cual h izo los honores a l gobernador y c a p i t á n 
general D. F ranc i sco Mar t inez de Espinosa, cuando vino & 
esta c iudad para efectuar su v i s i t a . H a b í a se rv ido l a rgo 
t i empo en l a g u a r n i c i ó n de Car tagena d e l u d í a s . D e d i c ó a l 
au tor del l i b r o u n soneto y una d é c i m a . 

P a d i l l a (Pedro d e ) . — C a p i t á n de m i l i c i a s , que d e s e m p e ñ a b a e l 
cargo de sargento mayor y alcalde o r d i n a r i o de la c iudad de 
Guayana. Es au to r de un soneto en que encomia a l descu
b r i d o r del A p u r e , M i g u e l de Ochogav ia . 

P a c h e c o Q u i ñ o n e s y V i l o r i a ( D . J u a n ) . — C a p i t á n de m i l i c i a s . 
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vecino de la i s la M a r g a r i t a y residente en l a c i u d a d de G u a -
j a n a . Es au to r de una d é c i m a dedicada a l c a p i t á n M i g u e l 
de Ochogavia , en m e m o r i a del descubr imien to del r i o 
A p u r e . 

P e r a c a (D. M a r t i n ) . — C a p i t á n i n d i o y cacique de l a n a c i ó n M a -
p o j a . T e n i a s u casa i n m e d i a t a á l a conf luencia del r io Caura 
con el O r i n o c o . 

Phe l ipe I V . — R e y de E s p a ñ a desde 1621 á 1665. 
Pi lo t i l lo ( C a c i q u e ) . — N o m b r e de u n cacique que lo dio á l a 

eminenc ia á donde se o r d e n ó t ras ladar l a c i u d a d de N u e v a 
C a n t a b r i a . 

R a m i r e z de A n d r a d a (Agust in) .—Soldado del cuerpo e x p e d i 
cionario que, comandado po r el c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia , 
rea l izó e l descubr imien to de l r i o A p u r e . 

R o d r í g u e z (Clemente) .—Soldado del cuerpo expedic ionar io que , 
á las ó r d e n e s del c a p i t á n M i g u e l de Ochogav ia , e x p l o r ó el r i o 
A p u r e . 

R o d r i g u e z de O U v e n c i a ( J u a n ) . — C a p i t á n de m i l i c i a s y vec ino 
de Bar inas . E r a d u e ñ o de u n ha to s i tuado en t re esta c i u d a d 
y el r i o A p u r e , que á su d e f u n c i ó n dejó á sus h i jo s menores. 
Gozó de env id iab le fama por sus v i r tudes p i ib l i ca s y p r i v a 
das, d i s t i n g u i é n d o s e p r i n c i p a l m e n t e en el e jerc ic io de la ca
r idad c r i s t i ana . 

R o j a s y S a n d o v a l (D. J e r ó n i m o de) .—Era h i j o de D . Diego G o 
mez de Rojas y Sandoval , presidente, gobernador y c a p i t á n 
general de l a i s la de Santo D o m i n g o . N o m b r a d o general de 
l a escuadra que d e f e n d í a las costas de d i cha i s la , d e s e m p e ñ ó 
este cargo c o n t a l celo que en t res encuentros que t u v o apre 
só 27 bajeles enemigos, los cuales fueron apl icados a l rea l 
servicio. 

S a a v e d r a y G u z m a n (D . M a r t i n de).—Era pres idente de l a 
Real A u d i e n c i a de Santa F é de B o g o t á , y como t a l v i s i t ó los 
Reales de m i n a s de plata de Santa A n a y Lajas , s i tuadas cer
ca de l a c i u d a d de Marequ i ta , á l a par ts de l E . 

S i l v a (Manue l d e ) . — C a p i t á n y a l fé rez real de l a m i l i c i a de la 
Nueva Can tabr ia , habiendo s ido uno d é l o s conquis tadores 
de esta c iudad , en la cua l gozaba el beneficio de encomende
ro . Cuando escuadras ext ranjeras i n t en t a ron apoderarse de 
la c iudad de Guayana, is la de la T r i n i d a d y P u n t a de la Ga
lera se a s o c i ó á los defensores de estas posesiones e s p a ñ o l a s , 
teniendo l a s a t i s f a c c i ó n de ver l evanta r anclas á las naves 
enemigas. E ra conocedor de l pa i s , y en este concepto fué 
l ino de los que enteraron a l a u t o r acerca de los nombres de 
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las naciones í n d i c a s que s e ñ o r e a b a n los l lanos de ambas r i 
beras del A p u r e y Or inoco. 

S i l v a y M e n d o z a (D. Antonio de ) .—Habia sido gobe rnador de 
la p rov inc i a de M é r i d a , en cuyo t i e m p o d i c t ó sentencia con
t r a el c a p i t á n M i g u e ! de Ochogavia en causa c r i m i n a l qne 
le s e g u í a , d e s t e r r á n d o l e por seis a ñ o s de la c iudad d e B a r i n a s . 

T a v a c a r e . — G r a n cacique, de n a c i ó n Otomaca, c u y o soberano 
era, a s í como de las naciones Paranoa , Tavagaya , A j a g u a , 
A m a y v a , Corocota , G u a r a v a y a , C o c o a y m a , G u a y p a r a , A g u a -
r i p i a y de los i n d i o s Puchicanaes, las cuales r e u n í a n mas de 
3.000 hombres de pelea, 6 s e g ú n e l lenguaje í n d i c o gm&des, 
que con la chusma, ó sea los n i ñ o s , viejos y muge re s v e n í a n 
á c o n s t i t u i r u n a e x t r a o r d i n a r i a m u c h e d u m b r e de subdi tos . 
E r a d u e ñ o de m u y estensas t i e r r a s l a b r a n t í a s , cuyas labo
res cor r i an á cargo de los numerosos ind ios que, en concep
to de caut ivos , le p e r t e n e c í a n . S u elevada es ta tu ra , su l a r g a 
y poblada cabellera, ind icador c ie r to de l g r a n n ú m e r o de i n 
dios que l i á b i a cau t ivado y t e n i a á su servicio , y l a adecua
da p r o p o r c i ó n de sus m i e m b r o s todos, le daban u n aspecto 
de gentileza y apos tura que, j u n t a m e n t e con las bellas cua
l idades morales que realzaban s u persona, j u s t i f i c a b a á los 
ojos de sus subd i tos la grande a u t o r i d a d de que estaba i n 
ves t ido , y l a h a c í a por ex t r emo s i m p á t i c a á los e x t r a ñ o s . 
Dos indios que fueron alcanzados p o r los exped ic ionar ios 
en las corr ientes de l Apure , y e ran s ú b d i t o s de Tavacare, 
s i rv i e ron de in t e rmed ia r ios para t r a t a r de l a paz con t a n po
deroso magna te . M o v i d o este p o r los excelentes in fo rmes que 
de los e s p a ñ o l e s le dieron los leales indios , se d e c i d i ó á cele
brar l a paz con los mismos á quienes estaba dispuesto á r e 
s i s t i r con todas sus fuerzas, hab iendo congregado a l efecto 
mas de 3.000 hombres , resueltos y b ien armados a l uso de l a 
t i e r r a . P r e s e n t ó s e , pues, a l c a p i t á n Ochogavia y á sus vale
rosos soldados c o n el aparato correspondiente á s e ñ o r tan 
p r i n c i p a l , rodeado de sus capi tanes y al frente de los i n 
dios de guer ra , s iendo recibido p o r todo el campo con l a ga
l a n t e r í a p r o v e r b i a l en la e s p a ñ o l a m i l i c i a . H a c í a falta un i n 
t é r p r e t e que f ac i l i t a r a la c o m u n i c a c i ó n entre las par tes con
t ra tantes , y l a f o r t u n a , ó mas b i e n la D i v i n a P rov idenc ia 
hizo que una j o v e n ind i a que seguia l a e x p e d i c i ó n en com
p a ñ í a del c a p e l l á n del campo, c u y a ahijada era, como con
ver t ida y baut izada por él , s iendo conocedora de las lenguas 
de aquellas naciones, se br indase á prestar este se rv ic io , que 
v i n o á ser de un va lo r verdaderamente inapreciable , porque 
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de la c o n v e r s a c i ó n que e n t a b l ó con el cac ique r e s u l t ó que era 
he rmana s u y a de padre y m a d r e , y y a c o n este caracter le 
i n t e r e s ó en f avo r de los e s p a ñ o l e s , m a n i f e s t á n d o l e el b u e n 
t r a t o que h a b i a rec ib ido de ellos en el l a r g o t i e m p o que l l e 
vaba á s u l ado , l o cual f u é m a s que su f ic ien te pa ra hacer los 
b ien qu i s tos a l cacique. Ce lebrada l a paz á g u s t o y sa t is fac
c i ó n de i n d i o s y e s p a ñ o l e s , e l c a p i t f l n O c h o g a v í a v i s t i ó y 
a r m ó a l cac ique Tavacare á la usanza europea, con u n t r a j e 
rico y e legante y una espada preciosa, mas q u e p o r l a m a 
ter ia , po r e l a r t e con que estaba exornada . 

L l e g a d o el m o m e n t o de p r o s e g u i r e l v i a j e , p r o p o r c i o n ó a l 
c a p i t á n O c h o g a v i a el cacique Ta vacare las bogas necesarias y 
u n a m u y c rec ida escolta de i n d i o s que, m a r c h a n d o p o r l a 
m a r g e n de l r i o A p u r e , preservase los bajeles de una r u d a 
acomet ida é indicase á sus conduc to res l a r u t a exenta de pe
l i g r o s que deb ian seguir ; y para que en r e p r e s e n t a c i ó n de s u 
persona a c o m p a ñ a s e á los exped ic iona r ios , puso á las i n m e 
diatas ó r d e n e s de l jefe e s p a ñ o l á su p r o p i o h e r m a n o e l c a p i 
t á n G u a y t i p a r ú . R e t i r ó s e l a escol ta cuando l l e g ó a l l í m i t e de 
l o s d o m i n i o s de Tavacare; pero las bogas, c a y o a u x i l i o e ra 
necesario, y e l c a p i t á n G u a y t i p a r ú que c o n su presencia 
c o n t r i b u í a no poco a l b u e n é x i t o de l a e x p e d i c i ó n por los 
sen t imien tos b e n é v o l o s h a c i a los e s p a ñ o l e s que susci taba en 
los indios la buena a m i s t a d que en p ú b l i c o les v e n í a d i s p e n 
sando persona t a n al legada a l p r i n c i p a l cac ique del p a í s , 
c o n t i n u a r o n c u m p l i e n d o el encargo de Tavaca re . 

U s c a t e g u i R e o l i d ( F r a n c i s c o de ) .—Ten ien te F i s c a l de la Real 
A u d i e n c i a de San t a F é en e l N u e v o Reino de Granada , que 
d i c t a m i n ó f avorab lemen te en el expediente i n s t r u i d o po r e l 
gobernador y c a p i t á n genera l D . Franc i sco M a r t i n e z de E s 
pinosa para el d e s c u b r i m i e n t o del r i o A p u r e . 

U t r i U a ( J u a n de ) .—Cr io l l o de l a c i u d a d de S a n t i a g o de L e o n de 
Caracas que, s iendo soldado á las ó r d e n e s de l c a p i t á n M i 
g u e l de Ochogav ia , en u n a e x p e d i c i ó n hecha p o r este c é l e 
bre exp lo rador en 163T1, p e r e c i ó ahogado en las aguas de l 
A p u r e , a l querer t o m a r t i e r r a en l a isla de San F ranc i sco . 

V a d i l l o ( M a r t i n de) .—General de M a r i n a que e j e r c í a el m a n d o 
de l a escuadra dest inada á l a defensa del P u e r t o de Car tage
n a de I n d i a s . 

V a r g a s M a c h u c a (Ped ro d e ) . — V e c i n o de la c i u d a d de B a r i n a s 
y tes t igo en el au to de obedec imien to prestado p o r el A l c a l 
de o r d i n a r i o de d icha c i u d a d á l a c o m i s i ó n que d i ó el gober
nador y c a p i t á n general D . F ranc i sco Mar t inez de Espinosa 
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a l c a p i t á n M i g u e l de Ochogav i a para descubr i r e l r i o A p u r e . 
V e l a ( J u a n ) — A l f e r e z de l cuerpo exped ic ionar io que á las ó r d e 

nes del c a p i t á n M i g u e l de O c h o g a v i a ve r i f i có e l de scub r i 
m i e n t o de l r i o A p u r e . 

V e l a s c o (Alonso d e ) . — H a b i a s ido c a p i t á n de m i l i c i a s , y uno de 
los conquis tadores de la V i l l a , G r i t a , M é r i d a y B a r i n a s . Po
b l ó con o t ros esta ú l t i m a c i u d a d , en la cua l d e s e m p e ñ ó los 
cargos de t en i en t e y j u s t i c i a m a y o r , p o r t á n d o s e en todo co
m o verdadero p a d r e . 

V e l a s c o ( L i c e n c i a d o P e d r o d e ) . — V i c a r i o e c l e s i á s t i c o de l a c i u 
d a d de Ba r ina s , c o m i s a r i o en e l la de la San ta Cruzada, pa 
t r o n o del h o s p i t a l y beneficiado de la i g l e s i a de San Pedro. 
S a l i ó de esta c i u d a d a c o m p a ñ a n d o a l s e ñ o r gobernador y ca
p i t á n genera l D . F ranc isco M a r t í n e z de Espinosa , cuando 
fué a l ha to de l maese de campo T o m á s Gomez de Pedrosa 
pa ra concer ta r l a paz con los i n d i o s guamon teyes , y le o b 
s e q u i ó e s p l é n d i d a m e n t e en l a vega de su per tenencia , al r e 
greso de aque l l a d i g n a a u t o r i d a d á Bar inas . F u é t e s t igo de l 
obedec imien to que p r e s t ó e l A l c a l d e o rd ina r io de d icha c i u 
d a d á la c o m i s i ó n confer ida po r e l gobernador y c a p i t á n ge 
n e r a l antes n o m b r a d o a l c a p i t á n M i g u e l de O c h o g a v i a , para 
real izar el d e s c u b r i m i e n t o de l r i o A p u r e , a s í c o m o de la n o t i 
ficación de l a u t o , en que se c o n s i g n ó t a l aca tamien to , a l c a 
p i t á n c o m i s i o n a d o . 

V e r a ( C r i s t o b a l d e ) . — C a p i t á n de mi l i c i a s ,maese de campo y t e 
n i en t e de gobe rnador y c a p i t á n genera l de l a c i u d a d de Gua-
y a n a y su g o b i e r n o . D e d i c ó u n a d é c i m a al c a p i t á n M i g u e l de 
Ochogav ia , hac iendo resal tar e l m é r i t o c o n t r a í d o por este 
en su e x p e d i c i ó n á la G u a j a n a , surcando las aguas de A p u 
re y O r i n o c o . 

V e r z a r e s (Conquis tadores ) .—Los Belzares, que este es su ver
dadero n o m b r e , e ran una c o m p a ñ í a de mercaderes r i 
q u í s i m o s de A l e m a n i a con residencia en A u g s b u r g o , á 
q u i e n el emperador C á r l o s V e m p e ñ ó la T i e r r a F i r m e . 
Representando esta empresa f u é con t í t u l o de gobernador 
y c a p i t á n gene ra l de Venezue la A m b r o s i o de A l f i n g e r , 
caballero a l e m á n empleado en l a corte de l emperador, e l 
cua l , hab iendo pasado á su gob ie rno en 1528 c o n las t ropas 
que pudo r e u n i r , y l levado cons igo en concepto de l uga r 
teniente á B a r t o l o m é Sai l ler , a l e m á n t a m b i é n , que fué q u i e n 
d e s c u b r i ó y e n t r ó e l p r i m e r o en la l aguna de Maracaybo en 
1529, hizo a lgunas incurs iones ent re los i nd io s , m u r i e n d o a l 
finen guer ra c o n ¡os caribes, á consecuencia de una h e r i d a 
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en la g a r g a n t a , p roduc ida po r flecha envenenada. E n 1529 
f u n d ó la c i u d a d de Maracaybo, y d e s p u é s en 1534 hizo a s i en 
t o eon los suyos en Coro, c i u d a d fundada po r J u a n de A m -
p u é s , c o n e l n o m b r e de Santa A n a de Coro en 26 de J u l i o de 
1527, s iendo el segundo es tablec imiento que t u v i e r o n los es
p a ñ o l e s en T i e r r a F i r m e . L e s u c e d i ó en 1535 Jorje S p i r a , 
as imismo a l e m á n , y á é s t e o t r o de l a m i s m a n a c i ó n , N i c o l á s 
F e d r e m á n , que f u n d ó la c i u d a d de N u e s t r a S e ñ o r a de las 
Nieves, d e s p u é s de los Remedios de Rio de la, H a c h a . 

X i m e n e s (Diego).—Escribano de S. M . que a c t u ó en el exped ien 
te i n s t r u i d o p o r e l gobernador y c a p i t á n genera l D . F r a n c i s 
co Mar t i nez de Espinosa pa ra e l de scub r imien to del r i o 
A p u r e . 

X i m e n e z de A l c a l á . ( J u a n ) . — C a p i t á n de m i l i c i a s , vec ino y enco
mendero de l a c iudad de N u e v a Can tabr i a . C o n c u r r i ó á ¡a 
defensa de l a Guayana, is la de l a T r i n i d a d y P u n t a de l a 
Galera cuando estas posesiones e s p a ñ o l a s f ue ron c o m b a t i 
das por las escuadras enemigas . C o n o c í a m u y b i e n e l p a í s y 
sus habi tan tes , y en este concepto p r o p o r c i o n ó a l au tor n o 
t ic ias deta l ladas acerca de las diversas naciones que s e ñ o 
reaban aque l t e r r i t o r i o . 

Z e v a l l o s . — V . Cevallos y Es t rada ( D . M i g u e l de) . 
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A b i c a r . — L o m i s m o que atracar . A r r i m a r los bajeles á t i e r r a . 
À c a b a l l e r o . — M o d o adverb ia l con que se s ign i f ica que u n a cosa 

e s t á mas a l t a respecto de o t r a . 
A c h a s de p i e d r a . — D e esta m a t e r i a e ran la* de que se s e r v í a n los 

i nd ios ajaguas para cor ta r á r b o l e s , siendo de n o t a r que a l g u 
nos de estos e ran t a n gruesos que sus t roncos apenas po 
d r í a n ser abrazados por c u a t r o h o m b r e s . 

A d o r o t e s . — E m b a l a j e s de los b u l t o s , en el lenguaje de los ind ios 
de T ie r ra F i r m e . 

A f u e r d e . — A ley de, á manera de, en r a z ó n , fuerza 6 v i r t u d de. 
A l c a t i f a . — E s p e c i e de tapete ó a l f o m b r a fina. Es voz á r a b e . 
A l g u c e m a . — A l h u c e m a . Esp l i ego . 
A g í ó ax i .—Espec ie de g u i n d i l l a ó p i m i e n t o m u y p i c a n t e , o r i g i 

n a r i o de I n d i a s . Bebida compues ta de agua y p i m i e n t o m o 
l i d o . 

A j o r r o . — V . J o r r o . 
A m p o . — E x t r e m a d a b lancura . 
A r c a b u c o . — L u g a r fragoso y cuajado de maleza. 
A r e t o s ó A r e y t o s . — D a n z a s y cantos de los i nd ios en que cele

b r a n las proezas de sus antepasados. U s á b a n l o s y a en los f u 
nerales, y a en las declaraciones de guerra y o t ras ocasiones 
solemnes. 

A r i s t í n . — S a r p u l l i d o , ó i r r i t a c i ó n de l a p i e l . 
A r r u m a r . — A m o n t o n a r en u n p u n t o los á r b o l e s que arrancan 

las crecientes de u n r i o . 
A y r o n e s — A d o r n o de p lumas 6 cosa a n á l o g a , usado en sombre

ros y g o r r a s . 
B a r a b ú n d a s . — E s p e c i e de arabescos con que se adornaban los 

tej idos finos de H o l a n d a . 
B a r b a c o a . — E s p e c i e de p a r r i l l a fo rmada de varas sobre horque

tas, de que los ind ios h a c í a n uso para asar t o d a clase de 
carnes. 

Beyuco ó bexuco .—Plan ta sarmentosa que empleaban los ind ios 
como cuerda ó soga. 
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B i j a . — M a s a de color rojo con que los indios p i n t a b a n sus cuer 
pos para c o n c u r r i r á fiestas y peleas. 

B o g a s . — L a s personas que m a n e j a n los remos en la n a v e g a c i ó n . 
B u M o ó B o h í o . — C a b a ñ a de A m é r i c a , cons t ru ida de madera y 

cubierta de ramas, c a ñ a s , pa ja , hojas de b i h a o ó estu, s i n 
mas respiradero que la p u e r t a . 

C a b i m a . — A c e i t e especial de I n d i a s . 
C a b u y a . — C u e r d a ó soga delgada hecha con la fibra de la p i t a . 
C a z a v e ó c a z a b i . — T o r t a delgada hecha de l a ra iz de la y u c a 

agria, d e s p u é s de e x p r i m i d o el j u g o venenoso, l a cual v iene 
á ser el p a n de los indios en var ias partes de A m é r i c a . 

Cana le t e s .—Remos cortos que s i r v e n para el gob ie rno de las 
canoas, y se usan en A m é r i c a . 

C a r d u m e s . — M u l t i t u d de peces que m a r c h a n j u n t o s . 
Car iaco .—Espec i e de maiz , p r o p i a de A m é r i c a . 
C a t a u r e s . — C a n a s t o s hechos de c a ñ a s ó varas, usados en A m é r i c a . 
C a u d a s . — L o m i s m o que colas. 
C h a g u a l a s . — L á m i n a s de oro que l l evaban las i nd ia s p e n d i e n 

tes a l cue l lo . 
C h a q u i r a . — C u e n t a s de a l jó fa r ó v i d r i o con que se adornaban 

las ind ias . 
C h i c h a . — B e b i d a fermentada, compues ta de a g u a , a z ú c a r y 

maiz tostado, en uso entre los i n d i o s . 
Chinchorros .—Espec ie de hamacas . 
Chonchonos .—Apara tos de pesca. 
Chumbes.—Fajas anchas de a l g o d ó n de diversos colores, usadas 

en las I n d i a s . 
C h u s m a . — C o n j u n t o de ancianos, mugeres y n i ñ o s ent re los i n 

dios. 
Covas.—Bedes para la pesca. 
C r i s n e j a s . — L i g a d u r a s hechas de p lan tas correosas. 
C u c u y s a . — L a fibra de la p i t a . 
Cudicos .—Flex ib les (adjet ivo). 
Cur i a ra s .—Canoas de p e q u e ñ o p o r t e que usan los americanos. 
D e q j a r r e t a d e r a . — I n s t r u m e n t o cor tan te en f o r m a de media l u 

na, puesto a l ex t remo de u n asta, que s i rve pa ra cor ta r los 
corvejones á los to ros . 

D u r é . — A s i e n t o con espaldar labrado , guarnecido de pieles de t i -
g resy p l u m e r í a . L o usan solo los caciques y capi tanes i n d i o s . 

E n c a b u y a d u r a s . Ex t r emos d e l a h a m a c a , p o r los cuales se ata 
con la cabuya, á fin de que quede colgada. 

E m b a q u e . — V a s i j a de barro, usada ent re los ind ios ds T i e r r a 
F i r m e . 
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E m b i j a d a . — P i n t a d a con la bija, s e g ú n la cos tumbre de los n i 
dios de T i e r r a F i r m e . 

E s c a u p i l e s . — S a y o s acolchados de a l g o d ó n para defenderse de 
las flechas. 

F a b o r d o n . — C o m p o s i c i ó n mus ica l en que algunas voces c a n t a n 
con una i g u a l d a d t o t a l . 

F i s g a s . — A r p o n e s de tres dientes para pescar peces grandes . 
F r u s t r o s . Porciones separadas ó desprendidas de a l g u n a cosa. 
F u c i a (A) .—En confianza. 

F a t u t o s . — I n s t r u m e n t o s m ú s i c o s que consisten en calabazos 
agujereados, los cuales s i rven á los ind ios para sus toques 
de gue r r a . 

G a n d u l e s . — I n d i o s de pelea. 
Garnie l .—Espec ie de c i n t t i r o n con bolsas colgantes . 
G a r ú a . — L l o v i z n a . 
G a y e t a n a . — S u s t a n c i a m e d i c i n a l . 
G i n e t a . — L a n z a cor ta con una bor la j u n t o al h ie r ro , i n s ign i a a n 

t i g u a de los capi tanes de i n f a n t e r í a . 
G u a g a v a r a . — B a t a l l a , escaramuza, combate ó pelea en lengua

je amer icano. 
G u a c a v a r a . — V . Guagavara . 
G u a d u a s . — I n s t r u m e n t o s m ú s i c o s formados de las c a ñ a s de este 

nombre , a g u j e r e á n d o l a s por l a par te in fe r io r y colocando en 
la superior una p l u m a con cera. 

Guandos.—Especie de andas que usaban los i n d i o s para l l eva r 
á hombros sus caciques 

G u a r a l . — E s p e c i e de cordel . 
G u a r i c h a s . — D o n c e l l a s entre los i n d i o s . 
Guayuco .—Espec ie de de lanta l ó taparrabo que u saban los i n 

dios de T ie r ra F i r m e . 
G ü e r o . — B e b i d a que usan los i nd ios y se compone de caeabe 

quemado y agua caliente. 
H a m a c a . — C a m a colgada, hecha de red gruesa y ma l l a s anchas. 
Hato .—Gran ja ó dehesa, destinada á l a cria de todo g é n e r o de 

ganado, p r inc ipa lmen te del m a y o r . 
H i e r v a t e r o . — A s í l l a m a n ios caribes a l ind io que da ¡a m u e r t e 

á otro con l i i e rbas venenosas. 
J a r i n g a . — S u s t a n c i a med ic ina l . 
J o r r o (&,).—A r emolque . 
L a d i n e j o s . — N o m b r e g e n é r i c o de las aves en la A m é r i c a m e r i 

d i o n a l . 
L a d i n o — Negro de Áf r i ca , cuando se ha l l a ya i n s t r u i d o al p u n t o 

de entender v hab la r el i d i o m a castellano. 
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L a m a . — T e l a de oro ó plata b r i l l a n t e por la haz, s i n que pasen 
los h i los m e t á l i c o s al e n v é s . 

L i n t e l . — D i n t e l . 
L o z a v i d r i a d a . — S e fabricaba y de excelente ca l idad en T ie r ra 

F i r m e . 
M a c a n a . — P a l o fuerte y m u y labrado que por l a par te in fe r io r 

t iene la f o r m a de espada de dos filos. Es i n s i g n i a de los ca
pitanes i n d i o s . 

M a s ato .—Bebida que hac ian los ind ios de agua , con ma iz ú 
otras i t i a te r ias f a r i n á c e a s . 

M a c u a r e . — A z o t e ó rebenque compuesto de v a r i l l a s de la pa lma 
l l amada m u r i c h e , las cuales se a tan fuer temente unas á 
otras y se recubren con una capa de cera y o t r a de resina. 

M a n a u r e s ó manares .—Cedazos m u y pr imorosos que hacen de 
p a l m a los i n d i o s . 

H a u r e s . — F a j a s de a l g o d ó n te j idas con h i los de diversos m a 

t ices. 
M i c o s . - - N o m b r e que daban los i n d i o s á sus h i jos mien t r a s es

t aban m a m a n d o . 
M i r l a d o . — M o m i f i c a d o . 
M o d o r r a ( C u a r t o de l a ) . — L a segunda v i g i l i a de l a noche, que 

es la que precede a l amanecer. E r a t é r m i n o p r o p i o de la m i 
l i c i a . 

M o h a n . — V . Piache. 
M o l a r c h i g a —Desazonada. 
Mucuras .—Espec i e de c á n t a r o s m u y pin tados que emplean Ios-

ind ios de la A m é r i c a m e r i d i o n a l . 
Muriche .—Espec ie de palma de que los i nd ios de l Orinoco se 

aprovechan para su comida , bebida y otros usos. 
Onoto —Sustancia colorante que usaban los i n d i o s y produce 

u n mat iz oscuro . 
Palenques .—Estacadas de madera para defensa de u n campa

mento . 
Petacas .—Cestas , cubiertas y p ro longadas , hechas de pa lma, d 

de mimbres . 
Piache .—Sacerdote , el p r imero de la g e r a r q u í a en t r e los ind ios , 

siendo á la vez curandero . D é b a s e l e t a m b i é n e l n o m b r e de 
M o h a n . 

Piraguas .—Embarcac iones de madera , hechas de una sola pieza, 
usadas por los ind ios . 

P u y a s . — P u n t a s de hierro aguzadas que se colocaban en varas. 
Quitero .—Conjun to de cuentas de diferentes ma te r i a s , ensar ta

das en u n h i l o , cuyos cabos e s t á n unidos . 
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R a p a c e j o s . — F l e c o s . 
R e s t i n g a s . — B a j í o s de piedras cubier tas por el a g u a . 
R ú a n de cofre .—Tela fina que se usaba para camisas . 
R u a n e s . — L i e n z o s ord inar ios , b l ancos , de h i l o ó a l g o d ó n . 
R u m a s o n e s . — M o n t o n e s de á r b o l e s , formados en la madre de un 

r io po r causa de las avenidas. 
Sacuges .—Peces asados entre hojas de m i n o n . 
T a b b i ó t a b i . — T e j i d o de seda con labores en rel ieve, del m i s m o 

ó diverso color que el fondo. 
T a m b o . — M e s o n ó ven ta en el lenguaje del P e r ú y de Nueva E s 

p a ñ a . 

T a s i s e s . — ¿ T i j eras? 
T o p o s . — ¿ B r o c h e s ? 
Tutuma.—Espec ie de taza hecha del calabazo que produce u n 

á r b o l l l amado T u t u m o . 
Vaquer i l l o .—Espec i e de sayo de faldas largas que usaban los 

vaqueros. 
V a q u i a n o s . — L l á m a n s e así ent re los ind ios las personas m u y 

versadas en las t radicciones , usos y cos tumbres del pais . 
T a m b i é n se da este nombre á los exper imen tados en t r aba 
jos de cua lquier g é n e r o . 

V e g a . — C a m p o sembrado de tabaco, s i tuado po r lo c o m ú n á las 
laderas de los r ios . 

V e r a r a s . — E s p e c i e de saetas. 
V i r g u l t o . — M a t o r r a l , y t a m b i é n v a r a . 
Y t o t o s . — L l á m a n s e a s í entre los caribes los cuerpos de los i nd ios 

de otras naciones á quienes d a n mue r t e y d i v i d e n en cuartos 
para asarlos en barbacoa. 

Zafos .— Libres de t rabajos . 
Z a v a n a s . — P r a d o s na tura les . 
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A c e y t e . — A r b o l amer i cano del cua l se extrae c i e r t a clase de 
aceite. 

A g u a n i e v e s . — A v e de u n p i é de l a r g o , cenicienta p o r encima v 
b lanca por el v i e n t r e . H a b i t a en lugares pan t anosos . 

A l e t o s ó h a l i e t o s . — A v e de r a p i ñ a que se a l imen ta a s í de carne 
como de pescado. Tiene unos dos pies de l a rgo , c o l o r pardo 
p o r el lomo y b lanco por el v i e n t r e , pico encorvado y los de
dos unidos po r una m e m b r a n a en la m i t a d de s u l o n g i t u d . 

A l i s o s . — A r b u s t o s de tres pies de a l t u r a con las hojas a m a r i l l e n 
tas y sembradas de puntas , y las flores blancas. 

A y u y a m a s — P l a n t a s que se c u l t i v a b a n entre los i n d i o s de T ie r 
r a F i r m e . 

B a b a y u y e s . — A v e s p e q u e ñ a s , mat izadas de b lanco , negro , r o 
j o y verde, con pies y picos a m a r i l l o s . Se c r i a n en Nueva 
Granada . 

B a b i l l a s — ¿ C a r a c o l e s ? 
B á l s a m o . — A r b o l del cual se ex t rae u n a sustancia resinosa. Su 

madera es du ra , compacta , correosa, b l anco -amar i l l en t a y á 
p r o p ó s i t o para construcciones debajo del agua . 

B a q u i r a s . — P u e r c o s monteses, parecidos á los j a b a l í e s . 
Bejucos .—Plan tas sarmentosas de A m é r i c a , de las cuales se ha

ce el m i s m o uso que en Europa de los m i m b r e s . 
B i h a o . — P l a n t a cuyas hojas des t inaban los ind ios á c u b r i r sus 

casas ó buh ios . 
Boquichicos.—Peces fluviales, que deben el n o m b r e á la peque

nez de su boca. 
Bufeos .—Delf ines . 
C a b i m a . — A r b o l p r o p i o de las m o n t a ñ a s de A m é r i c a . Es a l to , 

derecho, de madera a m a r i l l a c lara , que t iene g r a t o o lo r y es 
fácil de labrar . 

Cachamas .—Peces grandes y gruesos, que se c r i a n en los rios 
de la A m é r i c a m e r i d i o n a l y especialmente en el Santo D o 
m i n g o . 
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C a h a r o . — A r b o l m u y elevado en el cual a n i d a n unos p á j a r o s de l 
m i s m o n o m b r e . 

C a h a r o s . — P á j a r o s ma jo re s que papagayos, de p l u m a verde y 
colorada, que se a l i m e n t a n de pescados de rio y an idan en 
los á r b o l e s de su n o m b r e . 

Caharos .—Peces que se c r i an en e l r io A p u r e . 
C a ñ a f i s t o l o s . — Á r b o l e s grandes y frondosos de las Indias , c u 

yos frutos son medic ina les . 
C a r d e n a l e s . — P á j a r o s algo mayores que e l t o r d o , de color ro jo . 
C a r i a c o . — V . Maiz cariaco. 
C a r i b e s ó guacari tos .—Peces de una terc ia de largo y una 

cuar ta de ancho, l lamados a s í por l a semejanza que t i enen 
con los ind ios de este n o m b r e en su fiereza y vorac idad , no 
solo para con los animales , s ino t a m b i é n para con el h o m 
bre . A b u n d a n en el r i o A p u r e y sus af luentes . L l á m a n l e s 
los indios Muddcs. 

C a y m á n . — A n i m a l anf ibio , semejante a l cocod r i l o , aunque de 
menor t a m a ñ o y fiei eza. 

C e n t o n e s . — L l á m a n s e as í en T i e r r a F i r m e las aves á que en Es
p a ñ a se d á el nombre de ca landr ias . 

C e y v a ó c e i b a . — A r b o l m u y g rande y explayado, cuyas ramas 
hermosean rac imos de flores encarnadas. Es p rop io de las 
Indias Occidentales, y se conocen dos especies, una espino
sa y ot ra l i sa , siendo el zumo de la p r i m e r a venenoso, pero 
no el de la segunda. 

Cochas .—Aves de p lumas de color negro m u y s u b i d o , semejan
tes á los to rdos . 

C o n o p i a . — V . E s t u (Hojas de). 
C u l e b r a s c a z a d o r a s . — L l á m a n s e a s í unas culebras de A m é r i c a , 

m u y grandes que se a l i m e n t a n de animales que atraen con 
s u a l i en to . 

D a m a h a g u a s . — A r b o l silvestre de corteza correosa, que nace en 
las ori l las de los rios y lugares anegadizos. 

Dentones.—Peces a n á l o g o s á los besugos, l l a m a d o s as í po r t e 
ner en la m a n d í b u l a super ior dos dientes que salen h á c i a 
fuera. 

Dominicos .—Aves l lamadas as í por tener los pechos blancos, las 
alas y cabezas negras y las colas variadas de negro y b l anco . 

D r a g o . — A r b o l de unos M p i e s , con el t ronco grueso y m e d u l o 
so, el cual debe su nombre , s e g ú n el D r . Monardes , á la figu
ra de u n d r a g o n que se descubre en sus hojas ab ier tas . L a 
resina que dest i la es lo que se conoce con el n o m b r e de san
gre de drago. 
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E s t u ( H o j a s d e ) . — L l á m n n s e as í unas hojas semejantes á las de 
B i h a o . Son t a m b i é n conocidas con el nombre de hojas de 
Conopia . 

F l a m e n c o s . — A v e s a lgo mayores que la c i g ü e ñ a , con el cuel lo , 
los pies y el p ico largos, de co lo r naranjado su p l u m a en la 
pa r t e super ior y lo d e m á s b lanco . A n d a n en grandes vanda-
das por las playas de los r ios . 

G a r z a s . — A v e s zancudas, con u n m o ñ o , de pico l a rgo y pies 
amar i l lo s . Las hay de dos clases, unas de p l u m a parda y 
otras dominicas, esto es blancas y negras. 

G u a c a m a y a s . — A v e s de A m é r i c a , de colores var iados y b r i l l a n 
tes, del t a m a ñ o de un gallo y de p i co encorvado. Se domes
t i c a n y son susceptibles de a r t i c u l a r palabras como la co
t o r r a . 

G u a c h a r a c a s . — A v e s de la A m é r i c a m e r i d i o n a l , de canto desa
gradable. 

Guanas .—Espec ie de aves e x ó t i c a s , g a l l i n á c e a s . 
H a b u b i l l a s ó abub i l l a s .—Aves poco mayores que e l m i r l o , con 

matices leonados, blancos, azules y verdes, y u n penacho de 
p lumas de iguales colores en l a cabe/a. 

H o b o s ó j o b o s . — Á r b o l e s silvestres semejantes a l cedro, que 
producen el f r u t o de su nombre , á saber, u n a especie de c i 
rue la olorosa y a m a r i l l a , pero m u y a g r i a . 

H o j a s de E s t u . — V . E s t u . 
J i r l f a l t e s 6 ger i fa l tes .—Aves , especie de h a l c ó n , de co lo r pa r 

do oscuro, con rayas cenicientas, patas rojas y p l u m a s b l a n 
cas á los lados de la cola. 

J o l o p h a s ó jolofas.—Especie de h o r m i g a s semejantes á las av i s 
pas grandes ó à los abejones negros . 

M a i z car iaco .—Espec ie de maiz que se c u l t i v a b a en l a A m é r i c a 
m e r i d i o n a l . 

M a n a t í e s . — M a m í f e r o s a c u á t i c o s , que v i v e n en los r i o s de A m é 
r ica , p r i nc ipa lmen te en el O r i n o c o . 

M e n j u y ó b e n j u í . — A r b o l de las Ind i a s , de cuyo t r o n c o fluye 
po r inc i s ion u n b á l s a m o concre to á que se d á e l m i s m ò 
n o m b r e . 

Minon.—Hojas vejetales. 
M o r r o c o y e s . — C u a d r ú p e d o s semejantes á las t o r t ugas , de p i e r 

nas cortas y pies palmeados que v i v e n n a t u r a l m e n t e en los 
bosques, pero que pueden t a m b i é n conservarse en estanques. 

M u r i c h e —Especie de palma, de que los indios de l Or inoco an
ean productos a l iment ic ios y mater ia les para diferentes m a 
nufacturas . 
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Pagiones.—Peces que se c r i an en e l A p u r e . 
P á j a r o s r a r o s . — A v e s del t a m a ñ o de las ga l l i na s caseras, de 

p lumas blancas, pardas y leonadas, que t i e n e n hermoseadas 
sus cabezas c o n encrespados copetes, y c u y o p luma je ofrece 
los matices azu l , encarnado y verde: en los encuentros de 
lanteros d e s ú s alas aparecen dos cuernos ó u ñ a s de que se 
aprovechan para su defensa. C r í a n s e y a n d a n en bandadas 
á las m á r g e n e s del Or inoco . 

Palometas .—Peces que se c r i a n en las aguas de l r i o A p u r e . 
P a p a g a y o s . — A v e s de b r i l l an t e s colores, en que d o m i n a el v e r 

de, de pico co rvo y u ñ a s fuertes, que aprende po r i m i t a c i ó n 
á a r t i cu la r palabras . 

P a t o s R e a l e s . — A v e s p a l m í p e d a s , con el pico m a s ancho en l a 
pun ta que en la base, de m u c h a corpu lenc ia y variado p l u 
maje. 

Panj ies .—Especie de pavos monteses de A m é r i c a , de p l u m a n e 
g ra con p i n t a s blancas. Los h a y de dos clases, unos que se 
l l aman de copete, porque l l e v a n en la cabeza u n m o ñ o de p l u 
mas rizadas, y otros que se d i c e n de piedra p o r l a semejanza 
que con esta t iene la especie de cono i n v e r t i d o que corona 
sus cabezas. 

P a v a s . — A v e s g a l l i n á c e a s , grandes , de cuello elevado, cuerpo 
por lo c o m ú n negro, con l igeros cambiantes de verde ó a z u l 
y alas mat izadas de b lanco . 

Per iqu i tos . - -Espec ie de papagayos p e q u e ñ o s , de alas azules y 
de pico y pies a m a r i l l o s . 

P e r r o s de a g u a . — A n i m a l e s anf ib ios , dedos varas de l a rgo y 
m u y gruesos, que t ienen las colas anchas y redondas, bocas 
y dientes grandes , y tres u ñ a s en cada una de las manos y 
pies, unidas po r medio de m e m b r a n a s . 

P r i m i l l a s . — A v e s de r a p i ñ a que se sustentan no solo de carnes, 
sino t a m b i é n de pescados. 

R e s i n a . — A r b o l que desti la la sus tanc ia as í l l a m a d a . 
Sardinetas .—Peces que se c r i an en el r io A p u r e y sus afluentes^ 
Soldados .—Aves a c u á t i c a s de g r a n corpulencia , de color b lan -

co, con la cabeza y los ex t r emos de las alas y colas negras . 
T o n i n a s . — A t u n e s . 
T r e m e n t i n a . — A r b o l que produce u n l í q u i d o pegajoso é i n f l a m a 

ble, l lamado a s í . 
Tugas .—Mazorcas del ma iz . 
T u r p i a r e s ó t u r p i a l e s . — A v e s de Venezuela, de l t a m a ñ o de l 

tordo , con p l u m a j e de color de o ro y negro, que cantan c o n 
mucha du l zu ra y se domes t i can f á c i l m e n t e . 
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T u t u m o s . — Á r b o l e s de Amer ica que producen una especie de 
calabazas de diversos t a m a ñ o s , las cuales aserradas po r la 
m i t a d cons t i t uyen doble n ú m e r o de vasijas, á que se d á el 
n o m b r e de t u t u m a s . 

U r i c o t o s . — P á j a r o s m u y p e q u e ñ o s , de color obscuro 3r canto 
m u y sonoro y g r a v e . C r í a n s e en las m á r g e n e s de l r i o A p u r e . 

U r i m a r e . — A r b o l de l a A m é r i c a m e r i d i o n a l , cuyo p roduc to es 

u n a canela m u y semejante á ¡a de O e i l á n . 
V a g r e . — P e z de descomuna l l a r g u r a y proporc ionado grueso, que 

se cr ia en el r i o Or inoco y sus afluentes. 
V a l d i v i a s . — A v e s de r a p i ñ a , que se c r i a n en las m á r g e n e s del 

A p u r e y sus is las . 
Y a m e s . — F r u t o s de la A m é r i c a m e r i d i o n a l , de que hacen uso sus 

na tura les como a l imen tos . 
Y u c a . — P l a n t a que se c r i a e s p o n t á n e a m e n t e en la A m é r i c a me

ridional, y t i ene la flor blanca y las hojas crasas y a p i ñ a d a s 
en e l á p i c e del t ü l l o . L a hay de dos clases, dulce y brava, s ien
do esta ú l t i m a de la que se hace el cazabe, que es el p a n usa
do ent re los i n d i o s . 

Z a m u r o s . — A v e s C a r n í v o r a s , de color negro, mayores que una 
g a l l i n a , que se c r i a n en las Ind i a s Occidentales. 

Z e y v a . — V . Oeyva. 

FRUTAS SILVESTRES DE LA REGION DEL ORINOCO. 

Agraces .—Espec ie de uvas de m u y crecido g r a n o y sabor agr idu lce 
C a r a c u e l e s . — F r u t a s de sabor m u y dulce, parecidas á las p i 

ñ u e l a s de A m é r i c a . 
C a r a m i n e s . — F r u t a s de color negro, t a m a ñ o de un huevo y sa

b o r dulce . 
C o c u t e s . — F r u t a s de saber agr i -du lce y color verde. 
Cominecures .—Fru ta s de p e q u e ñ o t a m a ñ o , negras y redondas. 
C o r o v a s . — F r u t a s de l t a m a ñ o de las cerezas y sabor m u y dulce . 
Cotupr ices .—Fru ta s redondas, del t a m a ñ o de u n huevo de p a l o 

m a , color a m a r i l l o y sabor a g r i - d u l c e . 
C u b a r r o s . — F r u t a s de color morado y sabor ag r i -du l ce . 
C u r i c h a g u a s . — F r u t a s silvestres que producen cier tas p lan tas 

sarmentosas, y son del t a m a ñ o de una camuesa, m u y d u l 
ces. Cuando e s t á n t iernas se comen crudas, pero s i h a n 
l legado á endurecerse es preciso cocerlas antes. 

C h a p a r r a s . — F r u t a s de dos clases, unas semejantes á c i ruelas y 
o t ras á cerezas. 
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C h a r e s , — F r u t a s de l t a m a ñ o de unanuez , color v e r d e y sabor dulce 
Chios .—Fru t a s de l t a m a ñ o de u n a cereza, de color b lanco y sa

bor m u y dulce . 
C h i v e c h i v e s . — F r u t a s que se producen en rac imos , de. co lor 

a m a r i l l o . 
C h u a r e s . — F r u t a s del t a m a ñ o y co lor del l i m e n , m u y olorosas y 

dulces. 
G u a m a c h e s . — F r u t a s parecidas en su f o r m a á l a m o r a , de color 

verde y sabor m u y dulce. 
G u a y c u r u c o s . — F r u t a s del t a m a ñ o y color Je c e r m e ñ a s , y sa

bor dulce . 
M a c o r o t u r o s . — F r u t a s de color b lanquizco y parecidas en t a m a 

ñ o y sabor a l l i m ó n dulce. 
M a n i r e s . — F r u t a s mayores que naranjas y de color a m a r i l l o . 
Merecures .—F ' ru t a s -verde-obscuras, con pecas blancas . 
M e r e y e s . — F r u t a s de sabor ag r i -du l ce y del t a m a ñ o de un, buevo . 
M i e r g a s . — F r u t a s de color verde y del t a m a ñ o de u n huevo. 
M u c o s . — F r u t a s m u y olorosas, casi redondas, carnosas y de 

sabor m u y du lce . 
M u r i c h e s . — F r u t a s del t a m a ñ o de u n huevo de g a l l i n a , de color 

a m a r i l l o en su par te i n t e r i o r y sabor du lce . 
O j o s d e P a y a r a . - F r u t a s de p e q u e ñ o t a m a ñ o , neg ra sy m u y dulces. 
P a c h a c a s . — F r u t a s de color verde, de m u y dulce sabor y del t a 

m a ñ o de una na ran ja . 
P a r a m a s . — F r u t a s que t ienen la f o r m a de un c a ñ u t o de coral , y 

son de color morado y sabor m u y dulce. 
P a r u a s , — F r u t a s del t a m a ñ o de u n a uva, color a m a r i l l o y sabor 

m u y dulce. 
P a r v a s . — F r u t a s de color negro unas, y otras var iadas de na

ranjado, b lanco y negro. 
P a u j l e s . — F r u t a s de l t a m a ñ o de u n huevo de p a l o m a , color ama

r i l l o y sabor du lce . 
Peadangas .—F ' ru t a s de p e q u e ñ o t a m a ñ o y color a m a r i l l o . 
P i ñ a s c i m a r r o n a s . — F r u t a s de p e q u e ñ o t a m a ñ o , b lancas y ve r 

des, con pepi tas negras. 
Quebredos .—Fru t a s del t a m a ñ o de u n huevo, co lo r amar i l l o y 

sabor m u y du l ce . 
Tr ieos .—Fru tas del t a m a ñ o de una naranja, co lor a m a r i l l o y 

sabor m u y dulce . 
U v a s . — F r u t a s que se p ruducen en rac imo, de g r ano m u y c r e c i 

do y negro, y sabor dulce. 
Y a g u a r a e s . — F r u t a s de color verde, parecidas en t a m a ñ o y 

gusto á las brevas . 
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dando orden de que ambas se d i r i j a n á l a margen del r i o 
A p u r e , u n a po r t i e r r a y la o t r a d e j á n d o s e a r r a s t r a r e n 
las canoas por la co r r i en te del Santo D o m i n g o . — C o n c e 
de e l m a n d o de la escuadr i l la a l c a p i t á n Pedro de Lares 
y Cordova 123 

J o r n a d a I X . L legada de l a s e c c i ó n de t i e r r a al m a r g e n de l 
A p u r e . — P e l i g r o s que ofreció á las canoas el recor r ido 
de l San to D o m i n g o . — H á l l a s e en grave riesgo el a l fé rez 
Fernandez Escorcha .—Abandono de l a canoa San M i 
g u e l . — E l sargento B i l t r e s , enviado de descubierta, no l o 
g r a n d o ver las canoas, les deja t razado u n derrotero se
g u r o p o r medio de cruces y le t reros 129 

J o r n a d a X . Santo D o m i n g o y San J a c i n t o son elegidos 
pa t ronos del n á u t i c o v i a j e . — H á c e s e en la banda opuesta 
del A p u r e p r o v i s i o n de carnes saladas, y en el í n t e r i n e l 
c a p i t á n Ochogavia retrocede a l r i o Bocono, de donde 
t rae tres canoas que le ofrecen los guamonteyes , con l a s 
bogas de su d o t a c i ó n y las necesarias para completar l a 
de las otras seis 139 

Jo rnada X I . As i s ten los expedic ionar ios á una m i s a de 
c a m p a ñ a , y e m b a r c á n d o s e luego d a n p r i n c i p i o a l v ia je 
n á u t i c o con los mejores auspicios 149 

Jo rnada X I I . Ha l l azgo de maiz cariaco, gu i rna ldas , m a c a 
nas y loza en l a p l a y a á que a r r i b a r o n l a ta rde de l p r i 
m e r d ia .—Misa c o n i m p o s i c i ó n de ceniza al d ia s i g u i e n 
te , p r i m e r o de cuaresma.—Los ind ios encienden h o g u e 
ras en s e ñ a l de a la rma.—Sorprenden u n a r a n c h e r í a de 
i n d i o s c u á c u a r o s , y se apoderan de a lgunas de las canoas 
que en su h u i d a de ja ron aproadas 155 

Jornada X I I I . L l e g a n á una espaciosa r a n c h e r í a abando
nada, que p e r t e n e c í a á ind ios a jaguas .—Variedad de o b 
jetos que en ella e n c u e n t r a n . — A p r o v é c h a n s e de dos c a 
noas grandes que a l l í h a b í a , d e j á n d o l e s tres p e q u e ñ a s 
en cambio 160 

Jornada X I V . Dan de improv i so con una r a n c h e r í a de g u a 
monteyes , ama ivasy guaiparas que h u y e n p rec ip i t ada 
mente en sus canoas. 173 

Jo rnada X V . Dan v i s t a á una r a n c h e r í a de indios a m a i -
vas que se re t i ra ron .—Diversas clases de aves que a le 
g r a n las or i l las de l A p u r e y sus islas.—Descubren en 
una eminencia o t ra r a n c h e r í a que h a b í a n dejado desier ta 
sus moradores por los avisos de los fuegos y de los i n -
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d ios a m a i v a s . — O r d é n a s e a l c a p i t á n B a r t o l o m é Diaz de 
Q u i ñ o n e s explore e l r i o , y estando ocupado en esta fae
na d á alcance á u n a canoil la de i n d i o s pescadores 183 

Jo rnada X V I . A s i s t e n los expedic ionar ios á m i s a y rec i 
ben la sagrada c o m u n i ó n . — D e s c u b r e n dos ramadas dis
puestas para las fiestas de los i n d i o s a j a g u a s . — D é j a n s e 
ve r otras dos ramadas, i n d i c i o c ie r to de las m u c h a s na
ciones que por a l l í moraban.—Sobre una eminenc ia se v é 
u n palenque, fuerte por su s i t u a c i ó n y por las gruesas 
maderas de que estaba const ruido.—Se someted l a d o m i 
n a c i ó n e s p a ñ o l a Gua i ra Panare, cacique de los i nd ios ta -
v a g a e s . — A c o m p a ñ a n á los expedic ionar ios i n d i o s de es
t a n a c i ó n , s i r v i é n d o l e s de i n t é r p r e t e s y mediadores con 
los que m o r a n á u n a y o t ra banda del A p u r e . — D á n v i s 
t a á dos palenques a n á l o g o s a l a n t e r i o r . — D e s c ú b r e s e 
una r a n c h e r í a m u y estensa, y d e s p u é s otras m u c h a s que 
n o era fáci l r educ i r á n ú m e r o . — P e r n o c t a n cerca de la 
boca del r i o A r a u c o 197 

J o r n a d a X V I I . Construyese u n a balea sobre tres cur ia ras . 
— C o n esta, oc l io cur iaras para l a t r opa y una l i g e r a para 
servicio de descubier ta c o n t i n ú a n el viaje n á u t i c o . — D á n 
alcance á una canoi l la con ind ios que no solo ofrecieron 
la paz por s í , s ino que se encargaron de negocia r la cerca 
de su cacique — V u e l v e n los i n d i o s de la cano i l l a m a n i 
festando la buena d i s p o s i c i ó n de á n i m o del cacique.— 
D é j a n s e ver por uno y o t ro lado de l Apure numerosas 
r a n c h e r í a s y t ropas t an frecuentes como crecidas de i n 
dios preparados para la pelea.—Sale al encuent ro á los 
expedicionarios el g r an cacique Tavacare a c o m p a ñ a d o 
de sus capitanes.—Sirve de i n t é r p r e t e en l a conferencia 
u n a joven i n d i a , bautizada con e l nombre de A n a , que 
iba en c o m p a ñ í a de l C a p e l l á n del campo, y r e su l t a her
m a n a l e g í t i m a de Tavacare .—Un j o v e n i n d i o , baut izado 
con el nombre de Jacinto , que i b a en la m i s m a compa
ñ í a , y u n cacique que m i l i t a b a á las ó r d e n e s de l p r i n c i 
p a l se reconocen t a m b i é n por he rmanos 211 

Jornada X V I I I . Obsequios que hace el c a p i t á n Ochogav ia 
a l cacique Tavacare y á sus capitanes.—Tavacare á su 
vez d á á Ochogavia para c o n t i n u a r el viaje n á u t i c o las 
bogas necesarias, una crecida escolta de ind ios que en el 
t é r m i n o de sus domin ios , caminando por la o r i l l a , s e ñ a 
lasen á las cur ia ras el r u m b o seguro, y para que a c o m 
p a ñ a s e á los expedicionarios , á su prop io he rmano el ca-
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p i t a n G u a i t i p a r u que lo era t a m b i é n de D . " A n a . — P r o 
s i g u e » el v i a j e . — V i s i t a n una e s p a c i o » » r a n a h e r í a , frbari-
d o n a d a j q u » t e n i a s t i asiento en u n a eminencia .—Divisaai 
u n a canoa de ind ios , l a eaai h a y c s i a q u e s & l e p u e d » d¡w 
alcance.— Graves dif ie \ i l tadee que ofreee a l paso de las 
canoas u n p r o l o n g a d o a r r e c i f e , — T r i u n í a n de ellas los 
heroicos esfuerzos de c a p i t á n y soldados 229 

J o r n a d a X I X . Fiereza de loa peces l lamados caribes.— 
Uso que d ô los d ientes de estos peces hacen los i n d i o s . — 
E n c a l l a n las cur iaras ;en unos arrecifes, s a c á n d o l e s de 
este riesgo los esfue?zos- de- las; bogas 243 

Jo rnada X X . E n c a l l a n tres cur iaras po r descuido de los 
p i l o to s ; pero los esfuerzos de estos y de las bogas l o g r a n 
ponerlas de nuevo & flote.—Por o rden de Ochoga.via re 
conoce-el r i o el c a p i t á n Pedro de Latres y C ó r d o v a , i n f o r 
m a n d o en consecuencia q u « debian segui r los bajeles l a 
m i s m a d i r e c c i ó n que t r a á a n . — D á n v i s t a a l r i o O r i n o c o . 
— E r í g e s e p o r m a n d a t o de Oehogavia una elevada cruz 
en la playa, de Or inoco en que aproaron las canoas 251 

Jo rnada X X I . Regoci jo d é l o s expedic ionar ios , expresado 
en fo rma p o é t i c a . — M i s a en a c c i ó n de gracias á San to 
D o m i n g o de Guzmatt .—Prosigue el v ia je n á u t i c o O r i n o 
co a b a i o . — A n é g a s e u n a c a n o a - á causaidel furioso oleaje. 
—Hacen seña l e s , de paK á cuatro, p i r a g u a » de i n d i o s car 
r ibes , y no obt ienen respuesta'.—Reciben l a paz de u n a 
t r opa de indios caribes que d i j e ron ser cr is t ianos, sien
do p o r ello m u y obsequiadosj y aunque no pres ta ron el 
a u x i l i o que hab ian ofrecidu, i n f o r m a r o n venta josamente 
acerca de los expedicionar ios á los d e m á s indios-de.su 
n a c i ó n . — P o r u n i n t é r p r e t e se en teran del p u n t o en que 
se hal laba á la s a z ó n el C a p i t á n genera l de l a Guayana, 
a s í como del n o m b r e de su Teniente en la* N u e v a C a n t a 
b r i a . — D i r i g i d o s por un . i nd io que se ofreció á servi r les 
de g u i a con t inua ron el viaje .—Descubren tres cur ia ras 
de ind ios qu i r iqu i r e s , los cuales quedaron m u y agradec i 
dos á las atenciones que con el los se t u v i e r o n , y a u n a l 
gunos quisieron a c o m p a ñ a r á los exped ic ionar ios .—Dan 
v i s t a á una pro longada r a n c h e r í a de indios aguar ip ias y 
atapaimas, los cuales se h a b í a n re t i rado por l a n o t i c i a 
que t uv i e ron de los nuevos h u é s p e d e s . — L l e g a n a l p u e r 
to de Orinoco i n m e d i a t o á la Nueva Cantabr ia , y s a l t a n 
do en t ierra can tan u n Te Demi en a c c i ó n de grac ias .— 
B r i l l a n t e r ec ib imien to que les h i c i e r o n en esta c iudad el 



444 

Teniente de Gobernador , los soldados y los vecinos todos 201 
.Tornada X X I I . — C e l e b r a n los rec ien l legados u n a m i s a en 

l a iglesia de la Nueva Cantabr ia en reconoc imien to de 
los favores rec ib idos duran te e l v i a j e .—Cumplen los ex 
pedicionarios los preceptos de c o n f e s i ó n y c o m u n i ó n pas
c u a l . — E l C a p e l l á n del campo r e n u n c i a á su v ia je á la 
Guayana a c o m p a ñ a n d o á Ochogavia , á causa de l a ne
cesidad q u é hab ia de sus serv ic ios en la Nueva Can ta 
b r i a , p r ivada u n a ñ o h a c í a de sacerdotes.—Sale Ochoga
v i a para la Guayana l levando cons igo diez soldados y a l 
c a p i t á n J a c i n t o de A l c a l á , encomendero de l a Nueva 
Cantabria , en ca l idad de i n t é r p r e t e . — U n a canoa con las 
bogas necesarias y una p i ragua , p r o p i a del c a p i t á n A l c a 
l á , con 13 i nd ios gua iqu i r i es de s u encomienda, c o m p o 
n e n l a escuadr i l la que debia c o n d u c i r a l descubr idor del 
A p u r e á la presencia del C a p i t á n genera l del t e r r i t o r i o . — 
Hace F r . Jac in to de Carva ja l los oficios de l a Semana 
San ta y Pascua en la Nueva Cantabria .—Satisfechas las 
necesidades espir i tuales , ent re t iene sus ocios recogiendo 
not ic ias de las naciones que pueb lan las m á r g e n e s de 

. A p u r e y Or inoco.—Costumbres c iv i l e s y rel igiosas de 
los indios g u á y a n o s . — D . M a r t i n Maguare g r a n cacique 
de las naciones c a r i b e s . — E x t r a ñ o s m é r i t o s para l l egar 
á este puesto, y r i t o s con que se concede l a macana, s í m 
bolo de tan apetecida d ign idad .—Ofic ios del Piache y s u 
modo de proceder como sacerdote y como m é d i c o . — C o s 
tumbres funerarias de los ind ios caribes.—Castigan c o n 
r i g o r el c r imen de envenenamiento .—Frutas s i lves t res 
de la region del Or inoco.—Criadero de brea en la isla 

M a r g a r i t a . — F i n de la p r imera par te 285 
A p é n d i c e I . Indicaciones g e o g r á f i c a s 38S 
A p é n d i c e I I . Datos b i o g r á f i c o s ;-J99 
A p é n d i c e I I I . Vocabu la r io 421 
A p é n d i c e I V . No t i c i a s de H i s t o r i a n a t u r a l 4$? 
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